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ORDEN DEL DIA 

Dictámenes de Comisiones sobre proyectos y proposiciones de Ley remitidos por el Congreso de los Diputados 
(continuación): 

- De la Comisión de Presupuestos en relación con el proyecto de ley de Presupuestos Generales del Estado para 
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- De la Comisión de Justicia en relación con el proyecto de ley orgánica de los Juzgados de lo Penal y por la que se 
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S U M A R I O  

Se reanuda la sesión a las nueve horas y treinta minutos. 

Página 

Dictámenes de Comisiones sobre proyectos y 
proposiciones de Ley remitidos por el Con- 
greso de los Diputados (continuación) . . . . . . 4868 

Página 

De la Comisión de Presupuestos en relación 
con el proyecto de ley de Presupuestos Cene- 
rales del Estado para 1989 (continuación) . . 

Sección 20. El señor Abad defiende la enmienda 791. El se- 
ñor Aguilera defiende su enmienda. El señor Alierta de- 
fiende su enmienda, número l .472. El señor Fajamés de- 
fiende su enmienda número 91 4. Se da por decaída la en- 
mienda del señor Galván. El señor Herrero González de- 
fiende las enmiendas 348 y 489 a 498. El señor Simd, las 
198 y 233. El señor Hemández Benito defiende el veto y 
la enmienda del CDS. El señor Albiñana defiende el veto 
y las enmiendas de Coalicidn Popular. En turno en con- 

4868 



- 4864 - 
SENADO 22 DE DICIEMBRE DE 1 9 8 8 . - N Ú M .  105 

tra interviene el señor Cercós. En turno de portavoces ha- 
cen uso de la palabra los señores De Luna Aguado, Simó 
i Burgués, Hernández Benito, Albiñana Calatayud y Cer- 
cós Pérez. 

Se rechaza la enmienda 791, del señor Abad, por 46 votos a 
favor, 123 en contra y tres abstenciones. 

Se rechaza la enmienda 808, del señor Aguilera Bermúdez, 
por 44 votos a favor, 123 en contra y tres abstenciones. 

Se rechaza la enmienda 1.472, del señor Alierta, por 41 vo- 
tos a favor, 123 en contra y cinco abstenciones. 

Se rechazan las enmiendas 348 y 489 a 498, de la Agrupa- 
ción de la Democracia Cristiana-Grupo Mixto, por 40 vo- 
tos a favor, 123 en contra y cinco abstenciones. 

Se rechaza la enmienda 233, de Convergencia i Unió, por 41 
votos a favor, 123 en contra y cuatro abstenciones. 

Se rechazan las enmiendas 608 y 739, del CDS, por 40 votos 
a favor, 122 en contra y nueve abstenciones. 

Se rechazan las enmiendas 1.257 a 1.267, de Coalición Po- 
pular, por 46 votos a favor, 124 en contra y dos abs- 
tenciones. 

Se aprueba la Sección 20, conforme al texto del dictamen, 
por 120 votos a favor, 49 en contra y dos abstenciones. 

El señor Presidente se dirige a la Cámara en relación con el 
plan de trabajo a seguir hasta la terminación del orden 
del día. 

Sección 21. El señor Abad López-Brea da por defendidas las 
enmiendas 792 a 795. El señor Fuentes defiende la en- 
mienda562. El señor Herrero González defiende la en- 
mienda 349. El señor Andreu defiende las enmiendas 199 
y 234 a 244. El señor Rodríguez Legido, las 609 y 740. El 
señor Torres Hurtado, las 1.268 a 1.304. En turno en con- 
tra, hace uso de la palabra el señor Arguilé Laguarta. En 
turno de portavoces intervienen los señores Herrero Gon- 
zález, Fuentes Navarro, Andreu i Abelló, Rodríguez Legi- 
do, Torres Hurtado y Argüiie Laguarra. 

Se rechazan la enmiendas de los señores Abad Lbpez-Brea y 
Pinilla Turiño, por 48 votos a favor, 126 en contra y dos 
abstenciones. 

Se rechaza la enmienda del señor Fuentes Navarro por 21 vo- 
tos a favor, 129 en contra y 28 abstenciones. 

Se rechaza la enmienda de la Agrupación del PL-Grupo Mix- 
to, por 48 votos a favor y 127 en contra. 

Se rechaza la enmienda de la Agrupación de la Democracia 
Cristiana-Grupo Mixto, por 48 votos a favor, 126 en con- 
tra y tres abstenciones. 

Se rechazan las enmiendas de Convergencia i Unió, por 50 
votos a favor y 129 en contra. 

Se rechazan las enmiendas del CDS por 46 votos a favor, 
127 en contra y seis abstenciones. 

Se rechazan las enmiendas de Coalición Popular por 51 vo- 
tos a favor, 125 en contra y dos abstenciones. 

Se aprueba la Sección 21, conforme al dictamen, por 122 vo- 
tos a favor, 54 en contra y una abstención. 

Sección 22. El  señor Alierta defiende sus enmiendas. El se- 
ñor Martínez-Villaseñor defiende las enmiendas 953, 954 

y 955. El señor Alierta defiende la enmienda 350. El señor 
Cañizares defiende las enmiendas 1.305, 1.306 y 1.307. 
Los señores Nalda y Dorrego intervienen para una cues- 
tión de orden planteada por el señor Chueca, quien hace 
uso ,de la palabra en relación con la defensa de las en- 
miendas a las Secciones 22, 25 y 28. El señor Presidente 
interviene para que el señor Chueca se ciña a la cuestión. 
En turno en contra de las enmiendas defendidas por los 
intewinientes en el debate de esta Sección, el señor Nalda 
García hace uso de la palabra. En turno de portavoces in- 
tervienen los señores Chueca, Cañizares y Nalda. 

Se rechazan las enmiendas del señor Alierta, números 577 a 
588, por 32 votos a favor, 125 en contra y dos abs- 
tenciones. 

Se rechazan las enmiendas del señor Martínez-Villaseñor, 
números 953, 954 y 955, por 38 votos a favor, 123 en con- 
tra y tres abstenciones. 

Se rechaza el veto, enmienda 350, de la Agrupación de la De- 
mocracia Cristiana-Grupo Mixto, por 41 votos a favor y 
124 en contra. 

Se rechazan las enmiendas 610 y 741, del CDS, por 33 votos 
a favor, 127 en contra y 11 abstenciones. 

Se rechazan las enmiendas 1.305, 1.306 y 1.307, de Coalic- 
ción Popular, por 44 votos a favor, 127 en contra y tres 
abstenciones. 

Se aprueba la Sección 22 conforme al dictamen, por 129 vo- 
tos a favor, 38 en contra y cuatro abstenciones. 

Sección 23. Se dan por decatdas las enmiendas del señor 
Abad. El señor Aguilar Borrás defiende la enmienda 803. 
E1 señor Aguilera Bermúdez da por reproducidos los ar- 
gumentos expuestos en Comisión. E1 señor Alarcón Moli- 
na defiende las enmiendas 83 y 836. El señor Alierta de- 
fiende las enmiendas l .473 a l .480. El señor Arqueros de- 
fiende las enmiendas 834 y 998. El señor Bueso, las 857 
y 858. El señor Cacharro, las 877 a 880. El señor Cáma- 
ra, las 889 y 890. El señor Aizarna defiende la 563, del se- 
ñor Fuentes. Quedan decatdas las enmiendas de los seño- 
res Galván y Sánchez y las 915, 984, 985 y 922. El señor 
Macías Santana defiende la enmienda 925. El señor Mar- 
tínez-Villaseñor defiende las 956 a 959. El señor Bris Ga- 
llego, la 996. E1 señor Ulloa, las 330 y 333. E1 señor Vi- 
llanueva Cirac da por defendidas las l .O12 y l .O1 3. El se- 
ñor De Luna Aguado defiende las enmiendas 1.433 a 
1.439. El señor Alierta da por defendidas las enmiendas 
de la Agrupación de la Democracia Cristiana-Grupo Mix- 
to. El señor Aizama defiende las enmiendas 313 y 314, del 
señor Eiroa. El señor Cardona retira la enmienda 200. El 
señor Hemández Benito defiende el veto del CDS. El se- 
ñor Cámara defiende las enmiendas 1.308 a 1.335. En tur- 
no en contra hace uso de la palabra el señor Arija Her- 
nández. En turno de portavoces, los señores De Luna, 
Ulloa, Hemández Benito, Cámara y Arija. 

Se rechaza la enmienda del señor Aguilar Borrás por 36 vo- 
tos a favor, 125 en contra y dos abstenciones. 

Se rechaza la enmienda del señor Aguilera Bermúdez por 36 
votos a favor, 123 en contra y dos abstenciones. 

Se rechazan las enmiendas 823 y 836, del señor Alarcón Mo- 
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h a ,  por 37 votos a favor, 123 en contra y dos abs- 
tenciones. 

Se rechazan las enmiendas del señor Alierta, por 42 votos a 
favor, 125 en contra y una abstención. 

Se rechazan las enmiendas 834 y 998, del señor Arqueros, 
por 42 votos a favor, 125 en contra y dos abstenciones. 

Se rechazan las enmiendas 857 y 858, del señor Bueso Zae- 
ra, por 42 votos a favor, 123 en contra y una abstención. 

Se rechazan las enmiendas del señor Cacharro Pardo y otros, 
por 38 votos a favor, 123 en contra y cuatro abstenciones. 

Se rechazan las enmiendas889 y 890, del señor Cámara 
Eguinoa, por 39 votos a favor, 127 en contra y una 
abstención. 

Se rechaza la enmienda del señor Fuentes Navarro, por 18 
votos a favor, 130 en contra y 22 abstenciones. 

Se rechaza la enmienda 925, del señor Macías Santana, por 
40 votos a favor, 124 en contra y una abstención. 

Se rechaza la enmienda 956, del señor Mart hez-Villaseñor, 
por 38 votos a favor, 128 en contra y tres abstenciones. 

Se rechaza la enmienda 957, del mismo, por 39 votos a fa- 
vor, 128 en contra y una abstención. 

Se rechaza la enmienda 958, del mismo, por 35 votos a fa-  
vor, 128 en contra y dos abstenciones. 

Se rechaza la enmienda 959, del mismo, por 37 votos a fa- 
vor, 128 en contra y dos abstenciones. 

Se rechaza la enmienda 996, de los señores Tomey Gómez y 
Bris Gallego, por 37 votos a favor, 127 en contra y dos 
abstenciones. 

Se rechazan las enmiendas del señor Ulloa Vence por 39 vo- 
tos a favor, 128 en contra y cuatro abstenciones. 

Se rechazan las enmiendas del señor Villanueva Cirac, por 
44 votos a favor, 127 en contra y dos abstenciones. 

Se rechazan las enmiendas de la Agrupación de Senadores 
del Partido Liberal-Grupo Mixto, por 40 votos a favor, 128 
en contra y siete abstenciones. 

Se rechazan las enmiendas de la Agrupación de la Democra- 
cia Cristiana-Grupo Mixto, por 39 votos a favor, 127 en 
contra y ocho abstenciones. 

Se rechazan las enmiendas 313 y 314, del Grupo Mixto, por 
43 votos a favor, 131 en contra y una abstención. 

Se rechazan las enmiendas del Grupo del CDS, por 37 votos 
a favor, 129 en contra y 14 abstenciones. 

Se rechazan las enmiendas 1.308 a 1.335, ambas inclusive, 
de Coalición Popular, por 47 votos a favor, 129 en contra 
y dos abstenciones. 

Se aprueba la Sección 23, conforme al dictamen, por 127 vo- 
tos a favor, 49 en contra y tres abstenciones. 

Sección 24. El señor Presidente recuerda a la Cámara que 
las votaciones se reanudarán después de las cinco de la 
tarde. 

Hacen uso de la palabra los siguientes señores, para defen- 
der las enmiendas que se indican: el señor Alierta, las 
1.482 y siguientes; el señor Bris, las cuatro enmiendas a 

su nombre y del señor Tomey; el señor Bueso Zaera, la nú- 
mero 859; el señor Cacharro Pardo, las 881 y 882; el se- 
ñor Baselga, las 923 y 924; el señor Mart hez-Villaseñor, 
las 960,961,962 y 963; el señor Monsalve, las 971 a 977; 
el señor López Henares, la 1.440; el señor García Royo,  el 
veto de la enmienda 352, y ruega a la Presidencia dé por 
defendidas las enmiendas de su Grupo a las Secciones 25, 
26 y 27; el señor Sala i Canadell defiende el veto de su Gru- 
po, así como el resto de sus enmiendas; el señor Valverde 
Ortega, las enmiendas de su Grupo; la señora Otero, el 
veto de su Grupo. El señor Amar hace uso de la palabra 
en turno en contra de los anteriores vetos y enmiendas. 
En  turno de portavoces intervienen los señores López He- 
nares, Sala i Canadell, Valverde Ortega, señora Otero y se- 
ñor Bayona. 

Sección 25. Las enmiendas del señor Alierta, números 584, 
585 y 586, se dan por decaídas. El señor Martínez Sospe- 
dra defiende la enmienda 613, de veto, y las 753, 754 y 
755, puntuales; el señor Fernández Fernández-Madrid de- 
fiende la enmienda l .349. En turno en contra interviene 
el señor Galán Pérez. En turno de portavoces, el señor 
Martfnez Sospedra y el señor Galán Pérez. 

Sección 26. El señor Cardona defiende el veto y las enmien- 
das del Grupo de Converg&ncia i Unió. El sefior Dorrego 
defiende las del CDS. El señor Mateos Otero, las de Coa- 
lición Popular. En turno en contra interviene el señor 
Alonso Alonso. En  turno deportavoces hacen uso de lapa- 
labra los señores Dowego, Mateos Otero y Alonso Alonso. 

Sección 27. El señor Cardona defiende las enmiendas 203, 
290 y 293. El señor Baselga defiende la enmienda 1.359. 
El señor Valverde Ortega, con la venia de la Presidencia, 
defiende las enmiendas que el señor Chueca no había dado 
por defendidas anteriormente. La señora Alejandre Ubeda 
interviene en turno en contra. En  turno de portavoces, ha- 
cen uso de la palabra los señores García Royo, Cardona 
i Vila, Valverde Ortega, Baselga y señora Alejandre. 

El  señor Presidente anuncia el comienzo de las votaciones. 
Sección 24. Se rechazan las siguientes enmiendas: 
Del señor Alierta, números 1.482 a 1.488, por 46 votos a fa- 

vor y 131 en contra; de los señores Bris y Tomey, núme- 
ros 843 a 845 y 997, por 45 votos a favor, 131 en contra 
y dos abstenciones: del señor Bueso, número 859, por 47 
votos a favor y 130 en contra; del señor Cacharro, núme- 
ros 881 y 882, por 43 votos a favor, 133 en contra y tres 
abstenciones; del señor Martínez-Villaseñor, números 960 
a 963, por 44 votos a favor, 132 en contra y una absten- 
ción; del señor Monsalve, números 971 a 977, por 45 vo- 
tos a favor, 132 en contra y una abstención; de la Agru- 
pación del PL-Grupo Mixto, número 1.440, por 42 votos 
a favor, 133 en contra y dos abstenciones; de la Agrupa- 
ción de la Democracia Cristiana-Grupo Mixto, núme- 
ro 352, por 39 votos a favor, 139 en contra y seis absten- 
ciones; del Grupo de Convergkncia i Unió, números 201 
y 245 a 263, por 47 votos a favor, 130 en contra y una abs- 
tención; del Grupo del CDS, números 61 2 y 744 a 752, por 
35 votos a favor, 131 en contra y 11 abstenciones; del Gru- 
po de Coalición Popular, números 1.336 a 1.344, por 43 
votos a favor, 132 en contra y siete abstenciones. 
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Se aprueba el texto de la Sección 24 conforme al dictamen 
de la Comisión, por 1'29 votos a favor, 46 en contra y tres 
abstenciones. 

Sección 25. Se rechazan las siguientes enmiendas: del CDS 
números 613 y 753 a 755, por 30 votos a favor, 135 en 
contra y 15 abstenciones; de Coalición Popular, núme- 
ros 1.345 a 1.348, por 46 votos a favor, 131 en contra y 
seis abstenciones. Se aprueba el texto de la Sección 25 . conforme al dictamen, por 128 votos a favor, 50 en con- 
tra y cuatro abstenciones. 

Sección 26. Se rechazan las siguientes enmiendas: de la 
Agrupación de la Democracia Cristiana-Grupo Mixto, nú- 
mero 353, por 30 votos a favor, 131 en contra y 17 abs- 
tenciones; de Convergencia i Unió, números 202 y 264 a 
269, por 39 votos a favor, 132 en contra y nueve absten- 
ciones; del CDS, números 614 y 756 a 758, por 25 votos 
a favor, 136 en contra y 20 abstenciones; de Coalición Po- 
pular, números 1.351 a 1,358, por 36 votos a favor, 134 
en contra y nueve abstenciones. Se aprueba el texto de la 
Sección 26 conforme al dictamen, por 135 votos a favor, 
44 en contra y tres abstenciones. 

Sección 27. Se rechazan las siguientes enmiendas: de la 
Agrupación de la Democracia Cristiana-Grupo Mixto, nú- 
mero 354, por 25 votos a favor, 131 en contra y 19 abs- 
tenciones; de Convergencia i Unió, números 203 y 290 a 
293, por 24 votos a favor, 131 en contra y 24 abstencio- 
nes; del CDS, números 615 y 759 a 766, por 21 votos a fa- 
vor, í34 en contra y 18 abstenciones; de Coalición Popu- 
lar, número 1.359, por 34 votos a favor, 139 en contra y 
ocho abstenciones. Se aprueba el rato de la Sección 27, 
conforme al dictamen, por 131 votos a favor, 43 en con- 
tra y siete abstenciones. 

Terminadas las votaciones, continúa el debate. 
Sección 28. El señor Baselga defiende la enmienda 1.360, e 

interviene en contra la señora Valle de Juan. En turno de 
portavoces hacen uso de la palabra los señores Chueca, 
Baselga y señora Valle. 

Sometida a votación la enmienda 616, del CDS, que ya ha- 
bía sido defendida, se rechaza por 27 votos a favor, 131 
en contra y 11 abstenciones. 

Se rechaza la enmienda 1.360, de Coalición Popular, por 34 
votos a favor, 134 en contra y seis abstenciones. 

Se aprueba el texto de la Sección 28, conforme al dictamen, 
por 127 votos a favor, 37 en contra y cinco abstenciones. 

No existiendo las Secciones 29 y 30, se entra en el debate de 
la Sección 31. El señor López Henares da por defendidas 
las enmiendas 1.441 y 1.443. En igual sentido se mani- 
fiesta el señor García Royo respecto de la enmienda 355. 
El señor Vendrell defiende las enmiendas 204 y 294 a 300. 
El señor Chueca defiende la enmienda 61 7. El señor Ba- 
selga defiende la 1.361. E n  turno en contra interviene el 
señor Villalonga. En turno de portavoces, los señores 
Dorrego, Baselga y Villalonga. 

Se rechazan las enmiendas de la Agrupación del PL-Grupo 
Mixto, números 1.441 y 1.443, por 29 votos a favor, 130 
en contra y tres abstenciones. 

Se rechaza la enmienda 335, de la Agrupación de Democra- 
cia Cristiana-Grupo Mixto, por 26 votos a favor, 128 en 
contra y seis abstenciones. 

Se rechazan las enmiendas de Convergencia i Unió, núme- 
ros 204 y 294 a 300, por 24 votos a favor, 126 en contra 
y ocho abstenciones. 

Se rechaza la enmienda del Grupo del CDS, número 61 7, por 
23 votos a favor, 131 en contra y nueve abstenciones. 

Se rechaza la enmienda 1.361, de Coalición Popular, por 27 
votos a favor, 132 en contra y cinco abstenciones. 

Por h Secretaria primera (Urcelay López de las Heras), se 
da lectura de una enmienda transaccional firmada por to- 
dos los Grupos. 

Se somete a votación dicha enmienda transaccional en la 
parte correspondiente a baja en esta Sección, y es aproba- 
da por 159 votos a favor, uno en contra y una abstención. 

Se aprueba el texto de la Sección 31, modificado según la en- 
mienda que acaba de votarse, por 134 votos a favor, 24 
en contra y cuatro abstenciones. 

Sección 32. El señor Fuentes defiende la enmienda 564. Se 
dan por decaídas las enmiendas de los señores Galván y 
Sánchez, así como las del señor González Afonso. Los se- 
ñores Macias y López Henares dan por defendidas sus en- 
miendas. El señor García Royo da por defendidas las de 
la Agrupación de la Democracia Cristiana-Grupo Mixto, 
así como todas las presentadas al resto de las Secciones. 
Los señores Vendrell y Chueca dan asimismo por defen- 
didas sus enmiendas a esta Sección. El señor Bris defien- 
de las de Coalición Popular. En turno en contra, hace uso 
de la palabra el señor Nalda. 

Se rechaza la enmienda 564, del señor Fuentes, por 13 votos 
a favor, 124 en contra y 10 abstenciones. 

Se rechaza la enmienda 1.444 de la Agrupación del PL-Gru- 
PO Mixto, por 24 votos a favor, 123 en contra y una 
abstención. 

Se rechaza la enmienda 356, de la Agrupación de la Demo- 
cracia Cristiana-Gmpo Mixto, por 25 votos a favor, 124 
en contra y tres abstenciones. 

Se rechaza la enmienda 301, de Convergencia i Unió, por 26 
votos a favor, 124 en contra y tres abstenciones. 

Se rechazan las enmiendas 618, 767 y 768, del CDS, por 22 
votos a favor, 122 en contra y siete abstenciones. 

Se rechaza la enmienda 1.362, de Coalición Popular, por 24 
votos a favor, 123 en contra y cinco abstenciones. 

Se vota la enmienda transaccional leída anteriormente por 
la señora Secretaria, en el apartado que dice «alta», y se 
aprueba por 147 votos a favor, y dos abstenciones. 

Se aprueba la Sección 32, conforme al texto del dictamen, 
modificado por la enmienda transaccional aprobada, por 
135 votos a favor, 27 en conbra y tres abstenciones. 

Sección 33. El señor Chueca defiende la enmienda 619. El 
señor Bris defiende la enmienda de veto de su Grupo. E n  
turno en contra, interviene el señor Nalda. En turno de 
portavoces, los señores Chueca, Bris v Nalda. 
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Se rechaza la enmienda 357, de la Agrupación de la Demo- 
cracia Cristiana-Grupo Mixto, por 27 votos a favor, 130 
en contra y cuatro abstenciones. 

Se rechaza la enmienda 61 9, del CDS, por 25 votos a favor, 
130 en contra y nueve abstenciones. 

Se rechaza la enmienda 1.363, de Coalición Popular, por 29 
votos a favor, 133 en contra y tres abstenciones. 

Se aprueba la Sección 33, conforme al texto del dictamen, 
por 133 votos a favor, 27 en contra y cuatro abstenciones. 

Sección 34. El señor Chueca defiende la enmienda 620. El 
señor Torres Hurtado defiende el veto de Coalición Popu- 
lar. En turno en contra interviene el señor Bayona. En tur- 
no de portavoces, los señores Torres y Bayona. 

Se rechaza la enmienda 358, de la Agrupación de la Demo- 
cracia Cristiana-.Grupo Mixto, por 20 votos a favor, 129 
en contra y 12 abstenciones. 

Se rechaza la enmienda 620, del CDS, por 22 votos a favor, 
130 en contra, y 16 abstenciones. 

Se rechazan las enmiendas 1.364, de Coalición Popular, por 
33 votos a favor, 128 en contra y siete abstenciones. 

Se aprueba el texto de la Sección 34, conforme al dictamen, 
por 129 votos a favor, 31 en contra y cinco abstenciones. 

Ente público RTVE. El señor Alierta defiende sus enmien- 
das 1.489, 1.490 y 1.491, al presupuesto de RTVE. E1 se- 
ñor Dorrego defiende la enmienda 622. El señor Baselga 
defiende el veto de Coalición Popular. En turno en contra 
interviene la señora Garcia-Moreno. En turno de portavo- 
ces, los señores Alierta, Dorrego, Baselga y señora Gar- 
cía-Moreno. 

Se rechazan las enmiendas del señor Alierta, por 28 votos a 
favor, 127 en contra y ocho abstenciones. 

Se rechaza la enmienda de la Agrupación de la Democracia 
Cristiana-Grupo Mixto,  número 360, por 28 votos a favor, 
129 en contra y ocho abstenciones. 

Se rechaza la enmienda 622, del Grupo del CDS, por 31 vo- 
tos a favor, 129 en contra y ocho abstenciones. 

Se rechaza la enmienda 1.369, de Coalición Popular, por 32 
votos a favor, 132 en contra y cuatro abstenciones. 

Se aprueba el presupuesto del Ente público de RTVE por 132 
votos a favor, 32 en contra y 10 abstenciones. 

Instituto Español de Comercio Exterior. El señor Alarcón 
Molina da por defendida la enmienda de Coalición Po- 
pular. 

Sometida a votación fue rechazada dicha enmienda por 27 
votos a favor, 96 en contra y ocho abstenciones. 

Se aprueba el presupuesto del Instituo Español de Comercio 
Exterior conforme al dictamen, por 137 votos a favor, 28 
en contra y tres abstenciones. 

Presupuesto de la Seguridad Social. El señor Fuentes Na- 
varro defiende la enmienda 565. El señor Martínez-Villa- 
señor defiende las enmiendas 964 y 965. El señor Monsal- 
ve defiende la 978. La señora Sainz Garcia, la 987. El se- 
ñor Cardona, las enmiendas205 y 302 a 307. El señor 
Martínez Sospedra defiende las enmiendas del CDS. El se- 

ñor Baselga defiende las enmiendas del Grupo de Coali- 
ción Popular. El señor Aguilar Belda interviene en contra. 
En turno de portavoces, los señores Fuentes, Cardona, 
Martlnez Sospedra, Baselga y Aguilar. 

Se rechaza la enmienda 565 del señor Fuentes Navarro, por 
20 votos a favor, 132 en contra y 22 abstenciones. 

Se rechazan las enmiendas 964 y 965, del señor Martínes- 
Villaseñor, por 44 votos a favor, 130 en contra y una 
abstención. 

Se rechaza la enmienda 978, del señor Monsalve Rodríguez, 
por 56 votos a favor, 119 en contra y una abstención. 

Se rechaza la enmienda 987, de la señora Sainz García, por 
40 votos a favor, 132 en contra y una abstención. 

Se rechaza la enmienda 359, de la Agrupación de la Demo- 
cracia Cristiana-Grupo Mixto, por 29 votos a favor, 130 
en contra y 13 abstenciones. 

Se rechazan las enmiendas 205 y 302 a 307, de Convdrgen- 
cia i Unió, por 38 votos a favor, 131 en contra y seis 
abstenciones. 

Se rechazan las enmiendas 621 y 769, del CDS, por 29 votos 
a favor, 133 en contra y 15 abstenciones. 

Se rechazan las enmiendas 1.365, 1.366 y 1.367, del Grupo 
de Coalición Popular, por 35 votos a favor, 131 en contra 
y nueve abstenciones. 

Se aprueba el presupuesto de la Seguridad Social, conforme 
al dictamen, por 129 votos a favor, 35 en contra y cinco 
abstenciones. 

Artículos dos y cuatro y Anexo 1, conforme al texto del dic- 
tamen y según resulta de lo aprobado anteriormente. Hace 
uso de la palabra el señor Pozueta Maté para defender las 
enmiendas 14,15 y 16. El señor Cardona da por defendi- 
da la enmienda 54. El señor Villalonga Riudavets hace 
uso de la palabra en turno en contra. 

Se rechaza la enmienda 361, de la Agrupacidn de la Demo- 
cracia Cristiana-Grupo Mixto, por 16 votos a favor, 131 
en contra y 19 abstenciones. 

Se rechazan las enmiendas 14,15 y 16, de Senadores Nacio- 
nalistas Vascos, por 19 votos a favor, 129 en contra y 16 
abstenciones. 

Se rechaza la enmienda 54, de Convergdncia i Unió, por 36 
votos a favor, 129 en contra y dos abstenciones. 

Se aprueba el texto de los artículos dos y cuatro y anexo 1, 
conforme al dictamen, por 134 votos a favor, 18 en con- 
tra y 14 abstenciones. 

Se somete a votación el preámbulo, que no ha sido objeto de 
enmiendas y se aprueba por 132 votos a favor, 31 en con- 
tra y dos abstenciones. 

El señor Presidente manifiesta que se dará traslado al Con- 
greso de las enmiendas propuestas por el Senado, a los 
efectos de lo previsto en el articulo 90 de la Constitución. 
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lo Penal y por la que se modifican diversos 
preceptos de las leyes Orgánica del Poder Ju- 
dicial y de Enjuiciamiento Criminal.. . . . . . . 

La señora Rubiales Torrejón hace uso de la palabra para pre- 
sentar el dictamen. Sin turnos a favor ni en contra, se 
abre turno de portavoces, en el que intervienen los seno- 
res López Henares, Fuentes Navaro, Renobales Vivanco, 
Vendrell i Durán, Otamendi Rodrtguez-Bethencourt, Pilla- 
do Montero y señora Rubiales Towejón. 

Se suspende la sesión a las veintiuna horas y cinco minutos. 

4963 

Se reanuda la sesión a las nueve horas y treinta minutos 

DICTAMENES DE COMISIONES SOBRE PROYECTOS 

GRESO DE LOS DIPUTADOS (Continuación): 
Y PROPOSICIONES DE LEY REMITIDOS POR EL CON- 

- DE LA COMISION DE PRESUPUESTOS, EN RELA- 
CION CON EL PROYECTO DE LEY DE PRESUPUES- 
TOS GENERALES DEL ESTADO PARA 1989 (Con- 
tinuación) 

El señor PRESIDENTE: Buenos días, señores Sena- 

Empezamos con la Sección 20. 
Tiene la palabra el senor Abad para defender la en- 

dores. 
Seccibn 20 

mienda 791. 

El señor ABAD LOPEZ-BREA: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

La enmienda 791 se refiere al concepto de inversión y 
reposición y consiste, en concreto, en pedir la dotación de 
cien millones de pesetas para que se proceda a la inves- 
tigación de sustancias minerales en la zona fronteriza con 
Portugal, dentro de la provincia de Zamora. 

Pido al señor Portavoz de esta Sección de Industria y 
Energía que se fije en que esta enmienda se justifica por- 
que es de investigación de wolframio, uranio y otras sus- 
tancias minerales en nuestra querida provincia de Zamo- 
ra, a ver si entre la cantidad de  enmiendas que he pre- 
sentado, ésta, que es de investigación, tiene a bien votar- 
la a favor. 

Nada mas, muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias 
Tiene la palabra el señor Aguilera. 

El señor AGUILERA BERMUDEZ: Para interesar no 
por medio de inversión real, sino de transferencia de ca- 
pital, que con cargo al Ministerio de Industria y Energía 
se puede establecer en la provincia de Ciudad Real, tanto 
en Puertollano como en Ciudad Real capital, la red com- 
pleta de mallado, llegando incluso a Alcázar, de lo que ha 

de ser y está previsto en el Plan General del Gas, Plan del 
Gobierno de 1988, para usos domésticos y usos indus- 
triales. 

Esto es, lógicamente, recordando a Heráclito, en aque- 
llo de todo discurre y nada permanece, porque el gran 
problema de La Mancha es que pasan por allí todas las 
cosas, pero apenas sí podemos hacer uso de las que por 
allí discurren. 

En consecuencia, aunque ya nos aclarase el portavoz 
del Grupo Socialista que sería posible el enganche para 
estos usos alternativos de energía, concretamente no sólo 
de la energía española, sino de la que va a discurrir pro- 
cedente del gas argelino, es conveniente y en toda parte 
necesario que haya también una mayor transmisión de 
capital para que una provincia tan grande pueda abaste- 
cerse y pueda ser el circuito primario de abastecimiento 
tanto para uso doméstico como para uso industrial. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Alierta para defender la 

enmienda 1.472. 

El señor ALIERTA IZUEL: Muchas gracias. De los 
299.500 millones de pesetas destinados a la Sección 31, 
con crédito para satisfacer deudas derivadas de la repri- 
vatización de RUMASA, se ha buscado lo que se conside- 
ra un mejor destino, asignando en esta enmienda 2.000 
millones de pesetas a la Sección 20, Industria y Energía, 
para mejorar la dotación dirigida a investigación y de- 
sarrollo tecnológico. Están asignados al programa 542 E, 
al Servicio 01, ((servicios generales)), en el entendimiento 
de que serán destinados a la Secretaría General de Inves- 
tigación Tecnológica - c r e o  recordar que este es el nom- 
bre-, de reciente creación, con objeto de que disponga 
de los medios suficientes para llevar a cabo estas activi- 
dades que le han sido asignadas. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Fajarnés, para defender la 

enmienda 914. 

El señor FAJARNES MONTANER: La tenía asumida el 
señor Bris, que no está presente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Fajar- 

Tiene la palabra el señor Galván para defender su 
nés. Se da por decaída. 

enmienda. 

El señor AIZARNA AZULA: Con el permiso de la Presi- 
dencia, ¿puedo defenderla yo en ausencia del señor Gal- 
ván? 

El señor PRESIDENTE: No. Lo siento, pero no puede. 
Ha visto cómo el señor Fajarnés, cuando otro señor Sena- 
dor tenía asumida una enmienda no la ha defendido. De 
modo que, si no están el señor Galván ni el señor Sán- 
chez, se da por decaída. 
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Por la Democracia Cristiana, para defender las enmien- 
das 348 y 489 a 498, tiene la palabra el señor Herrero. 

El señor HERRERO GONZALEZ: Gracias, señor Presi- 
dente. Se dan por defendidas. Pasan a votación. 

El señor PRESIDENTE: Gra'cias. 
Por Convergencia i Unió, tiene la palabra el señor Simó, 

para defender las enmiendas 198 y 233. 

El señor SIMO 1 BURGES: Gracias, señor Presidente. 
La 198, referente al veto, la retiramos. 
La enmienda 233 pretende que en el programa 724 B se 

traslade una cantidad de 200 millones de pesetas, del ar- 
tículo 77 al artículo 75. Con ello pretendemos que cada 
año se vaya incrementando la dotación por lo que hace re- 
ferencia a las comunidades autónomas, en el programa 
correspondiente al apoyo de la pequeña y mediana em- 
presa industrial. En el aspecto referente a la información 
empresarial, este es un servicio descentralizado y las em- 
presas prefieren cada vez más hacer uso del mismo sin te- 
ner que desplazarse a Madrid. El servicio de información 
empresarial, SIE, debe ser un servicio descentralizado, 
por lo que parece lógico que cada año se vayan aumen- 
tando los fondos por lo que respecta a las comunidades 
autónomas. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Por el CDS, tiene la palabra el señor Hernández Benito. 

El sefior HERNANDEZ BENITO: Gracias, señor Presi- 
dente. Señorías, nuestra enmienda 608 es de veto a la Sec- 
ción de Industria y Energía. Piensa nuestro Grupo que la 
reactivación económica del país debe partir, principal- 
mente, del Ministerio de Industria y Energía. Desde este 
punto de vista y como instrumento para la reactivación 
económica a través del Ministerio de Industria y Energía, 
debe el Gobierno coordinar la política de incentivos re- 
gionales, provocando la inversión de forma homogénea 
para todo el territorio nacional. El Presupuesto del Minis- 
terio de Industria no está pensado para una política de 
reindustrialización con zonas industriales en declive. No 
coordina la política de incentivos regionales, estudiando 
los proyectos que ordenan la creación de empleo y evitan- 
do efectos negativos locales que pudieran recibir subven- 
ciones. A nuestro entender, se da en este Presupuesto una 
pasividad en la Administración al no agilizar los instru- 
mentos de apoyo y aplicando, por otra parte, una política 
que ni ayuda ni desarrolla. 

Las inversiones de este Presupuesto General en investi- 
gación y desarrollo no llegan al uno por ciento del PIB, 
mientras que la media europea rebasa ligeramente el dos 
por ciento. Ahora sería el momento de dar un impulso im- 
portante, ya que, por otra parte, se están programando y 
tratando de conseguir subidas importantes en el PIB. 

No existe y no vemos que se fomenten relaciones insti- 
tucionales entre los bancos y la Universidad, encamina- 
dos a la investigación. Creemos que le falta solidaridad in- 
terregional, al estar menos dotados programas como el de 

la electrificación rural. En definitiva, en un país como el 
nuestro, industrializado y en vías de adaptación a las nue- 
vas tecnologías, y en un momento en que se debieran 
aprovechar todos los recursos locales, nos encontramos 
con unas asignaciones escasas en ayudas a proyectos 
innovadores. 

Por otra parte es escasa la información, ¿dónde se re- 
gistrarán los beneficios de salida a bolsa de REPSOL, de 
producirse tal salida? 

[Está equilibrado el Presupuesto del INI para 1989 de 
alrededor de 395.000 millones? Es una más de las in- 
coherencias. 

En el programa de HUNOSA no se consignan recursos 
para investigación, no podemos conocer la incidencia que 
el carbón tendrá en nuestra economía, al no haber sido re- 
visado el PEN desde 1983. El Ministerio de Industria y 
Energía debe ser el reflejo de una política económica y, 
al mismo tiempo, el motor capaz de reactivarla. No es de 
recibo que digan en 1988 que hay un desfase en la balan- 
za comercial de dos billones; clarifíquese por sectores y 
no quiera justificarse como importación de bienes de 
equipo. 

En cuanto a nuestra enmienda 739, del progra- 
ma 723-B, concepto 773, a empresas y entidades diversas 
para financiar proyectos de desarrollo industrial en las Is- 
las Canarias, pretendemos aumentar mil millones de pe- 
setas que serían baja en el programa 723-B, concepto 771. 
Esta enmienda está justificada principalmente en el es- 
fuerzo de la reconversión en Canarias, partiendo del sen- 
tido de solidaridad y desplazar en beneficio de esas islas 
alguna parte del esfuerzo de la reconversión en el territo- 
rio nacional. 

Nada más. Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Por el grupo de Coalición Popular, tiene la palabra el 

Senador Albiñana. 

El señor ALBIÑANA CALATAYUD: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señorías, un año más estamos, como es obvio, en ese pe- 
ríodo fundamental de la discusión de los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado, con la convicción, eso sí, por parte de 
la oposición -me atrevo a decir que por parte de toda la 
oposición-, de que no va a prosperar ninguna de nues- 
tras enmiendas. Naturalmente, nadie puede pensar que 
todas son enmiendas vacías de contenido o de razón; pero 
con toda la moral que se necesita y aun sabiendo que 
nuestro esfuerzo es testimonial, dejamos constancia en el 
«Diario de Sesiones» de algo que cuanto menos es y sirve 
para marcar una línea política de futuro. En ello estamos. 

El Grupo Parlamentario Popular ha formulado una pro- 
puesta de veto a la Sección 20, Ministerio de Industria y 
Energía, porque de ninguna manera mejora la reindus- 
trialización y competitividad de nuestra industria. Ya en 
esta Cámara hemos hablado con cierta frecuencia del 
enorme déficit de la balanza comercial española. Es un 
tema que está claro que preocupa a toda la oposición y 
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en absoluto preocupa al Gobierno, según ha manifestado 
el propio Ministro de Economía y Hacienda. 

Además, es claro que es así porque, de otra manera, los 
presupuestos recogerían alguna medida que ayudara a 
paliarlo, cosa que no ocurre. Y hay que decir una vez más, 
con la reiteración que el problema merece, que nos acer- 
camos al 1 .U de enero de 1993, fecha en que van a desapa- 
recer todos los aranceles con respecto a la Comunidad 
Económica Europea, de acuerdo, además, con el Acta Uni- 
ca y que si no se toman medidas las consecuencias po- 
drán ser y serán dramáticas. Porque, señorías, sólo hay 
una manera de crear empleo, sólo una, y es estableciendo 
unas condiciones determinadas y favorables para el de- 
sarrollo de la industria existente y la generación de otras, 
de muchas más, nuevas. Y cuando se produce, como en es- 
tos momentos, un déficit de nuestra balanza comercial de 
1.910 millones de pesetas, referidos al período enero-oc- 
tubre de este año, con un incremento, además del 22 por 
ciento con respecto al año pasado y con muchas posibili- 
dades de acercarnos a los dos billones y medio al final de 
1988 (porque ya saben SS. SS. que los últimos meses del 
año son tradicionalmente deficitarios y en el presente en 
mayor medida, por las importaciones de choque propicia- 
das por el propio Gobierno para reducir el IPC; se les es- 
capó la inflación, qué le vamos a hacer), cuando ocurre 
todo esto, es que la actividad económica no funciona de 
una manera normal. Por tanto, hay muy pocos o ningún 
atractivo para invertir en la industria. 

Si además se producen acuerdos, como al que se llegó 
con la V Cumbre Hispano-Lusa, referido al sector textil, 
al que se adelantó cuatro años el desarme arancelario gra- 
tuitamente, sin tener en cuenta, además, los diferentes 
costos de producción que se dan entre España y Portugal, 
es algo totalmente incomprensible para cualquier mente 
normal ya que, por otra parte, ha provocado inmediata- 
mente una reacción lógica del Consejo Intertextil español 
que, a través de su Presidente, ha declarado que desde la 
Administración parece que se nos considera un sector 
marginal, a pesar de que 350.000 personas viven y traba- 
jan de los manufacturados textiles. 

Según datos del propio Consejo Intertcrritorial, entre 
enero y agosto, y en las condiciones anteriores al acuerdo 
de la Cumbre hispano-lusa, se importaron de Portugal 
4.565 millones de pesetas en prendas confeccionadas y gf- 
neros de punto y tan sólo se pudieron exportar 1 SO0 mi- 
llones de pesetas. Creo que es un dato para no perder de 
vista, y más si se tiene en cuenta, repito, que 350.000 per- 
sonas trabajan y viven de estos manufacturados. 

Todo esto, señorías, es lógico que produzca mucha cau- 
tela en la empresa privada. Las diferencias financieras, 
económicas, fiscales o burocrátcas con respecto a la Co- 
munidad Económica Europea han de saldarse en cuatro 
años y en estos momentos ya nos parece muy poco tiem- 
po, sobre todo demasiado poco tiempo para resolver un 
problema fundamental: devolver la ilusión al empresario. 

No solamente intervienen, señorías, factores internos. 
También hay que pensar en los socios comunitarios, por- 
que nuestras empresas son cada vez menos competitivas, 
como se demuestra, además por el déficit de la balanza 

comercial, y las europeas cada vez más agresivas. Esto es 
así con el agravante de la aceptación impune, «pasota» 
casi, del Gobierno, que no tiene ninguna reacción al res- 
pecto y que, además choca con esas declaraciones de nues- 
tro Presidente del Gobierno después de la fatal huelga del 
14 de diciembre, que en ese programa para la reunión con 
sindicatos y patronal ponía prácticamente dos condicio- 
nes: crear empleo al mayor ritmo posible, con especial 
atención a la juventud, y mejorar la competitividad inter- 
nacional para llegar a 1992 en unas condiciones razona- 
bles frente al resto de Europa. 

Con estos presupuestos, señorías, ya pueden decir al se- 
ñor González que eso no será más que una declaración de 
intenciones. Los resultados, otros muy diferentes. 

Algo hay que decir sobre el programa 723 E, participa- 
ción en empresas. Decíamos el año pasado que no podía- 
mos admitir, sin hacer un comentario al especto, la asig- 
nación por transferencias corrientes y de capital de 
274.000 millones de pesetas. Este año, ciertamente, se ha 
reducido esa asignación a 12 1 .SO0 millones de pesetas, a 
los que hay que sumar -y repito, a los que hay que su- 
mar- 110.000 millones de pesetas, según el artículo 59 
de estos presupuestos, al asumir el Estado la deuda del 
INI por la emisión de obligaciones y créditos, con lo cual 
la asignación real es de 231.500 millones de pesetas. 

Esta asignación, además, no tiene ningún sentido Iógi- 
co, porque el INI ha ingresado 17.600 millones de pesetas 
por la venta de acciones de ENCE; 52.000 millones por la 
venta de acciones de ENDESA y 4.000 millones por la ven- 
ta de su grupo alimcntario a Tabacalera. Por tanto, quié- 
rese decir que a las cifras anteriormente dadas habría que 
sumar a estos efectos la financiación del INI, las pesetas 
correspondientes a estas ventas por desinversih. 

Además, y fíjense qué curioso, las ventas por desinver- 
sión suponen alrededor de 74.000 millones de pesetas, que 
sumados a las pérdidas del grupo INI en 1987,42.604 mi- 
llones de pesetas, dan un resultado de 116.000 millones 
de pesetas, cifra prácticamente igual a las pérdidas del 
grupo INI en el año 1986. 

A pesar de todos estos malabarismos contables, tene- 
mos que decir que la gestión en la empresa pública es un 
verdadero desastre. Nos remitimos a los números. Dando 
como buenos esos resultados de pérdidas, números can- 
tan: 260.000 pesetas por trabajador y ano perdidas en el 
año 1987. Y es que el mantenimiento a ultranza de acti- 
vidades productivas no viables constituye un ejemplo sig- 
nificativo de una actuación poco aceptada por parte de la 
Administración. 

Sobre cl programa 724-B, apoyo a la pequeña y media- 
na empresa industrial, tenemos, de nuevo, que hablar de 
ello. La pequeña y mediana empresa industrial es la ce- 
nicienta de los presupuestos, este ano con una asignación 
de 2.910 millones de pesetas y con un incremento, respec- 
to al pasado año, de un 1 por ciento. Ni  siquiera han que- 
rido ,al ya raquítico Presupuesto de 1988, incrementar10 
con el porcentaje que supone la inflación. 

Se olvida, una vez más, que son las generadoras del 70 
por ciento del empleo en España y las verdaderas creado- 
ras de la riqueza del país. De los once millones y medio 
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de empleo en España, siete y medio corresponden a em- 
presas de menos de 500 trabajadores. No les den SS. SS. 
limosnas. Apóyenlas con unos presupuestos dignos y en 
consonancia con lo que son y representan para el país. 

Alguna consideración hay que hacer sobre el progra- 
ma 542-E, investigación y desarrollo tecnológico. Tengo 
que decir que es un poema de propósitos sin bases ni con- 
tenidos reales. Falta el apoyo humano idóneo, es decir, fal- 
ta la población investigadora, más incluso que el equipo. 
La empresa privada, señorías, está literalmente deslum- 
brada por ese mundo tecnológico en desarrollo acelerado 
al que no puede seguir y al que, sin embargo, está empla- 
zada a incorporarse a plazo fijo y sin concesiones. 

El Ministerio de Industria debe ser consciente de ello 
porque ha preparado el programa 542-E que divide en sie- 
te subprogramas cuando el año pasado tan sólo eran seis. 
Pero al leer su descripción y fines se deduce el carácter 
enunciativo y ambiguo. En él se habla de crear las condi- 
ciones adecuadas para que las empresas realicen activi- 
dades de investigación y desarrollo tecnológico, porque 
ante las perspectivas del mercado único europeo, resul- 
tan más necesarias para llevar, elevar, aproximar y,  cuan- 
do sea posible, integrar el nivel tecnológico de la indus- 
tria al de los países industrializados de un entorno com- 
petencial. 

Todo esto, señorías, no se va a conseguir ni de lejos. De- 
ben realizarse unas acciones previas para alcanzar el pro- 
medio de los países industrializados. La población cien- 
tífica y técnica española debería duplicarse y hasta tripli- 
carse, si lo que se pretende es situarnos en un nivel dig- 
no. Este no es solamente un problema de ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Albiñana, ya ha trans- 
currido el tiempo. 

El señor ALBINANA CALATAYUD: Termino inmedia- 
tamente, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: El Presidente tiene que ser se- 
vero con el tiempo, señor Albiñana. No vamos a levantar 
para comer, de modo que no podemos extendernos dema- 
siado. Le ruego que termine. 

El señor ALBIÑANA CALATAYUD: ¿Me concede unos 
segundos? 

El seiior PRESIDENTE: Le concedo unos segundos, 
pero termine S. S. 

El señor ALBINANA CALATAYUD: Decía que, otra vez, 
tendríamos que hablar de la calidad de la enseñanza. 

La evolución en el mundo tecnológico es tan acelerada, 
señorías, que se estima que dos tercios de las tecnologías 
que se utilizarán en el año 2000, total dentro de once años, 
aún no se conocen actualmente. También es verdad que 
las tres cuartas partes de los científicos y técnicos actua- 
les están ya trabajando, investigando en su descubrimien- 
to, desarrollo y aplicaciones. 

Por problemas con el tiempo no me parece ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Albiñana, veo que le 
quedan muchas hojas por leer. No puedo seguir conce- 
diéndole más tiempo. Muchas gracias. 

Para un turno en contra, tiene la palabra el señor 
Cercós. 

El señor CERCOS PEREZ: Señor Presidente, señoras y 
señores Senadores, este Senador, en nombre del Grupo 
Socialista, ha hecho verdaderos esfuerzos para tratar de 
encontrar, en las enmiendas defendidas y especialmente 
en el intento que ha hecho el Grupo mayoritario de la opo- 
sición, una alternativa a una política industrial como la 
que presenta en estos Presupuestos el Gobierno socialis- 
ta. Yo creo que ha sido un conjunto salpicado de críticas, 
tanto por parte del representante del Grupo del CDS como 
del Grupo Parlamentario Popular, que no ofrecen ningu- 
na consistencia, son fácilmente rebatibles, no se ha entra- 
do en profundidad ni en lo que es la trayectoria política 
del Ministerio de Industria en nuestro país ni en lo que 
pueden ser estos Presupuestos analizados uno a uno. 

En cuanto a las enmiendas particulares, que luego me 
referiré a ellas, quisiera plantear la estrategia frontal dan- 
do respuesta a los planteamientos sostenidos por estos dos 
grupos parlamentarios que acabo de mencionar. 

La política industrial desarrollada por el Gobierno So- 
cialista con estos Presupuestos responde a lo que es la po- 
lítica que se está llevando para la integración en ese mer- 
cado interior único y del desarme arancelario de 1993. 

En el Libro Rojo, que está a disposición de todos uste- 
des, que trata de la política central del Ministerio de In- 
dustria (Política industrial, año 1992, España en Europa) 
se ve claramente que esa política industrial descansa so- 
bre un principio. El sujeto principal de la política indus- 
trial es la empresa. De ahí que todo lo que se ha alegado 
aquí de que la empresa no está apoyada, ni sostenida, no 
se puede ver justificado ni correspondido con los Presu- 
puestos que estamos estudiando. 

Entrando en las cifras presupuestarias puedo decir que 
hay tres partidas que tienen un tratamiento singular. La 
primera de todas ellas: las PYME. En alguna de las en- 
miendas que hablan de la Pequeña y Mediana Empresa 
se ha insistido por alguno de los portavoces que las PYME 
canalizan, prácticamente, el 83 por ciento de los recursos 
que se establecen en estos Presupuestos. 

Hay que leer los Presupuestos, porque no solamente se 
canalizan recursos a través de las asignaciones directas a 
las PYME sino que también los diferentes programas de 
transferencias y de inversiones que hay, están dirigidos a 
las PYME como lo podemos justificar. Por tanto, prácti- 
camente en estos presupuestos del 83 al 85 por ciento son 
recursos para la Pequeña y Mediana Empresa. 

Pequeña y Mediana Empresa es todo lo que tenemos en 
nuestro país, si lo comparamos con la empresa europea. 
Aquí nunca se ha hablado de los problemas que tienen las 
propias empresas españolas. Aludir al latiguillo, y ya ha- 
blaremos de ello en el veto posterior del endeudamieto de 
la balanza comercial es ocultar nuestra realidad in- 
dustrial. 

Espafia, al entrar en Europa, tiene dos problemas esen- 
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ciales: primero, el acomodo de la demanda industrial con 
la promoción industrial, y este es el primer punto crítico 
que hay que corregir, y,  segundo, el tamaño de nuestras 
empresas. Estos son los dos problemas, que tiene España 
unidos a otros aspectos, como la condición y característi- 
cas del empresario español que es tan poco proclive a la 
exportación y a plantearse una estrategia de crear o tras- 
ladar sus empresas al exterior. Esta es una realidad 
objetiva. 

Si se manejan los datos de la configuración de la pro- 
ducción industrial española, partimos de un hecho: mila- 
gros no podemos tener en el tema industrial cara a Euro- 
pa. Somos el quinto país en cuanto al valor añadido bru- 
to del sector industrial. Eso, no cabe duda. Si cogemos el 
sector primario, tendremos por delante a la República Fe- 
deral Alemana, Francia, Reino Unido e Italia; si cogemos 
el sector industrial también, y si cogemos el sector servi- 
cios también. En el sector industrial, en algunos sectores 
que están respondiendo muy bien, como por ejemplo el 
sector de químicas, tenemos el quinto puesto y, además, 
nuestras tasas de participación en ese valor añadido bru- 
to son el 50 por ciento del país que nos precede, que es 
Italia. 

Por eso hay que tener muy claro dónde estamos y a dón- 
de tenemos que ir. Por eso hay que analizar a la hora de 
ver un presupuesto, si lo que en él se contiene es armo- 
nioso para ver si la política del Ministerio de Industria, 
como aquí se pedía por el portavoz del CDS, es el timón 
en el que descansa la reactivación económica. Se ha dado 
el caso, por ejemplo, que el producto interior bruto, el PIB 
no energético, ha crecido en el año 1987 un 5,5 por cien- 
to, por encima del 5,2 de incremento del PIB a nivel 
nacional. 

Por tanto, ahí está el arrastre que está teniendo en toda 
la economía nacional el sector industrial. Pero no pode- 
mos ignorar la situación, en la que hay algo interesante, 
de que en la Comunidad Europea tenemos sectores de de- 
manda fuerte, de demanda media y de demanda débil. La 
demanda débil ha sido nuestra grieta más importante. 
Sin embargo, se puede demostrar que en los últimos anos, 
ha aumentado en 1,7 puntos nuestra posición en el sector 
de demanda fuerte, especialmente por las inversiones que 
hemos canalizado hacia el sector de la electrónica y de 
los equipos de informática o en telemática en gcnerai. La 
apuesta del Gobierno socialista con el Plan Informático, 
con el PEIN y con una estrategia de inversiones ha em- 
pezado a dar sus frutos. El sector que ha de canalizar Es- 
paña para tener una presencia más fuerte, ya que tene- 
mos una descompensación empresarial importante, cs 
por ejemplo, el sector de química. Europa tiene una me- 
dia de más de dos mil trabajadores por empresa y Espa- 
na, que aquí tiene un sector preferente de demanda fuer- 
te y está creciendo y respondiendo bien, no llega a los mil 
y pico de trabajadores. 

Hay problemas base que son los que se tratan de resol- 
ver con estos presupuestos; por ejemplo, la estrategia de 
concentración de empresas para darles una dimensión 
que las haga competitivas en Europa. Si no lo hacemos, 
no es cuestión de canalizar recursos. Nos faltan los mim- 

bres básicos. España ha tenido una competencia muy cla- 
ra con la Comunidad en la demanda débil. Podría mati- 
zarse la siderúrgia, pero en la demanda débil no estamos 
por detrás de Europa, que es recesiva en sectores de de- 
manda débil. Estamos aceptablemente en la demanda 
media, excepto en maquinaria y en equipos mecánicos en 
los que estamos mejorando, pero hemos estado en una si- 
tuación de marcada inferioridad con la Comunidad y, so- 
bre todo, en demanda fuerte, que constituye la principal 
estrategia del Gobierno socialista en el Plan Nacional de 
Investigación Científica-Técnica y en el soporte que supo- 
ne para ese plan la política del Ministerio de Industria. 

Cuando hagamos una crítica digamos: ¿Es esa la polí- 
tica que queremos tener? i Queremos tener empresas que 
puedan defenderse, no que fabriquen y produzcan en Es- 
paña y vendan en el exterior, sino que sean empresas que 
estén en condiciones de instalarse en el mercado europeo 
y, desde allí, tratar de cubrir el mercado interior? iTene- 
mos empresas que intrínsecamente a ellas sean capaces 
de plantearse una acción de comercio exterior respecto a 
terceros países? Este es el primer punto. 

Segundo. ¿Este presupuesto obedece a una estrategia 
lógica en el reparto de los escasos recursos? En lo que 
corresponde al Ministerio de Industria, ¿estos presupues- 
tos están encaminados a ese objetivo central, o no? No te- 
nemos más remedio que decir que sí están encaminados. 

Contesto ahora a las demandas que ha habido sobre 
modificaciones presupuestarias. El presupueto de inves- 
tigación y desarrollo tecnológico inicial del año 1988 su- 
ponía un 8,2 por ciento. En el presupuesto inicial de 1989 
supone un 21,7 por ciento. El incremento que ha habido 
es de 12,9 por ciento, pero dentro de la competencia del 
Ministerio de Industria, puesto que hay un Plan Nacional 
de Investigación y Ciencia que ha habido oportunidad de 
discutirlo cn otra sección con otros compañeros y en ese 
plan están las dotaciones aprobadas para lograr ese uno 
por ciento. Decir que en Europa están en un dos por cien- 
to es como decir ¿dónde está Estados Unidos? Pero, ¿de 
dónde partíamos nosotros? ¿Qué Gobierno se ha plantea- 
do una política de investigación para hacer crecer el nú- 
mero de investigadores en este país? No se improvisa el 
número de investigadores. Podremos crear centros de in- 
vestigación -los elementos físicos se crean más fácilmen- 
te-, pero el elemento humano no se improvisa. Hay que 
cultivarlos y regarlos como una planta y tener un poten- 
cial de investigadores. Así es fácil decir un dos por cien- 
to. Aparte de que ¿quién tiene un dos por ciento en Euro- 
pa? Podrá plantearse como caso Alemania, pero la mayo- 
ría de los países europeos no llegan al dos por ciento. Esta 
es la realidad. 

Nosotros tenemos que hacer un esfuerzo. El Plan Na- 
cional se fija la meta del 1,2 por ciento en los tres años 
de duración, con los 734.000 millones de inversión. Indus- 
tria, en estos presupuestos está incluyendo las partidas 
correspondientes. 

Hay dotaciones directas para el CEDETI, y el CEDETI 
tiene un papel importante en la Ley de la ciencia que se 
aprobó en este Parlamento. Hay que pensar que si la do- 
tación es escasa, podría parecer escasa la cifra, 4.900 mi- 
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Ilones, pero el hecho real es que el CEDETI se nutre por 
retornos. Nuestra participación en el CERN, por ejemplo, 
o nuestra participación en «Airbus» o nuestras participa- 
ciones en los proyectos europeos, especialmente los que 
controla el CEDETI, y a través de las empresas privadas, 
están basados sobre retornos; por tanto puede haber una 
utoalimentación del presupuesto del CEDETI. Se aumen- 
ta la dotación para el CIEMAT de investigaciones me- 
dioambientales, nucleares. El Instituto Geominero de Es- 
paña tiene una relevancia importante y un crecimiento 
en su investigación en lo que compete a esa área, de acuer- 
do con los programas-contrato que se han aprobado para 
el sector. El I+D minero estrictamente también se incre- 
menta; el plan farmacéutico tiene una dotación aprecia- 
ble, y el PEIN sigue con la comprometida. El I+D de las 
empresas del INI es el que sale de los presupuestos, por 
eso podría parecer que el INI -y hablaremos de él- ha 
pasado a ser una empresa asociada y, por tanto, como una 
sociedad con esas características ha dejado de ser un or- 
ganismo autónomo comercial. Hay que estudiarse los ob- 
jetivos de un organismo autónomo, distinguiéndolo clarí- 
simamente de una sociedad estatal; no se puede mezclar 
y atribuir a una estructura una personalidad jurídica en 
unas condiciones cuando tiene otras completamente dis- 
tintas. Por ello en el presupuesto del INI no se recogen 
sus inversiones como sociedad estatal que tiene su propia 
autonomía y planteamiento. El I+D para energía, para ra- 
cionalización, para integrar y coordinar el sector energé- 
tico con el sector industrial, para lograr unos resultados 
óptimos en el sector industrial. 

Yo creo que este presupuesto, en cuanto a I+D cubre 
los objetivos, pero en promoción industrial. Algunos se- 
ñores Senadores, no sé si el representante del Grupo Po- 
pular, aludían a pequeñas y medianas empresas, 2.900 
millones. Eso es directamente las subvenciones a las 
PYMES, artesanía y al IMPI, pero, señorías, se dejan todo 
lo que se refiere a promoción de calidad industrial, en 
cuanto a diseño, a normalización. La triple estrategia de 
la empresa española de competir buscando una escala en 
el proyecto, de diferenciar el producto porque de lo con- 
trario no lo podremos introducir en Europa, y de plan- 
tear una internacionalización, hay que lograrlo por una 
vía de fomento de la calidad industrial. Las cifras en este 
presupuesto, señorías, son importantes y están en aumen- 
to, y esto es un soporte de lo que es la política industrial. 

Reconversión y reindustrialización. En muchos casos 
tienen un ajuste continuado que supone, por tanto, mejo- 
ra de las tecnologías y de planteamientos tecnológicos de 
la propia empresa, dentro de encontrar unas bases míni- 
mas para una estrategia competitiva en el mercado euro- 
peo, y en reconversión y reindustrialización las partidas 
también, en principio, disminuyen, pero disminuyen por- 
que desaparece la transferencia correspondiente a las em- 
presas del INI, que era una partida muy importante. Hay 
una razón más, y es que los sectores de reconversión, los 
que fueron inicialmente tratados, incluso han cubierto in- 
versiones por encima del cien por cien en personal y di- 
nero, y, sin embargo, hay otros que están teniendo un 

ajuste continuado, señorías, y esos sectores aún necesitan 
una dotación de los presupuestos. 

Creo que en este sentido los presupuestos que estamos 
presentando, señorías, están obedeciendo claramente a 
esa estrategia de que la empresa española esté en Euro- 
pa, pero asumiendo cada uno sus responsabilidades. No 
podemos olvidar que por vía de la ayuda a la pequeña y 
mediana empresa la Comunidad Europea tiene con el Go- 
bierno español unas líneas importantes de ayuda a la pe- 
queña y mediana empresa, las hay. La Comunidad acaba 
de poner en marcha el Programa 1004 para la pequeña y 
mediana empresa, en el cual hará falta que empresarios 
españoles acudan a la Comunidad Europea. Además, ese 
Programa es muy avanzado para la pequeña y mediana 
empresa; en él se concreta la participación del Banco Eu- 
ropeo de Inversiones en sociedad mixta con las propias 
empresas que sean solicitantes de préstamos para mejo- 
rar sus tecnologías y su comercialización. Es decir, hay lí- 
neas complementarias. Yo creo que es una obsesión real 
de la política socialista el apoyo a la empresa, pero tene- 
mos unos mimbres y esos mimbres no se pueden ignorar 
en este momento y tambien hay que tratar de transfor- 
mar esos mimbres y actuar sobre ellos desde otras ver- 
tientes. 

Pero todo lo que corresponde a esa política de lanza- 
miento de la empresa de lograr que adquiera esa dimen- 
sión para la competencia que, además, le permite reducir 
costes: esa sustitución de los costes laborales como única 
bandera que ha habido siempre en la presencia de la com- 
petitividad de nuestras empresas cuando hoy debe des- 
cansar sobre otros aspectos, como ya he mencionado, del 
diseño, la normalización, etcétera, la calidad del produc- 
to, la diferenciación, esto se está apoyando en estos pro- 
yectos que estamos sometiendo a consideración de 
ss. ss. 

Voy a hacer una rápida alusión a algunas enmiendas. 
Creo que en este planteamiento he contestado a casi to- 
das las enmiendas puntuales; me falta la solicitud del Se- 
nador Aguilera, de ese gas para Ciudad Real, para La 
Mancha. Reitero lo que dije en Comisión. Nuestra Ley de 
combustibles gaseosos y el plan correspondiente del gas 
prevén la instalación de la columna vertebral del gas en 
nuestro país, y las inversiones (es lógico por razones de de- 
manda social) se cubren para establecer esa columna ver- 
tebral. En este momento todavía faltan importantes in- 
versiones para que lleguen hasta Andalucía, ya que está 
previsto que Sevilla, tenga su extremo final. Hay que ha- 
cer todo el esqueleto de esa columna vertebral. En la pro- 
pia Ley que aprobamos en esta Cámara se establece pre- 
ferentemente que sean las Comunidades Autónomas y los 
propios ayuntamientos los que establezcan los acuerdos 
para hacer enganches con ese esqueleto, con esta red prin- 
cipal, con ese gasoducto principal español. Yo creo que 
esto, Senador Aguilera va a ser la forma de que se lleve 
adelante: es una demanda de muchos territorios del país; 
piense que esa vertebración deja muchas zonas todavía 
del país lejanas a ese gasoducto principal. Es previsible 
y pudiera suceder que, al margen de todos estos acuerdos 
que pueda haber de Comunidades y Corporaciones loca- 
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les, en un momento determinado haya una estrategia de 
segunda o de tercera escala en que se vayan cubriendo 
por una igualdad de todas las opciones de todos los espa- 
ñoles; es decir, haya una acción también mucho más pun- 
tual, como ha habido con otras ofertas de servicios, como 
puede ser la televisión o el teléfono, pero en esta etapa el 
gas, como instrumento todavía y medio energético hay 
que esperar primero a que se constituya lo que debe ser 
en función del número de ciudadanos el sistema vertebral 
central de la sociedad española. 

En lo que compete a Zamora e investigación minera, 
me parece bien; me uno a las demandas de los senore Se- 
nadores. y no podemos aceptar la enmienda porque uste- 
des han comprobado, señorías, que en los presupuestos 
no se dice nada de los millares de investigaciones de sus- 
tancias minerales que se hacen en España. No tendría sen- 
tido recoger explícitamente la de Zamora, puesto que no 
se recoge ninguna de ninguna provincia. Quede claro que 
aquí hay presupuesto suficiente para investigaciones de 
sustancias minerales y que, independiente de lo que ha- 
gan las Comunidades Autónomas, la de Castilla-León, se- 
ñorías, sabe que tiene una agrupación, una asociación 
creada para esa investigación, que está trabajando y tie- 
ne competencias en el terreno. 

Hay anécdotas que podríamos contar. Hubo momentos 
en que, al investigar sustancias minerales -un colega Se- 
nador lo sabe muy bien-, hubo dificultades ... 

El señor PRESIDENTE: Señoría, se le ha acabado el 
tiempo. 

El señor CERCOS PEREZ: Termino, señor Presidente. 
Hubo retirada de los técnicos porque no querían hacer 

la investigación, quizá confundidos con el tema de las ins- 
talaciones de aquel laboratorio nuclear que se pretendía. 

Quede claro, pues, que si las ofertas y los programas 
que presenta Zamora son concurrentes con las que hagan 
las demás provincias y tiene interés relevante, recibirán, 
las ayudas que ellos recogen en estos presupuestos para 
la investigación. 

Nada más, señoría. Nuestra oposición a todos los vetos 
y enmiendas particulares que han sido defendidas en es- 
tos presupuestos ... 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Cercós. 
(Turno de Portavoces? Tiene la palabra el señor De 

Luna, del Partido Liberal. 

El señor DE LUNA AGUADO: Señor Presidente, seño- 
rías, nosotros no hemos presentado enmiendas a esta Sec- 
ción 20, Industria y Energía, y no lo hemos hecho como 
voto de confianza hacia el nuevo Ministro, Claudio Aran- 
zadi, cuyos antecedentes de trabajo en el INI nos parecen 
francamente brillantes y tenemos la esperanza de que 
sepa encauzar los problemas que tiene la industria. No 
obstante, ello no significa conformidad con lo que viene 
en los presupuestos. Los presupuestos se han redactado 
en julio que es cuando el Ministro toma posesión. Vamos 

a hacer algunas sugerencias sobre algunos temas referen- 
tes a la política, filosofía, objetivos y programas. 

Efectivamente, la reconversión ha quedado atrás, pero 
hay la necesidad de una cierta prórroga para podernos 
ajustar a esa Comunidad Económica Europea, así como 
también nuestra industria. Eso no tiene que ser óbice para 
dar ya desde este momento un cambio en profundidad a 
u n  proceso tecnológico y cambiar mentalidades del Go- 
bierno y de los sindicatos. Tenemos que entrar en compe- 
tencia en 1992. 

La reducción de la producción de petróleo, de los 3,5 
millones de barriles diarios ocurrida recientemente, nos 
lleva al coste de 12 a 15 a 18 dólares en abril que se pre- 
vé. Esto va a incidir en los costes energéticos. 

En 1992 tenemos una fecha que marca para nuestra in- 
dustria un gran reto. De ahí vamos a salir solamente si po- 
demos conseguir promover factores de competitividad, 
tecnología y mejor aprovechamiento de los recursos ma- 
teriales y humanos. Hay que darse cuenta de que ese di- 
ferencial de inflación, del que hablarnos constantemente, 
con la Comunidad significa unas ventajas para la misma 
que van a tener primeras materias y costes más baratos 
que en Espafia. 

La política de fomento a la industrialización de las 
ZUR, que se ha agotado el pasado ano, hay que sustituir- 
la entonces por la de incentivos económicos regionales en 
ese mapa conocido por la Comunidad Económica Eu- 
ropea. Realmente hace falta perfeccionarlo con un senti- 
do puntual y con beneficios específicos para poder resol- 
ver los problemas locales que tenemos. 

La enmienda que se ha introducido al texto del Congre- 
so aquí en el Senado en el artículo 80 en relación con las 
500.000 pesetas de deducción en el contrato de trabajo in- 
definido y la jornada completa, es tal obstáculo para la 
industria y para la empresa que no va a desbloquear el 
problema del paro. Lo hemos dicho otra vez y lo repeti- 
mos, porque ello afecta de forma completa a la industria. 

Hay que tener en cuenta que cualquier esfuerzo que se 
haga en relación con el empleo juvenil adolece de algo 
que tenemos que tener en cuenta para establecer medi- 
das complementarias, como es que la experiencia no se 
improvisa. No es lo mismo emplear a un joven que a un 
especialista maduro. Si se han eliminado los incentivos 
prácticamente, porque es una utopía estas 500.000 pese- 
tas, para poder emplear a un especialista los problemas 
se van a suscitar, como ya se ha reflejado aquí en algún 
momento, en los trabajadores que tiene mayor edad, dc 
40 a 50 años. 

Hay que tener habilidad y un cierto equilibrio para que 
en el sector energético los costes no suban por encima del 
IPC. Hay que acelerar la privatización de empresas del 
INI como REPSOL, Iberia, etcétera. Cambiar la política 
de reconversión por la de privatización. Esto no a lo RU- 
MASA, sino en Bolsa, sencillamente para que cualquier 
español pueda acceder a estas acciones. 

Hay que convertir el Ministerio de Industria y Energía 
en un auténtico Ministerio de las PYMES, de las peque- 
ñas y medianas empresas. 

Finalmente, volvemos a insistir en el tema de los resi- 
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duos radiactivos. ENRESA, si no cumple su objetivo, que 
se cierre. No hay derecho a que esté recaudando un dine- 
ro que no lo aplica. 

Muchas gracias señorías. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Luna. 
{Democracia Cristiana? (Pausa.) Muchas gracias. 
{Grupo Mixto? (Pausa.) Muchas gracias. 
{Senadores Nacionalistas Vascos? (Pausa.) Gracias. 
(Convergencia i Unió? (Pausa.) 
El señor Simó tiene la palabra. 

El qñor  SIMO 1 BURGUES: Señor Cercós, creo que no 
me ha contestado a mi enmienda, pero tengo que decirle 
que solamente le pedíamos la descentralización del servi- 
cio de información empresarial, por un motivo. Usted 
sabe que los catalanes somos muy ahorradores y el tener 
que venir a Madrid nos cuesta los dineros. Yo, como buen 
catalán, tengo que hacer ahorrar a nuestros empresarios 
este dinero. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
{CDS? (Pausa.) 
El señor Hernández Benito tiene la palabra. 

El señor HERNANDEZ BENITO: Gracias, señor Presi- 
dente. Muy brevemente. Sencillamente decirle que, en 
principio, en lo que exponía de los problemas base, por 
supuesto que estamos de acuerdo y que el esfuerzo reali- 
zado es importante. Sin embargo, hacíamos unas pregun- 
tas referentes a REPSOL y al INI que parece ser que o no 
he entendido bien o no se nos ha contestado. 

Por otra parte, yo quiero insistir en el desequilibrio in- 
terregional porque, entre otras cosas, sí que se tienen en 
cuenta algunas regiones que ahora por razones de progra- 
mas de Gobierno, por ejemplo, no se puede atender a unas 
demandas de investigación de tipo mineral, pero, por otro 
lado, sí que se tienen después para crear o potenciar po- 
sibles cementerios nucleares y demás. 

Esto se lo decía, insisto, en el desequilibrio interregio- 
nal pensando en una situación de competencia europea 
de cara a 1992, principalmente. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
¿Coalición Popular? (Pausa.) 
El señor Albiñana tiene la palabra. 

El señor ALBINANA CALATAYUD: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

El señor Cercós no cabe duda que es un especialista en 
agotar siempre los turnos en contra sin contestar a nin- 
guna de las cosas que se le indican, y es que, lógicamen- 
te, es muy difícil defenderse de unos argumentos con fun- 
damento real, y siempre nos remite, además, a no sé qué 
libros. Total, que no se ha contestado a nada. 

Se nos dice que es la única política que se puede llevar 
a cabo para integrar a la pequeña y mediana empresa al 

Mercado Común. Pues, señorías, lo tenemos claro si esa 
es la única política, porque otra vez tengo que decir que 
no se está haciendo nada por el déficit de la balanza co- 
mercial. Si esa es la única política, pues ya me explicarán. 

Lo que es cierto, además, señorías, es que en el progra- 
ma de las PYMES, vuelvo a decirle, el incremento en los 
presupuestos para 1989 con respecto a 1988 es un 1 por 
ciento, y eso es realmente significativo. No sé qué histo- 
rias me ha comentado de las PYMES en Europa; por lo 
visto que había menor número, o no sé qué. Pues mire, 
en Dinamarca suponen el 92 por ciento del total de las em- 
presas, en Francia el 98, en Alemania Federal el 99. Todo 
eso recogido de «Las PYMES y el artesanado)), de la Co- 
munidad Económica Europea. 

Sobre el CIEMAT me ha dicho usted, efectivamente, la 
incorporación del organismo al plan de fusión de las Co- 
munidades Europeas, y se habla del Plan de Fusión y de- 
cisión y, sobre todo, se nos está hablando del estudio de 
materiales estructurales a partir de la tecnología de se- 
guridad. Todo eso encaminado especialmente a las cen- 
tiales nucleares y ,  sobre todo, a la seguridad y fiabilidad 
de las centrales nucleares, y para ello hay un presupuesto 
efectivamente, y tengo que decirle, señor Cercós, que Es- 
paña, como mucho, lo que hace es copiar las normas co- 
munitarias y de todos esos organismos respecto al plan 
de fusión, y de investigación nada; tanto es así que el reac- 
tor experimental está clausurado. O sea, que no me ven- 
gan a mí con historias de ese tipo. 

También tengo que hablar algo de la reconversión. El 
tema de la reconversión y del saneamiento financiero no 
ha tocado fondo, y prueba de eso es que se va a acudir a 
nuevas reasignaciones financieras, a ciertas empresas, no 
a todas, pero le voy a citar algunas: Astilleros españoles, 
Astilleros y Talleres del Noroeste, Empresa Nacional San- 
ta Bárbara, Forjas y Aceros de Reinosa, etcétera. Todas 
ésas resulta que tienen que acudir a nuevas reasignacio- 
nes, y además se verán dentro de muy pocos días, porque 
no funciona, a pesar de todo. En estos Presupuesto, para 
empresas públicas del INI se destinan 400.000 millones 
de pesetas; se van a sacar de ahí y así será imposible con- 
trolarlo. El año próximo, seguro que no habrá manera de 
hablar de todo esto. Yo me he referido al Grupo INI y us- 
ted no me ha contestado nada al respecto. 

Lo que está claro es que se nos está ocultando la ver- 
dad. Cuando se habla de investigación en la industria pú- 
blica, no sabemos donde está y hay unos epígrafes, que 
también son curiosísimos, donde, por ejemplo, en el CIE- 
MAT, al que se ha referido mucho, constan 151 millones 
de pesetas, más de los 83 del año pasado, como incenti- 
vos al rendimiento, y 105 millones de pesetas, más del 8 
por ciento como incentivaciones por razón del servicio. 
¡Eso no hay manera de que se entienda! Además, hay una 
partida que es curiosa y es la de inversión nueva, asocia- 
da al funcionamiento operativo de servicios, de 1.250 mi- 
llones de pesetas. ¿Se puede saber qué historia es esa? 

Señorías, lo dicho, no han contestado nada y, en con- 
secuencia, tenemos que aguantar el viento. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE? Muchas gracias. 
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Por el Grupo Socialista, tiene la palabra el señor Cercós. 

El señor CERCOS PEREZ: Señor Presidente, este Por- 
tavoz tiene que agradecer el tono general de todas las in- 
tervenciones, e incluso de los contenidos de las de varios 
Grupos que se han aproximado mucho a los planteamien- 
tos que hemos defendido desde la tribuna, porque no ha 
habido una oposición nuestra maximalista, sino realista 
de donde estamos, del camino que llevamos en la estra- 
tegia de nuestra política industrial. 

Voy a referirme especialmente a la intervención del 
portavoz del Grupo Popular. Dice que no he contestado 
nada, yo le diría, señor Albiñana, que no hay más sordo 
que el que no quiere oír. Esta es la pura realidad. Todos 
los puntos que se han planteado corresponden a lo que 
S .  S .  se refiere, pero (quiere que hablemos un poco del 
INI? Voy a darle unas cuantas cifras para que las tenga 
más completas. (Varios señores SENADORES de los ban- 
cos de la derecha: /No, no!) Es importante que en los ((Dia- 
rios de Sesiones» queden las cosas claras, y así damos sa- 
tisfacción al Senador Albiñana. 

Lo primero que tiene que comprobar S .  S. es que ha dis- 
minuido la transferencia directa en 20.000 millones, pero 
que se siguen incluyendo 40.000 millones directamente en 
los Presupuestos. Vamos a ver qué cifras se manejan. Ade- 
más de estas dotaciones que se recogen, el INI tiene una 
previsión, por vía de endeudamiento, correspondiente a 
una cifra de 160.000 millones de pesetas. Por reembolso 
de préstamos y de venta de acciones, tiene también una 
cantidad que no es posible en este momento cifrar, señor 
Albiñana. Usted ha dado unas cifras de venta de acciones 
de unos determinados grupos, pero hay otros en marcha 
que van a aparecer en el mercado de valores. Por cuantía 
de 30.000 millones también, está el resultado de la opti- 
mización de distintas opciones posibles que tiene el INI, 
que podremos comentar si es preciso en cualquier debate 
dentro de la Comisión de Industria. El INI, como socie- 
dad estatal, entre sus aplicaciones de fondos, tiene previs- 
tos los que S .  S. ha mencionado en una lista, no comple- 
ta, de 205.000 millones que constituye el PAIF del INI con 
las empresas que tiene participadas, y tiene otros 122.000 
millones, señoría, para reembolso de sus propias deudas 
a medio y largo plazo, y el 67 por ciento de sus obli- 
gaciones. 

¿Cuál es la colaboración que tiene el INI con sus em- 
presas? Para que no se hable de secretismos y de que no 
hay información, el INI tiene como aportaciones a sus em- 
presas para el año 89, 175.000 millones de pesetas para 
autofinanciación del ((cash flow»; 205.000 millones, como 
hemos dicho anteriormente, y otros 140.000 millones de 
recursos ajenos. Estas son las principales partidas que el 
INI tiene planteadas y son datos públicos, datos conoci- 
dos, señoría, y para cualquier ampliación se pueden for- 
mular unas preguntas parlamentarias y así aclararlas. 
Hay absoluta transparencia en la operación del cambio 
del INI como organismo autónomo estatal y comercial. 
Hay una absoluta transparencia, como corresponde a 
toda la acción del Gobierno socialista. 

Otro punto que se ha planteado es la corrección de la 

balanza comercial. Ya debatiremos en su momento el 
veto, señor Albiñana, si tiene usted la satisfacción y el ho- 
nor de defenderlo, aunque sea al final de este proyecto de 
ley. En cuanto a la exportación e importación de bienes 
y productos industriales, debo señalar que ha habido una 
mejora en nuestra exportacibn debido a la existencia de 
una demanda fuerte. Realmente, hemos sufrido lo más ne- 
gativo estos tres años: primero, tres años de desarme 
arancelario; segundo, la estrategia estricta empresarial, 
que ha sido exacerbada y España tuvo que pedir, en el 
ano 1986, unas condiciones de cautela por las medidas 
que se tomaban en dos sectores, uno de ellos el químico, 
como recordará su señoría. La estrategia española, por 
tanto, es la correcta para asegurar la presencia de la em- 
presa española en Europa. Aquí también se ha hablado 
de la responsabilidad de sindicatos y del Gobierno en 
cuanto a la presencia de la empresa. Yo también he alu- 
dido antes al sector empresarial. Creo que es importante 
que acometa sus propias estrategias interiormente, pero 
ese cambio de mentalidad para hacerlo más exportador 
estratégicamente no puede lograrse en el sector empresa- 
rial más que desde dentro. 

Por último -y termino, señorías- el IMPI no reúne los 
fondos, no insistamos más. Ya he dicho que la mayoría 
de inversiones y de ayudas por vía de transferencias va ha- 
cia las pequeñas y medianas empresas. Por lo tanto, las 
pequeñas y medianas empresas van a constituir la estra- 
tegia central del Gobierno socialista. 

El señor PRESIDENTE: Señor Cercós, su tiempo ha 

Vamos a votar, en primer lugar, la enmienda núme- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

terminado. 

ro 791, del señor Abad. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 172; a favor, 46; en contra, 123; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Vamos a votar la enmienda 808, del señor Aguilera 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
Bermúdez. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 170; a favor, 44;  en contra, 123; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la enmienda 1.472 del señor Alierta. 
Se inicia la votación (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 169; a favor, 41; en contra, 123; abstenciones, 
cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos las enmiendas 348, y 489 a 498, de la Demo- 

Se inicia la votación.(Pausa.) 
cracia Cristiana. 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 168; a favor, 40; en contra, 123; abstenciones, 
cinco. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Vamos a votar la enmienda 233, de Convergbncia i 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
Unió. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 168; a favor, 41; en contra, 123; abstenciones, 
cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos las enmiendas 608 y 739, del CDS. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 171; a favor, 40; en contra, 122; abstenciones, 
nueve. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Se votan las enmiendas 1.257 a 1.267, de Coalición 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 172; a favor, 46; en contra, 124; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos la Sección 20 conforme al texto del dictamen. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 171; a favor, 120; en contra, 49; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Senores Senadores, quedan aproximadamente, según 

los cálculos de la Presidencia, tal como va el debate, en- 
tre doce y catorce horas. Además tenemos que discutir la 
ley Orgánica de los Juzgados de lo Penal. Por razones ob- 
vias, para que S S .  SS. estén en sus casas el día 24, parece 
que tendremos que terminar el Pleno mañana a medio 
día, como muy tarde. Por ello, hoy vamos a hacer un es- 
fuerzo y no vamos a levantar la sesión hasta que se ter- 
mine el debate de los Presupuestos. 

He considerado conveniente suspender las votaciones 
para comer, a fin de causar la menor lesión posible a 
SS. SS., entre dos y dos y media, y las continuaremos a 
las cinco, con lo que la mayor parte de S S .  S S .  podrán co- 
mer tranquilamente. 

Seccidn 21 Pasamos a la Sección 2 1. 
Tiene la palabra el señor Abad López-Brea, para defen- 

der las enmiendas 792 y 795. 

El señor ABAD LOPEZ-BREA: Señor Presidente, las en- 
miendas 792, 793, 794 y 795 a la Sección 21, Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, las doy por defen- 

didas según su justificación escrita, y ruego que pasen a 
votación. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Fuentes, para defender la 

Enmienda 562. 

El señor FUENTES NAVARRO: Señor Presidente, se- 
ñorías, nuestra enmineda solicita la devolución de estos 
presupuestos por cuanto el consolidado de gastos de la 
Sección 21 decrece, respecto al período inicial de 1988, en 
130.327 millones de pesetas, un 21,2 por ciento, y la cau- 
sa principal es la disminución de los gastos financieros 
del FOEPPA. En total el programa 715.A, regulación de 
producción y mercados, disminuye en 172.636 millones 
de pesetas. 

De los recursos así ahorrados sólo se destina al resto de 
los programas una parte, a nuestro juicio pequeña; 42.309 
millones de pesetas, que es absorbida parcialmente por 
el programa 71 1 .A. En definitiva, los gastos del sector sólo 
se incrementan, una vez descontados los programas 715 
y 712.A, en 17.344 millones de pesetas. El incremento ci- 
tado, que incluye todos los gastos, es inferior al previsi- 
ble aumento de las aportaciones comunitarias de los fon- 
dos europeos, debido a la puesta en marcha de la nueva 
política de estructuras de la Comunidad Europea. 

Se utiliza así el gasto nacional renunciando a dar un 
impulso decisivo a las necesarias reformas estructurales 
en el sector de la agricultura, ya que los fondos comuni- 
tarios estructurales se plantean, a nuestro juicio, como 
sustitutivos de fondos nacionales, en lugar de considerar- 
los complementarios, como sería más adecuado. 

Por todo ello, pedimos la devolución. 
Muchas gracias, señorías. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Fuentes. 
Enmienda 921 del señor Lara. (Pausa.) Decaída. 
Enmienda 1.432 del Partido Liberal. Para su defensa, 

tiene la palabra el señor Luna. 

El señor DE LUNA AGUADO: Señorías, nosotros vamos 
a insistir en un tema que consideramos interesante. 

Como SS. SS. saben, la Comunidad Econ6mica Euro- 
pea tiene una política de precios orientada a conseguir un 
mejor equilibiro de mercados, lo cual está creando difi- 
cultades para sostener rentas a explotaciones con limita- 
ciones estructurales, sobre todo de población agrícola con 
rentas muy bajas. 

La Agrupación Liberal, que normalmente no solicita in- 
cremento de consignaciones, en este caso lo pide, pero con 
una redistribución de gastos, con el fin de dotar a este pro- 
grama 712-D de recursos para hacer frentes a problemas 
que, por ser asumidos con nuestra integración en la Co- 
munidad Económica Europea, no podemos cargarlos a las 
rentas que son más débiles y en situación clara de des- 
ventaja. Esperamos que nuestra enmienda merezca su 
aprobación en esta ocasión. 
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El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Luna. 
Para defender la enmienda 349, de los Senadores de la 

Democracias Cristiana, tiene la palabra el señor Herrero. 

El señor HERRERO GONZALEZ: Respecto a la Sección 
21, y por economizar tiempo, intervengo mejor desde el 
escaño y no desde la tribuna. Voy a defender el veto de 
nuestra Agrupación basándolo en algunos aspectos gene- 
rales, desde el punto de vista económico y tknico. 

Querría incidir, en primer lugar, en la falta de eficacia 
de la Administración respecto de todo el aparato central 
que tiene el Ministerio de Agricultura. A pesar de que en 
estos momentos las competencias de este Ministerio es- 
tán tranferidas en una parte muy importante no sé si el 
80 o el 90 por ciento, en definitiva es un porcentaje muy 
alto, sin embargo se mantiene todo el aparato burocráti- 
co y de personal en las dependencias del Ministerio. Des- 
de el punto de vista presupuestario, esto es sorprendente, 
porque, aparte del principio de las autonomías de trans- 
ferir sevicios medios y acercar al administrado las deci- 
siones de la Administración, nos parece poco congruente 
que aún mantengamos -y figura en el capítulo de perso- 
nal- todo ese personal que había con anterioridad a las 
transferencias en las dependencias centrales del Minis- 
terio. 

Si esto se hubiera traducido en una mayor eficacia y en 
un mejor funcionamiento del Ministerio, tendría su expli- 
cación. Sin embargo, debemos decir que la burocracia ha 
aumentado desde el momento en que se han transferido 
precisamente competencias a las Comunidades Autóno- 
mas. 

Voy a poner un ejemplo, el IRYDA. Antes, saben per- 
fectamente SS. S S .  -sobre todo algunos expertos en ma- 
terias agrarias poque son agricultores o ganaderos-, que 
se hacía un expediente a la provincia, se autorizaba por 
la propia Delegación Provincia; pasaba a Madrid; IRYDA 
lo aprobaba definitivamente y quedaba resuelto. En es- 
tos momentos, además de que la Delegación Provincial no 
tiene la competencia, pasa (en algunas Comunidades) a la 
Comunidad Autónoma; de ésta tiene que pasar a Madrid 
para volver a emprender otra vez todo el circuito. No es 
el caso aquí de hablar de ello aquí de casos concretos (des- 
de un punto de vista presupuestario es negativo, porque, 
en definitiva, lo que hemos aumentado es la burocracia, 
pero no prestamos mejor servicio al administrado) por- 
que no son objeto del debate. Lo digo simplemente como 
una objeción al propio presupuesto por el funcionamien- 
to de la Administración. 

Hay otro asunto importante en cuanto a la mala rela- 
ción que en estos momentos existe entre la Administra- 
ción central y la Comunidades Autónomas, y no sé si en 
momentos anteriores entre algunas Comunidades Autó- 
nomas de distinto signo político, por supuesto, del de la 
Administración central. Me voy a referir en concreto a un 
caso que es el más conocido por mí: la relación de la Co- 
munidad Autónoma de Castilla y León con la Administra- 
ción central en cuanto a pastos. Por una mala relación 
-de la que no estoy culpando al Gobieno autónomo ni al 
Gobierno Central, pero entre ambos están los responsa- 

bies-, hay temas tan graves como el de pastos que ha ori- 
ginado ya muertos en algunos pueblos, por un mal enten- 
dimiento y por no querer ceder las dos partes; como ayer 
decíamos hablando de otro Ministerio, del MOPU, por una 
yuxtaposición de programas. Aquí hay una yuxtaposición 
de competencias. Se dice si es la mía, si es la tuya, si los 
secretarios descámara no pueden actuar, si yo tengo com- 
petencia en pastos y tú no... En definitiva, por un dime y 
direte, resulta que ha habido hasta mucrtes en algunos 
pueblos. 

Tenemos que ser responsables para que esto no ocurra. 
Que conste que la Comunidad Autónoma debe responder 
de la parte alícuota de responsabilidad que tenga. Pero 
quiero poner de manifiesto en este mini debate, porque 
en materia agraria en este escaso tiempo poco se puede 
añadir, que también tiene parte de responsabilidad la Ad- 
ministración central. 

Por otra parte, quiero resaltar que siempre, en cual- 
quier debate agrario surgen las consecuencias de nuestro 
ingreso en la Comunidad Económica Europea, cuyo resul- 
tado conocen perfectamente S S .  SS. en algunos cereales 
como el maíz, la cebada, el trigo, la remolacha e inclusi- 
ve en algunas especies ganaderas. La Administración cs- 
pañola no ha hecho un esfuerzo presupuestario porque te- 
nemos el ejemplo de otros países que cuando se han visto 
afectados por algunas medidas han recurrido a ayudas 
nacionales. 

Como veo que se me enciende la luz, diré rápidamente 
que la política de concertación no existe porque las orga- 
nizaciones agrarias acaban de recibir en estos momentos, 
mediante la Orden de 28 de noviembre el reparto de los 
50 millones por su participación en organismos interna- 
cionales pero, sin embargo, no han recibido los 140 mi- 
llones que tenía presupuestados para su funcionamiento. 
En esta ocasión, el Ministerio de Agricultura no ha cum- 
plido -y venía haciéndol- pagando la parte que ver- 
balmente había prometido, dejando a las organizaciones 
en el aire, a las que ya les han pasado el recibo incluyen- 
do la carga financiera por haberse retrasado en el pago. 

En definitiva, si queremos seguir manteniendo a esas 
Cámaras Agrarias, que pintan un papel desagradable para 
todos, que ustedes en su programa electoral de las prime- 
ras elecciones, cuando llegaron al poder, dijeron que las 
iban a suprimir pero que están todavía, que las OPAS no 
las han potenciado, que tenemos una Ley de Bases que re- 
gula cómo eso debe estar organizado, que siguen ahí ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Herrero, ya ha trans- 
currido el tiempo. 

El señor HERRERO GONZALEZ: Sí, muchas gracias, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Por Convergencia i Unió, para 
la defensa de las enmiendas 199 y 234 a 244, tiene la pa- 
labra el señor Andreu. 

El señor ANDREU 1 ABELLO: Con la venia, señor 
Presidente. 
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Señor Presidente, señorías, nuestra propuesta de veto a 
los presupuestos del Ministerio de Agricultura se basa en 
diferentes justificaciones. 

En primer lugar, nuest'ro Grupo echa en falta mayor 
preocupación ante el reto que supone este período tran- 
sitorio en que nos encontramos, de cara a nuestra defini- 
tiva incorporación en materia agrícola a la Comunidad 
Económica Europea. 

A la hora de tener en cuenta la necesidad de moderni- 
zar y hacer eficaces y competitivas nuestras explotacio- 
nes agrícolas; continúa reflejándose en estos presupues- 
tos la misma estructura orgánica y funcional que históri- 
camente ha venido mostrándose como inadecuada y poco 
innovadora, tanto desde el punto de vista de un Estado 
de las autonomías como de nuestro ingreso en el Merca- 
do Común. 

Nos encontramos con un retraso en cuanto a la infraes- 
tructura rural en zona de montaña. Ello obedece, entre 
otras causas, al retraso en el desarollo de la política del 
artículo 18 del Reglamento número 797, de 1985, para la 
mejora de la eficacia de las estructuras agrarias, por lo 
que respecta a las mismas. 

Asimismo, el retraso en casi tres años del Reglamento 
797 ha perjudicado la necesaria modernización de las ex- 
plotaciones agrarias. Ello ha significado, además, una 
pérdida de recursos financieros provenientes del FEOGA 
comunitario. 

Por otra parte, tenemos todo lo referente a la tranfor- 
mación, industrialización y comercialización de produc- 
tos agrícolas y ganaderos. En la actualidad resulta difícil 
que industrias agroalimentarias españolas tan importan- 
tes, como son los sectores lácteo, aceitero, arrocero, fru- 
tas y hortalizas, etcétera, puedan acogerse a los benefi- 
cios del Reglamento 355/1977, por no estar aprobados en 
ese momento los programas sectoriales. Esto principal- 
mente perjudica a las OPAS. 

Señor Presidente, señorías, nosotros detectamos una 
cierta insensibilidad respecto de los Reglamentos comu- 
nitarios y lo que ellos establecen, como, por ejemplo, lo 
que se refiere a la retirada de tierras, jubilación anticipa- 
da y ayuda a la renta. 

No podríamos terminar estos razonamientos sin seña- 
lar la ya tradicional resistencia a desarrollar las compe- 
tencias exclusivas de las Comunidades Autónomas en ma- 
teria política de estructuras agrarias y, por consiguiente, 
en la dotación presupuestaria para atender estas compe- 
tencias exclusivas. Hace falta la creación de una partida 
presupuestaria que permita la transferencia de capital su- 
ficiente a las Comunidades Autónomas para atender sus 
obligaciones con las competencias transferidas. 

En ese sentido, y pasando a las enmiendas puntuales 
que a esta Sección tenemos presentadas, que van desde 
la 234 a la 244, queremos significar, en defensa de las mis- 
mas, que todas ellas van destinadas, principalmente, a 
conjugar las necesidades de las Comunidades Autónomas 
para atender sus competencias, con las imprescindibles 
tranferencias de créditos que deberían ser reflejados en 
estos Presupuestos con claridad. 

Con ello, señor Presidente, damos por defendida nues- 

tra propuesta de veto y las enmiendas correspondientes a 
esta Sección 21, Ministerio de Agricultura, Pesca, y Ali- 
mentación. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Andreu. 
Por el CDS, tiene la palabra, para defender las enmien- 

das 609 y 740, el Senador Rodríguez Legido. 

El señor RODRIGUEZ LEGIDO: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señorías, el Grupo del CDS presenta una enmienda a 
la totalidad de la Sección 21, Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, porque creeemos que los presu- 
puestos asignados están desajustados y resultan insufi- 
cientes para las 2.800.000 explotaciones agrarias y gana- 
deras que existen en este país, en función de la adapta- 
ción que realmente necesitan de cara al Mercado Común 
europeo. 

Se habla de adaptación, cuando no es cierto que ésta 
se haya llevado a cabo. En dos años y medio, desde el 1 
de enero de 1986, cuando ingresamos en la Comunidad 
Económica Europea, nos hemos encontrado con el proble- 
ma de la reconversión, y la adaptación no es eso. El Go- 
bierno Socialista decía que caerían pocas explotaciones 
agrarias, lo cual es cierto pues se está sometiendo este sec- 
tor a una dura reconversión. Los presupuestos asignados: 
585.000 millones de pesetas no están adecuados a la rea- 
lidad. Se deberían enfocar principalmente hacia una se- 
rie de ejes que determinan la agricultura y ganadería 
españolas. 

Es necesaria una mayor transparencia en la gestión ad- 
ministrativa. Creemos en estos momentos que después de 
casi seis años de gestión socialista no se ha producido esa 
transparencia ni la gestión administrativa correspon- 
diente. 

Segundo punto importante. Es necesario modernizar 
las explotaciones agrarias; reformar las estructuras; ayu- 
dar a las zonas deprimidas; defender nuestro sistema hi- 
drológico para potenciar los regadíos; mejorar la eficacia 
de la política medioambiental y forestal; fomentar el aso- 
ciacionismo agrario y las cooperativas así como las socie- 
dades agrarias de transformación y sociedades laborales; 
potenciar con mucho esplendor -y hay que decirlo así- 
la industria agroalimentaria. El Gobierno Socialista ten- 
dría que poner en marcha todos los mecanismos necesa- 
rios para que la comercialización y transformación de ori- 
gen pudieran elevar la renta agraria de este país. 

Entraríamos detalladamente en los programas, pero 
vamos a detenernos únicamente en los más importantes 
para que comprueben SS. S S .  cómo realmente el Gobier- 
no Socialista disminuye las partidas presupuestarias a ve- 
ces en temas puntuales. 

No comprendemos cómo el Capítulo 1 -y lo decimos 
convencidos-, en el que se determinan los gastos de fun- 
cionamiento para personal están consignados 1.162 mi- 
llones, y para bienes corriente y servicios, l .924 millones, 
habiéndose transferido ya el 75 por ciento a las Comuni- 
dades Autónomas. No entendemos cómo aumentan estas 
partidas. Para mí y para el Grupo que represento puede 

, 
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esto significar que el Ministerio de Agricultura esti. pre- 
parando alguna estrategia en este Capítulo. 

Haciendo un recorrido económico cuantitativo, tene- 
mos que el presupuesto del programa de mejoras dc in- 
fraestructuras agrarias es de 2 i ,224 millones; no enten- 
demos por que el Gobierno Socialista disniinuye Y ,000 mi- 
llones de pesetas. Estoy hablando de  infraestructuras 
agrarias,  del Reglamento comunitario número  797,  
correspondiente al 808. Esto no puede basarse en el fun- 
damento de que las explotaciones son pequeñas y medi- 
das. Hay que modernizar las infraestructurac agrarias, 
como decía anteriormente. Creo que es necesario poten- 
ciar esa partida, por eso decimos que no entendemos por 
qud disminuye. 

En lo que se refiere al programa 531-A, infraestructu- 
ras en regadíos, también existe una partida que reduce en 
4.078 hectáreas, para el año 1989. Si esto no es \terciad, 
que nos lo explique el portavoz del Grupo socialista cuan- 
do  haga la réplica correspondiente. 

N o  entendemos tampoco cómo el programa de mejora 
de medio ambiente se encuentra dotado con 20.566 mi- 
llones de pesetas. Quiero decir al portavoz al Gobierno 
socialista que en esta España hay 26 millones de hectá- 
reas que son zonas deprimidas en las cuales hay que apli- 
car la política medioambiental y forestal. En estos nio- 
mentos, esa partida es insuficiente. 

Podría terminar diciendo: Senores del Gobierno socia- 
lista, creo que su política debiera ser más ajustada y co- 
herente, lo que nos permitiría apoyarla totalmente. Pero 
faltan los objetivos prioritarios en los que está basado el 
programa agrícola y ganadero de este país. En primer lu- 
gar, hay un desorden dentro de lo que es el potencial del 
cooperativismo v del asociacionismo; a las OPAS (Orga- 
nizaciones Profesionales Agrarias) se las somete a un go- 
teo, cuando actualmente en Europa están potenciadísi- 
mas e incluso, están haciendo una labor de publicación y 
de acción, de labor social y económica ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Rodríguez Legido, ha 
transcurrido su tiempo. 

El señor RODRIGUEZ LEGIDO: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Termino diciendo que el Gobierno socialista podía ha- 
ber mejorado estos presupuestos de 1989 si los hubieran 
ajustado un poco más. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra, por el Grupo de Coalición Popular, el 

señor Torres Hurtado, para la defensa de las enmien- 
das 1.268 a 1.304. 

El setior TORRES HURTADO: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Senorías, un ano más Coalición Popular presenta un 
veto a la Sección 21, Ministerio de Agricultura, y 36 en- 
miendas puntuales, que podían haber sido muchas más. 
Lo que pretendemos es hacer un análisis de por qué el Mi- 
nisterio de  Agricultura, a pesar de tener un presupuesto 

consolidado de 483.000 millones de pesetas, una vez de- 
ducida la parte correspondiente al FORPPA, de la deuda 
que mantenía por estocaje de cosechas, no atiende las ne- 
cesidades del agro español. Repito que no entendemos 
cómo este presupuesto, aun contando con una cifra im- 
portante, no atiende las necesidades del agro español. Po- 
dría ser suficiente -así lo entiendo yo- con esta canti- 
dad de dinero para hacer funcionar el Ministerio de Agri- 
cultura y que pudiera cubrir los objetivos que tiene 
marcados. 

Pero ustedes se han empeñado en mantener un Minis- 
terio de Agricultura trasnochado v antiguo. No sé si es 
que no quieren ver que aquí se hizo el Estado de las au- 
tonomías, que parte de este Ministerio está transferido a 
las Comunidades Autónomas que lo gestionan, que hemos 
entrado en la Comunidad Econbmica Europea, y que otra 
parte de ese Ministerio está ahora mismo ubicado cn Bru- 
selas. Y bien se encarga de decirnos el señor Ministro 
cuando está aquí que tal cosa depende de Bruselas o que 
tal otra depende de las Comunidades Autónomas. Sin em- 
bargo, en los presupuestos, sigue siendo él quien ticnc una 
gran partida presupuestaria y no entendemos el porqui. 
del rcparto. 

Voy a intentar huir de las cifras, procurar6 no nombrar- 
las, pcro voy a hacer un análisis de cuál es nuestra filo- 
solía respecto a este presupuesto y cuál es la suya, por- 
que esto es lo importante: la filosofía del gasto, que para 
ustedes es una y ,  para nosotros, es otra. 

Ustedes están aumentando sistemáticamente todos los 
años los gastos que yo llamo improductivos. Por ejemplo, 
aumentan de una manera tremenda los gastos en perso- 
nal, inmuebles, alquileres, etcktera. Todos somos de pro- 
vincias v sabemos cómo están las direcciones provincia- 
les del Ministerio de Agricultura, con muy pocos funcio- 
narios y con muy poco que hacer. Sin embargo, curiosa- 
mente, se están contratando nuevas oficinas, se está con- 
tratando nuevo personal y,  sobre todo, se está metiendo 
gente por la puerta falsa aquí en Madrid, con los llama- 
dos asesores (que es un capítulo importante) del Ministro 
de Agricultura en vez de contar con sus funcionarios, que 
los tiene y son buenos, contrata a personal qui. no sé de 
quk le asesoran, pero que supone una partida importante 
en esta materia. 

iMe quieren ustedes decir para qué sirve el IRA? No se 
contradigan ustedes, porque han elaborado una ley supri- 
miendo las Cámaras Agrarias y de hecho no están funcio- 
nando, no las presupuestan, no les dan dinero, y han te- 
nido que absorber el personal laboral de las Cámaras lo- 
cales. En nuestra opinión, el IRA tendría que desaparecer 
si siguen ustedes con su filosofía de anular las Cámaras 
Agrarias. Si las quieren potenziar nuevamente, potencie- 
mos el IRA, pero no entendemos ambas cosas contra- 
puestas. 

La gestión de la extensión agraria está transferida prác- 
ticamente a todas las comunidades autónomas. Sin em- 
bargo, vemos que en la partida presupuestaria correspon- 
diente se produce un aumento importante. Existe, ade- 
más una colisión clarísima entre investigación agraria y 
extensión agraria, no sabemos si quien investiga es inves- 



- 4881 - 
SENADO 22 DE DICIEMBRE DE 1988.-NÚM. 105 

tigación agraria o extensión agraria. Siguen confundien- 
do todo, no sé para qué, pero sí para que a los espanoles 
les cueste bastante dinero improductivo. 

Se crean dos cosas nuevas, la Agencia del Aceite de Oli- 
va y la Agencia Nacional del Tabaco. Se les dota con unas 
partidas presupuestarias y yo por lo menos no he encon- 
trado los indicativos de dónde van a gastarse esos dine- 
ros. Suponemos que será para nuevas oficinas, pero hay 
locales e instalaciones del Ministerio de Agricultura en las 
provincias y en Madrid, que se podrían aprovechar. Sin 
embargo, usteden dotan con unas cantidades importan- 
tes a estas dos agencias. Entendemos que son necesarias, 
porque, además su existencia es un mandato imperativo 
de la Comunidad Económica Europea, pero usemos lo que 
tenemos en vez de seguir derrochando dinero. Son gastos 
improductivos, como decía antes. 

Es ya verdaderamente histórica la duplicidad de fun- 
ciones de SENPA y FORPPA. Ustedes no son capaces de 
afrontar la reforma del Ministerio de Agricultura, o no 
quieren o no saben. Aparece un aumento presupuestario 
para mantenimiento de silos, y los silos están parados. Us- 
tedes en sus programas electorales decían que iban a 
transferir los silos a las cooperativas para que las gestio- 
naran los agricultores. Háganlo, pero no carguen al Teso- 
ro público unos gastos de unas instalaciones que siguen 
paradas, que no funcionan, porque no hay intervención 
-el agricultor no interviene y el SENPA no quiere- y,  
por tanto, no se están usando. No carguemos a los Presu- 
puestos Generales del Estado partidas destinadas a cosas 
que no sirven. Den los silos a los agricultores y que ellos 
hagan lo que tengan que hacer. 

El FORPPA sigue comprando acciones estatales. ¿Me 
quieren decir por qué dan dinero al FORPPA para que 
compre acciones de sociedades estatales? Dejen eso a la 
iniciativa privada, a los bancos a quien quiera comprar- 
las. A nuestro modo de entender los presupuestos, uste- 
des tienen que suprimir el FORPPA, puesto que sus fun- 
ciones están absorbidas por el SENPA y por el FEOGA. 
No tengan dos organismos con las mismas funciones. Ade- 
más, sé que el año que viene van a fusionar los dos orga- 
nismos, porque es de razón y lo tienen que hacer. Sin em- 
bargo, siguen dedicando partidas presupuestarias a cosas 
increíbles, porque no funcionan y sirven para nada ahora 
mismo, y mucho menos al agricultor. 

Existe una duplicidad también entre la Dirección Ge- 
neral de Política Aiimentaria y la Dirección General de In- 
dustria Agroalimentaria, dos organismos que teóricamen- 
te tienen la misma función o, en todo caso, uno podría ab- 
sorver las funciones del otro. Parece que quieren tener 
muchos organismos para poder colocar a mucha gente, 
pero son organismos que se pueden suprimir perfecta- 
mente, asumiéndose por uno o por otro las funciones, pues 
continuamente colisionan en sus competencias. 

En materia de pesca sucede lo mismo. La Dirección Ge- 
neral de Relaciones Internacionales Pesqueras, la Subse- 
cretaría de Relaciones Internacionales Pesqueras, la Sub- 
secretaría de Relaciones Pesqueras, etcétera. Hay gran 
cantidad de organismos que lo único que tienen son tar- 
jetas con unos títulos para sus directores generales y los 

gastos correspondientes. Se deberían reestructurar estas 
direcciones y secretarías -es fácil- para no confundir a 
la gente, porque el problema es que muchos ya no saben 
dónde tienen que ir. Al final, se traduce en complicación 
y gasto. 

Esta es nuestra filosofía de lo que debería suprimirse. 
Hay mucho más, pero el fondo de la cuestión es que us- 
tedes tienen que afrontar de una vez por todas la rees- 
tructuración de un Ministerio de Agricultura que ha cam- 
biado sustancialmente. La estructura actual de este Mi- 
nisterio es incluso más complicada que la de hace unos 
años, cuando no pertenecíamos a la Comunidad Econó- 
mica Europea ni existían las comunidades autónomas. 
Tengan la valentía de reestructurar el Ministerio y ade- 
cuar los gastos a los que debe ser productivo. 

En nuestra opinión -y en esa dirección iban las en- 
miendas presentadas- deberían aumentarse sustancial- 
mente las partidas destinadas a aquello que de verdad po- 
tencia una agricultura competitiva en la Comunidad Eco- 
nómica Europea, a la cual nosotros pertenecemos. 

Respecto a la Dirección General de la Producción Agra- 
ria, todos sabemos los problemas que están sufriendo en 
este momento la producción porcina y la peste equina. 
Pero hay otra cosa más importante que tambien puede 
ocurrir, y quiere denunciarla aquí el Grupo Parlamenta- 
rio Popular: va a existir un tránsito importante de mer- 
cancías de Marruecos por España y, entendemos que el 
Ministerio de Agricultura debe actuar en la vigilancia de 
la sanidad de estos productos. No nos extrañemos des- 
pués de que aparezcan nuevas enfermedades y problemas 
para nuestros campos. Esto sí que se debe potenciar a tra- 
vés de la Dirccción General de la Producción Agraria. 

En cuanto a la Dirección General de Industrias Agroa- 
limentarias, si hay algo que verdaderamente puede crear 
empleo y riqueza anadida en la agricultura española es 
precisamente la industria agroalimentaria. Desarrolle- 
mos, de una vez por todas, la Directiva 355 de la Comu- 
nidad Económica Europea y sus decretos correspondien- 
tes en Espana, pero hay que desarrollarlo con dinero y 
con menos trabas burocráticas. La gente está verdadera- 
mente desilusionada con las ayudas comunitarias, porque 
existe un mecanismo tan largo y tan lento para llegar a 
conseguirlas que a veces cuestan más los gastos financie- 
ros de los préstamos-puente que la realidad de las ayu- 
das que llegan. Es necesaria esta dotación presupuestaria 
para que funcione perfectamente, porque esto sí que crea 
riqueza. 

Referente al IRYDA, curiosamente aumentan los gastos 
de arrendamiento, de personal, de servicios, etcétera, y no 
hay quien se lo explique. El IRYDA también está transfe- 
rido y, sin embargo, usteden siguen cargando gastos en 
cosas verdaderamente improductivas, burocráticas; tiene 
partidas pírricas para el desarrollo del célebre Decreto 
808, dicho a bombo y platillo por todas las provincias y 
por el propio Ministro de Agricultura, para el desarrollo 
de las estructuras agrarias. Sin embargo, ustedes no los 
dotan con dinero suficiente. Si no se tiene dinero, jcon 
qué vamos a hacer las mejoras de las estructuras agra- 
rias? No recibiremos los fondos comunitarios porque pri- 
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mero nos exigen que nosotros pongamos los nuestros. Ahí 
hay que volcar dinero, y ustedes siguen sin hacerlo. Dí- 
ganme, de verdad, si quieren mejorar las estructuras 
agrarias o simplemente lo que quieren es aparecer en los 
papeles del Boletín como si hicieran decretos muy bue- 
nos que después no se pueden desarrollar por falta de 
d' mero. 

Hace muy pocos días estuvo aquí el Ministro de Agri- 
cultura informándonos de la célebre acción común. Quie- 
ro recordar que dijo que eran 137.000 millones de pese- 
tas para invertir en cuatro años, y en el famoso libro rojo 
de la Sección 21  yo no he encontrado dónde aparece la 
partida presupuestaria a la que se puede aplicar esta co- 
financiación para la mejora de las estructuras agrarias. 
Decía que eran para regadío, electrificación rural, aguas 
potables, etcétera. Yo no he encontrado repito, la partida 
presupuestaria. El sabía que esto estaba aprobado, por- 
que así lo dijo, por la Comunidad Económica Europea, 
pues ¿por qué no se ha previsto la cantidad presupuesta- 
ria española? No lo entendemos. 

Los regadíos los bajan ustedes. ¿No se dan cuenta de 
que estamos en el país más secos de la Comunidad Eco- 
nómica Europea y que la única manera de competir, de 
hacer nuestras explotaciones agrarias rentables y esta- 
bles, sobre todo en la producción, es con el incentivo de 
los regadíos? Sin embargo, ustedes los bajan en cantida- 
des importantes, según lo que yo he podido deducir del 
célebre libro rojo. De 15.300 hectáreas bajan ustedes a 
11.222. Vamos hacia atrás en vez de hacia delante, cuan- 
do teníamos que hacer una verdadera carrera en inversio- 
nes en regadíos. 

Ustedes dicen que vamos a desarrollar -por lo menos 
así lo dice el Ministr- la política comunitaria de equi- 
librio de producciones. ¿Ustedes creen que 500 millones 
de pesetas para el célebre abandono de tierras, barbecho 
marrón y jubilación anticipada, es una cifra que debe to- 
marse en consideración? Yo creo que hubiera sido mejor 
no poner nada y que hubieran hecho el decreto correspon- 
diente, porque 500 millones para este tipo de medidas en 
agricultura que impone la Comunidad Económica Eu- 
ropea no sirven para nada; eso se gasta en cuatro viajes 
que haga algún técnico para ver la explotación. Es mejor 
que no lo pongan, repito, por lo menos no engañen al per- 
sonal. Digan que no lo van a hacer, así de claro, pero no 
dicten un decreto y después destinen 500 millones de pe- 
setas para semejante acción. 

A la comercialización agraria tampoco la dotan uste- 
des en los Presupuestos Generales del Estado suficiente- 
mente. Si hay algo que verdaderamente necesite el cam- 
po español es la formación de auténticas empresas de 
comercialización. 

No caigamos en manos de los intermediarios; que el 
agricultor pueda desarrollar su propia empresa de comer- 
cialización y lleguen los frutos sin manipulaciones a los 
mercados europeos, que ahí es donde tenemos el verda- 
dero reto de la subida de la renta de los agricultores, aun- 
que yo más que renta, diría de la cuenta de resultados dc 
las explotaciones, porque habría mucho que hablar de 
dónde sale y cómo sacan ustedes la renta. 

Lo curioso de esto es que el Portavoz socialista me dirá 
que la renta ha subido porque la operación cantidad por 
precio sale. Efectivamente. Ustedes, ya lo he dicho mu- 
chas veces, tienen mucha suerte desde que están en el Go- 
bierno porque llueve, aunque me da la impresión de que 
el que controla el agua parece que está ahora en algún sin- 
dicato no muy afín, porque llueve menos en estos momen- 
tos. Lo cierto es que no se potencia la comercialización 
agraria. 

Sobre los seguros agrarios tengo que decir que siguen 
ustedes creando líneas de seguros agrarios, pero no au- 
mentan las partidas presupuestarias para financiar las 
pólizas y la gente no los suscribe. Por tanto, de qué sirve 
decir que hemos creado no sé cuantas líneas, cuando en 
una interpelación que presenté aquí demostré claramen- 
te que al agricultor no le gustan los seguros agrarios por- 
que no le son rentables debido a las cantidades que ase- 
guran y las pólizas que tienen que pagar. 

Para terminar, señor Presidente, quería hacer una men- 
ción a la protección del medio natural. En esta Cámara, 
Alianza Popular, a través de su Senador Lara, presentó 
una interpelación sobre la protección del medio natural, 
erosión, desertificación y desertización, porque estamos 
convencidos de que éste es uno de los gravísimos proble- 
mas que tiene la Península ibérica. Sin embargo, en los 
Presupuestos Generales del Estado para este año, a pesar 
de las promesas de los portavoces socialistas y del propio 
Ministro de que se tenía intención de hacerlo, no encon- 
tramos las partidas necesarias para abordar un problema 
que no se puede seguir dejando. 

Nosotros decíamos que no culpábamos al Partido So- 
cialista del problema de la erosión, porque no había ha- 
bido tiempo para hacerlo culpar de ese asunto, pero sí em- 
pezaremos a hacerlo si no se toman las medidas nccesa- 
rias para ir atajando un problema tan serio como el que 
se avecina, y no entendemos por qué en los Presupuestos 
de 1989 siguen sin aparecer cantidades importantes en 
este sentido. 

Podríamos seguir hablando de la filosofía del gasto, 
pero, en resumen, señor Presidente, lo que queda muy cla- 
ro es que ustedes tienen que tomar, de una vez por todas, 
la determinación de reorganizar el Ministerio de Agricul- 
tura, de hacerlo funcionar de acuerdo con las necesidades 
presentes, de olvidarse de burocracia y de duplicidad de 
funciones y hacer que los 483.000 millones de pesetas va- 
yan a producir y no se dediquen a gastos improductivos, 
gastos burocráticos y gastos que no  llevan ninguna rique- 
za al sector agrario. 

Nada más, señor Presidente. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra, tiene la 
palabra el señor Arguilé. 

El señor ARGUILE LAGUARTA: Señor Presidente, se- 
iorías, mi intervención, como ustedes pueden suponer, va 
i estar orientada a argumentar la oposición de mi Grupo 
3 los vetos y a las enmiendas presentadas. Voy a intentar 
jefender la sección 21 del Presupuesto de Agricultura con 
inos argumentos que sean positivos sin entrar a criticar, 
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porque tiene sus motivos al presentar las enmiendas y los 
vetos, las razones que ustedes tienen para hacerlo. 

Sin embargo, antes de entrar de lleno en la Sección 21, 
querría señalar una cuestión importante que, en mi opi- 
nión, se ha de tener en'cuenta a la hora de valorar una 
serie de aspectos que tienen mucho que ver tanto con los 
recursos económicos de que dispone la agricultura espa- 
ñola como con la eficacia de la política para aprovechar 
esos recursos. 

Sus señorías saben, y se ha dicho en esta tribuna por 
parte de algún orador, que en estos momentos la agricul- 
tura española dispone de recursos provenientes de las co- 
munidades autónomas, de los Presupuestos del Estado y, 
naturalmente, de la Comunidad Económica Europea. La 
proyección de la política agrícola sobre los territorios y 
los agricultores es una responsabilidad compartida entre 
todas las partes. En este momento no solamente es el Mi- 
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación dependien- 
te del Gobierno del Estado el responsable exclusivo de la 
política agraria de este país. Ninguno de nosotros vamos 
a poner en duda que la agricultura española y los agri- 
cultores en estos momentos (yo creo, y lo tenemos que 
creer todos) disponen de más recursos públicos de los que 
disponían hace tres o cuatro años, antes de que se produ- 
jese la descentralización del Estado y la incorporación de 
España a la Comunidad Económica Europea. Pero como 
todas S S .  SS. saben, aunque dispongamos de más recur- 
sos públicos para la agricultura española, lo cierto es que 
el aprovechamiento de los mismos y su ejecución tiene 
cierta complejidad por la responsabilidad tripartita que 
hay en este momento. El problema, en mi opinión, no está 
en procurar más recursos para la agricultura, sino que en- 
tre todos procuremos un aprovechamiento mejor de los 
mismos, que es lo que se está diciendo desde esta tribu- 
na. Para lo cual, ustedes convendrán conmigo en que ha- 
brá que tener una cooperación más estrecha entre las di- 
ferentes políticas que se derivan de la Comunidad Econó- 
mica Europea, las comunidades autónomas y el Gobier- 
no del Estado. 

Nadie duda que esta situación es compleja, porque obli- 
ga a las distintas administraciones a esforzarse por en- 
contrar el espacio concreto de actuación. La complejidad 
aumenta al tropezarse la realidad política de cada admi- 
nistración que, como es natural, cada una es de ideología 
dispar. No coinciden las ideologías de los gobiernos au- 
tónomos, el gobierno del Estado y la Comunidad Econó- 
mica Europea. Por lo tanto, se juntan varias dificultades 
que cada vez obligan más a ponernos de acuerdo. Por ello, 
a la hora de elaborar los Presupuestos Generales del Es- 
tado correspondientes a la Sección 21, nos vemos obliga- 
dos a tener en cuenta tanto las directivas comunitarias 
como toda la reglamentación de las comunidades autóno- 
mas. Aunque esto sea así, queda la iniciativa en manos 
del Estado, y de las comunidades autónomas activar o de- 
sactivar un programa determinado en función de la cofi- 
nanciación que se le dirige a cada programa. 

En todo caso, el interés político de todos será el que de- 
termine el grado de aprovechamiento de los recursos pre- 
supuestarios comunitarios. Esto lo digo en relación con 

la enmienda de veto de Convergencia i Unió, que preten- 
de que los recursos que provienen de los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado sean transferidos, en vez de que sea un 
espacio de decisión política del Estado para que dote de 
fondos mediante un convenio con la comunidad corres- 
pondiente. Va en esa dirección esta introducción. 

Entrando de lleno en los Presupuestos, voy a darles un 
dato que todos ustedes conocen, pero quiero recordarlo 
en la tribuna. Los capítulos 6 y 7 de la Sección 21 de los 
Presupuestos Generales del Estado han tenido desde 1987 
a 1989 el 36,8 por ciento de aumento. A algunos les puede 
parecer mucho y a otros poco, pero ya he dicho anterior- 
mente que a mí me parecen suficientes los recursos que 
se dedican en estos momentos a la agricultura. 

Entrando en algunas cuestiones que quiero aclarar, 
aunque luego responderé a las que se han expuesto, le diré 
que cuando se habla de personal de la Administración (y 
lo digo porque es de importancia señalarlo en la tribuna), 
ha habido, especialmente en el IRA, una subida en lo que 
correspnde a ese capítulo de 691 millones de pesetas. iSa- 
ben a qué se refiere? A que en 1978, con el Decreto de UCD 
sobre Cámaras, por no sé qué criterio y sólo se hicieron 
secretarios de carrera (que así se llaman, tampoco sé por 
qué) a aquellos que habían sido contratados en las Cáma- 
ras Agrarias antes de 1974. Con lo cual, los que estaban 
contratados a partir de 1974 quedaron adscritos a los pre- 
supuestos de las Cámaras Agrarias, y cuando se quitó la 
derrama de estas Cámaras, les quitaron recursos, quedan- 
do este personal en una situación laboral totalmente ines- 
table, ya que las Cámaras Agrarias se veían en la impo- 
sibilidad de pagarles el salario. 

Por tanto, a partir de los presupuestos de 1989, los 680 
trabajadores que hay en esta situación -y se viene a 
corregir algo que estaba mal desde 1978- pasan a ser 
contratados laborales fijos, adscritos al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, y a eso corresponden 
esos 691 millones que aumenta en personal el Instituto de 
Relaciones Agrarias. Creo que esto era de justicia para es- 
tos trabajadores con los que, en 1978, el Gobierno de UCD 
cometió una gran injusticia. 

Se ha mencionado por el señor Fuentes la rebaja que 
producía el que el Estado asuma la póliza con fecha 1 de 
enero, y lo hemos aprobado en la Ley General de Presu- 
puestos, concretamente va en el artículo60 y en el 
anexo V; en términos coloquiales se llamaba así, la póli- 
za del FORPPA, y era por una cantidad de 209.000 millo- 
nes de pesetas en números redondos. Se dice que se de- 
bería haber recuperado esta deuda que venía siendo asu- 
mida por los presupuestos de la Sección 2 1 ,  y que se de- 
bía haber aumentado más este presupuesto en función de 
que por aquí se producía un ahorro. El año pasado ya lo 
dije, señorías, se produce un ahorro relativo, porque no- 
sotros, como Estado, aportamos, mediante el IVA, a la Co- 
munidad Económica Europea una cantidad de dinero im- 
portante. A través del FEOGA-Garantía nosotros recupe- 
ramos esa cantidad de dinero que anteriormente había- 
mos prestado a través el IVA. Es decir, que el Estado se 
ahorra ese dinero. 

En cuanto al FORPPA, hay otra cuestión, además de 



- 
SENADO 

4884 - 
22 DE DICIEMBRE DE 1988.-NÚM. 105 

producirse bajas, y son los 6.000 millones de pesetas. Sa- 
ben ustedes que recientemente se ha aprobado que 14 va- 
riedades de frutas y hortalizas quedasen reguladas, pero 
nuestra situación en el cooperativismo está muy retrasa- 
da (concretamente las APAS ocupan el 30 por ciento de la 
producción de frutas y hortalizas) y naturalmente todo 
aquello que no está regulado a través de las APAS tiene 
que ser regulado con presupuestos del Estado. Estos 6.000 
millones de pesetas van dedicados, precisamente, a cubrir 
ese 70 por ciento que se queda fuera de las organizacio- 
nes cooperativas. Por tanto, lo que queda dentro de las or- 
ganizaciones cooperativas corre a cargo del FEOGA-Ga- 
rantía, pero lo que queda fuera tiene que ser con los Pre- 
supuestos Generales del Estado. 

En esta cuestión del FORPPA, que ha sido aludida aquí, 
creo que el FEOGA-Garantía produce dos garantías, y val- 
ga la redundancia. Garantiza los precios y los mercados 
de los productos cspañoles y europeos, y además recupe- 
ramos, por ese lado, una parte importante de la aporta- 
ción del IVA que hacemos como Estado miembro. 

Querría señalar una cuestión importante que ayer no 
se mencionó en la Sección de Trabajo y Seguridad Social, 
pero que también repercute en agricultura y hay que de- 
cirlo, porque al fin y al cabo son mejoras sociales. Saben 
ustedes que este ano va incluida la paga número 14 de los 
pensionistas, aunque no va incluida en la Sección 21; eran 
pensionistas que estaban con 13 pagas. Es una cuestión 
importante, repito, reclamada por las organizaciones pro- 
fesionales agrarias y, este ano va incluida dentro de los 
Presupuestos Generales del Estado. Creo que es una me- 
jora que hay que decirla, porque es importante. 

Pienso, señorías, que estos presupuestos, que tienen un 
crecimiento en el capítulo 6 y 7 del 18 por ciento y un crc- 
cimiento en cifras absolutas del 20 por ciento, a algunos 
les puede parecer poco, pero a nosotros, si son bien gas- 
tados, todos los recursos de que en estos momentos dis- 
pone la agricultura son suficientes. Hay algunas de 
SS. SS. que han preguntado dónde estaban los aumentos 
de las secciones. Este año se incide particularmente en la 
531 que, como todos saben, es mejora de infraestructura: 
en la 533, que es protección y mejora del medio ambicn- 
te; en la 542 0, que es investigación y experimentación; 
en la 712 a), que es organización en común de la comer- 
cialización y de la producción agraria; en la 712 c), me- 
jora de los sistemas de producción; en la 712 d), mejora 
de la estructura agraria, y en la 712 e), comercialización, 
industrialización y ordenación alimentaria. Yo creo que 
son las bases, los pilares fundamentales para un buen de- 
sarrollo de la agricultura. No les voy a cansar con las ci- 
fras porque las tienen ustedes en los presupuestos, pero 
ignorarlas es no atenerse a la verdad. (E1 señor Vicepresi- 
dente, Rodríguez Pardo, ocupa la Presidencia.) 

Hay un tema que sí querría señalar sobre el que se está 
vertiendo mucha tinta, que es el abandono de tierras, al 
que en los presupuestos se dedican 500 millones de pese- 
tas. La explicación es que el abono por retirada de tierras, 
o el famoso «set aside)), no se va a hacer cuando el agri- 
cultor se inscriba, sino cuando haya pasado un año y se 
haya probado que esas tierras han sido abandonadas, con 

lo cual, si el reglamento no está aprobado todavía, el abo- 
no se producirá dentro de un año. Por lo tanto en los Pre- 
supuestos Generales del Estado de 1989 con una partida 
de 500 millones será suficiente, porque no se va a produ- 
cir abono ninguno o pocos abonos. 

Esa es una de las explicaciones. Además, creo que se es- 
tán teniendo demasiadas expectativas con esta cuestión y 
bajar la guardia en la producción agraria no es bueno. 

El Portavoz del CDS ha dicho que están cayendo mu- 
chas explotaciones con la política de los socialistas en ma- 
teria agraria. Senoría, no nos duelen prendas porque cai- 
gan explotaciones, porque hay demasiadas, lo que nos do- 
lería más es que cayesen los buenos agricultores, porque 
agricultores hay muchos menos que explotaciones, más 
de medio millón menos que explotaciones. Hay un dato 
importante que refleja la devolución del Impuesto espe- 
cial sobre carburantes del gasóleo y es que mientras que 
hay un millon y medio de agricultores, en cifras rcdon- 
das, en la Seguridad Social agraria, agricultores adscri- 
tos a la devolución del Impuesto del gasóleo hay 280.000. 
O sea, son cifras que hay que tenerlas en la cabeza para 
vcr cómo es la situación de la estructura de producción 
dentro de nuestro país en el tema agrario. 

Señor portavoz, sabe usted que nosotros tenemos una 
población activa en la agricultura del 14 por ciento, mien- 
tras la media de la Comunidad Económica Europea es de 
un 7 por ciento. Es decir, que habrá que bajar los activos 
de la agricultura española. 

El señor Torres Hurtado, de Coalición Popular, natu- 
ralmente ha sido coherente con las enmiendas que había 
presentado este Grupo. Me cabe la duda, señor Torres 
Hurtado, de que una reestructuración (que yo no estoy en 
desacuerdo con usted en ella) del Ministerio, que de he- 
cho ya se está produciendo, ahorraría gasto. Es decir, sub- 
sumir un organismo en otro no ahorra el gasto si quere- 
mos eficacia de la Administración; suprime el organismo, 
eso sí, pero yo creo que no ahorra el gasto. De todas ma- 
neras, de esto tendremos oportunidad de hablar, pero creo 
que por ahí no se puede producir ningún tipo de ahorro 
en estos momentos. Concretamente, en lo que ha señala- 
do usted del SENPA y del FORPPA, en estos momentos el 
SENPA está siendo el órgano ejecutor y el FORPPA está 
siendo el órgano negociador y planificador. 

Se ha dicho también que se hace poco en el tema de co- 
mercialización. Señorías yo no sé si ustedes tendrán co- 
nocimiento de que la empresa MERCO está haciendo 
grandes esfuerzos en su privatización con el mundo coo- 
perativo. Hay una serie de convenios en Almería, en el Le- 
vante, en Aragón, que están produciendo buenos resulta- 
dos en la exportación hasta este momento de frutas y hor- 
talizas y se está comenzando con la de cereales. Yo creo 
que es una buena iniciativa y ahí es donde viene también 
la participación del FORPPA en empresas privadas, que 
se ha comentado aquí. 

En el tema de los seguros, señor Torres Hurtado tengo 
que decirle que hay un plan trianual aceptado por todo's 
y en base al mismo se está funcionando. Por tanto y sin 
cansarles a SS. SS., me reafirmo en lo que he dicho ante- 
riormente, es decir, que los Presupuestos del Estado son 
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los suficientes; que las dotaciones para la Agricultura con 
las tres Administraciones son las suficientes y estoy de 
acuerdo con ustedes en cuanto a una reordenación y apro- 
vechamiento de los recursos mediante la cooperación en- 
tre las Comunidades Autónomas, el Estado y la Comuni- 
dad Económica Europea, asumiendo y teniendo muy cla- 
ro cada uno qué papel tiene en este juego tripartito de las 
tres Administraciones que proyectan sus políticas agra- 
rias sobre la agricultura española. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Mu- 
chas gracias señor Arguilé. 

Turno de portavoces. 
¿Agrupación del Partido Liberal? (Pausa.) 
¿Agrupación de la Democracia Cristiana? (Pausa.) 
El Senador Herrero tiene la palabra. 

El señor HERRERO GONZALEZ: Gracias señor Pre- 
sidente. 

Gracias señor Arguilé por su intervención porque nos 
ha aclarado algunas cosas que tienen importancia espe- 
cialmente para nuestra Agrupación y voy a citarlas en pri- 
mer lugar. 

Sobre el mejor aprovechamiento de los programas dice 
que han de ponerse de acuerdo las tres instituciones: Co- 
munidades Autónomas, Comunidad Económica Europea 
y Gobierno, que hoy en el sector agrario nos vemos obli- 
gados a soportar. Lo grave de esto es que ha venido a dar- 
me la razón cuando yo he hecho alusión a que después de 
que España se ha constituido en un Estado de las auto- 
nomías y ha entrado en la Comunidad Económica Euro- 
pea, el sector agrario está que no hay por dónde cogerlo; 
está absolutamente despistado en t i éndase  desde qué 
perspectiva lo digo-, porque resulta que cuando vamos 
a recibir una ayuda está mezclada con la competencia en 
la Comunidad Autónoma, con la de la Comunidad Econó- 
mica Europea y, en definitiva, lo que intentábamos con- 
seguir con las autonomías -esto es lo grave para mí- y 
con nuestro ingreso en la Comunidad Económica Euro- 
pea se ha vuelto contra nosotros. Quede esto simplemen- 
te como reflexión porque requeriría un análisis en pro- 
fundidad y tampoco pretendo con ello hacer ningún tipo 
de manifestación que se salga del ámbito agrario. Me 
mantengo en que al triplicarse las Administraciones, en 
lugar de ser una como en otra época, la burocracia en el 
campo -esto es indiscutible- ha aumentado. Está de- 
mostrado que a nivel de la Administración Central no ha 
disminuido el personal cuando se ha mantenido, tanto por 
mí como por algún otro portavoz -estarán ustedes de 
acuerdo conmigo- que se han transferido gran parte de 
las competencias -no quiero entrar en esos porcentajes, 
que siempre me equivocaría- que en otra época tenía el 
Ministerio de Agricultura. 

Es importante decir en el turno de portavoces -ya que 
al principio cuando defendí el veto no pude hacerlo- que 
hay un aspecto que no se ha tenido en cuenta a nivel pre- 
supuestario y que el portavoz socialista no ha comenta- 
do. Es el tema de la sanidad animal. El señor Torres Hur- 

tado, lo ha puesto de manifiesto por el riesgo que supone 
que pasen mercancías de Marruecos a la Comunidad Eco- 
nómica Europea en tránsito por nuestro país. 

Desde que hemos entrado en la Comunidad Económica 
Europea, para que nos sirva de ejemplo, España ha teni- 
do que soportar una epizootia que ya se ha convertido en 
enfermedad endémica de influencia porcina, importantí- 
sima para el sector porcino al que ha hecho mucho daño 
que nos obliga a gastos diarios para mantener controlada 
la enfermedad; soportamos la peste equina, que no brota 
aquí en España, como bien saben SS. SS., y la leucosis bo- 
vina que nos ha venido precisamente de países como Ita- 
lia, Holanda y Alemania que presumen todos ellos de te- 
ner la mejor sanidad posible. Estos países nos han criti- 
cado que teníamos mala sanidad, y, sin embargo, entien- 
do yo que no se están dedicando suficientes esfuerzos eco- 
nómicos para contrarrestar estas influencias que nos vie- 
nen de otros países, hasta el extremo de que simplemente 
en el sector vacuno, en la aplicación del reglamento es- 
tructural de la producción lechera, la Administración ha 
hecho el importante esfuerzo de destinar del orden de 
10.000 millones de pesetas para estos fines, habiendo 
puesto el sector del orden de 50.000 y, sin embargo, esto 
no ha provocado, a pesar de esta inversión, tener que so- 
portar ahora el sector vacuno lechero de este país la leu- 
cosis bovina que, como ya saben SS. SS., no es enferme- 
dad que se hubiera generado nunca en España porque es- 
tábamos exentos de ella. 

Sin embargo, en nuestra lucha contra la peste porcina 
africana de la que, hay que decirlo públicamente, nos te- 
nemos que felicitar -yo esperaba que lo dijera el señor 
Arguilé en su intervenci6n porque también hay que decir 
lo bueno-, efectivamente España acaba de conseguir 
algo que era un asignatura pendiente con la Comunidad. 
No está terminado de resolver este asunto, pero se resol- 
verá, estoy seguro. Hemos dado el paso más importante 
de poder comercializar nuestros productos en la Comuni- 
dad Económica Europea, por demostrar que tenemos ya 
más del 85 por ciento del país exento de peste porcina afri- 
cana. Sin embargo, quiero llamar la atención sobre algo 
muy importante, la yuxtaposición de programas. Hoy el 
uso indiscriminado de purines, porque hay unas instala- 
ciones que dependen fundamentalmente de empresas eco- 
nómicas -y no de personas que están viviendo exelusi- 
vamente en el campo, téngalo ustedes muy presentes-, 
que no tienen tierra, que exclusivamente tienen la indus- 
tria del cerdo, están perjudicando, en primer lugar, algo 
que a todo el mundo perjudica, el medio ambite; en se- 
gundo lugar, están siendo nocivos para la sanidad pecua- 
ria, pero hasta el extremo de que estamos corriendo el 
riesgo todas las explotaciones porcinas de que algún día, 
como surja el mínimo brote de peste porcina akicana por 
un uso que no está regulado de purines, podemos desen- 
cadenar una epizootia de nuevo que vuelva a cerrarnos 
las puertas de la Comunidad Econ6mica Europea pese al 
éxito conseguido hoy. Lo digo porque el éxito es de quien 
lo ha conseguido, será el Gobierno actual, de su Gobier- 
no, aunque en definitiva era algo que había que consegujr 
y de hecho ahí está. Pero coma nos dejemos llevar, como 
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está ocurriendo con otras cosas, de los interescs dc los po- 
derosos, que en este momento son los que están aplican- 
do su norma y su ley en el tema sanitario, porque no lo 
saben rcsolver ni lo puedcn rcsolver, porque no tienen 
tierras para resolverlo, que este cs el problema, son gente 
que ha industrializado el campo pero no se han procura- 
do hacer con una explotación agropecuaria, nos va a traer 
como consecuencia que nos cierren definitivarnentc las 
fronteras. Señores, yo apelo precisamente a su sensibili- 
dad, a su éxito y a la necesidad de todos, de que esto por 
favor lo tengan muy en cuenta, y por vía presupuestaria 
y técnica se puede y se debe resolver. 

Habría más casos, pero como tengo el tiempo consumi- 
do, muchas gracias por su ausencia, señor Presidente, y 
nada más. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Mu- 

¿Grupo Mixto? (Pausa.) 
El Senador Fuentcs tiene la palabra. 

chas gracias, Senador Herrero. 

El señor FUENTES NAVARRO: Muchas gracias, señor 
Presiden te. 

Scñorías, en primer lugar yo quería matizar algunas de 
las cuestiones que se han dicho, porque podía qucdar en 
el ambientc una sensación que yo no comparto y sí: que 
no era esa la intcnción, pero, en todo caso, podría, insis- 
to, llegarse a la conclusión de que la cxistencia del Esta- 
do de las autonomías, incluso la pertenencia de España a 
la Comunidad Europea en sí mismas podían ser negati- 
vas y podían ser un elemento distorsionador. Yo crco que 
esto es lo primero que hay que negar, en el sentido de que, 
si bien es cierto que la organización del Estado de las Au- 
tonomías puede comportar y comporta complicaciones, 
la realidad es quc existe una distribución de competen- 
cias que debe tender a una racionalización del Estado, 
comporta también una distribución de recursos en esa di- 
rección y debe comportar -y en eso coincido plenamen- 
tc con el portavoz Socialista- una necesaria colaboración 
entrc todas estas instituciones. Yo querría señalar este as- 
pecto positivo, es decir, quc mediante esta colaboración, 
mediante csta utilización adecuada de estos recursos y de 
estas competencias sc van a dar, y sc dan sin duda, espc- 
ro, pasos positivos en esta dirección. He querido señalar 
esto porque podía parecer que se llcgaba a una conclu- 
sión negativa sobre cstc aspecto, y yo creo quc en csto de- 
bemos de ser positivos y debemos avanzar cn csta di- 
rección. 

Dicho esto, yo quería señalar que creo que España tic- 
nc la necesidad y la obligación, incluso, diría más, la opor- 
tunidad, de modernizar su agricultura, de dar tambikn 
pasos importantes en este sentido. Es una oportunidad 
histórica a la que creo que, con independencia de los de- 
sajustes que pueda comportar, la intcgracih y la perte- 
nencia a la Comunidad Económica Europea va a ayudar 
y debe ayudar. Por eso yo he scnalado que me parecían 
insuficientes las aportaciones del Estado, sin perjuicio de 
que sean, y son, importantes las aportaciones de la Co- 
munidad Europea. Creo que csas aportaciones deben cn- 

tenderse como complementarias, en esa vía de profundi- 
zación dc mcjoras en la agricultura, de racionalización y 
de modcrnización de nuestras estructuras agrarias. 

Evidcntcmente, cada vez que abordamos problemas de 
una sección o de un apartado de los Presupuestos, se plan- 
tea la cuestión de dónde se obtienen los fondos. Como ya 
hemos dichu en algún otro momcnto, nosotros no somos 
partidarios de la disminución de los impuestos para me- 
jorar los scrvicios; creemos que es una contradicción y 
que es inadmisible. Pensamos que necesariamente hay 
que ir a una distribución distinta de los recursos y de ahí 
que hayamos planteado ya, cn distintos apartados de los 
Presupuestos, en primer lugar, la supresión del prkstamo 
a RUMASA, por ejemplo, o una rcducción del presupues- 
to dc Defensa y ,  asimismo, creemos que con los mayores 
ingresos previstos por el Ministerio dc Economía y Ha- 
cienda sc pucden atender estas cuestiones. No planteamos 
estos incrementos cn el vacío, sino que opinamos quc con 
el monto total presupuestario, se pueden atender perfec- 
tamente y ,  cn cuanto a la agricultura, es imprescindible 
a tenderlos. 

Otro aspecto que quería señalar, aunque sea de pasada 
y brevemente, es el que hace rcfercncia a las aportacio- 
nes para asociaciones dentro del campo de la agricultura 
que son muy reducidas -creo que son 190 millones dc pe- 
setas- y que se mantienen en los mismos terminos que 
en el año anterior, lo que significa que en valores realcs 
se reduce esta aportación; creo que csto cs negativo. Es 
imprescindible mejorarla y aumentarla -ha dicho tam- 
bikn el portavoz socialista que  había un retraso impor- 
tante en cl cooperativismo en el campo-, como cs im- 
prescindible, desde nuestro punto de vista, llegar a una 
democratización completa y,  por tanto, llegar a las clec- 
ciones en el campo y acabar, desde nuestro punto de vis- 
ta con las Cámaras Agrarias. 

Muchas gracias, por su atención, señorías. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rotlríguez Pardo): Mu- 

(Senadores Nacionalistas Vascos? (Pausa.) 
Por cl Grupo de Convergencia i Unió, tiene la palabra 

chas gracias, Scnador Fuentes. 

el señor Andreu. 

El señor ANDREU 1 ABELLO: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Señor Arguilé, creo que ha hecho una dc las mejores in- 
tervenciones de este ano, en este debate del presupuesto 
de agricultura. Ha hablado de forma muy seria, muy res- 
ponsable y nos ha dcclarado abiertamente tanto las cosas 
buenas que hay en la agricultura como los problemas que 
tencmos en exportaciones y en administraciones parale- 
las en las provincias. Hoy día nos encontramos en cada 
provincia con tres administraciones agrarias: Delegación 
del Gobierno, Delegación de la Comunidad Autónoma y 
Delegación de la Diputación. 

Esto es malo porque muchas veces para conseguir un 
prbstamo, un permiso, o cualquier otra cosa, hemos dc 
acudir a dos y ,  a veces, a tres sitios. El trabajo del agri- 
cultor es cuidar de las tierras, pero todo lo que sea relle- 
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nar papeles es algo que le pesa mucho y le desagrada, y 
cuanto más se simplifique, mejor y más contento estará 
el agricultor y más producirá. 

Creo que vamos por buen camino, hay buenas cosechas 
pero habríamos de tener una política de orientación ha- 
cia el agricultor, porqie si buscamos demasiados exce- 
dentes y nos dedicamos todos a cultivar trigo, quizás nos 
falte la cebada; o que no importemos aceite cuando sabe- 
mos que tenemos una buena cosecha de aceite de oliva 
aunque a veces se pierde o baja el precio. Una política de 
orientación y de información es muy necesaria de cara a 
la Administración y de cara al agricultor. 

Por otro lado, veo por estos mundos de Dios muchos si- 
los, en los que se gastaron muchos miles de pesetas por 
el Servicio Nacional del Trigo, completamente abandona- 
dos y con los tejados caídos, lo cual es una lástima, por- 
que si hoy no se necesitan, quizá hagan falta más adelan- 
te. Es una obra que se va a perder y rogaría al Ministerio 
de Agricultura que lo tuviera en cuenta. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Gra- 

Por el CDS tiene la palabra el Senador Rodríguez 
cias, Senador Andreu. 

Legido. 

El señor RODRIGUEZ LEGIDO: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Sobre la contestación a los vetos que ha hecho el Por- 
tavoz del Grupo Socialista, yo personalmente diría que 
pese a su interés y sus deseos de demostrar que los pre- 
supuestos están adaptados -y lo he dicho además en la 
Tribuna- éstos me parecen insuficientes y además inclu- 
sive desajustados. He explicado el porqué, programa por 
programa, lo he detallado, he dado razones y espero con- 
testación en plan general, porque no va a explicar progra- 
ma por programa otra vez, lógicamente. 

Señor Arguilé, yo le diría que no todo va tan bien. Au- 
tomáticarnente hay que decirle que el Ministerio de Agri- 
cultura tiene a veces pausas increíbles. Imagínese, el Re- 
glamento comunitario 797, correspondiente al Real De- 
creto 808, de estructuras agrarias, con la importancia que 
tiene para este país la adaptación comunitaria, le tengo 
que decir al portavoz del Grupo Socialista que ha tarda- 
do ocho meses. Yo inclusive he presentado una interpela- 
ción y tenía la mocitn preparada. iLe digo lo que eso im- 
plica? No soy capaz de adivinar la cantidad de miles de 
millones que hemos perdido de las ayudas comunitarias; 
sí señor portavoz, hemos perdido ocho meses, se lo he di- 
cho y consta en el ((Diario de Sesiones». Por eso le pre- 
gunto cuántos miles de ecus hemos perdido por no apli- 
car el Real Decreto que corresponde al Reglamento 797. 
Verdaderamente esto es importante. 

imagínese otro caso y además reciente: el abandono de 
tierras voluntarias, 500 millones de pesetas. Me decía us- 
ted que como va a tardar un año,.. Pero es que no es así. 
Señores del Gobierno socialista, lo que hay que tener es 
la previsión posible de los miles de hectáreas de agricul- 
tores españoles, aquellos que dirigen la explotación agra- 

ria, que van a tener la opción de acogerse a este Regla- 
mento; y teniendo los miles de hectáreas previstas por zo- 
nas desfavorecidas, principalmente, se obtienen las ayu- 
das comunitarias al 50 por ciento. Le voy a decir más. 
Hace 24 horas intervine con el señor Arango en la Comi- 
sión Mixta para las Comunidades Europeas, y esos 500 
millones que tienen preparados automáticamente han 
perdido cuatro meses ya. El Reglamento comunitario im- 
ponía el 4 de julio de 1989 para promulgar el Real Decre- 
to correspondiente; lo han sacado el 5 de diciembre y to- 
davía el Reglamento no está. Por tanto, automáticamen- 
te va a ocurrir lo siguiente: los agricultores se van a aco- 
ger a él porque es voluntario, pero van a tardar un año y 
medio en cobrar dicha subvención. Además, me parece 
que no tiene el rigor y la voluntad política el Gobierno So- 
cialista de poner este Reglamento comunitario en mar- 
cha, porque si no se hubiera acogido a otro tipo de Regla- 
mento. Usted sabe que existen dos, el de 104 ecus y el de 
140, 16.000 pesetas y 19.000 pesetas, por tanto, poco ri- 
gor y poca voluntad política. 

Señor Portavoz, me dice usted que el IRA ha aumenta- 
do en 691 millones de pesetas y me habla de los funcio- 
narios. Es lógico. Yo le digo, señor portavoz, que si noso- 
tros hubiéramos seguido en el Gobierno, automáticamen- 
te hubiéramos aumentado esa partida o más a los funcio- 
narios, y la falta de rigor y voluntad política -lo vuelvo 
a decir- es al fomento de las OPAS; se lo digo muy cla- 
ro. Hay cinco organizaciones agrarias profesionales a las 
que llevan aplicándoles la misma línea de ayuda y de sub- 
vención, 190 millones de pesetas anuales; usted lo sabe se- 
ñor Portavoz, usted ha sido dirigente sindical cuando es- 
taba en la oposición, por decirlo así, y usted reclamaba 
el triple y multiplicadas por 20 veces más subvenciones 
para las OPAS. No se acuerda usted ahora, señor Arguilé. 

Sinceramente, estoy con el Gobierno Socialista y le 
digo: adelante con el empuje y el fomento de cooperati- 
vas, sociedades agrarias de transformación y sociedades 
laborales. En el Mercado Común todos los agricultores, se 
habla de un 72 a un 75 por ciento, se encuentran en coo- 
perativas, inclusive con sus propias industrias de trans- 
formación y comercialización para que su renta agraria 
aumente lo máximo posible. 

Le diría que la partida asignada al Ministerio de Tra- 
bajo en relación con el de Agricultura me parece insufi- 
ciente. Por esa razón les pediría el máximo empuje y la 
máxima voluntad. Si no hay que rasgarse las vestiduras 
en este tema. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Su 
tiempo ha concluido, Senador. 

El señor RODRIGUEZ LEGIDO: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Mu- 

Por el Grupo parlamentario de Coalición Popular, tie- 
chas gracias. 

ne la palabra el señor Torres. 
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El señor TORRES HURTADO: Gracias, señor Presi- 
dente. 

En el debate de esta Sección el Grupo Popular ha in- 
tentado dar soluciones. Se nos ha dicho muchas veces por 
parte del Grupo Socialista que criticábamos la gestión, el 
gasto o el reparto, pero que no dábamos soluciones. Creo 
que he intentado decir qué es lo que se podía hacer por 
parte del Ministerio, espero, en mi modesto entender, que 
lo vayan haciendo poco a poco, porque es que es necesa- 
rio además. 

En cuanto al IRA y a lo que decía del personal contra- 
tado de las cámaras agrarias, ya lo sé, lo he dicho en la 
tribuna, pero si quiere, léase en el «Diario de Sesiones)) 
el debate de la Ley de Cámaras Agrarias y verá que de- 
cíamos que había que hacer algo con ese personal. Pero 
no es que yo no quiera que ese personal haya pasado a la 
situación en la que está, me felicito porque haya sido así; 
lo que ocurre es que no están haciendo nada. Tienen us- 
tedes unos funcionarios magníficos pero improductivos. 
Están sin hacer nada porque ustedes no quieren darles 
funciones. Pues pasémoslos a otra parte de la administra- 
ción donde trabajen si es que no quieren hacer lo de las 
cámaras agrarias, y ,  si no, rehabilítenlas y que funcionen. 

El cooperativismo, no cabe duda, es uno de los grandes 
retos por donde tenemos que pasar, pero usted sabe per- 
fectamente que las APAS, algunas de las que están pre- 
sentadas a nivel nacional, su Ministro de Agricultura las 
tiene paradas. Ahí, desde el banco azul nos decía hace 
poco que FEDEPROL se la han tomado muy despacito, 
que hay que pensárselo muy bien, no vaya a ser que 
ocurra como en UTECO, etcétera. Lo que pasa es que pa- 
rece que no son de su órbita y por eso las tienen paradas. 
Eso no puede ser, la órbita política de donde vengan las 
APAS no nos debe importar, deben funcionar, que es lo 
que seriamente nos debe preocupar. 

Lo de las catorce pagas no entra dentro de la Sección 2 1 
de los presupuestos. Vale, lo hemos pedido muchas veces 
los distintos partidos políticos y asociaciones agrarias. 

Ya me temía yo que los 500 millones de pesetas eran 
para kilometraje. Usted lo ha dicho claramente. Como no 
van a pagar, es para inspeccionar lo que se ha abandona- 
do. Si ésa es la filosofía de aplicación, por parte del Mi- 
nisterio, de los equilibrios comunitarios, yo no estoy a fa- 
vor ni en contra, pero si es un acuerdo del Consejo de Mi- 
nistros de la Comunidad Económica Europea que obliga 
al Estado miembro, éste tiene que poner la dotación pre- 
supuestaria necesaria para que si sus agricultores quie- 
ren acogerse a esa política agraria comunitaria, lo pue- 
dan hacer, no que se encuentren con la ley pero no con el 
dinero, y eso es lo que no podemos entender. 

Está muy claro lo que he dicho, el SENPA y el FORPPA 
no tienen más remedio que refundirse en un solo organis- 
mo; tienen duplicidad de funciones. Háganlo cuanto an- 
tes, pasen las instalaciones del SENPA a los agricultores, 
a esas cooperativas, que son las que tienen el control de 
los «stockages» y de la regulación de los mercados según 
la Comunidad Económica Europea, pero no tengan uste- 
des a dos organismos que están tropezando diariamente 
en sus funciones. Vamos a racionalizar el gasto y, por tan- 

to, vamos a suprimir aquello que haya que suprimir. No 
cabe la menor duda de que quitando gastos superfluos se 
ahorra mucho dinero que puede pasar a inversiones 
productivas. 

Lo de MERCO, que yo sepa, es una sociedad totalmen- 
te privada, con dinero estatal, pero una sociedad anóni- 
ma; luego entonces las acciones de MERCO las tendrá que 
comprar quien quiera, y si no la cerramos, pero lo que no 
puede ser es que con dinero público sea el FORPPA quien 
se encargue de comprar las acciones de MERCO. O es una 
sociedad privada o sigue siendo un monopolio. Díganme 
lo que sea pero lo cierto es que así tiene que funcionar. 

De todas maneras espero que el Grupo Socialista se 
muestra más receptivo a las sugerencias que desde el Gru- 
po Popular le hacemos, porque no es la primera vez que 
se las hacemos, y me voy a permitir felicitar al Grupo So- 
cialista del Congreso de los Diputados por la aprobación 
de 100 millones de pesetas para una moción sobre el al- 
pechín que presenté aquí y que echaron para atrás; luego 
se han dado cuenta de que es necesaria y han aprobado 
por vía de presupuestos la moción que aquí no nos apro- 
baron. Pero, en fin, espero que en los próximos presupues- 
tos vayan haciéndose eco de lo que decimos, porque esta- 
mos, creo, en la línea de racionalizar gastos, que es lo que 
interesa a este país. 

Nada más. Muchas gracias, senor Presidente. 

El senor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Mu- 

Por el Grupo Socialista tiene la palabra el Senador 
chas gracias, Senador Torres. 

Argui Ic. 

El señor ARGUILE LAGUARTA: Agradezco al senor 
Herrero las sugerencias que nos hace, que son positivas, 
aunque se escapan un poco de la cuestión presupuestaria 
-naturalmente para todo hace falta dotación presupucs- 
iaria-, pero le agradezco las sugerencias que nos ha he- 
iho en temas sanitarios, porque el tema sanitario contem- 
d a  muchas cuestiones que van apareciendo una tras otra 
y que habrá que ir vigilándolas. Pero le quiero recordar 
ma cosa, y es que la competencia de la vigilancia sanita- 
-ia corresponde a las Comunidades Autónomas. Con esto 
io quiero echar balones fuera, sino que cada uno asuma 
iu responsabilidad. 

También le agradezco al señor Fuentes sus palabras y 
:stoy absolutamente de acuerdo en que no se pongan en 
mtredicho el nuevo Estado descentralizado y la incorpo- 
-ación de España a la Comunidad Económica Europa. 
Zsto ha hecho que se distorsione un poco la cuestión ad- 
ninistrativa, pero yo creo que será algo a superar en un 
leríodo corto de años, cosa que esperamos. 

Yo le preguntaría al portavoz del CDS, ya que esto es 
ina cuestión política: justed está absolutamente de 
icuerdo con el abandono de tierras? Porque usted o su 
3rupo están defendiendo constantemente el abandono de 
ierras, materia que a todos nos cuesta un poco asimilar, 
>orque bajar la guardia en la producción es muy peligro- 
)o. Yo le diría que en una cuestión sí podemos estar de 
icuerdo, y entraría en contradicción con un argumento 
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que ha dado usted anteriormente en cuanto al abandono 
de tierras, y es en su lado positivo, que sería que las pe- 
queñas explotaciones vayan siendo abandonadas y que 
vayan siendo acumuladas a las pequeñas explotaciones 
cuyos propietarios son jóvenes agricultores, con lo cual 
harfamos las explotaciones más viables. Ese es el lado po- 
sitivo del uset asiden; lo demás no es nada positivo, por- 
que yo le puedo dar un dato acerca de un país, que se pue- 
de tomar como t-eferencia, que se ha acogido al abandono 
de tierras: Holanda. ¿Sabe con cuántas hectáreas se ha 
acogido Holanda al «set aside))? Con 160 hectáreas. 

Al  señor Andreu i Abelló le agradezco las palabras que 
ha tenido la deferencia de pronunciar. 

Al señor Torres Hurtado le digo que en este presupues- 
to precisamente se da un impulso importante a las APAS 
en el programa 712 A, en el cual se introducen 3.000 mi- 
llones de pesetas para la potenciación de las asociaciones 
de productores. 

En las enmiendas que ha hecho S. S. a la Sección 21 
del Presupuesto estaba proponiendo bajas en aquello que 
estaba destinado a gastos de arreglo o de mantenimiento 
de edificios, y luego pregunta para qué sirve la red de si- 
los. Yo le quiero decir que ahí hay una contradicción, en 
el sentido de que si en este Presupuesto se aumenta pre- 
cisamente en algunas partidas el mantenimiento de edi- 
ficios, algunas irán dirigidas -las que están recogidas 
dentro del SENPA van dirigidas ahí- a un mantenimien- 
to de silos o arreglo de los mismos. Estoy total y absolu- 
tamente de acuerdo con que estos silos o almacenes va- 
yan a parar a los agricultores, pero cuando estén bien con- 
servados y arreglados. Si hubiésemos admitido su en- 
mienda, los hubiéramos entregado bastante deteriorados. 
(El señor Rodríguez Legido pide la palabra.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Senor 
Rodríguez Legido, ¿qué desea? 

El señor RODRIGUEZ LEGIDO: Solicito un turno por 
alusiones (Risas.) 

El senor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): No 

Votamos las enmiendas de los Senadores Abad López- 

Se inicia la votación. Pausa.) 

hay alusiones, señor Rodríguez Legido. 

Brea y Pinilla Turiño. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 176; a favor, 48; en contra, 126; abstenciones, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodrfguez Pardo): Que- 

Votamos la enmienda del señor Fuentes Navarro. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

dan rechazadas. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 178; a favor, 21; en contra, 129; abstenciones, 28. 

. El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Queda 
rechazada. 

Votamos la enmienda de la Agrupación de Senadores 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
del Partido Liberal. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 175; a favor, 48; en contra, 127. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Queda 

Votamos la enmienda de la Agrupación de Senadores 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

rechazada. 

de la Democracia Cristiana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, I77;.a favor, 48; en contra, 126; abstenciones, tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Queda 

Votamos las enmiendas del Grupo de Convergencia i 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

rechazada. 

Unió. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 179; a favor, 50; en contra, 129. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Que- 

Votamos las enmiendas del CDS. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

dan rechazadas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
?mitidos, 179; a favor, 46; en contra, 127; abstenciones, seis. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Que- 

Votamos las enmiendas del Grupo Parlamentario de 

Se inicia la vstación. (Pausa.) 

dan rechazadas. 

Coalición Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
omitidos, 178; a favor, 51;  en contra, 125; abstenciones, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Que- 

Votamos el texto de la Sección 21 conforme al dicta- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

dan rechazadas. 

men de la Comisión. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
?mitidos, 177; a favor, 122; en contra, 54; abstenciones, 
xna. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Queda 

Entramos en la Sección 22. 
Enmiendas del Senador Alierta, quien tiene la palabra. 

aprobado. 
Seccibn 22 

El señor ALIERTA IZUEL: Gracias, señor Presidente. 
Las enmiendas propuestas tienen por objeto la inclu- 
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sión de unas dotaciones de cuantía no muy grande, pero 
suficiente para que en el Ministerio de Administraciones 
Territoriales se lleven a cabo una serie de estudios sobre 
temas que consideramos de interés y que por ser ésta la 
Cámara Alta es necesario incidir en ellas desde esta tri- 
buna. (El señor Vicepresidente, De Arespacochaga y Felipe, 
ocupa la Presidencia.) 

En ese sentido, al programa de cooperación con las Ad- 
ministraciones Territoriales, que figura entre los progra- 
mas del Ministerio para las Administraciones Territoria- 
les, se proponen una serie de enmiendas que piden la do- 
tación de fondos para llevar a cabo estudios que, incluso 
sobre lo que ya se realiza, permitan mejorar las bases por 
las cuales se va a llevar a cabo la cooperación entre la Ad- 
ministración central y las Comunidades autónomas, lo 
que consideramos que en muchos casos es susceptible dc 
mejora y, en consecuencia, la dotación para estudios que 
permitan llevar a cabo el análisis sobre cuáles son estas 
bases para que se puedan mejorar las relaciones es 
interesante. 

Asimismo, pretende realizar estudios que permitan 
avanzar en la profundización del desarrollo autonómico. 
Este tema está, de alguna forma, ralentizado, por no de- 
cir, parado. Entendemos que desde esta Cámara es opor- 
tuno señalar la necesidad de avanzar en este sentido y, en 
consecuencia, dotar de medios presupuestarios para que 
se lleven a cabo los estudios que permitan sentar las ba- 
ses de profundización en el desarrollo autonómico. 

En la misma filosofía, Pretendemos dotar de fondos 
para llevar a cabo estudios que permitan avanzar en el 
traspaso de competencias a las comunidades autónomas. 
Siempre será bueno conocer la realidad, para que estas 
competencias puedan traspasarse eficazmente, incluso, 
que la Administración central, en este caso, el Ministerio 
de Administraciones Territoriales, disponga de fondos 
para llevar a cabo los estudios o los análisis pertinentes, 
con ocasión de la negociación de las transferencias pen- 
dientes o la renegociación de competencias ya transferi- 
das que en muchos casos las comunidades autónomas ale- 
gan que están insuficientemente financiadas. Estas son 
las enmiendas que se proponen al programa de coopera- 
ción con las Administraciones Territoriales. 

En cuanto al programa «análisis económico de las Ad- 
ministraciones Territoriales», que también figura en los 
Presupuestos de la Sección 22, Administraciones Públi- 
cas, se propone una serie de enmiendas, por las cuales se 
dotan fondos, en primer lugar, para, y de acuerdo con este 
programa, impulsar, sobre lo que ya se realiza en el Mi- 
nisterio, el conocimiento de la realidad social y económi- 
ca de las Administraciones locales. Cualquier conocimien- 
to adicional sobre esta realidad, tanto social como econó- 
mica, de estas entidades será provechoso para un mejor 
enfoque de la política y de las relaciones entre la Admi- 
nistración central y las Administraciones locales. 

De acuerdo con lo que hemos mantenido, entendemos 
que, a pesar de haberse aprobado recientemente una ley, 
queda camíno por recorrer y es necesario -o sería con- 
veniente, en todo caso- que se realizaran nuevos estu- 
dios sobre fórmulas nuevas, que superaran a las actuales, 

de financiación de las Haciendas locales. En este sentido, 
se propone una enmienda que provee fondos para llevar 
a cabo este tipo de estudios. 

De la misma forma, también se proveen fondos en otra 
enmienda para que se estudien nuevas propuestas tenden- 
tes a mejorar la financiación autonómica. Este es un tema 
que, por el momento, está resuelto, pero no por ello de- 
bemos olvidar que se puede ir mejorando en el futuro, por 
lo que es necesario llevar a cabo en todo momento análi- 
sis críticos de la situación actual y la búsqueda de pro- 
puestas alternativas que la mejoren. En este sentido, lo 
que se pretende con esta enmienda es simplemente dotar 
de fondos para que estos estudios se puedan llevar a cabo 
por parte del Ministerio de Administraciones Públicas. 

En último lugar, también relacionado con el programa 
«análisis económico de las Administraciones territoria- 
les», tenemos una enmienda que propone la dotación de 
fondos para posibilitar el análisis de las repercusiones en 
la extensión de nuestro país que los fondos europeos de 
desarrollo interregional van a comportar. Nos vamos a 
encontrar en este respecto en la situación, como hoy se 
ha puesto de manifiesto, de que la incidencia conjunta de 
los fondos europeos, de los fondos actualmente existentes 
en nuestra legislación, como el Fondo de Compensación 
Interterritorial, y otros incentivos regionales que existen 
en nuestra legislación pueden repercutir de forma que 
aquellas regiones que sean más susceptibles de satisfacer 
se vean beneficiadas por estos tres incentivos que se ofre- 
cen, fondos europeos, Fondo de Compensación Interterri- 
torial y otro tipo de incentivos. N o  olvidemos que la ma- 
yor parte de estos fondos se administran con relación a la 
inversa de la renta de las regiones, criterio que, desde lue- 
go, todos aceptamos. Pero si todos estos fondos, que su- 
man grandes cantidades, se aplican a estas regiones, nos 
podremos encontrar con que regiones de desarrollo inter- 
medio, como la que yo más conozco (y permitame, señor 
Presidente, que haga mención a la región de la que ven- 
go, Aragón, cuyo nivel de renta no es ni alto ni bajo, pero 
que tiene muchos problemas, que afectan no sólo a Ara- 
gón sino a gran parte de España, como la escasa densi- 
dad de población, lo cual conduce a que, con unos recur- 
sos dados, los niveles de rentas no sean bajas debido a 
esta emigración que ya se realizó hace muchos años), se 
vean marginadas de estos fondos. Es decir que, la conjun- 
ción de estos fondos europeos con los criterios que se van 
a aplicar y los fondos espanoles puede ocasionar que es- 
tas regiones de desarrollo intermedio se vean marginadas 
de toda clase de fondos, cuando, sin embargo, tienen pro- 
blemas, en algunos casos graves, para su desarrollo. 

Se ha hablado ya sobre este tema, somos conscientes 
de que por parte de las autoridades competentes de los 
ministerios afectados este tema está en desarrollo, inclu- 
so en este debate de los presupuestos se ha dicho que du- 
rante el próximo período de sesiones se procederá, con 
respecto al Fondo de Compensación Interterritorial, a su 
reconsideración con objeto de que la nueva ley recoja es- 
tos aspectos. Pero no está de más, señor Presidente, que 
dada la importancia de este tema, que afecta a numero- 
sas zonas de nuestra geografía, y siendo ésta una Cámara 
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de representación territorial, o que aspiramos a que lo 
sea, se trate de proveer desde aquí fondos adicionales para 
que se lleve a cabo un análisis de las consecuencias de 
esta repercusión, que se busquen soluciones que lo per- 
mitan hacer y, en consecuencia, de ahí la enmienda en la 
que proponemos fondos para que el Ministerio para las 
Administraciones públicas pueda llevar a cabo estos es- 
tudios que sirvan de fundamento para encontrar las res- 
puestas oportunas. (El señor Presidente ocupa la Pre- 
sidencia.) 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Alierta. 
Tiene la palabra el señor Martínez-Villaseñor, para de- 

fender las enmiedas 953,954 y 955. 

El señor MARTINEZ-VILLASEÑOR GARCIA: Señor 
Presidente, señorías, el escaso tiempo que me concede el 
Reglamento para defender las enmiendas 953,954 y 955, 
me impide explicar con detalle, con todo el que se mere- 
cen, las razones que justifican mis peticiones en favor de 
comarcas de acción especial de la serranía alta y media 
y de la serranía baja de Cuenca, así como la transferencia 
de la Diputación provincial para la red provincial de 
carreteras que se halla en unas condiciones lamentables. 
A ambos fines van destinadas dichas enmiendas. 

La enmienda 955 pretende que se transfieran a la Dipu- 
tación provincial de Cuenca 250 millones para la amplí- 
sima red de carreteras provinciales, reduciendo en esa 
misma cantidad los 5.000 millones que para tal fin ha pre- 
visto transferir el Gobierno a las diputaciones provincia- 
les en general. 

El que la Diputación de Cuenca esté gobernada por los 
socialistas no me hace dudar a la hora de plantear esta 
petición, ya que la solución a las necesidades de los ciu- 
dadanos conquenses están por encima del color político 
de quien ha de administrar estos fondos. 

Las enmiendas 953 y 954 ya tuve ocasión de defender- 
las el pasado año, sin que el Grupo Socialista fuese sen- 
sible a las condiciones de vida que soportan los habitan- 
tes de las serranías conquenses. Pero no por ello voy a de- 
sistir en este momento de reiterar la petición de ayudas 
que comporta la consideración de comarcas de acción es- 
pecial para esas amplias comarcas de mi provincia, que 
según todos los indicadores socioeconómicos y las defi- 
ciencias de los servicios les hacen figurar entre las más de- 
primidas de España y, por lo mismo, acreedoras a una 
aportación especial del Estado. 

Las deficientes condiciones de vida, en determinados 
casos de infraestructuras, que padecen los habitantes de 
tantos pueblos justifican mi insistencia, por lo que les 
anuncio que, de no aprobarse tampoco este año, lo volve- 
ré a plantear el próximo y así hasta que el Gobierno o el 
Senado concedan los fondos necesarios para atender esta 
imperiosa necesidad. Los habitantes de la serranía mere- 
cen esta insistencia y la sensibilidad del Gobierno que 
hasta ahora los tiene injustamente olvidados. 

Para concluir con este tema, no me pueden decir, como 
es tan habitual en los socialistas, que esto es parte de la 

herencia recibida. Cuando llegaron los socialistas al Go- 
bierno estas comarcas estaban protegidas como de acción 
especial y fue precisamente su Gobierno quien eliminó la 
protección de que gozaban. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. 
Enmienda de la Democracia Cristiana, número 350, de 

totalidad. Tiene la palabra el señor Alierta. 

El señor ALIERTA IZUEL: Señor Presidente, se da por 
defendida. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de sus enmien- 
das 1.305, 1.306 y 1.307, tiene la palabra el señor Ca- 
ñizares. 

El señor CAÑIZARES CLAVIJO: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Mi Grupo se ve forzado a presentar de nuevo, un año 
más, un veto a la totalidad de esta Sección por coheren- 
cia política, porque el presupuesto de esta Sección es casi 
copia exacta del que se presentó el año pasado. Se trata 
de la misma melodía, aunque un poco más cargada de 
bombo, puesto que aumenta en un 15,9 por ciento. 

Desde el Decreto de 20 de febrero de 1987, que estable- 
ce la estructura de este Departamento, los presupuestos 
son una pura y simple reiteración. 

Para nosotros, este Departamento es clave en la adap- 
tación y conformación de las Administraciones públicas 
a las exigencias de la Constitución. Esta organización y 
su funcionamiento deberían ser modelo para las Adminis- 
traciones autónomas y municipales. Pero este Departa- 
mento no ha hecho nada hasta ahora en este sentido. No 
ha sabido adaptarse y repite idéntico presupuesto año 
tras año. Este año solamente tiene una variación, que es 
la incorporación del programa 121 D, de apoyo a la ges- 
tión administrativa de la Jefatura del Estado. 

Todo ello para nosotros supone una expresión de iner- 
i a ,  de abulia y de pereza administrativa, así como de fal- 
ta de ideas, a pesar de que este Ministerio tiene una es- 
tructura muy importante: dos secretarías de Estado, dos 
subsecretarías, 1 1  direcciones generales, más de 40 sub- 
direcciones, además de varios institutos y organismos. 

Hay mucho trabajo a realizar por este Departamento y 
les vamos a dar algunas ideas. ¿Por qué no tenemos un 
modelo definido de Función pública? ¿Por qué no se es- 
tablece, de una vez por todas, una verdadera política per- 
sonal, profesionalizada, que garantice su independencia e 
,mparcialidad? ¿Por qué no se ha desarrollado aún el ar- 
:ículo 149.1.18 de la Constitución a través de las leyes bá- 
sicas a las que se remite la propia Constitución? Creo, se- 
iorías, que el Presidente del Gobierno prometió resolver 
:ste problema en su primer discurso de investidura en el 
ejano otoño de 1982. Pero la verdad es que hace ya tanto 
.iempo que ha debido olvidarse, como de otras muchas 
xomesas. 

¿Por qué no se establecen nuevos programas y objeti- 
40s para adecuar la Administración a las necesidades del 



- 4892 - 
SENADO 22 DE DICIEMBRE DE 1988.-NÚM. 105 

Estado de las autonomías? Claro, que para ello hay que 
tener decisión autonómica, y no es ésa la postura actual 
del Gobierno y de este Ministerio, que está frenando y pa- 
ralizando la posibilidad de reformar los estatutos de au- 
tonomía de los artículos 143 y.146 de la Constitución, y 
han pasado ya los cinco años que establece la Constitu- 
ción en el Título VIII. 

Una cosa así que se ha conseguido, señorías, durante 
este período de mandato socialista, y ha sido muy impor- 
tante: los altos cargos de la Administración del estado han 
crecido más del 25 por ciento desde 1982. Y aún hay más: 
hay mala organización. Como este Departamento no se 
ocupa del contenido político y organizativo, para que no 
quede vacío se intenta llenar de contenido puramente ad- 
ministrativo y se le incorpora el programa 912 B. Esto es- 
taría bien si la distribución de los fondos de este progra- 
ma 912 B, de transferencias a corporaciones locales para 
cooperación en obras y servicios dotado con más de 
24.000 millones de pesetas, se hiciera en este Departamen- 
to: pero no, se hace en el Departamento de Hacienda. 
Pase, pues, al Departamento de Hacienda. 

Otra enmienda pretende la incorporación a ese progra- 
ma 912 B de una dotación para el Consejo Metropolitano 
de la Huerta de Valencia de 5.000 millones de pesetas, 
dándolo de baja en la Sección 22, organismo 102, pro- 
grama 314. 

A propósito de esta enmienda, quiero dejar constancia 
en mi nombre y en el de mi Grupo de la más enérgica pro- 
testa por el insólito hecho de que en la prensa de Valen- 
cia del pasado lunes, día 19, fuentes del CDS hayan ma- 
nifestado que ningún Grupo parlamentario de esta Cáma- 
ra había presentado ninguna enmienda en solicitud de fi- 
nanciación para este Consejo Metropolitano. Espero que 
el Grupo parlamentario del CDS, o en su defecto el Sena- 
dor de la Comunidad Valenciana, rectifique públicamen- 
te esta falsedad. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Chue- 
ca del CDS, Grupo que había sido omitido en el turno de 
defensa de las enmiendas. (El seiior Chueca Agriinaga dia- 
loga con el setior Presidente.) 

Me dice el portavoz del CDS que quiere agrupar 3 sec- 
ciones. ¿Está de acuerdo el Grupo Socialista? 

El señor NALDA GARCIA: Gracias, señor Presidente. 
Creemos que no es oportuno agruparlas. Es mejor que 

se vayan defendiendo separadamente, con la mayor agi- 
lidad posible, pero no puede mezclarse la Sección 22 con 
otras, porque los argumentos pueden ser muy diferentes. 

Muchas gracias, señor Presidente: (El señor Dorrego pide 
la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Dorrego. 

El sefior DORREGO GONZALEZ: El interviniente an- 
terior ha hecho alusión a unas afirmaciones del portavoz 
del CDS. El CDS no ha hecho ninguna manifestación de 
ese tipo. Podrá haberla hecho algún Senador o miembro 
del CDS, y está en su perfecto derecho, puesto que el CDS 
sí que tenía presentadas cuatro enmiendas a ese tema. Po- 

siblemente haya dicho que había presentado cuatro en- 
miendas a este tema, pero las cosas se dicen aquí en la Cá- 
mara y las rectificaciones, si hay que hacerlas, se harán 
aquí también y no en otro sitio. 

' 

Muchas gracias. 

El senor PRESIDENTE: Gracias, señor Dorrego. 
No es tema de debate. La Presidencia ha tenido la de- 

bilidad de no cortar a S. S. cuando ha intervenido en ese 
aspecto y por eso he dado la palabra al señor Dorrego, 
pero no es un tema para discutirlo en el Pleno de la 
Cámara. 

Tiene la palabra el señor Chueca. 

El señor CHUECA AGUINAGA: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

De cualquier forma voy a i;itentar, en el breve espacio 
de tiempo de que dispongo, intervenir en relación con las 
Secciones 22, 25 y 28. Entiendo que sí hay argumentos 
coincidentes dado que las tres secciones son de carácter 
horizontal y sobre las que inciden problemas muy se- 
mejantes. 

Empezaré hablando de la Sección 22, Ministerio de Ad- 
ministraciones públicas, que está dotado con un total de 
33.000 millones en los Presupuestos para este ano, lo cual 
ha supuesto un crecimiento del orden del 14 ó 15 por cien- 
to, respecto a lo presupuestado el año anterior, Buena par- 
te del Presupuesto para esta Sección, 24.000 millones de 
pesetas, son transferencias a corporaciones locales. Es de- 
cir, esta Sección 22 recibe una suma de dinero del Minis- 
terio de Hacienda y la canaliza, de forma inmediata y sin 
ninguna elaboración propia por parte de la Sección, a las 
corporaciones locales. Por tanto, de esta forma, el presu- 
puesto realmente operativo de esta Sección queda redu- 
cido muy sensiblemente, del orden de 9.000 millones de 
pesetas. 

¿Qué sucede con esta Sección? Por una parte, los temas 
políticos fundamentales que tienen que ver con las Ad- 
minsitraciones públicas y con las autonómicas, se encuen- 
tran muy limitados dentro de su posibilidad de actuación. 
El Vicepresidente del Gobierno o el Presidente del Gobier- 
no son quienes, en última instancia, tienen necesariamen- 
te que dar una solución a ellos. 

Por otra parte, los temas de carácter más económico 
vienen también enormemente condicionados por el Mi- 
nisterio de Hacienda y, como buen ejemplo de todo esto, 
tenemos el debate al Título 111, que se ha producido y se 
sigue produciendo, en el que poco tienen que decir o poca 
es la incidencia, en concreto y en particular, que este Mi- 
nisterio ha tenido en sí mismo. 

Es evidente que estos ministerios horizontales tienen 
muchas veces el peligro de que, dada su enorme ampli- 
tud, queden convertidos en algo puramente simbólico, y 
me da la sensación de que esto está sucediendo con este 
Ministerio. 

Respecto al Ministerio de Relaciones con las Cortes, su- 
cede algo también muy semejante ... 

El señor NALDA GARCIA: Señor Presidente, en cuanto 
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al tema del debate, mi Grupo estima que no se deberían 
agrupar las tres secciones, por lo tanto ... 

El señor CHUECA AGUINAGA: Es por no repetir argu- 
mentos y en aras de ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Chueca, tiene razón el 
señor Nalda. Cíñase S. S. a la cuestión. 

El señor CHUECA AGUINAGA: Sigo diciendo que exis- 
te entre estos tres ministerios, el de Administraciones pú- 
blicas, el de Relaciones con las Cortes -no voy a entrar 
en detalles de este Ministerio-, y el del Portavoz del Go- 
bierno -que tampoco vov a entrar en detalle- una espe- 
cie de inflación ministerial de algo que, cn alguna oca- 
sión, en estructuras anteriores, era el Ministerio de la 
Presidencia. 

Parece quc con esta inflación ministerial hay una vo- 
luntad de dar cabida también y con mayor disimulo a una 
serie de gastos que a nosotros nos desagradan: gastos di- 
versos, gabinetes y toda esa colección, ya conocida por to- 
dos, de gastos siempre difíciles de cuantificar v de valo- 
rar que, buscando ese multiplicación de ministerios, pre- 
tenden disimularse mejor. 

Por tanto, nosotros pedimos que, dadas las pocas fun- 
ciones con contenido real de todos estos ministerios, se 
reestudiara de nuevo la posibilidad de agruparlos, en aras 
a una mayor eficiencia en cuanto al gasto público v te- 
niendo en cuenta que las funciones reales que se acome- 
ten bien podrían llevarse a cabo dentro de un  sólo minis- 
terio o en secretarías de Estado, como han estado antes 
algunos de estos ministerios que ahora han florecido 
como setas u hongos en una estructura ministerial, que 
nada tiene que ver con un presupuesto con vocación de 
disminuir el gasto corriente v de ser un presupuesto res- 
trictivo, tal y como se nos exige en otras parcelas de la 
economía. 

Por tanto, hemos presentado enmiendas a este Ministe- 
rio, pero de la misma forma y por las mismas razones las 
hemos presentado a estos otros. En aras a abreviar este 
debate, que creo que era el espíritu de todos los grupos, 
pero parece que ya no lo es tanto el de uno de ellos, va- 
mos a dar por defendidas también las otras dos secciones. 
Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Chueca. 
Turno en contra. Tiene la palabra el señor Nalda. 

El señor NALDA GARCIA: Las enmiendas presentadas 
a título particular por los Senadores Alierta y Martínez- 
Villaseñor, las rechazamos. 

Al señor Martínez-Villaseñor no le contesto. Al  señor 
Alierta le diré que en el informe se dice que existen cré- 
ditos suficientes en el Ministerio para los programas y 
proyectos que él plantea. Por tanto, entendemos que no 
se requiere una mayor financiación para esos programas 
de estudio. Le remito a las páginas 60, 61, 62 y 63 de la 
memoria de objetivos. 

Por lo que se refiere a las enmiendas de totalidad tengo 

que decir que este año hemos notado una diferencia. El 
ano pasado la enmienda de totalidad del Grupo de Coa- 
lición Popular se basaba en que sobraba el Ministerio, en 
cambio este año es muy importante. Esto lo hemos ido 
consiguiendo poco a poco. Espero que para el año que vie- 
ne, el Grupo del CDS entienda que existe la misma 
necesidad. 

Desde esta perspectiva, y por no repetir argumentos 
realizados el año pasado, tengo que decirles que seguire- 
mos apoyando la existencia de este Ministerio que tiene 
importancia, tanto en el aspecto de coordinación a nivel 
interno de las diversas políticas ministeriales, como en re- 
lación de las políticas ministeriales con las comunidades 
autónomas e incluso con la Comunidad Económica Euro- 
pea. Dcsde esta perspectiva de coordinación que tiene en- 
comendada este Ministerio, vamos a seguir apoyándole 
en toda su formulación presupuestaria. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Nalda. 
Turno dc portavoces. Partido Liberal (Pausa.) 
Agrupación de la Democracia Cristiana. (Pausa.) Gru- 

po Mixto. (Pausa.) Nacionalistas Vascos. (Paiisa.) Conver- 
gencia i Unió. (Pausa.) CDS. Tiene la palabra el señor 
Chueca. 

El señor CHUECA AGUINAGA: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Tenga por seguro la Presidencia que durante el año 
próximo el CDS no va a cambiar de criterio con respecto 
a cuál es la condición de estos ministerios porque es de- 
masiado evidente. Salta demasiado a la vista que esta in- 
flación ministerial tiene por objeto dotar, de una manera 
un tanto camuflada, toda una serie de gastos que noso- 
tros nunca jamás defenderemos. 

Quiero terminar diciendo que no esté tan seguro el Se- 
nador Nalda de que esta estructura ministerial no pueda 
ser cambiada de aquí a un año, porque, a lo mejor, nos 
llevamos todos la grata sorpresa de encontrar en los 
próximos Presupuestos una nueva estructura ministerial 
mucho más acorde con las necesidades del Estado, que 
permita una reducción inteligente del gasto público. Gra- 
cias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Chueca. 
¿Turno en contra? (Paiisa.) 
¿Coalición Popular? Tiene la palabra el señor Cañi- 

zares. 

El señor CANIZARES CLAVIJO: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Este Senador no tiene culpa de que usted no haya en- 
tendido qué es lo que dije el año pasado y qué es lo que 
he vuelto a decir este año. El año pasado dijimos que para 
las funciones que tenía y las que ustedes le estaban dan- 
do a este Ministerio más valía que le hicieran desapare- 
cer. Desde la publicación del Real Decreto de 20 de febre- 
ro de 1987 este Partido ha apoyado y ha visto con muy 
buenos ojos la creación de ese Ministerio. Lo que dijimos 
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el año pasado se lo acabo de decir, y lo que decimos este 
año es que es muy importante, aunque el contenido que 
ustedes le están dando es muy malo y no se aprovecha lo 
que debe ser ese Ministerio. 

El señor PRESIDENTE: ¿Grupo Socialista? Señor Nal- 
da. 

El señor NALDA GARCIA: Como para muestra basta un 
botón, la importancia que le dan las señorías del Grupo 
de Coalición Popular a este Ministerio supone lo que di- 
cen en la enmienda 1.307: que los 24.000 millones que tie- 
ne que realizar el Ministerio en coodinación con las dipu- 
taciones provinciales y, por tanto, en una tarea de cola- 
boración con el resto de las Administraciones públicas, se 
transfieran al Ministerio de Economía y Hacienda para 
que se hagan desde allí. Esa es una de las importancias 
que le da al Ministerio el Grupo de Coalición Popular. 

Senador Chueca, en el ((largo me lo fiáis)), nos veremos 
todos. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Nalda. 

Enmiendas del señor Alierta 577 a 588. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Vamos a votar. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 159; a favor, 32; en contra, 125; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas del señor Martínez-Villaseñor números 953, 

Se inicia la votación (Pausa.) 
954 y 955. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 164; a favor, 38; en contra, 123; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Agrupación de la Democracia Cristiana. Veto a la tota- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
lidad número 350. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 165; a favor, 41;  en contra, 124. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas 610 y 741, del CDS. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 171; a favor, 33; en contra, 127; abstenciones, 11. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas números 1.305, 1.306 y 1.307, de Coalición 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 

emitidos, 174; a favor, 44; en contra, 127; abstenciones, tres, 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos la Sección 22 conforme al dictamen de la 

Se inicia la votación (Pausa.) 
Comisión. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 171; a favor, 129; en contra, 38; abstenciones, 
cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la Sección 22. 
Entramos en el debate de la Sección 23. 
Tiene la palabra el señor Abad para defender sus en- 

miendas a la Sección 23 (Pausa.) Decaídas. 
Tiene la palabra el señor Aguilar Borras para defender 

la enmienda 803. 

Sección 23 

El señor AGUILAR BORRAS: Muchas gracias, señor 
Presidente. Esta enmienda es el tercer año consecutivo 
que la presento, cada año con más fe y más moral que el 
año anterior (Risas.) Consiste en el enterramiento de la 
vía férrea llamada solución Oeste a su paso por Castellón. 
El último capítulo de esta justa reivindicación se escribió 
el pasado 29 de noviembre con una manifestación de ve- 
cinos pidiendo este enterramiento de la vía férrea, apoya- 
da por todas las fuerzas políticas municipales, con excep- 
ción del PSOE. La distorsión que supone esta barrera ar- 
quitectónica a su paso por la capital de la provincia es ob- 
via, aunque simplemente me limitaré a decirles que se in- 
terrumpe el tráfico más de 100 veces diarias en los dis- 
tintos pasos a nivel. 

Ultimamente se está calificando este proyecto de utó- 
pico y nosotros, desde Alianza Popular, desde luego no 
pensamos que sea así. Efectivamente, tiene muchas difi- 
cultades y es muy costoso; implica muchos problemas, 
pero es necesaria una voluntad política, imprescindible 
para llevarlo ?efecto, voluntad política que pensamos que 
el PSOE en este momento no tiene. 

En cualquier caso, emplazo al portavoz socialista, o al 
portavoz del Gobierno que estimen necesario, a que, de 
una vez por todas, le diga a la sociedad de Castellón si 
van a llevar este proyecto adelante o si, efectivamente, 
como pensamos nosotros, está ya desechado, y simple- 
mente por una cuestión, porque necesitamos solucionar 
el problema. Si ustedes nos dicen que está desechado, se 
tendrán que buscar unas alternativas. En definitiva, des- 
de mi Partido seguimos apoyando la solución Oeste. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Aguilera. 

El señor AGUILERA BERMUDEZ: Señor Presidente, 
doy por reproducidos los argumentos de la Comisión. So- 
licitamos su votación. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Alarcón Molina para la dcfen- 
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sa de las enmiendas823 y 836, ésta segunda asumida, 
pues era del señor Barceló. 

El señor ALARCON MOLINA: Señor Presidente, la en- 
mienda 823 en una petición de una cantidad presupues- 
taria para arreglo de oficinas y construcción de una de 
ellas, oficinas de Correos de las localidades de Hellín y 
Villarrobledo. 

La enmienda 836 es una enmienda asumida, correspon- 
diente al Senador Barceló Pérez, en relación a una dota- 
ción de 500 millones para radares de aproximación, so- 
bre todo en el aeropuerto de Alicante (también para otros 
aeropuertos), ya que la partida de radares dc aproxima- 
ción dará más seguridad y fiabilidad a los aeropuertos, y 
concretamente para el que se pide con nombre específico 
como es el de Alicante. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Alarcón. 
Tiene la palabra el señor Alierta para la defensa de las 

enmiendas 1.473 a 1.480. 

El señor ALIERTA IZUEL: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

Las enmiendas mencionadas pretenden la adición a las 
inversiones que va a llevar este Ministerio, que es el Mi- 
nisterio que realiza una actividad inversora más impor- 
tante después del Ministerio de Obras Públicas y Urba- 
nismo, por un importe de 76.900 millones de pesetas. Es 
'una cantidad verdaderamente importante, pero, como se 
ha dicho en otras secciones, señor Presidente, esta canti- 
dad puede detraerse fácilmente si los fondos destinados, 
como se ha mencionado repetidas veces, en la Sección 3 1 ,  
destinados a pagar créditos a deudas resultantes de la ex- 
propiación de RUMASA, que figuran por importe de 
299.500 millones de pesetas, pudieran destinarse a inver- 
siones a lo largo de las diferentes secciones. Esos 299.500 
millones se asignan en estas enmiendas al Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones esta cantidad de 
76.900 millones que principalmente van destinadas, ya 
que pretenden en general el aumento de las inversiones 
en un 50 por ciento de aquellas que son nuevas, y el 25 
por ciento de las que son reposición, como decía, van des- 
tinadas fundamentalmente a mejorar esta estructura de 
transportes ferroviarios, tanto de inversibn nueva por par- 
te del Ministerio como, a través de transferencia de capi- 
tal, a la Red Nacional de Ferrocarriles Españoles. 

Asimismo, también se atienden las inversiones en aero- 
puertos a lo largo de los tres programas, tanto de infraes- 
tructura, explotación de sistemas, circulación aérea, 
como el programa de explotación de aeropuertos. 

Igualmente, hay enmiendas que proponen adición de 
importantes cantidades para mejorar la infraestructura 
de servicios y comunicaciones postales y telegráficas, tan- 
to a desarrollar en este programa por la Secretaría Gcne- 
ral de Comunicaciones como por la Dirección General de 
Correos. 

Por último, una enmienda propone adicionar en 2.300 
millones de pesetas las dotaciones que figuran en los pre- 

supuestos para coordinación en el Programa de Coordi- 
nación y Promoción de Turismo para llevar a cabo la pro- 
moción de turismo por el Instituto de Promoción de 
Turismo. 

Muchas gracias, senor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alierta. 
Tiene la palabra el señor Arqueros, para la defensa de 

sus enmiendas 834 y 998. 

El señor ARQUEROS OROZCO: Muchas gracias, señor 
Presiden te. 

La enmienda 834 solicita 600 millones de pesetas para 
obras de rehabilitación y reapertura de la línea férrea 
Guadix-Almendricos, en su primera fase. El cierre de esta 
línea supuso un duro golpe a la infraestructura viaria de 
la comarca del Almanzora tanto para el movimiento de- 
mográfico como en el traslado de mercancías, cítricos, por 
ejemplo, y muy especialmente el mármol Macacl. La Ií- 
nea tiene un alto valor estratégico. Actualmente, se en- 
cuentra en un lamentable estado de abandono y pillaje. 

Torres, asumida por mí para su defensa en Comisión, es 
para solicitar 40 millones de pesetas de un presupuesto 
de 16 billones. Dice: ... lo que la desidia de los gobernan- 
tes está produciendo en contra del Patrimonio Nacional 
y sin ningún beneficio, por ejemplo, y &te es el caso del 
Albergue Nacional de Santa María de la Cabeza, situado 
en uno de los más bellos parajes de Sierra Morena. 

Aceptada la enmienda, se solucionaría, de cara al año 
1992, uno de los problemas en materia de turismo más 
acuciantes ti importante para la provincia de Jaén, cual 
es la total cobertura én materia turística de dicha provin- 
cia, cubriendo por el sur la oferta turística de la provin- 
cia, además de la creación de puestos de trabajo, y evi- 
tando el deterioro del Patrimonio Nacional con la puesta 
a punto y funcionamiento del citado albergue, y sin coste 
ninguno en el futuro, debido a su rentabilidad. 

La enmienda número998, del Senador don Luis de. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ar- 

Tiene la palabra el señor Bueso para la defensa de sus 
queros. 

enmiendas 857 y 858. 

El señor BUESO ZAERA: Gracias, senor Presidente. 
La enmienda 857 solicita una dotación de 200 millones 

de pesetas para la cobertura en Teruel de Radiotelevisión 
Espanola, y,  aunque esta enmienda correrá la misma 
suerte que todas las demás, me cabe la esperanza, como 
el año pasado, que presenté otra enmienda y que cinco o 
seis meses después fue tenida en cuenta en casi su totali- 
dad y se dieron unos 600 millones de pesetas en Aragón 
para esta misma finalidad, y creo que aquí ocurrirá lo 
mismo. Pedimos esta cantidad, puesto que el convenio de 
cooperación que se firmó en su día es insuficiente y con- 
sideramos que Aragón se verá fuertemente afectada y,  en 
especial, Teruel, por la emisión de los programas regio- 
nales por la segunda cadena, por las zonas de sombra exis- 
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tcntcs, sobre todo en la provincia de Tcrucl, donde se 
la TV3 y no la TV de Aragón. 

¿Que ocurre con los repetidores? En Aragón sc están rc- 
cibiendo senales de 1clevisk"n a trav¿.s de los rcpclidorcs 
de Alpican v de Monte Caro? Cuando se hacen las dcsco- 
nexiones con Cataluña los programas que se ven en esas 
zonas de Aragón, que es la mayoría, y sobre todo su mc- 
dio rural, reciben los programas en Catalán -idioma que, 
por supuesto, respetamos, máxime los que hemos cstudia- 
do cn Barcelona-, pero lo que ocurre es que la mayoría 
de los ciudadanos de Aragón no entienden el catalán. 

La enmienda 858 solicita una dotación de 300 niilloncs 
de pesetas para la mejora v reparación de la línea del 
í'errocarril de Valencia a Zaragoza. 

La provincia de TerucI necesita unos medios de trans- 
porte adecuados para su desarrollo, máxime dcspui.s de 
la desaparición en 1984 de la línea Calatavud-Caniinreal 
y posteriormente del expreso Bilbao-Alicante. N o  tcnc- 
mos, como dije ayer, ni comunicación por íerrocarril con 
Madrid; creo que es la única provincia de Espana. La úiii- 
ca línea con que cuenta esta provincia es la de Valcncia- 
Tcrucl-Zargoza, y se encuentra e11 un estado bastante la- 
mentable, aunque el transporte de mcrcancias es más 
aceptable y consideramos que debe ser rncJorada para 
permitir su adecuación a las neccsidadcs actuales, al ser 
el eje entre Levante v el norte de Espana. 

Nada más v muchas gracias. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra cl señor Cacharro para dcl'endcr l a s  en- 

miendas 877 a 880. 

El señor CACHARRO PARDO: Gracias, señor Prcsi- 
dentc. 

Estas cuatro enmiendas tienden a mejorar el sistcnia 
de comunicaciones tlc Galicia con el resto de Espana. 

Señorías, en estos momentos en Galicia existe un scn- 
timicnto generalizado de discriminacion en lo que se rc- 
licrc a comunicaciones. Galicia ha sido rcicgüda en el 
tema de autopistas y también lo ha sido en el plan de rc- 
novación de los ferrocarriles. Esto puede constituir una 
seria amenaza y grave dificultad para el futuro desarro- 
llo de Galicia. Por esta razón presentamos la cnmicn- 
da 877, que contempla una inversión de 2.000 millones de 
pesetas, corno cifra inicial, para comenzar a mejorar la 
red í'erroviaria, la conservación y desdoblamiento, en su 
caso, de la red ferroviaria de Galicia. 

De la misma manera tambi¿.n se contempla otra invcr- 
sión de 200 millones de pesetas para ampliación y mc.jo- 
ra de la estación de la Sionlla, en Santiago, con vistas a 
que pueda servir mejor al polígono industrial que se cn- 
cuentra enclavado en sus proximidades. 

Las otras dos enmiendas se refieren a las coiiiunicacio- 
nes por vía akrca, de las que tambifn Galicia cs dcficita- 
ria. El aeropuerto de Labacolla es cl central de Galicia y 
durante muchas jornadas del ano se encuentra scriamen- 
te afectado por las condiciones climatológicas. Además, 
es necesario tambifn una ampliación de la terminal y me- 
,jura de las pistas, muy cspccialmcnic las avudas a la na- 

vegación, para lo cual se solicita una inversión de 600 mi- 
llones de pesetas. 

Por último, se presenta otra enmienda, la 880, para el 
establecimiento de avudas a la navegación y cquipamien- 
to de la torre de control del aeródromo de Rozas, en Lugo. 
Este aeródromo, que hace anos tuvo un tráíico comercial 
en los inicios de las comunicaciones abrcas en España, ac- 
tualmcntc sirve fundamcntalmcntc para la acronhutica 
deportiva, pero se ha pensado tambibn en su utilización 
militar e igualmente como aeropuerto altcrnativo para 
servicios de salvamento, contra incendios, etcktcra. Ba- 
siindosc en eso en anos pasados, muv recientemente se ha 
concluido una inversión llevada a cabo por el Ministerio 
con avuda de las corporaciones locales por importe de 
más de cien millones de pesetas, para construir la pista 
de aterrizaje. Igualmente, se ha construido la torre de con- 
trol, pciu solamente en s u  obra civil. Existía, incluso, el 
compromiso, por parte del Ministerio, de equipar la torre 
de control v la instalación de unas avudas mínimas a la 
navegación, porque, de lo contrario, la inversión realiza- 
da iwultaría baldía. 

Por esta razón se pide una dotación de 80,s millones de 
pesetas, con lo cual el aeródromo podría entrar en servi- 
cio v servir como alternativo en casos de emergencia y sc- 
guir prestando esas avudas para la aeroniiutica deportiva 
y para los servicios de salvamento. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 

Tiene la palabra el señor Cámara para dclendcr las cn- 
charro. 

niicnclas 889 y 890. 

El scnor CAMARA EGUINOA: Scnor Presidente, la en- 
mienda 889 es de niodificación v hace referencia al pro- 
grama 51 3-A, qiic es línea firrca San fcrnando-Algcciras, 
por 500 millones de pesetas. Esta prolongación que se 
pide a las líneas del tren de alta velocidad es la única íor- 
ina de dar sentido a las mismas, de forma que lleguen has- 
ta Algcciras y promuevan un enlace de Europa con Afri- 
ca. El tráíico de contenedores, de mcrcancias, el mercado 
potencial que representa Africa para toda Europa así lo 
de nia nda . 

La enmienda 890 es tambikn de niodiiicación, y pide 
una ampliación del aeropuerto de Jcrcz. Se piden 100 mi- 
llones de pesetas. Este es el segundo ano que se defiende 
esta enmienda y prevemos que, como no se empiecen las 
obras, no vamos a llegar a 1992, que es de cara a lo que 
se está pidiendo. El incremento constante de pasajeros de 
este acropucrto y la pequeñez de sus instalaciones, y, adc- 
más, la necesidad de contar con un aeropuerto alternati- 
vo para 1992, hace necesaria la ampliación de este tcrmi- 
nal del aeropuerto. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Cámara. 
El señor Fuentes Navarro tiene la palabra para dcfcn- 

dcr su enmienda a la totalidad número 563. (E l  setior Ai- 
; . L ~ V I ~ U  Aarla pide la palabra.) 

El scnor Aizarna tiene la palabra. 
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El señor AIZARNA AZULA: Está a nombre del Grupo 
Mixto, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: No lo tengo yo así. 

El señor AIZARNA AZULA: La enmienda 563, número 
de entrada 2 1.802. 

El señor PRESIDENTE: Efectivamente, estaba firmada 
por el señor Fuentes Navarro, quizá por eso había una 
confusión. 

Tiene la palabra el senor Aizarna, en nombre del Gru- 
po Mixto. 

El señor AIZARNA AZULA: Muchas gracias. Me ha ro- 
gado el señor Senador Fuentes que hiciera esta defensa 
porque ha tenido que salir en este momento. 

Consiste en una enmienda en la que se solicita la devo- 
lución de esta sección 23 completa, por entender, aparte 
de que no comparte la totalidad de los contenidos, que en 
determinados aspectos dan una valoracibn positiva, pero 
principalmente se rechaza el criterio que se ha seguido en 
cuanto al transporte ferroviario, que tiende a concentrar 
todas las mejoras en los corredores más rentables, desca- 
pitalizando el resto de la red. 

Con todo, el Grupo entiende que se debería acelerar los 
plazos del cumplimiento del Plan de Transportes Ferro- 
viarios, ya que la favorable coyuntura así lo permite. La 
situación del ferrocarril de vía estrecha exigiría una ac- 
ción urgente y contundente, dada la fase depresiva que 
atraviesa, que no se les oculta a SS. SS. que es un acha- 
que que tiene la FEVE en todo el territorio del país. 

Doy por defendida, por lo demás, esta enmienda. 
Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Enmiendas de los señores Galván y Sanchez. íPausa.) 
Quedan decaídas. 
El señor Baselga tiene la palabra para defender sus en- 

Quedan decaídas. 
El señor Lara tiene la palabra para defender su enmien- 

Queda decaída. (El señor Cámara Eguinoa pide lu pu- 

El señor Cámara tiene la palabra. 

miendas 915, 984 y 985. (Pausa.) 

da 922. (Pausu.) 

lahru.) 

El señor CAMARA EGUINOA: La enmienda 922 es del 
Grupo y, por tanto, la iba a defender después yo con to- 
das las enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Si es del Grupo la defenderá 

Está mantenida por el señor Lara como enmienda per- 

Tiene la palabra el señor Macías para defender sus 

S. S. y si no la daré por decaída. 

sonal; de modo que se da por decaída. 

enmiendas. 

El señor MACIAS SANTANA: Gracias, señor Presiden- 

te, defiendo la enmienda 925, sección 23, programa 51 1 
b), que es de modificación y de solicitud de una subven- 
ción de 700 millones de pesetas para el transporte marí- 
timo y aéreo entre la península y las islas Canarias, por 
considerar imprescindible esta subvención para que el 
transporte marítimo y aéreo funcione con más normali- 
dad que como va actualmente y quc tanto perjudica la 
economía de las islas, al ser éstos los únicos medios de co- 
municación y transporte que tienen las mismas. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mar- 
tinez-Villaseñor para la defensa de sus enmiendas 956 
a 959. 

El señor MARTINEZ-VILLASENOR GARCIA: Señor 
Presidente, señorías, a estas alturas del debate y cuando 
en todo él estamos viendo que no hay peor sordo que el 
que no quiere oír -se dijo ayer desde los bancos que apo- 
yan al Gobierno-, intervengo sin esperanza en la actitud 
socialista de negarse a admitir enmiendas de la oposición. 
Pero, con toda la fe que proporciona la razón de las pro- 
puestas que se defienden, presento y defiendo estas en- 
miendas a que hemos hecho referencia. 

De las cuatro enmiendas a esta sección, correspondien- 
te al Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicacio- 
ncs, tres de ellas, la 956, 957 y 959, van destinadas a po- 
sibilitar inversiones en el ferrocarril, y la 958 a incremen- 
tar la dotación para el Parador Nacional de Cuenca. 

Respecto de la 958, referida al Parador Nacional, me 
cabe la satisfacción de felicitar al Congreso de los Dipu- 
tados por haber tenido el buen sentido de acoger la que 
el pasado año fue una iniciativa del senador que les ha- 
bla. Por estas mismas fechas, en 1987, denunciaba el in- 
cumplimiento de una de las tantas promesas del Gobier- 
no por la que se comprometía a la construcción de un Pa- 
rador Nacional de Turismo en Cuenca. Los Senadores so- 
cialistas no quisieron entonces apoyar esta enmienda y en 
el proyecto de Presupuestos de este año el Gobierno vol- 
vía a no cumplir su compromiso, pero, afortunadamente, 
« in  extremis)), el Grupo Socialista del Congreso, demos- 
trando más sensibilidad, ha presentado una enmienda 
que, con el apoyo de mi Grupo, ha aprobado esta justa rec- 
tificación a un Gobierno que le flaquea la memoria o la 
voluntad a la hora de cumplir sus compromisos en Cuen- 
ca. Mi reconocimiento a los Diputados por su acogida y 
únicamente quiero señalar que el retraso con el que se va 
a acometer la obra debemos intentar corregirlo aumen- 
tando la dotación en 100 millones de pesetas. El Senado 
puede así sentirse coautor de esta acertada rectificación. 

Respecto de las inversiones ferroviarias que planteo, se 
trata de dos tipos de inversiones. Unas, que yo llamaría 
simbólicas, como la que solicita 7.700.000 pesetas para 
restablecer el servicio Cuenca-Utiel, para cuyo manteni- 
miento RENFE exigía 7.000.000 en 1977. Si la subvención 
del Estado a RENFE se fija en 187.1 17 millones para dar 
scrvicio a los españoles, jcómo se explica que se suprima 
un scrvicio a los conquenses por que no se les abonan sie- 
te millones? ¿Acaso no se nos considera espafioles a los 



conquenses a la hora de proporcionarnos servicio Eerro- 
viario? ¿Es que no importa suprimir cl servicio a una am- 
plia zona deprimida, con lo que agravará su depresibn? 

Para confirmarnos esta actuación, en cl presente año 
RENFE ha suprimido las paradas de tren en las estacio- 
nes entre Tarancón y Cuenca, a excepción de Huete, con 
lo que el problema está encaminado a su resolución por 
vía de la enmienda 956. No podemos admitir que, con su- 
presiones de servicios y de paradas, los pueblos de Cuen- 
ca queden marginados de la utilización del tren. 

La enmienda 959 sí plantea una actuación de fondo, 
pues se solicita iniciar una inversión de mejora en la li- 
nea Madrid-Valencia quc permita recuperar el carácter 
de vía principal en la unión ferroviaria entres esos dos 
puntos, ya que rechazamos rotundamente la marginación 
que supone dejar aislada a Cuenca de las rutas naciona- 
Ics, como los planes dcl Gobierno cstan produciendo. 

Porque no estamos dispuestos a soportar el forzado ais- 
lamiento a que se nos quiere someter, solicito el voto la- 
vorable para estas enmiendas por parte de SS. SS. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mar- 

Tiene la palabra el señor Bris para la defensa de la 
tínez-Villaseñor. 

enmienda 996. 

El señor BRIS GALLEGO: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

La enmienda 996 solicita 3.100 millones de pesetas para 
la reforma de la línea fírrea en el tramo de Yunqucra de 
Henares a Baidcs por las estaciones de Humanes, Espino- 
sa de Henares, Jadraque y Matillas. 

Esta línea férrea Madrid-Barcelona funciona por estos 
sitios que he mencionado desde hace más de cien años. 
En estos momentos sc está estudiando una alternativa: 
trasladar la entrada del Valle de Henares. 

Este proyecto que se está haciendo en estos momentos 
puede perjudicar de una manera profunda en el I'uturo y 
dejar incomunicados a muchos pueblos de la provincia de 
Cuadalajara. Solicitamos csta cantidad de dinero, puesto 
que existen pueblos quc dcsdc hace más de cien años han 
basado su industria en el ferrocarril mientras que la nuc- 
va entrada pciedc coger las mejores tierras ccrealistas de 
Guadalajara. 

Esta cs una enmienda muy importante para nuestra 
provincia. Lleva mucho tiempo la prensa y la opinión pú- 
blica de Cuadalajara ocupándose de este asunto, los pro- 
pios Senadores del Grupo Socialista coinciden con noso- 
tros en que hay que buscar un proyecto alternativo al  ac- 
tual, por lo tanto, yo pediría para este tema una sensibi- 
lidad especial en el Grupo Socialista y que se aprobase 
esta enmienda por la importancia que tiene para el futu- 
ro de una provincia pobre, que está sufriendo muchas 
marginaciones, como es la de Guadalajara. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Bris. 

Tiene la palabra el señor Ulloa para defender las en- 
miendas 330 y 333. 

El scnor ULLOA VENCE: Gracias, señor Prcsidcntc. 
La número 330 es una cnmicnda de veto basada en la 

poca atención que se dedica a Galicia, sobre todo en el 
programa relativo al Plan de Transporte Ferroviario. 

En el Programa de inversiones de csta SecciGn se le 
asignan a Galicia 1.807 millones de pesetas, que rcprescn- 
tan aproximadanientc un 3 por ciento de los 63.000 mi- 
llones de esta SecciGn, mientras quc la población de Ga- 
licia es más o menos de un 7 por ciento. Dc modo que una 
Comunidad Autónoma ya de por sí aislada por su situa- 
ciGn geográfica, se le aísla aún más con estos presupues- 
tos. En el Plan de Transporte Ferroviario figura única- 
mente, dentro de la inversión programada de 2, i  billones 
de pesetas, el tramo Monfortc-Ponfcrrada, pero cstc tra- 
mo no figura en los presupuestos dc estc ano. Mucho nos 
tcmcmos que tampoco podrá figurar en los presupuestos 
de años sucesivos porque pensamos que a l  haberse csta- 
blccido ya el ancho de vía europeo, habrá que darle una 
cierta preferencia a estas vías incluidas en el ancho de vía 
europeo y las otras no podrán tener la misma atención. 

Mucho me temo que el único tramo de Galicia incluido 
en el Plan dc Transporte Ferroviario tendrá que esperar. 
Estc cs el panorama, scnorías, cn cuanto al transportc 
ferroviario que se le prescrita a Galicia y que yo pretendo 
denunciar aquí. En el Plan de Transporte Fcrroviario casi 
no entra Galicia, únicamente figura una línea. En e l  an- 
cho dc vía europeo tampoco figura, ni en los trenes dc alta 
velocidad, así que seguiremos con la media actual de 50 
kilómetros por hora cntrc Lugo y Madrid, lo que suponc 
:nire nueve y diez horas. 

En cuanto a comunicaciones, en telélonos no se atien- 
de nada. Hay un Decreto vigente, cuya derogación ha sido 
pedida por varios grupos, por el cual hasta que se ponga 
teléfono en todos los núcleos mayores de 50 habitantes, 
no se pasa de los de menos de 50, que son la mayoría de 
as aldeas de Galicia. El Gobierno en estos presupuestos 
:gnora csta situación y no hace nada por ayudar a los pe- 
quenos núcleos. En resumen, nos vemos muy mal atcndi- 
los por estos presupuestos en la Sección de Transportes. 
Por eso pcdimos que sea devuelto al Gobierno. 

Pero, por si estos argumentos no convencen al Grupo 
luc apoya a l  Gobierno, me permito mantener la enmien- 
la de financiación de la doble vía Monforte-Ponferiada 
jue es la número 333, en la cual se piden 600 millones de 
lesetas para esta obra. 

Muchas gracias, señor presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ulloa. 
Tiene la palabra e l  señor Villanueva Cirac, para defen- 

ler las enmiendas 1.012 y 1.013. 

El señor VILLANUEVA CIRAC: Estas dos enmiendas, 
icñor Presidente, son dc modificación y las doy por dc- 
kndidas en los mismos términos que en la Comisión y so- 
icito se pongan a votación. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
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Agrupación de Senadores del Partido Liberal, enmien- 

Tiene la palabra el señor Luna. 

El señor DE LUNA AGUADO: Señor Presidente, seño- 
rías, muy pocas veces nos encontramos con un Ministerio 
donde haya tantas enmiendas y devoluciones de progra- 
mas, y es que su filosofía, objetivos y presupuestos en su 
mayor parte tienen rechazo, porque son perfeccionables 
y mejorables. Además, porque la cosa va mal en la acti- 
vidad de este Ministerio. Van mal los correos, los teléfo- 
nos, las telecomunicaciones, la seguridad del transporte 
marítimo, la vigilancia costera, los ferrocarriles, etcétera. 

A lo largo de la discusión de estos presupuestos se pone 
de manifiesto, una vez más, ese nuevo principio del señor 
Borre11 de recaudar lo que nos dé la gana para no dar 
unas contraprestaciones buenas en los servicios. 

Vamos a hacer un esfuerzo importante de inversión y 
me gustaría, como hemos hecho en otros Ministerios, no 
presentar enmiendas en esta Sección, dando una prueba 
de confianza al nuevo Ministro, cuya primera decisión de 
cambiar el ancho de vía hay que aplaudir. Este Senador 
defindió esa postura ante la incompetencia y menospre- 
cio del anterior Ministro señor Abel Caballero. 

Señorías, esta decisión del cambio del ancho de vía, 
como la de la construcción de autopistas, la retirada de 
residuos radiactivos, o la mejora en general de los servi- 
cios de infraestructura, darían gloria y justificarían la ac- 
tividad de este Senado en esta legislatura. Dadas las cir- 
cunstancias y la experiencia del señor Barrionuevo en el 
Gobierno, no podemos dejar de dar un aldabonazo cor- 
dial señalándole los grandes defectos básicos de esta in- 
congruente y desastrosa política que se sigue en el Minis- 
terio de Transporte desde 1982, fecha en la que el Gobier- 
no socialista comenzó a gobernar. 

Vamos a dar ejemplos pequeños para que vean ustedes 
cómo nada se tiene en pie -ya lo dijimos el año pasa- 
do-, ningún programa es bueno, todos son perfecciona- 
bles. Ustedes recordarán que hace dos años yo les decía: 
((Señorías, pasen ustedes y vean al Ministerio de Trans- 
portes captando el ahorro. (Qué tiene que ver el ahorro 
con el Ministerio de Transportes? Nada)). Hay que decir 
que la denuncia que hicimos en su día de que estas Cajas 
de Ahorros no dependan de los Presupuestos Generales del 
Estado tiene sus razones, que vamos a recordar ahora. La 
Caja Postal de Ahorros, que utiliza el dinero del contribu- 
yente, por una falta de transparencia en un mercado de 
libre concurrencia, compite con la banca y con las Cajas 
de Ahorros -que prestan servicios suficientes para lo que 
necesita el mercad-. Funciona en una situación prefe- 
rencial y con unos cargos de personal que dan un servicio 
francamente malo. 

Nosotros proponíamos crear una sociedad estatal -si 
se quiere tener intervencionismo en esta Caja Postal- 
pero que funcione en libre competencia, sin privilegio al- 
guno y sin necesidad de acudir a los Presupuestos del Es- 
tado, porque si no esos presupuestos se convierten en una 
política que entonces denominábamos, de piedras puesto 
que eso es 10 q i e  significa crear sucursales en 10s centros 

das 1.433 a 39. 
de capitales y no en los pueblos, como es el fin social de 
la Caja Postal de Ahorros, o como se hace en Francia o en 
otros sitios. 

Esta idea fue bien acogida en las conversaciones que tu- 
vimos con el responsable de la Caja Postal, y parece que 
se consideraba totalmente necesario. Se nos indicó que 
esta iniciativa no s610 era buena, sino que la acogía la pro- 
pia Caja Postal con los brazos abiertos. 

Pues bien, no sé por qué, pero se ha abandonado el pro- 
yecto de un nuevo estatuto jurídico. Queremos recordarle 
al Ministro que hay que impulsarlo y resolverlo ya. La 
Caja Postal de Ahorros no tiene ninguna finalidad social 
y sus actividades en los grandes proyectos nacionales, no 
son diferentes a las que realiza cualquier Banco o Caja de 
Ahorros. 

En cuanto a Correos, no vamos a denunciar las presta- 
ciones del servicio de correos porque podríamos alargar- 
nos y ya las conocen SS. SS. todos. Lo que es necesario 
es que esas prestaciones de mano de obra que pasende la 
Caja Postal a Correos se carguen precisamente a la Caja 
Postal, porque ésta tiene unos ratios anormales, y frente 
a la banca se dice: «¡Qué bien funciona la banca estatifi- 
cada o intervenida, como puede ser la Caja Postal de 
Ahorros!)) ¡No, señor!, porque una gran parte de los gas- 
tos de personal provienen precisamente de correos. Para 
diferenciarlos es bueno establecer una barrera, ese esta- 
tuto, y que no aparezca nunca más en los Presupuestos 
Generales del Estado la Caja Postal de Ahorros, aunque 
sí Correos. 

La Dirección General de Correos y Telecomunicaciones 
ha puesto en marcha un plan de urgencia, que estará vi- 
gente hasta el 31 de diciembre de este año, que pretende 
alcanzar la recuperación de los índices de calidad y regu- 
laridad históricas. Los problemas para recuperar la cali- 
dad debemos contemplarlos no sólo en este programa, al 
3 1 de diciembre, sino en unos programas a medio y largo 
plazo, con compromisos de contratos-programas. Y, si no 
funciona, los correos también se pueden privatizar. Mi- 
ren ustedes lo bien que funcionan los servicios de mensa- 
jería, gracias a los cuales funcionan la Administración 
central y local gracias a ellos. 

Vamos a invertir 30.000 millones en tráfico aéreo y, de 
1988 a 1992, 190.000 millones destinados a infraestructu- 
ras, terminales, campos de vuelos, aparcamientos, trata- 
mientos de tráfico aéreo, sistema de navegación, así como 
renovación y mantenimiento de las estructuras existen- 
tes, y ello es bueno. Pero, (cuándo vamos a resolver que 
el tiempo que se tarda en un aeropuerto en recoger la ma- 
leta sea mayor que el de la duración del vuelo que hemos 
realizado? Hace falta resolver el problema de los contro- 
ladores aéreos, cambiar las enseñanzas aeronáuticas, que 
es mucho más barato mandar ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Luna, ya ha transcurri- 
do el tiempo. 

El señor DE LUNA AGUADO: Luego, en la fijación de 
posiciones, abundaremos en algunas de las filosofías que 
quedan pendientes. 
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El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Luna. 
Por la Democracia Cristiana, tiene la palabra el señor 

Alierta. 

El señor ALIERTA IZUEL: En el Congreso de los Dipu- 
tados la Democracia Cristiana expuso suficientes razones 
para fundamentar la enmienda de veto a la Sección 23 de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones. En consecuen- 
cia, en este momento no hace falta que expongamos ra- 
zones adicionales. Con la venia del señor Presidente, da- 
mos por defendidas estas enmiendas que nuestro Grupo 
ha presentado a esta Sección, solicitando sean sometidas 
a votación en su momento. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Otra vez damos la palabra al Grupo Mixto, para defen- 

der las enmiendas 313 y 314. 

El señor AIZARNA AZULA: Son enmiendas promovidas 
por el Senador Eiroa, del Partido Aragonés Regionalista. 
En la número 313 se trata de un asunto relacionado con 
Teruel, al cual ha aludido también el Senador Bueso an- 
teriormente. Se pretende establecer, con una partida de 
300 millones de pesetas dentro de este presupuesto para 
1989, en el superproyecto titulado «Otras actuaciones en 
la red., dentro del programa 513 A ,  una previsión presu- 
puestaria que permita crear ese nuevo proyecto relacio- 
nado con la modernización de la línea de ferrocarril 
Teruel-Caminreal-Calatayud. 

Esto sería una acción inicial, detrayendo dicha canti- 
dad, como ya se menciona en la enmienda, del fondo de 
1.702.800.000 pesetas. La justificación reside en la nece- 
sidad -ya comentada en esta Cámara recientemente- de 
proporcionar una comunicación de la que hoy está priva- 
do todo el entorno de Teruel, cn la línea Madrid-Bar- 
celona. 

La enmienda 3 14 vienc a proponer, dentro de «Otras ac- 
tuaciones en la red)), una partida de 500 millones de pe- 
setas dirigida a crear el proyecto de modcrnizacibn de la 
línea de ferrocarril Zaragoza-Canfranc, como acción ini-  
cial también. 

No es necesario subrayar la importancia que para Ara- 
gón tiene este proyecto. Sería una alternativa en cuanto 
a la carretera desde Huesca a la frontera. Quizás esto pu- 
diera revertir en una mavor utilización a aquella especie 
de gran monumento ferroviario, apagado hoy y muerto, 
que es la estación de Arañanes-Canfranc, que cicrtamen- 
te no tendrá una mejor utilización mientras no sc csta- 
blezca la interrumpida circulación con Francia desde quc 
se hundió el puente que todos conocemos. 

Crea que ninguna de SS. SS. tendrá duda sobre la im- 
portancia que esto tiene en el campo aragonés. Solicito el 
apoyo para esta iniciativa. 

Muchas gracias, senor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
El portavoz de Convergencia i UniO tiene la palabra. 

El senor CARDONA 1 VILA: Gracias, senor Prcsidente. 

Pedimos que se retire nuestra enmienda 200 de veto a 
esta Sección 23, Transportes, Turismo y Comunicaciones. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, por retirada. 
El portavoz del CDS tiene la palabra. 

El senor HERNANDEZ BENITO: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Nuestro Grupo tiene presentada a esta Sección la en- 
mienda 61 1 ,  de veto, basada en que consideramos que los 
créditos previstos son inadecuados en orden a la consecu- 
ción de unos objetivos razonables en Transportes, Turis- 
mo y Comunicaciones. 

Está claro que en transportes lo primero sería estable- 
cer un sistema integral- de transporte, lo que no se prevé 
según los programas de estos Presupuestos. 

Por otra parte, en RENFE, que lleva la mayor parte de 
las dotaciones de los presupuestos, se da la contradicción 
de que mientras el señor Presidente de RENFE asegura- 
ba en comparecencia no ser comercial cambiar el ancho 
de vía europtu, el Consejo de Ministros comunica que 
adoptaremos dicho ancho, con dotación escasa en los 
Presupuestos. 

A nuestro entender, es necesaria una red de ferrocarril 
que sea transversal. Si se examina el Plan, vemos la ne- 
cesidad de reabrir el ((Ruta de la Plata)), al mismo tiem- 
po que resulta imprescindible tambicn comunicar Anda- 
lucía y Levante, cuyas necesidades tampoco quedan con- 
templadas en los programas de RENFE. 

Para no pasarme del tiempo que tengo asignado, debo 
dejar el tren y hacer una breve mención al servicio de 
Correos, comcnzando por reconocer el enorme esfuerzo 
realizado, principalmente por directivos y en plantillas. 
No obstante, si queremos llegar a ese 93 por ciento de ca- 
lidad previsto para 1990, deberíamos haber tenido en 
cuenta en este ejercicio, y en base a la política planifica- 
da que ayer se aducía en esta Cámara, la aplicación de 
plantilla y la adecuación de locales. 

En telefonía, nos preocupa de forma especial la telefo- 
nía rural. Y si bien es cierto que el señor Solana en su 
comparecencia hizo un canto al presupuesto de Telefonía, 
vemos que las carencias siguen siendo históricas. 

En turismo, creemos que no están reflejados -este es  
t ambih  el sentir del Ministrw- los programas correspon- 
dientes al control de la oferta y la demanda. 

En cuanto a las enmiendas 742 y 743, las damos por de- 
fendidas y pedimos que se sometan a votación. 

El serior PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el portavoz de Coalición Popular, para 

defender las enmiendas 1.308 a 1.335. 

El senor CAMARA'EGUINOA: Señor Presidente, señor 
Ministro -en ausencia-, señorías; subo a esta tribuna 
para defender, en nombre del Grupo de Coalición Popu- 
lar, la enmienda de veto, 1.308, a la Sección 23, Ministe- 
rio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, así como 
las enmiendas 1.309 a 1.335, ambas inclusive, cuyos ar- 
gumentos de defensa, y en beneficio de la brevedad de 
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este debate, se encuentran contenidos en mi exposición. 
Este Ministerio es, como se ha dicho antes, el único or- 

ganismo que ha conseguido poner de acuerdo a todos los 
españoles. Todos, unánimemente, están disgustados con 
su funcionamiento. Este milagro de unificación de crite- 
rios lo ha conseguido con una ardua y callada labor de va- 
rios años, pero ha sido en los últimos tiempos, concreta- 
mente en el año 1988, cuando ha alcanzado el cénit de su 
ineficacia y ha conseguido enfadar -por no usar otra pa- 
labra más empleada en términos coloquiales- a la ma- 
yoría de los españoles. 

Esperamos que el cese del Ministro anterior, pedido va- 
rias veces por todos los Grupos de la oposición y ,  en par- 
ticular, por este Senador, sea el comienzo de una nueva 
etapa, en la que, bajo la tutela del nuevo Ministro (a quien 
deseamos, por el bien del país, una brillante gestión), el 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones 
vuelva a ser lo que antes fue y nunca debió dejar de ser: 
motor de la economía nacional. 

Es en este sentido, con el espíritu constructivo y de diá- 
logo que siempre ha caracterizado a nuestro Grupo, por 
lo que nos vemos obligados a dar un toque de atención al 
nuevo equipo del Ministerio y pedirle que, al no ser éstos 
los Presupuestos lógicos, claros y operativos que hubie- 
ran hecho, retircn y vuelvan a estudiarlos con los crite- 
rios del nuevo Ministro y de acuerdo con la óptica cam- 
biante de los nuevos acontecimientos. 

Este Presupuesto, señorías, que el señor Ministro se ha 
encontrado prácticamente ya elaborado, contiene, a nues- 
tro juicio, graves fallos, que pudieran resumirse en los si- 
guientes aspectos: una gran dificultad de interpretación, 
una mala información, un buscado oscurantismo presu- 
puestario, una enorme falta de claridad contable y ,  sobre 
todo ello y afirmando más nuestras tesis, un enorme de- 
sequilibrio latente, al haberse efectuado hace pocas fechas 
la decisión del cambio de ancho de vía. Todos estos as- 
pectos hacen más que justificado este veto y la petición 
de la devolución de la Sección 23 de los presupuestos, 
para un estudio más sosegado y razonado por parte de los 
técnicos del Ministerio. 

Pero, entrando ya de lleno en los Presupuestos, y en lí- 
neas generales, debernos denunciar el excesivo número de 
gastos no clasificados en partidas, sin justificación clara 
y completa; las excesivas dotaciones para atenciones pro- 
tocolarias y representativas que, además de ser excesivas, 
están, a mi juicio, mal reflejadas en los Presupuestos, ya 
que su sitio, en caso de ser necesarias, debería serlo en el 
servicio O1 y estar centralizadas para todo el Ministerio. 
También debemos denunciar las abusivas e injustificadas 
colaboraciones con empresas privadas, que, ajenas al Mi- 
nisterio, vienen a sustituir con sus trabajos (espléndida- 
mente remunerados, por cierto) la labor que podrían ha- 
cer en horas de oficina los estupendos técnicos de la casa. 

Otro de los aspectos a destacar sobre el razonamiento 
del veto es la total descoordinación existente entre dos Mi- 
nisterios con objetivos en gran parte coincidentes, como 
son el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica- 
ciones y el Ministerio de Obras Públicas, ambos creado- 
res de infraestructura, que tienen obligadamente que tra- 

bajar en unión y que incluso deberían fundirse para la 
mayoría de los proyectos en uno solo. Como último y más 
importante, hay que destacar la ligereza que representa 
el intentar la aprobación de un presupuesto con una po- 
sible variación de costo de inversión sin cuantificación, 
ya que, teniendo en cuenta la espada de Damocles que 
pende sobre nuestras cabezas, que es el cambio de ancho 
de vía, nos parece de una frivolidad suicida pretender 
aprobar los mismos cuando, aún habiéndose decidido el 
Gobierno por el cambio de ancho de vía, no está definido 
cuál de las alternativas señaladas en el informe dado por 
RENFE al Ministerio va a ser la elegida ni el ritmo de 
transformación del ancho actual al ancho europeo; ritmo 
que necesariamente va a fijar la cuantía de las inversio- 
nes y que, en todo caso, y de acuerdo con las palabras del 
señor Ministro, en reciente comparecencia en Comisión, 
el 8 de junio de 1988, puede suponer este importe de cam- 
bio de vía, aproximadamente, un billón de pesetas. 

En cuanto a los distintos servicios del Departamento y 
para que sirva de vía de corrección de este Presupuesto 
(que estamos convencidos de que van a retirar), debemos 
referirnos a las principales deficiencias del mismo. 

En cuanto a ferrocarriles, debemos rechazar, por pre- 
cipitadas y no operativas, las inversiones de infraestruc- 
tura, por cuanto muchas de ellas van destinadas a ilneas 
que, aprobado el cambio del ancho de vía, habrá que re- 
convertir, ya sea en líneas de alta velocidad, de 150 a 200 
kilómetros por hora; ya sean ferropistas, 250 a 300 kiló- 
metros hora. Debemos, sin embargo, resaltar que estamos 
de acuerdo con la inversión en la línea Madrid-Sevilla, 
por Brazatortas, siempre y cuando esta línea se prolon- 
gue, como antes he dicho en mi intervención, hasta San 
Fernando, Cádiz y Algeciras, pues esta prolongación es ne- 
cesaria y vital para dar sentido a esta nueva línea. 

En cuanto a material, el Grupo Popular estima que 
debe estudiarse con más detenimiento la anunciada com- 
pra de los 24 trenes de alta velocidad. Esta compra pue- 
de ser precipitada y errónea si no se tienen en cuenta los 
resultados dc las pruebas realizadas en Alemania por el 
Talgo pendular, que han sido consideradas por los exper- 
tos como técnicamente aceptables, perfectas y a plena sa- 
tisfacción. Gástese, por tanto, el presupuesto una vez de- 
cidido el ancho de vía y favorézcase, a ser posible, la in- 
dustria nacional y el ahorro conseguido. Aplíquese a me- 
joras en regularidad, limpieza y confort, que buena falta 
le hacen a los ferrocarriles españoles. 

En este mismo tema, ferrocarriles, y como mejora o ma- 
yor corrección contable, estima nuestro Grupo que debe 
darse de baja tanto a RENFE como a FEVE en los servi- 
cios respectivos 13 y 14, e incluirse ambas en el servicio 
03, programa 513-A. Las inversiones reales, en el Capítu- 
lo VII; y la dotación de amortización de créditos y sanea- 
miento financiero en el Capítulo XIX. En el servicio 05, 
programa 513-B, el crédito para el déficit de explotación, 
y la subvención a las jubilaciones anticipadas en el 
Capítulo IV. 

En la Dirección General de Aviación Civil hay que des- 
tacar, como errores comunes a todo el presupuesto, el di- 
fícil seguimiento de los proyectos y superproyectos en los 
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anexos de inversiones, cambiando el número de los pri- 
meros y la estructura de la organización de los progra- 
mas en ambos. 

Estudiados detenidamente los programas, en el 5 15-A, 
infraestructura de aeropuertos, se observa un incremento 
moderado en los Capítulos 1 y 11 y un fuerte aumento, del 
141 por ciento, en el Capítulo VI. 

En el programa 515-B, explotación del sistema de cir- 
culación aérea, se observa como más destacable e l  cscán- 
dalo de las empresas de «consulting», escándalo denun- 
ciado repetidamente desde esta Cámara y que en los años 
1985-1 987 consumieron 2.300 millones de pesetas, ha- 
biéndose gastado, en 1988, 1.700 millones. Recogida esta 
denuncia por los redactores de los presupuestos, en 1989 
desaparecen escondiendolas en el maremágnum dc cifras 
del anexo de inversiones. Para hacer más difícil su segui- 
miento y globalizarlas, si en el Presupuesto de 1988 estc 
programa tenía 14 páginas, en el de 1989 tiene únicamen- 
te tres. 

En el programa 515-C, explotación de aeropuertos, se 
observa, para nuestra satisfacción, que es, con diferencia, 
el programa más claro y completo de esta Dirección Gc- 
neral, detectándose, no obstante, errores de bulto, conio 
son, entre otros, la falta de dotación de lanchas salvavi- 
das para accidentes cn la mar. 

En el programa 422-M. Escuela Nacional de Aeronáu- 
tica, se detecta para esta escuela un presupuesto ridículo, 
ya que con 923 millones no se pueden graduar más de 30 
pilotos al año, cifra que no llega a cubrir las bajas por ju- 
bilación, dándose la paradoja de que Iberia -compañía 
del Estado, que pagamos todos los españoles- gasta 400 
millones de pesetas al año en formar pilotos en Alemania, 
dentro del Plan Futura. 

En relación con el transporte marítimo, cuya tasa dc- 
creciente, gracias a la errónea política de subvenciones 
del Ministerio, ha sido de un 16 por ciento, lo único que 
cabe decir es que la obsolescencia dc nuestra flota y el des- 
pilfarro de combustible de la misma hace que cada vez 
sea menos rentable, y por ello el  índice de presencia eii 
el mercado internacional llegue a ser de situaciones me- 
ramente testimoniales. 

Con respecto a Correos, es obvio que los 20 millones de 
objetos diarios han hecho que el servicio, que carece de 
la más elemental planificación económica, esté desborda- 
do. Hay que reconocer una creciente mejora en el índice 
de calidad que, no obstante, no ha llegado todavía a al- 
canzar los niveles de 1981, perdiendo por el reparto de 
mensajeros privados, que representa un 40 por ciento del 
volumen de objetos, más de 10.000 millones de pesetas. 

Los graves problemas de personal y la gestión inade- 
cuada han demostrado que no todo se consigue con dinc- 
ro, ya que e l  personal no se encuentra suficientemente in- 
centivado, existiendo una crónica falta de personal de 
plantilla que se suple con demasiada ligereza a base de 
personal laboral flotante. En este sentido. cabe destacar 
la falta de estudios serios y profundos sobre el anunciado 
pase de 4.500 personas del cucrpo auxiliar al cuerpo eje- 
cutivo de Correos. El Plan estratégico de Corrcos e s ,  a 
nuestro juicio, más bien una cortina de humo o un plan 

de buenas intenciones que un estudio serio y cuantifica- 
do sobre las necesidades económicas del servicio. 

La inversión de 1 1  .O00 milloncs de pesetas que este año 
duplica la del año anterior es manifiestamente baja, te- 
niendo en cuenta las necesidades para edificios y locales. 

Las deudas con RENFE, de 12.000 millones de pesetas, 
han hecho que RENFE, organismo estatal, no conlle en 
Corrcos y haga sellar todos los envíos y aceptar los pagos 
antes de proceder a ello. 

Para terminar, una breve pincelada respecto a Telefó- 
nica. Telefónica, nuestra mejor y mayor empresa, pasa 
por los momentos más bajos de su historia. Esperemos 
que se olvide de la autopublicidad de la Compañía y de 
su Presidente, señor Solana, comience de nuevo a traba- 
jar seriamente y ,  sobre todo, apoye con decisión, como ha 
sido SLI compromiso, el desarrollo de la telefonía rural, 

Señorías, por todo lo anteriormente expuesto, que puc- 
de resumirse en oscuridad contable, excesivos gastos no 
justificados, errores presupuestarios y falta, en definitiva, 
de una política presupuestaria clara, es por lo que el jui-  
cio que a nuestro Grupo Parlamentario merecen estos prc- 
supuestos, v concretamente su sección 23, es totalmente 
negativo. Por ello, el Grupo Popular en el Senado presen- 
ta esta enmienda de veto a la totalidad, pidiendo, por tan- 
to, la devolución de los mismos al Gobierno. Muchas 
gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Cámara. 
(Turno en contra? (Puiisu.) Tiene la palabra e l  señor 

Arija. 

El señor ARIJA HERNANDEZ: Gracias, señor'Prcsidcn- 
te. Los 533.000 millones de pesetas que el Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones propone en este 
presupuesto para 1989 representan un aumento impor- 
tante, del 23,s por ciento sobre el presupuesto anterior y 
del 27 por ciento sobre las inversiones. (El setior Vicepre- 
sidetite, R o d r i p e z  Pardo, ocripu lu Presidciiciu.) 

Con esta propuesta, el Ministerio preiende racionalizar 
el gasto público, con un importante esfuerzo inversor y 
contención de gastos corrientes. La asignación de los re- 
cursos presupuestados se ha realizado cn función de unos 
objetivos que el Ministerio marca y que pueden resumir- 
se en uno solo que no parece suscitar grandes objeciones 
y sí un asentimiento amplio, como es la creación y mejo- 
ra de infraestructuras adecuadas, imprescindibles para la 
modernización de nuestro país. 

Lo más destacable, quizá, de este prcsupuesto es el im- 
pulso que en é l  se da a la inversión total, incluycndo or- 
ganismos autónomos y empresas públicas, en tres gran- 
des apartados: infraestructura ferroviaria, infracstructu- 
ra del transporte aéreo e infraestructura de comunicacio- 
nes, tanto en correos como en telecomunicaciones. 

El esfuerzo inversor afecta a todos en una concepción 
del transporte como instrumento comiinicador de los dis- 
tintos sectores de nuestra economía. 

Se han presentado varias enmiendas a la totalidad. 
4gradczco, en primer lugar, la retirada del veto a Conver- 
oc'ncia i Unió, y a continuación vov a comentar algunas 
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de las enmiendas de veto presentadas. Los argumentos, 
en tcrminos generales, han sido genéricos, juicios de va- 
lor -legítimos por supuesto-, pero, en mi opinión, sin 
apoyarse en razones concretas, por lo que no cabe una dis- 
cusión individualizada de cada una de ellas. No obstante, 
quiero hacer algún comentario a alguno de los vetos, sin 
que ello quiera decir que no los comente también en las 
enmiendas individuales. 

Se ha hablado de Correos por más de un portavoz y ten- 
go que decir que el plan que está en funcionamiento está 
recuperado de forma importante el día más tres, que era 
en 1981 del 93 por ciento; en el mínimo más bajo, en ju- 
lio de 1988 -muy recientemente-, era del 73 por ciento 
y ahora, en octubre pasado, ha alcanzado, con la aplica- 
ción de ese plan especial, el 92,s por ciento. Por tanto, la 
situación en Correos se está recuperando aceleradamen- 
te. Debemos tener en cuenta además, que nuestra auto- 
matización es del ocho por ciento, frente a un 40 o un 60 
por ciento de automatización en los países europeos de 
nuestro entorno. 

Agruparc las enmiendas por programas. En el progra- 
ma 422, de ensctianzas náuticas y aeronáuticas, se prescn- 
tan dos enmiendas, una del Grupo Popular y otra del Par- 
tido Liberal. En la primera enmienda, el crédito que se 
pretende es necesario para la realización del programa y 
para el funcionamiento de la Escuela Nacional de Aero- 
nátuca, en la que se forman los pilotos de acuerdo con los 
requerimientos de su profesión. 

En el programa 513, ordenación e inspección del trans- 
porte terrestre, se busca una mejora y mayor eficacia de 
estos servicios públicos, dentro de un sistema único inter- 
modal, con la intención de ordenarlo, de proteger al usua- 
rio y de coordinar todas las administraciones públicas 
que tienen competencia. 

Respecto al transporte ferroviario, éste es un eje impor- 
tante de los presupuestos. Se cumple con ellos el contra- 
to-programa Estado-RENFE de 1988 a 1991, se fijan los 
objetivos del Plan de Transporte Ferroviario y las apor- 
taciones del Estado. Este presupuesto para 1989 se deri- 
va, por tanto, del contrato-programa, con unas inversio- 
nes básicas, en esta primera fase, destinadas a las gran- 
des variantes en la red básica y a actuaciones urbanísti- 
cas en grandes ciudades y áreas metropolitanas. La inver- 
sión total que se hace en el ferrocarril es de 150.000 mi- 
llones de pesetas, destacando, en primer lugar, RENFE 
con 93.000, para administración, y después FEVE con 
5.400 millones. Estas dotaciones permitirán el desarrollo 
del transporte ferroviario en el marco de una política eco- 
nómica general. 

Entre las actuaciones más importantes de la infraes- 
tructura ferroviaria son de destacar las obras del nuevo 
acceso a Andalucía por Brazatortas; el nuevo acceso Nor- 
te-Noroeste, en la variante del Guadarrama, y la variante 
Zaragoza-Lérida, en el eje Madrid-Barcelona. Todas estas 
actuaciones están pensadas para la alta velocidad, es de- 
cir, para mrís de 250 kilómetros por hora. 

En FEVE es de destacar que han disminuido las pérdi- 
das acumuladas en el pasado ejercicio a 3.213 millones. 
A la hora de diseñar la política económica necesaria para 

atender a tantas mejoras y urgencias modernizadoras de 
nuestro ferrocarril, y buscando con ello estos presupues- 
tos como modo de transporte en régimen de concurren- 
cia con otros, es necesario que se adapten competitiva- 
mente a las necesidades y exigencias que plantea la 
demanda. 

Por todo ello, si bien la rentabilidad se ha tenido en 
cuenta, como en toda actividad de gestión, no ha sido lo 
único contemplado y todas las actuaciones están pensa- 
das para dar satisfacción a las demandas sociales. 

En cuanto al ancho de vía, deben recordar SS. SS. que 
en el Consejo de Ministros del pasado 9 de diciemtre se 
decidieron tres puntos importantes. Uno, aprobar la in- 
troducción del ancho internacional, es decir, el de 1.435 
milímetros, en las líneas de alta velocidad y nueva cons- 
trucción previstas en el Plan de Transporte Ferroviario. 
Dos, considerar prioritaria la construcción de líneas de 
alta velocidad con ancho europeo en los corredores Ma- 
drid-Córdoba-Sevilla y Madrid-Zaragoza-Barcelona hasta 
la frontera francesa. Y tres, encargar a RENFE la elabo- 
ración de un informe de conversión al ancho europeo en 
el horizonte del Plan de Transporte Ferroviario en el pla- 
zo de seis meses, es decir, en julio estará terminado dicho 
informe. 

Ha habido algunas enmiendas al Programa de trans- 
porte c infraestructura ferroviaria y de subvenciones al 
transporte ferroviario, pero quiero destacar una que mi 
vecino de circunscripción, el señor Martínez-Villasenor 
plantea cada ano, y lamento que no esté presente, pero 
hago mío el refrán que ha mencionado antes, que no hay 
peor sordo que el que no quiere oír, y creo que éste es su 
caso. 

La enmienda es en relación con el trayecto Cuenca- 
Utiel. Cada atio se le dan razones suficientes, en mi opi- 
nión, para no considerarlo. Este problema quiero que se- 
pan SS. SS. que está solucionado con un servicio regular 
de viajeros por autobús, así como el otro tema relativo a 
las estaciones de ferrocarril que no tienen servicio. Estas 
estaciones sólo sirven a 40 habitantes, y cuentan ya con 
un servicio de microbús de viajeros. 

En transporte aéreo la seguridad y mejora del servicio 
presiden la política de este Ministerio en su doble aspec- 
to de infraestructura aeroportuaria y en circulación aé- 
rea, con una inversión total de 30.000 millones de pesetas. 

Las inversiones que se proponen en infraestructura tra- 
tan de adecuada a las exigencias de una demanda cre- 
ciente incrementando su capacidad y calidad general. Las 
destinadas a la navegación aérea tienen como objetivo 
fundamental el garantizar la seguridad en el tráfico aé- 
reo, optimizando la utilización del espacio que, dada la 
congestión que sufre todo el cielo europeo, necesita es- 
fuerzos que lo faciliten y mejoren haciendo más fluidas y 
rápidas las comunicaciones. A garantizar esa seguridad 
cooperará la adquisición de equipos de navegación y con- 
trol del tráfico aéreo. Estas actuaciones, enmarcadas en 
el plan de aeropuertos, planifican las inversiones en los 
distintos aeropuertos, destacando como más importante 
las obras en los de Barcelona, Scvilla, Gran Canaria v Pal- 
ma de Mallorca. 
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En cuanto al transporte marítimo, la política que orien- 
ta los presupuestos está fijada en el plan de flota en una 
cuantía de 6.000 millones de pesetas, y 917 para ayudas 
al tráfjco marítimo. 

El plan de flota persigue una progresiva liberalización 
del sector, unas primas de desguace, ayudas para intro- 
ducir mejoras tecnológicas en los buques y ayudas a em- 
presas que realicen tráfico marítimo. En cumplimiento 
de obligaciones asumidas con anterioridad a través de 
convenios internacionales y para incrementar los niveles 
de seguridad marítima hay una dotación de 1 .O20 millo- 
nes para vigilancia costera, así como el programa NAD- 
GE de comunicación vía satélite. 

En meteorología, este servicio orienta sus prioridades 
hacia el programa de predicción y vigilancia meteoroló- 
gica, dividido en cuatro subprogramas: vigilancia de pre- 
dicción a muy corto, corto y medio plazo, soporte de sis- 
temas productivos y servicios, investigación y formación 
de personal y fondo documental. Las inversiones totales 
del Instituto Nacional de Meteorología para 1989 ascien- 
den a 1.712 millones de pesetas. 

En turismo, este programa hace especial hincapié en la 
política de promoción turística con 4.000 millones, dedi- 
cando a la publicidad en el exterior el esfuerzo mayor, 
principalmente las campañas especiales, por la categoría 
de sus mercados, de Estados Unidos, Japón y Canadá. 

La red de paradores recibe una atención especial tanto 
en inversión como en construcción de nuevos paradores 
y en reposición, mejorando y modernizando las instala- 
ciones que existen. 

Con respecto al sector hotelero privado, en el ánimo del 
Gobierno no está, en absoluto, sustituir ese sector, sino 
muy al contrario, entiende este sector privado como un 
motor principal y fundamental de nuestro turismo y atri- 
buye al sector público el de subsidiario en la hostelería. 
En este sentido se mantiene el apoyo a líneas de crédito 
para una mejora de esta infraestructura hotelera. 

Las enmiendas presentadas a los temas de turismo cn 
estos presupuestos pretenden incrementar dotaciones 
para subvencionar los tipos de interés de créditos cuando 
la fijada es suficiente, en nuestra opinión, según lo pruc- 
ba la ejecución de ejercicios anteriores, así como el cré- 
dito para promoción del turismo, que se ha aumentado 
en 1.000 millones con respecto a 1988. 

Otra enmienda solicita una reducción en el capítulo dos 
que no puede ser aceptada, siendo el CDS el que propone 
crear asesores jurídicos para evitar estafas inmobiliarias 
a extranjeros, lo que no es competencia del Departamen- 
to ni parece que sea el modo de solucionar estc problema. 

Las restantes enmiendas se dirigen a inversiones en pa- 
radores, con demandas puntuales que carecen de sentido 
dentro de una política global del Ministerio dirigida a am- 
pliar y potenciar estos establecimientos. 

En comunicaciones, en correos y telégrafos se duplica 
la inversión hasta un total de 11.600 millones, buscando 
la mejora de los servicios postales, telegráficos y financie- 
ros. El esfuerzo inversor se destina principalmente a la 
adecuación de oficinas postales, la construcción de nue- 
vas dependencias, la mecanización y automatización de 

los centros de clasificación postal y la reorganización del 
sistema de reparto. Estas líneas y algunas más están con- 
tenidas ya en el plan estratégico de correos que acabo de 
mencionar. 

Las enmiendas proponen, en ocasiones, una reducción 
de gastos en el capítulo dos del programa de comunica- 
ciones postales y telegráficas, y la variación e incremento 
de las inversiones. Respecto a lo primero, es necesario 
precisar que los créditos del capítulo dos son imprescin- 
dibles para una correcta prestación de este servicio y han 
experimentado un crecimiento necesario mínimo con res- 
pecto a 1988. 

En cuanto a las inversiones, al duplicarse con respecto 
al ejercicio anterior siguen las directrices de ese plan es- 
tratégico de correos y establecen unas prioridades que en- 
tendemos son adecuadas, por lo que su distribución y 
cuantía nos parecen correctas. 

En telecomunicaciones se atiende en el programa a la 
necesaria dotación de personal y medios imprescindibles 
para realizar los objetivos que se le encomiendan. El pro- 
grama comunitario “STARD, en el que participan conjun- 
tamente la Administración española, con 3.258 millones 
de pesetas en 1989, y la Comunidad Europea, a través del 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional. Tiene como fin 
promover el desarrollo de las regiones menos favorecidas 
mediante la dotación de infraestructuras avanzadas dc te- 
lecomunicaciones al objeto de contribuir al desarrollo de 
esas regiones desfavorecidas. Este programa incluye equi- 
pamientos de tecnología avanzada muy importantes. 
También la consolidación de la red nacional de compro- 
bación técnica de emisiones para la necesaria detección, 
identificación, localización y medida de emisiones que se 
producen en el espectro radioeléctrico y eliminación de 
interferencias. 

Las enmiendas que se han producido a este programa 
de telecomunicaciones pretenden, por un lado, la devolu- 
ción al Gobierno en base a argumentos que no entende- 
mos y que en nuestra opinión carecen de fundamento real, 
así como la reducción de gastos en el capítulo dos, que 
son imprescindibles, y la ejecución de un proyecto de in- 
versión que no está dentro de las competencias de la Di- 
rección General de Telecomunicaciones, como es la cober- 
tura para Teruel de las emisiones de Radiotelevisión Es- 
pañola. Es un tema que con mucho gusto podríamos ver- 
lo pero no es de esta Sección. Le sugiero que lo presente 
i n  aquclla Sección que corresponde. 

Nada más. Muchas gracias, señor Presidente. 

El scñor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Mu- 

Turno de portavoces. Por la Agrupación del Partido Li- 
:has gracias, señor Arija. 

x ra l ,  tiene la palabra el señor De Luna. 

El señor DE LUNA AGUADO: Señor Presidente, seño- 
-ías, la postura del Partido Liberal a este respecto cs que, 
:fectivamentc, se ha incrementado un 23 por ciento estc 
xesupuesto, cuyo objetivo es crear y mejorar las infraes- 
.ructuras, pero ¿qué hemos hecho desde 1982? Habría que 
xeguntarse si lo que se ha realizado mal es por incom- 
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petencia o por negligencia. ¿Por qué ahora ese efuerzo de 
golpe y porrazo? Ya analizábamos en los presupuestos 
que las elecciones hacen espabilar a todo el mundo. 

Ya dijimos que estos presupuestos había que devolver- 
los. En el debate del Congreso muchos portavoces vieron 
la necesidad de la devolución para su corrección. Obras 
Públicas, Transportes, Comunicaciones, etcétera, son los 
que más necesitan la devolución para su perfecciona- 
miento. 

En cuanto al tema de los ferrocarriles, España y Portu- 
gal tienen que presentar una opción conjunta. Ello signi- 
ficaría la posibilidad en IosBrandes ejes que son Irún, 
Barcelona, Madrid, Algeciras y Lisboa de conseguir una 
financiación del 50 por ciento. Tenemos que modificar el 
PTF, porque no hay más remedio que hacerlo. Con el an- 
cho de vía hay que dar prioridad a los trayectos más ren- 
tables y no es más rentable Madrid-Brazatortas. Es una 
solución política, pero no es rentable. Rentable es Madrid- 
Barcelona. Hay que ir a nuevas soluciones, posibilitar la 
privatización de algunos servicios y reajustar las inver- 
siones en 1989 para acomodarlas a las nuevas necesida- 
des. El señor Arija ha dicho que en julio estarán termina- 
dos todos los estudios, pero habrá que ajustarlo pro- 
gresivamen te. 

El Senador Cámara ha dicho muy bien que hay que ago- 
tar las posibilidades del Talgo pendular y del nuevo tren 
monoviga. Son inventos espafioles y no vamos a entregar- 
nos a la tecnología extranjera, cuando aquí tenemos tec- 
nología de punta con posibilidades de aplicación. 

Hay un tema que se repite año tras año y no podemos 
continuar así. Hay que profesionalizar la RENFE y FEVE; 
tenemos que tener unas empresas profesionalizadas y no 
politizadas. Así no vamos a ningún lado. Ir a una alta ve- 
locidad con gente que no es profesional no nos llevará a 
ningún sitio. Tenemos que tener técnicos y profesionales 
que hayan aprendido los ferrocarriles, pero con tiempo y 
suficiencia para que se pueda saber qué se hace con ese 
juguete a esas velocidades. Es como si los aviones los en- 
tregáramos a pilotos que son políticos y amigos. 

En correos estoy de acuerdo, señor Arija, pero usted me 
da la razón en que hay que hacer un programa a medio 
y largo plazo para llegar a esa automatización del 8 a 40 
por ciento. Eso es evidente. 

En relación con Telefónica, hemos dicho aquí muchas 
veces que menos triunfalismo y más práctica. Comenta- 
mos muchas cosas, por ejemplo, el tema de Argentina, y 
comentamos cómo la Ley de ordenación de las telecomu- 
nicaciones nos llevaba a una situación difícil, como nos 
ha llevado al no ordenar y no publicar el reglamento, que 
nos ha conducido a una situación caótica. Todos esos ob- 
jetivos que tenemos a diciembre de este año, de mejora 
precipitada tantas cosas, como las líneas; bajar los meses 
de reducción de tiempo para poder contratar; las llama- 
das: el programa aSTARn, como usted ha señalado; la te- 
lefonía con las zonas rurales, etcétera, todo esto hay que 
hacerlo, pero lo congruente es que descuelgue el teléfono 
y tengamos línea, y que cuatro millones de españoles ten- 
gan teléfono. Este es el objetivo y no apartarse con des- 
viaciones que nos pueden hacer perder lo que nosotros te- 

nemos que alcanzar, y es, repito, que cuatro millones de 
españoles necesitan teléfono; eso es una obligación cons- 
titucional porque están incomunicados. 

En relación con el cambio, nosotros pediríamos un 
cambio pero un cambio importante. Ustedes fueron pro- 
tagonistas de un «slogan», que era interesante, pero en 
vez de «más servicios por menos impuestos)), lo que has- 
ta ahora han hecho es «más impuestos por menos servi- 
cios.. Cambien ustedes entonces y ofrezcan «más servi- 
cios por menos impuestos» y estaremos todos muy con- 
tentos. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Mu- 
chas gracias, Senador De Luna. 

¿Agrupación de la Democracia Cristiana? (Pausa.) 
{Grupo Mixto? (Pausa.) Tiene la palabra el Senador Ulloa. 

El señor ULLOA VENCE: Señor Presidente, el señor 
portavoz del Grupo Socialista nos ha vuelto a leer las 
grandes cifras de los presupuestos en esta sección. Estos 
presupuefios no resuelven -y a eso no ha contestad+ 
los problemas concretos de grandes áreas como Galicia 
en los diferentes aspectos de la Sección 23. Así, el presu- 
puesto no se enfrenta con el problema de la telefonía ru- 
ral. Hay grandes zonas de España en que un teléfono ru- 
ral sigue costando 400.000 pesetas a una persona concre- 
ta, a una familia modesta, y esto es algo que se puede 
corregir, pero hace falta la decisión política de corregir- 
lo, y hace falta traer aquí propuestas concretas que no se 
traen, señor portavoz del Grupo Socialista. Hace falta en- 
frentarse con el problema de que hay 500 kilómetros en- 
tre Lugo y Madrid, y me sigue llevando entre nueve y diez 
horas llegar a Madrid, y esto en un momento en el que se 
habla de velocidades de 250 kilómetros por hora. Natu- 
ralmente nosotros tenemos que contestar que quedamos 
fuera de este movimiento de modernización, por tanto, 
tengo que denunciarlo y lo denuncio aquí. 

Imagínense ustedes una provincia como Lugo, que tie- 
ne 400.000 habitantes, que tiene 9.800 kilómetros cuadra- 
dos, con su ferrocaril de vía ancha, su ferrocarril de vía 
estrecha, con sus problemas de turismo, de telecomuni- 
caciones, de correos, etcétera. Para todo esto nos propo- 
nen en estos presupuestos una inversión de 30 millones 
de pesetas, 30 millones de pesetas que suponen, si no 
cuento mal, que podríamos hacer 100 metros de doble vía 
de Monforte a Ponferrada. Díganme ustedes si podemos 
estar satisfechos con esta inversión. 

Por ello tengo que llamar la atención de nuevo a los se- 
ñores del Grupo Socialista respecto a que no están reco- 
gidas mínimamente las atenciones que estimamos que se 
deben dar a regiones de por sí aisladas por su situación 
geográfica, y pensamos que permanecen los argumentos 
que había dado anteriormente de por qué este presupues- 
to no nos satisface y debe ser devuelto. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDFNTE (Rodríguez Pardo): Mu- 
:has gracias, señor Ulloa. 
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(Grupo de Senadores Nacionalistas Vascos? (Pausa.) 
(Convergencia i Unió? (Pausa.) 
(Grupo del CDS? (Pausa.) Tiene la palbra el senor Her- 

nández Benito. 

El señor HERNANDEZ BENITO: Gracias, señor Prc- 
sidente. 

Nosotros decíamos en nuestra enmienda que nos pare- 
cían inadecuados los créditos previstos para los objetivos 
que figuraban. Pero, sobre todo, este Senador estaba un 
poco preocupado porque a lo largo del debate de los pre- 
supuestos y en las intervenciones que he tenido he mar- 
cado excesivamente ese desequilibrio interterritorial. En 
RENFE, señor Senador, indudablemente viene nueva- 
mente marcado. Pero quiero hacer especial hincapié, por- 
que así se hizo también en comparecencia del Presidente 
de Telefónica, en que hay un desequilibrio grave en tele- 
fonía rural. Estoy de acuerdo en que se hagan inversiones 
importantes de cara a los acontecimientos que se nos ave- 
cinan, pero creo que se debe simultanear tmbiin el sacar 
de esa incomunicación precisamente a los núcleos que 
más necesitan salir de ella. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Mu- 

Por el Grupo de Coalición Popular, tiene la palabra el 
chas gracias, Senador Hernández de Benito. 

Senador Cámara. 

El señor CAMARA EGUINOA: Señor Presidente, señor 
Ministro en ausencia (Risas.), señorías, subo a esta tribu- 
na en turno de Portavoces para fijar la posición de mi gru- 
po en relación con el veto a la totalidad y las enmiendas 
del grupo y personales presentadas a la Sección 23 del Mi- 
nisterio de Transportes, Turismo y Comunicacioncs en los 
Presupuestos Generales del Estado. 

Senor Arija, veo que seguimos con problemas de audi- 
ción. Yo también digo - c o m o  le decía usted al Senador 
Martínez-Villaseñor- que no hay más sordo que el que 
no quiere oír. Todos los grupos han coincidido en recha- 
zar la gestión del Ministerio, y las generalizaciones seña- 
ladas por usted no nos han logrado convencer. Por ello, 
no merece la pena rebatir sus explicaciones sobre la no 
admisión de las razonadas y razonables enmiendas a los 
presupuestos de esta Sección que han presentado todos 
los grupos. 

Lamentablemente, la prepotencia y el rodillo han cala- 
do tan profundamente en todos ustedes que están plena- 
mente convencidos de que todo lo que hacen es parte sus- 
tancial de la suprema perfección del universo y que por 
ello no es necesaria su reforma. Por lo tanto, no quiero en- 
trar en controversias, ya que al ser éste un turno de por- 
tavoces, deseo únicamente fijar la posición de mi grupo. 

No obstante, como aclaración a las enmiendas 1.336 y 
siguientes y en relación con la supresión de FEVE y REN- 
FE como servicio, voy a hacer varias matizaciones. 

Respecto al Decreto 38211972 de 18 de febrero, sobre 
normalización de cuentas de RENFE, que es el único de 
aplicación para los Presupuestos Generales del Estado, 

deben tener en cuenta SS. SS. que cuando se hizo este De- 
creto no existía el MOPU y sí el Ministerio de Transpor- 
tes y Comunicaciones. Por lo tanto, éste es el Ministerio 
al cual deberían ser transferidos ahora estos servicios. No 
obstante, por encima de este Decreto está la ley de pre- 
supuestos, que permite adecuar mejor estas cuentas. En 
el artículo2." del Decreto indicado se aclara todo esto 
perfectamente. 

Con respecto al ancho de vía, nuestro Grupo debe indi- 
car que, estimándolo como acertado, debe ada'ptarse a la 
red paulatinamente, esto es, a un ritmo adecuado. Es pre- 
ciso estudiar con calma el trazado y los accesos a capita- 
les, exponiendo con tiempo suficiente los estudios, de for- 
ma que un debate técnico en profundidad enriquezca los 
mismos, evitando la imposición de soluciones políticas. 

Señorías, yo me permitiría rogar al Gobierno que estu- 
die nuestras alegaciones y el veto con tranquilidad y que 
descarte la tentación de rechazarlos de un plumazo, ya 
quc el tiempo nos va dandó la razón, y en estos presu- 
puestos, como en muchas otras iniciativas parlamenta- 
rias, nosotros sabemos que van tomando ustedes buena 
nota y que en una reflexión posterior, sosegada y sin el 
acaloramiento del debate, pondrán en práctica las cn- 
miendas positivas y de adición que se le han ido presen- 
tando. Como botón de muestra a todo lo anteriormente 
expuesto voy a hacer referencia a una intervención del an- 
terior Ministro de Transportes y Comunicacioncs, don 
Abel Caballero, en la Comisión correspondiente, en la que 
ante nuestra insistencia en la necesidad del cambio de vía 
decía lo siguiente: Es falso que el ancho de vía nos dis- 
tancie de Europa. Como segundo comentario, como se- 
gunda perla, decía: Si nosotros fuéramos al ancho de vía 
europeo como SS. SS. sugirieron, hubiéramos malgasta- 
do varios cientos de millones de pesetas. Luego, ustedes 
han rectificado. Veo que ustedes en esto, como en muchas 
otras cosas, sólo aciertan cuando rectifican. (Rumores.) Es 
por ello por lo que debo felicitarles por dos motivos. Pri- 
mero, por haber sido sensatos y haber adoptado para cl 
tren de alta velocidad el ancho de vía europeo y, segun- 
do, y muy importante, por haber cesado al anterior Mi- 
nistro de Transportes, don Abel Caballero. 

Muchas gracias. 

El scfior VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Mu- 

Por el Grupo Socialista tiene la palabra el Senador 
chas gracias, Senador Cámara. 

Arija. 

El señor ARIJA HERNANDEZ: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Al portavoz del Partido Liberal, seiior De Luna, le ten- 
go que decir que ya hemos hablado, dentro y fuera de la 
Comisión, de los temas ferroviarios, usted lo sabe perfec- 
tamente. insiste siempre que tiene oportunidad en el tema 
de la dirección de RENFE. Yo no s6 quién le nombró a us- 
ted Director General de RENFE cuando lo hicieron, pero 
alguien le nombraría. 

Se ha hecho un gran esfuerzo desde 1982 en el ferro- 
carril y en el transporte en general en toda España. En 
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este momento tengo que decirle que no hay elecciones a 
la vista, así que tranquilo, señor De Luna; parece que no 
hay elecciones generales a la vista. 

En cuanto al tráfico ferroviario de España a Portugal, 
coincido con usted en que es necesaria esa coordinación. 
Las conversaciones con la Comunidad Europea, dentro y 
fuera de España, van por ese camino con el objeto de con- 
seguir una red integradora total que llegue hasta Portu- 
gal, porque ellos comparten con nosotros el mismo ancho 
de vía. Esa rectificación del ancho tendría que hacerse de 
alguna forma coordinada y con la ayuda económica y fi- 
nanciera de la Comunidad Europea. 

Ha habido dos portavoces, del Grupo Mixto y del CDS, 
que han planteado el tema de la telefonía rural. Existe, 
por un lado el programa STAR que va a ayudar sin duda 
a mejorar la telefonía rural y, por otro, unos planes coor- 
dinados de la Telefónica con la Administración local y las 
comunidades autónomas con el objetivo de solucionar lo 
más rápidamente posible ese problema, problema que sin 
duda Galicia es la comunidad que más acuciantemente lo 
padece y que necesita de forma más urgente una solución. 

El portavoz de Coalición Popular ha empleado una se- 
rie de latiguillos que estamos soportando últimamente sin 
más trascendencia a efectos ni de la discusión de esta Sec- 
ción ni de la presupuestaria. 

En cuanto al ancho de vía, estamos de acuerdo en el 
cambio. Si se cambia se nos critica porque se cambia, y 
si no se cambia, porque no se rectifica. Algún día acerta- 
remos, digo yo. Si lo cambiamos, será porque es necesa- 
rio y que es bueno. Cuando lo cambiamos se nos critica 
porque lo hemos cambiado. 

En cualquier caso señorías este Grupo rechaza las en- 
miendas presentadas, tanto de veto como las formuladas 
a cada uno de los Programas. 

Gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Mu- 

Votamos la enmienda del Senador Aguilar Borrás. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

chas gracias, Senador Arija. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 163; a favor, 36; en contra, 125; abstenciones, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Queda 

Votamos la enmienda del Senador Aguilera Bermúdez. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

rechazada. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 161; a favor, 36; en contra, 123; abstenciones, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Queda 

Votamos las enmiendas 823 y 836 del Senador Alarcón 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

rechazada la citada enmienda. 

Molina. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 

emitidos, 162; a favor, 37; en contra, 123; abstenciones, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Que- 

Votamos las enmiendas de Senador Alierta. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

dan rechazadas las citadas enmiendas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 168; a favor, 42; en contra, 125; abstenciones, 
una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Que- 

Votamos las enmiendas 834 y 998 del Senador Ar- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

dan rechazadas las citadas enmiendas. 

queros. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 169; a favor, 42; en contra, 125; abstenciones, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Que- 

Votamos las enmiendas 857 y 858 del Senador Bueso 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

dan rechazadas las citadas enmiendas. 

Zaera. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 166; a favor, 42; en contra, 123; abstenciones, 
una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Que- 

Votamos las enmiendas del Senador Cacharro Pardo y 

Sc inicia la votación. (Pausa.) 

dan rechazadas las citadas enmiendas. 

otros señores Senadores. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 165; a favor, 38; en contra, 123; abstenciones, 
cuatro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Que- 

Votamos las enmiendas 889 y 890 del Senador Cámara 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

dan rechazadas las citadas enmiendas. 

Eguinoa. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 167; a favor, 39; en contra, 127; abstenciones, 
una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Que- 

Votamos la enmienda del Senador Fuentes Navarro. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

dan rechazadas las citadas enmiendas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 170; a favor, 18; en contra, 130; abstenciones, 22. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Queda 
rechazada la citada enmienda. 
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Votamos la enmienda 925 del Senador Macías Santana. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 165; a favor, 40; en contra, 124; abstenciones, 
una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Queda 
rechazada la citada enmienda. 

Votamos las enmiendas del Senador Martínez-Villase- 
ñor. (El señor Martinez-Villaseñor García pide la palabra.) 

El Senador Martínez-Villaseñor tiene la palabra. 

El señor MARTINEZ-VILLASEÑOR GARCIA: Señor 
Presidente, para pedir votación separada en cada una de 
estas enmiendas, al objeto de que 10s señores socialistas 
puedan votar al menos alguna de las que consideran que 
son propias de votarse a favor. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): A esta 
Presidencia le es lo mismo el objeto. Basta simplemente 
con que S. S.  pida la votación separada. 

Votamos la enmienda 956 del señor Martínez-Villa- 
señor. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 169; a favor, 38; en contra, 128; abstenciones, tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Queda 

Enmienda 957. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

rechazada. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 168; a favor, 39; en contra, 128; abstenciones, 
una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Queda 

Enmienda 958. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

rechazada. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 165; a favor, 35; en contra, 128; abstenciones, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Queda 

Enmienda 959. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

rechazada. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 167; a favor, 37; en contra, 128; abstenciones, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Queda 

Enmienda 996 de los Senadores Tomey Gómez y Bris 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

rechazada. 

Cal lego. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 166; a favor, 37; en contra, 127; abstenciones, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Queda 

Enmicndas del Senador Ulloa Vence. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

rcchazada. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 171; a favor, 39; en contra, 128; abstenciones, 
cuatro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Que- 

Enmiendas del Senador Villanueva Cirac. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

dan rechazadas. 

Efectuada la votación, dio cl siguiente resultado: Votos 
emitidos, 173; a favor, 44; en contra, 127; abstenciones, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Que- 

Enmiendas de la Agrupación de Senadores del Partido 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

dan rechazadas. 

Liberal. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 175; a favor, 40; en contra, 128; abstenciones, 
siete. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Que- 

Enmiendas de la Agrupación de Senadores de la Demo- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

dan rechazadas. 

cracia Cristiana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 174; a favor, 39; en contra, 127; abstenciones, 
ocho. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Que- 

Enmiendas 313 y 314 del Grupo Mixto. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

dan rechazadas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 175; a favor, 43; en contra, 131; abstenciones, 
una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Que- 

Vamos a votar las enmiendas del Grupo Parlamentario 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

dan rechazadas. 

del CDS. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 180; a favor, 37; en contra, 129; abstenciones, 14. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Que- 
dan rechazadas. 
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Vamos a votar las enmiendas 1.308 a 1.335, ambas in- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
clusive, del Grupo de Coalición Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 178; a favor, 47; en contra, 129; abstenciones, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Que- 

Votamos el texto de la Sección 23 conforme al dicta- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

dan rechazadas. 

men de la Comisión. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 179; a favor, 127; en contra, 49; abstenciones, tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Queda 
aprobada esta Sección 23. 

Como ya indicó la Presidencia al comienzo de la sesión, 
las votaciones se reanudarán después de las cinco de la 
tarde. 

Tiene la palabra para defender las enmiendas 1.482 y 
siguientes a la Sección 24 el Senador Alierta. 

Seccibn24 

El señor ALIERTA IZUEL: Muchas gracias, senor Pre- 
sidente. 

Con las enmiendas mencionadas y que proponen adi- 
ciones a las principales partidas inversoras que figuran 
en la Sección 24 de los Presupuestos Generales del Esta- 
do, Ministerio de Cultura, se propone una distribución 
que se considera de mayor utilidad de los recursos que 
aparecen destinados en los actuales presupuestos en la 
Sección 31 para pagar créditos y deudas provenientes de 
la reprivatización de Rumasa. 

Las enmiendas proponen aumentos en las inversiones 
que figuran en los presupuestos, y concretamente en los 
Programas dedicados a:  archivos, 300 millones; bibliote- 
cas, 800 millones; museos, 500 millones; música, 400 mi- 
llones; teatro, 200 millones; conservación y reparación de 
bienes culturales, inversión de reposición, 900 millones; 
y protección del Patrimonio Histórico, 550 millones. En 
total las enmiendas proponen adicionar a las inversiones 
a realizar por el Ministerio de Cultura un total de 3.650 
millones, que me parece una cantidad importante, aun- 
que pequeña en relación con las propuestas para otros de- 
partamentos cuyas partidas inversoras tenían unas mag- 
nitudes superiores. En todo caso, estas propuestas preten- 
den incrementar en un 50 por ciento las inversiones nue- 
vas y un 25 por ciento las inversiones de reposición, tal 
como están dotadas en los actuales presupuestos. 

Con las actuales enmicndas termina la distribución en- 
tre los diferentes ministerios inversores para realizar in- 
versiones adicionales del crédito que figura en la Sec- 
ción 31 destinado a subvencionar o a proveer recursos 
para pagar deudas provenientes de la reprivatización de 
Rumasa, que asciende en total a 299.500 millones de 
pesetas. 

Muchas gracias, scnor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Mu- 

Vamos a pasar a la defensa de las enmiendas de los Se- 

Tiene la palabra el Senador Bris. 

chas gracias, Senador Alierta. 

nadores Bris Gallego y Tomey. 

El señor BRIS GALLEGO: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

Son cuatro enmiendas que afectan a la Secci'ón 24 del 
Ministerio de Cultura para inversiones puntuales en la 
provincia de Guadalajara. Una de ellas la 843, se refiere 
a una dotación de 100 millones para la Catedral de Si- 
güenza; otra, la 845, propone una asignación de 25 millo- 
nes para la restauración de las ruinas del Castillo de Ja- 
draque; la 997 propone 70 millones para la reparación de 
la Concatedral de Santa María de Guadalajara. 

Otra de las enmiendas en que quiero hacer especial hin- 
capié, es la 844, que contiene la petición de 195 millones 
de pesetas para la reparación del Palacio de Nuño Bel- 
trán de Guzmán, cofundador de la Guadalajara de Méji- 
co, que está totalmente en ruinas y que puede desapare- 
cer de no tomarse las medidas inmediatas. Creemos que 
dado que el aniversario del año 1492 está ya a punto de 
llegar, que pueden ser numerosos los visitantes de Méjico 
o de otros países hispanoamericanos que vengan a Espa- 
ña, sería una vergüenza por parte del Estado español que 
se encontrasen el Palacio en la situación en que está. He- 
mos hecho gestiones ante diversas administraciones, ante 
diversos Ministerios y no hemos encontrado solución po- 
sible. Lamento que en los bancos socialistas haya en es- 
tos momentos tan poca gente, porque debían darse una 
vuelta por Guadalajara, ver cómo está el Palacio donde 
nació el cofundador de Guadalajara en Méjico para que 
a todos se nos cayera un poco la cara de vergüenza. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Gra- 

Enmienda 859, del Senador Bueso Zaera. Tiene la 
cias Senador Bris. 

palabra. 

El señor BUESO ZAERA: Señor Presidente con la en- 
mienda 859 se solicita una dotación de 400, millones de 
pesetas para conservación y restauración de bienes cultu- 
rales de Teruel. Esos bienes culturales se refieren exacta- 
mente a lo que son las torres mudéjares, el conjunto mo- 
numental que compone el patrimonio de la humanidad, 
como fue declarado Teruel hace exactamente un aiio o un 
año y medio. 

Se da la circunstancia de que el Ministerio de Cultura 
durante el ejercicio del año 1988 llevó a cabo una actua- 
ción de emergencia en la Catedral por casi seis millones 
de pesetas y en el conjunto monumental de la Torre de 
San Pedro por valor de cinco millones y medio. Para el 
próximo año, según la contestación que se me dio el 24 
de octubre, se efectuará otra actuación en la torre de la 
Catedral y en la Torre de San Pedro, por un importe de 
20 millones de pesetas. Pero ocurre que recientemente no 
se ha podido incluir la actuación necesaria para eliminar 
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un foco de termitas en la Iglesia de San Pedro, según la 
contestación que se me dio el 21 de octubre pasado, y se 
va a acometer, según se me dijo, de inmediato una actua- 
ción de emergencia para resolver el problema. 

Mal  puede acometerse dicha actuación si no está pre- 
vista en estos presupuestos. Este es el motivo por el que 
hemos presentado esta enmienda, aunque, señorías, con- 
sidero que mi capacidad de persuasión no creo que se vea 
compensada por el éxito, porque poder convencer al Gru- 
po Socialista, a través de cinco Senadores del Grupo de 
la mayoría para que puedan transmitirlo al resto, de que 
esta enmienda pueda ser aceptada creo que va a ser bas- 
tante difícil. 

Gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Mu- 
chas gracias, Senador Bueso, pero cuando haga el recuen- 
to puede contar también a los miembros socialistas de la 
Mesa. 

Gracias. 
Tiene la palabra el Senador Cacharro Pardo para la de- 

fensa de sus enmiendas números 881 y 882. 

El señor CACHARRO PARDO: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Tengo dos enmiendas tendentes a la conservación del 
Patrimonio histórico-artístico de Galicia. La primera de 
ellas es la 881 que se refiere a la conservación del Patri- 
monio histórico-artístico de Santiago de Compostela. 

Sabido es que Santiago es uno de los grandes centros 
espirituales de Europa y que ha sido declarado por la 
UNESCO patrimonio de la humanidad. En 1993 se va a 
celebrar Año Santo. Creo que, enlazando también con 
otras efemérides de 1992, resulta imprescindible prestar 
una atención suficiente a Santiago de Compostela y a su 
Camino. Creo que no es suficiente con que se haya cons- 
tituido una comisión o patronato muy amplio, quizá para 
no hacer nada, como ha sucedido muchas veces, porque 
algún patronato ya existente no ha tenido actuación has- 
ta la fecha. 

Proponemos una inversión de todas maneras insuficien- 
te para las necesidades del rico patrimonio de la ciudad 
de Santiago, de 310 millones de pesetas que no pueden 
asumir ni el ayuntamiento de Santiago ni la Xunta de Ga- 
Iicia. Repito que la significación de Santiago, el compro- 
miso que supone con la UNESCO el hecho de que este con- 
junto haya sido declarado patrimonio de la humanidad 
bien merecen la atención de la Administración Central. 

De la misma manera, presentamos también la enmien- 
da 882 tendente a conseguir que se invierta la cifra de 100 
millones de pesetas, inicialmente, porque no sería sufi- 
ciente, en la conservación de la muralla romana de Lugo. 
Como se sabe, la muralla romana de Lugo hoy no cum- 
ple, naturalmente los fines defensivos para los que fue 
construida, pero es quizá el mejor ejemplar de la arqui- 
tectura militar romana. Se da la circunstancia de que este 
monumento es propiedad de la Administración Central y ,  
de acuerdo con la Ley del Patrimonio Histórico Artístico, 
aquellos que no conserven los edificios que son monumen- 

to nacional, de los que sean propietarios, incurren en 
expoliación. 

En respuesta a una pregunta parlamentaria se me con- 
testó por el Gobierno diciendo que en el presupuesto del 
año 1989 se incluiría una dotación de 24 millones de pe- 
setas. Y o  no la he visto por ninguna parte. Espero que se 
cumpla esa promesa, pero de todas formas es totalmente 
insuficiente la cifra de 24 millones de pesetas y propon- 
go, como cifra al menos imprescindible, porque si no se 
derrumba la muralla, la cifra de 100 millones de pesetas. 
Creo que no hay derecho a que la Xunta de Galicia tenga 
que estar destinando sus propios recursos de inversión, 
que bien los necesitaría para restaurar otros monumen- 
tos de su competencia, a aplicarlos a uno que, repito, es 
propiedad del Ministerio. 

Gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Mu- 

El Senador Baselga tiene la palabra para defender las 
chas gracias, Senador Cacharro. 

enmiendas 923 y 924. 

El señor BASELGA GARCIA-ESCUDERO: Quedan de- 
fendidas en los términos en que figuran las mismas, con 
una pequeña llamada de atención sobre los Museos na- 
cionales no transferidos, que creo que es un tema que de- 
bemos abordar cn trámites posteriores. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Mu- 

El senor Martínez-Villaseñor tiene la palabra para de- 
chas gracias, Senador Baselga. 

fender las enmiendas 960,961,962 y 963. 

El señor MARTINEZ-VILLASEÑOR GARCIA: Señor 
Presidente, señoras y señores Senadores, próximo al final 
de la defensa de mis enmiendas a estos Presupuestos Ge- 
nerales del Estado, y lamentando que hasta el momento 
ninguna de las necesidades de Cuenca aquí planteadas ha- 
yan merecido la aprobación del Grupo Socialista, espere- 
mos que las enmiendas que ahora se debaten, pertene- 
cientes al Ministerio de Cultura, merezcan mejor suerte y 
sean aprobadas. 

Pretenden, mediante transferencias a las corporaciones 
locales de Horcajo de Santiago y San Lorenzo de la Parri- 
lla, que se construya una casa de cultura y un centro cul- 
tural respectivamente. De otra parte, se aspira a la reha- 
bilitación del antiguo asilo de la Plaza de la Merced de 
Cuenca y la restauración de la Catedral. 

La remodelación y rehabilitación del asilo antiguo de 
la Plaza de la Merced de Cuenca es un proyecto defendi- 
do tanto por los grupos políticos como por la corporación 
local y provincial, de distintos signos políticos ambas cor- 
poraciones, para enriquecer la infraestructura cultural de 
Cuenca. De ahí que esperemos sea aprobada esta cnmien- 
da en concreto. 

Respecto de la restauración de la Catedral, monumen- 
to que merece toda la atención gubernamental, ya el an- 
terior Ministro, señor Solana, en un viaje, mostró la dis- 
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posición para que el Ministerio colaborara aportando fon- 
dos y ayuda técnica, decía él, para la restauración, y el ac- 
tual titular tuvo ocasión de visitar el monumento y com- 
probar la necesidad de la inversión en un reciente viaje 
también. 

Pero pese a todo lo dicho, y observando que los Presu- 
puestos del Estado no atienden estas necesidades palpa- 
bles, reconocidas por los Ministros, a la hora de confec- 
cionar estos presupuestos, me veo obligado a la presenta- 
ción de la referida enmienda. Como la importancia del 
monumento y la necesidad de la inversión es patente y 
así lo pueden atestiguar todos cuantos lo conocen , inclui- 
dos los titulares del Gobierno, me excusa insistir en la im- 
prescindible necesidad de que el Estado intervenga en la 
línea que marca la enmienda. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Tiene 
la palabra el Senador Monsalve para la defensa de sus en- 
miendas 971 a 977, ambas inclusive. 

El señor MONSALVE RODRIGUEZ: Antes de entrar en 
la defensa de estas enmiendas, todas ellas incluidas en la 
Sección 24 y correspondientes al Ministerio de Cultura, 
quisiera ante todo hacer un brevísimo comentario y decir 
que me extraña muchísimo cómo el Ministerio de Cultu- 
ra no haya consignado ninguna dotación presupuestaria 
a la provincia de Segovia. 

Voy a defender las enmiendas de una cn una y voy a ir 
diciendo las cantidades quc creo justas para todas ellas. 
En la enmienda 971 pido 70 millones de pesetas para la 
rehabilitación del archivo histórico de Segovia. Este edi- 
ficio actualmente ha sido adquirido por la Dirección Ge- 

, neral de Bellas Artes, y yo pienso que sería un tanto ab- 
surdo comprarlo y no rehabilitarlo. Actualmente el Archi- 
vo está ocupado por la Biblioteca pública y no hay espa- 
cio suficiente para ambas instituciones. Asimismo, todos 
los legajos y documentos, de un importantísirno valor, es- 
tán diseminados por Segovia y por toda su provincia. Por 
ello creo necesaria esta inversión. 

La enmienda 972 pide que sean concedidos 14 millones 
de pesetas para el Museo de la Casa del Sol. Este museo 
hace cinco años que se acabó y actualmente se encuentra 
cerrado. En Segovia se carece, precisamente de inmuc- 
bles adecuados para la instalación de todos estos museos 
y es por lo que pido estos 40 millones para que pueda 
hacerse. 

La enmienda 973 solicita 100 millones de pesetas para 
la compra y remodelación del «Teatro Cervantes)). Las ac- 
tividades culturales no se pueden realizar en Segovia, ya 
que no hay ningún recinto apropiado. Es verdad que hace 
poco ha sido rehabilitado por la Dirección General de Vi- 
vienda y Arquitectura el ((Teatro Juan Bravo)), pero la ca- 
pacidad del mismo es insuficiente y cualquier tipo de es- 
pectáculo o acto cultural no se puede realizar, debido a 
que, por su elevado coste, no resulta muy rentable. Por 
eso pido esta inversión con la que, además, lograríamos 
rehabilitar un edificio que tiene una singularidad arqui- 
tectónica que creo conveniente recuperar. 

La enmienda 974 solicita 100 millones de pesetas para 

la restauración de la catedral de Segovia. Todo el mundo 
sabe que es un monumento gótico de los más importan- 
tes de España, pero actualmente dicha catedral está cn 
una situación bastante grave por el llamado mal de pie- 
dra. Creo que sería conveniente recuperar esta joya arqui- 
tectónica y que no estuviera tan abandonada por casi la 
totalidad de las instituciones. 

La enmienda 975 pide 500 millones de pesetas para las 
obras de restauración del casco antiguo de Segovia. Como 
todas SS. SS. sabrán, Segovia está declarada por la 
UNESCO patrimonio de la humanidad y lo que pretendo 
es scnsibilizar al Ministerio de Cultura para que esa no- 
minación lleve consigo recuperar la ciudad de Segovia. 
Es importante esta enmienda, ya quc está motivada por 
la declaración de la UNESCO y en el año 1988, la Comu- 
nidad Autónoma de Castilla-León ya ha dotado 120 mi- 
llones para la rehabilitación del casco antiguo. Espere- 
mos que por ese motivo el Ministerio de Cultura y el Go- 
bierno central también puedan dotar presupuestariamen- 
te la restauración del casco antiguo. 

La enmienda 976 solicita que sean concedidos 400 mi- 
llones de pesetas para la restauración de las murallas de 
Segovia, que están en unas condiciones bastante malas. 
No tenemos que decir la importancia arquitectónica que 
a nivel mundial tienen dichas murallas desde luego, 
pensamos que el Ministerio de Cultura podía participar 
en la cofinanciación de dicha rehabilitación. 

Por último, la enmienda 977 pide 50 millones de pese- 
tas para la rehabilitación del Museo Zuloaga. Aquí tengo 
que decir que en el año 1988, por parte de la Dirección 
General de Bellas Artes se han hecho obras de urgencia 
en la cubierta de dicho edificio, va que había grave ries- 
go de hundimiento con el consiguiente deterioro de las 
obras de incalculable valor que se encuentran allí. Quie- 
ro comentarlo porque ustedes mismos -me refiero al Go- 
bierno Central y al Partido Socialista- han hecho esto 
precisamente porque encontraban que era necesario, pero 
ya que han comenzado esta obra, quiero pedirles que la 
terminen, porque se trata de obras de incalculable valor 
del pintor v ceramista Zuloaga y por ello solicito estos 50 
millones para la rehabilitación de dicho museo. 

Nada más y muchas gracias. 

El seiior VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Mu- 

Senador Bris, j su  señoría ya defendió la enmienda 997? 
chas gracias. 

El señor BRIS GALLEGO: Sí, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Por la 
Agrupación de Senadores del Partido Liberal, para la de- 
fensa de su enmienda l .440, tiene la palabra el señor Ló- 
pez Henares. 

El señor LOPEZ HENARES: Señor Presidente, seño- 
rías, nuestra Agrupación ha presentado a esta sección sólo 
una enmienda, que, puesto que ya se presentaron varias 
en el Congreso de los Diputados y no fueron admitidas, 
tiene prácticamente un carácter simbólico. Para mostrar 
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nucstra coherencia, nosotros estimamos que 10s Prcsu- 
puestos están elaborados con un criterio puraniente in-  
cremcntalista, inercial, indcpcndicntcmcntc de las bases 
económicas, que no discutimos en este momento, y que 
se podía haber ajustado mucho más. Así, el trámite par- 
lamentario, probablemente, si se hiciera como es debido, 
podría servir indiscutiblemente para ello. Esta enmienda 
lo que pretende es reducir, en contra de lo que es normal, 
el crSdito para la ayuda a la cinematografía. N o  porque 
tengamos nada, como es lógico, en contra de la ayuda a 
la cinematografía, que consideramos que es ncccsaria, 
sino porquc estimamos que, de 2.500 millones que se so- 
licitan, reducir 200 inilloncs era una manera clc dcrnos- 
trar un criterio restrictivo. Por otra parte, únicamente 
qucrcmos hacernos portavoces de una voz tan ilustre en 
esta materia como la del propio Ministro de Cultura, cn-  
cargado de este tema, quicn no es partidario de cómo sc 
han realizado estas ayudas y subvenciones, pruliricndo 
palabras muy duras rcpccto al criterio. Por lo tanto, es po- 
sible -y es lo que pretendemos- prestar una ayuda a la 
cinematografía mucho más rigurosa, con un criterio mu- 
cho más depurado, y para ello podrían reducirse pcrlcc- 
tamcntc 200 millones, que servirían para algunas de las 
justas peticiones que estamos escuchando. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodrígucz Pardo): Mu- 

Por la Agrupación de Senadores de la Democracia Cris- 
chas gracias, Senador Lópcz Hcriarcs. 

tiana, tiene la palabra el señor García Royo. 

El señor GARCIA ROYO: Muchas gracias. El vcto que 
hemos presentado a la Sección 24, contenido en la cn- 
micnda 352, tiene un solo aspecto presupuestario que se 
deduce de que, con un comportamiento cconóniico de 
unos 60.000 millones de pesetas para las necesidades de 
cultura -y aplaudimos desde aquí la posición del nuevo 
Ministro en materia de inversiones-, solamcnte se dedi- 
quen 13.000 millones dc pesetas, lo que signiiica, poco 
más o menos, que lo que se dedica a gasto de personal. 
Entendemos que con csta cuantil'icación al menos ponc- 
mos en duda -y así lo expresamos en el vcto a la totali- 
dad- la subsistencia de este Departamento Ministerial, 
con las segregaciones de que han sido objeto en materia 
de deporte y en materia asistencial. Nosotros entendemos 
que, cl'ectivamcntc, al trasladar deportes a Educación y 
los temas asistencialcs al nuevo Ministerio (no liay más 
que ver cl monto total por los distintos capítulos que in- 
tegran el Presupuesto) bien pudieran haberse llevado a 
una dirección general o, inclusive, a una secretaría. 

Scnor Presidente, en el conjunto de los trece programas 
respecto de las distintas funciones que abarca ya se ve 

tónomas en dcmkrito de las Administraciones locales, lo 
cual nos parece pertinente, porquc es indudable el posi- 
cionamiento de la Democracia Cristiana en materia auto- 
nómica. Pero hay un tema que nicrece especial atención. 
En las [unciones tanto de iní'raestructura y servicio cul- 
tural, como de apoyo a las artes e industrias culturales, 

una mejor gestión por transl'ci-cncias a coniunid, '1 d es au- 

en la difusión nacional e internacional de la cultura o cn 
la dirccciím y servicios generales hay un crecimiento, so- 
bre todo de inkaestructuras, de un 66,2 por ciento. Si ana- 
lizamos el correspondiente programa que lo integra, in- 
sistimos en que  hay aspectos, sobre todo en cincniatogra- 
tia, bibliotecas o, el muy lamentable, de exposiciones, 
para los que no se dedica ni un cCntinio de inversión, y 
creo que se podría haber mejorado la gestión. 

Finalmente, señor Presidente, repito que el crccimicn- 
to de los indicadorcs y objetivos deberían de haberse re- 
considerado, porque esa cuantiíicación, efectivamente da  
poco de sí, aunque parece ser que el nuevo Ministro está 
adoptando una postura y un talante que nos ofrece gran 
iritcrks respecto a la difusión de la cultura. Esperemos que 
en el futuro pueda contar con el  apoyo de la Democracia 
Cr i s t i a11 a.  

Antes de terminar-, pido permiso al señor Presidente en 
tunciorics para dar por delendidas las enmiendas a la Sec- 
ción 25, con las enmiendas del Senador Alicrta, que me 
ha rogado que las diSramos por dekndidas ... 

El sctior VICEPRESIDENTE (Rodríguc/. Pardo): Pcr- 
dón, Senador García Royo ... 

El señor GARCIA ROYO: Decaerán. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodrígucz Pardo): Son 
dcl Senador Alicrta. Su señoría puede clar por delendidas 
las de su Grupo, no las clc ningún Senador. 

El señor GARCIA ROYO: Era colaborando al esquema 
que se había montado. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Rodi-ígucz Pardo): Eso no 
es colaboración, eso es suplantación. 

El señor GARCIA ROYO: De acuerdo, pero suplan- 
tación ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodrígucz Pardo): Scna- 
dor García Royo, no le estoy diciendo que estc suplantan- 
do nada; me dice que es colaboración el suplantar la pcr- 
sonalidad del Senador- Alicrta. Eso no es una colabora- 
ción; ni le estoy dicitbndo, en absoluto, que sea suplan- 
tación. 

El señor GAKCIA ROYO: Bien. Le ruego, señor Prcsi- 
dcntc que tome nota de que damos por delendidas las cn- 
micndas a la Sección 25, a la Sección 26, Sección 27 y 
Sección 28. Comc, no existen las Secciones 29 y 30, csta- 
remos ya para las votaciones. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Señor 
García Royo, en la Sección 28 no tengo anotadas cnmicn- 
das de su Grupo. 

El señor GARCIA ROYO: Perdón, no tenemos nada en 
la Sección 28. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Te- 
niendo en cuenta que estamos en fecha navideñas, para 
evitar remordimientos de conciencia a la escasa con- 
currencia de Senadores que está ahora en el salón, les voy 
a autorizar a fumar con efectos retroactivos, porque como 
han estado fumando hasta ahora, ya sirve. 

Enmiendas del Grupo de Convergencia i Unió. Tiene la 
palabra el Senador Sala. 

El señor SALA 1 CANADELL: Señor Presidente, seño- 
rías, ante todo, quiero decir que lamento que no se pu- 
diera hacer ahora una votación rápida, porque en este mo- 
mento voy a intentar convencer a los nueve miembros del 
Grupo mayoritario, siempre ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Sena- 
dor Sala, siguen contando solamente a los que ven enfren- 
te en los escaños, pero se olvidan de los miembros del Gru- 
po Socialista que hay en la mesa. 

El señor SALA 1 CANADELL: Los he contado, señor Pre- 
sidente y son nueve, a no ser que haya aumentado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Per- 
dón, Senador, tiene razón. 

El señor SALA 1 CANADELL: Seííor Presidente, es una 
situación comprensible. 

Señor Presidente, señorías, nuestra propuesta de veto a 
esta sección se basa única y exclusivamente en el llama- 
do bloque constitucional; es decir, en aquello que postu- 
lan tanto la Constitución como los Estatutos de cada una 
de las comunidades autónomas que configuran el Estado 
{Por qué? Porque o aceptamos lo que esos textos legales 
dicen, y que en buena lógica ha de ser de obligado cum- 
plimiento para todos, Gobierno incluido, o nos saltamos 
esos preceptos a la torera y hacemos cada cual de nues- 
tra capa un sayo. 

Según los estatutos de cada una de las comunidades au- 
tónomas todas ellas tienen competencias sobre las mate- 
rias que en el artículo 148 de la Constitución se señalan 
en los números 15, 16 y 17 y que son las siguientes: mu- 
seos, bibliotecas y conservatorios de música, patrimonio 
monumental y fomento de la cultura, de la investigación 
y, en su caso, de la enseñanza de la lengua de cada comu- 
nidad autónoma. 

En ese Estado de las Autonomías que la Constitución y 
los respectivos estatutos han materializado, la cultura es 
competencia de las distintas comunidades y, de otra par- 
te, todos y cada uno de los ciudadanos españoles pertene- 
cen a una comunidad autónoma, exceptuando, al menos 
por el momento, a los habitantes de Ceuta y Melilla. Por 
tanto, el fomento de la cultura, el servicio de la cultura 
misma, a que todo ciudadano tiene derecho, el acceso a 
los bienes culturales, lo ha de encontrar cada español a 
través de los gobiernos y de las instituciones propias de 
su comunidad. 

No existen, señorías, ciudadanos que se encuentran de- 
samparados culturalmente y que necesiten, por tanto, la 

protección del Estado, es decir, del Gobierno central, todo 
ciudadano tiene en su proximidad geográfica, en su área 
territorial, un Gobierno que es el encargado de ofrecerle 
los servicios culturales, excepto, como he dicho antes, los 
habitantes de Ceuta y Melilla, quienes en tanto no gocen 
de un Estatuto que asuma estas competencias necesita- 
rán el amparo cultural del Gobierno central. 

Pero comprenderán, señorías, que dos ciudades sola- 
mente no justifican todo un Ministerio de Cultura. Por- 
que de esto se trata, scnor Presidente, seííorías, de la fal- 
ta de motivos que justifiquen la existencia de todo un Mi- 
nisterio de Cultura, cuando resulta que el Estado ha tras- 
pasado o ha delegado en cada una de las comunidades au- 
tónomas las competencias referentes a materia de cultu- 
ra. En las comunidades autónomas, los gobiernos que las 
riguen son tan Estado como lo es el Gobierno central, se- 
ñorías. No existe una cultura estatal, una cultura españo- 
la en abstracto, por una parte, y una cultura en cada un 
de las comunidades, por otro, lo que algunos pudieran 
considerar como cultura provinciana frente a la cultura 
estatal. 

Dice la Constitución en su preámbulo que la nación es- 
pañola, en uso de su soberanía, proclama su voluntad, en- 
tre otras, de proteger a todos los españoles y pueblos de 
España en el ejercicio de los derechos humanos, sus cul- 
turas y tradiciones, lenguas o instituciones. 

jY cómo establece la Coristitución en su desarrollo esta 
protección a las culturas, tradiciones, lenguas c institu- 
ciones de los espaííoles? Muy sencillamente: centralizan- 
do la tarea y encargando a cada comunidad autónoma y 
a sus poderes públicos esta protección, no dejando en ma- 
nos de un Ministerio de Cultura central estos derechos. 

Y así, señorías, frente a lo que vengo diciendo, el Gru- 
po mayoritario me argumentará que el punto 2 del artícu- 
lo 149 dice que el Estado considerará el servicio de la cul- 
tura como un deber y atritiución esencial. Y así cs. Pero 
leamos el citado punto 2 en su totalidad. Dice: «sin per- 
juicio de las competencias que podrán asumir las Comu- 
nidades Autonomas. -repito: «sin perjuicio de las com- 
petencias que podrán asuniir las Comunidades Autóno- 
mas-, el Estado considerará el servicio de la cultura 
como deber y atribución esencial y facilitará la comuni- 
cación cultural entre las Comunidades Autónomas, de 
acuerdo con ellas)). 

Pues bien, señorías, ese deber y atribución esencial, que 
es como el Estado ha de considcrar el servicio de la cul- 
tura, jlo lleva a cabo según el mandato constitucional, es 
decir, sin perjuicio de las competencias asumidas por las 
comunidades autónomas? ¿O, por el contrario, actúa con 
perjuicio de esas competencias? Es decir, desde la Casa 
de las Siete Chimeneas, sede actual del Ministerio de Cul- 
tura, jcómo se van a distribuir los más de 42.000 millo- 
nes de pesetas que suponen el presupuesto del Ministerio 
para 1989? ¿Se van a utilizar sin perjuicio de las compe- 
tencias asumidas por las comunidades autónomas, como 
manda y exige la Constitución? ¿O, por el contrario, se va 
a utilizar con perjuicio de csas Competencias? Serti más 
claro: ¿Se van a utilizar para cumplir estrictamente el 
mandato constitucional, que obliga al Estado a conside- 
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rar el servicio de la cultura como un deber y atribución 
esencial? 20, por el contrario, se van a utilizar para neu- 
tralizar actuaciones de promoción cultural de las comu- 
nidades autónomas no tan gratas al poder central? 

Si SS. S S . ,  el grupo mayoritario principalmente, no 
quieren entrar en estas consideraciones, porque entiendo 
que Ics molesta y porque, en definitiva, siempre pueden 
decir que es el ((victimismo)) catalán el que habla, recur- 
so muy socorrido cuando no se tienen argumentos de peso 
que oponer, haré esta reflexión, que no es de mi cosecha, 
sino del propio Ministro, precisamente el de Cultura del 
actual Gobierno socialista. iEl presupuesto de este Depar- 
tamento que ahora estamos contemplando va a servir 
para que los dirigentes repartan los millones entre sus 
propios amigos, dejando las arcas vacías, como ha denun- 
ciado el propio Ministro, señor Semprún, respecto a las 
ayudas al cine español concedidas en el presente cjerci- 
cio? N o  lo digo yo; lo ha denunciado el propio Ministro 
de Cultura. 

iQué sc hace con el presupuesto de este Ministerio? 
¿Para qué sirve? Señorías, lo del cinc, denunciado por el 
propio Ministro, es un ejemplo. Sirve para que continuc- 
mos casi como estábamos. 

Durante el franquismo había que venir a Madrid para 
todo, por ejemplo para conseguir los famosos permisos de 
importación. Aquello ya ha pasado. El comercio interna- 
cional se mueve ya en otras cotas de libertad y dc com- 
petencia. En otros aspectos de la actividad humana per- 
manecen los mismos hábitos, como, por ejemplo, el cine. 
Hay que estar en Madrid para conseguir los permisos de 
subvención. El franquismo repartía sus permisos de im- 
portación entre los amiguetes del funcionario rcsponsa- 
ble y entre los fieles a la causa. Por lo visto, y según ha 
denunciado el propio Ministro de Cultura, las subvencio- 
nes a la producción cinematográfica se concedían por los 
mismos procedimientos, más o menos. Y miren qué ca- 
sualidad: una de las beneficiadas en estos extraños pro- 
cedimientos ha sido la propia doña Pilar Miró, Directora 
General de Cinematografía, antes de pasar a dirigir Ra- 
diotelevisión española. Perceptora no sólo de una subven- 
ción para una de sus películas con cargo al Ministerio de 
Cultura, sino además bencficiaria de u n  contrato con Ra- 
diotelevisión Españula en ayuda a la producción. 

Señores de la mayoría, no se trata ahora de exponer ar- 
gumentos de sobra conocidos, porque los hemos expuesto 
en años anteriores, sobre la realidad nacional unicultural 
del Estado español, por consiguiente, de la inutilidad de 
un Ministerio de Cultura tendente a mantener y no dejar 
perder el uniformismo kultural español según las concep- 
ciones más reaccionarias a la hora de definir qué es 
España. 

Se trata sencillamente -además de mantener lo que 
siempre hemos dicho y de lo que según pasa el tiempo es- 
tamos más convencidos- de exponer las deficiencias del 
Ministerio de Cultura y su inutilidad utilizando argumen- 
tos del propio Ministro responsable del Departamento. Un 
Ministro al que el grupo mayoritario por disciplina, como 
es lógico, deberá apoyar. 

Creemos que no hace falta un Ministerio de Cultura, en 

primer lugar, porque como ya hemos dicho, las transí'e- 
rencias en materia de cultura están ya transfcridas y ,  en 
segundo lugar, por el propio nombramiento como titular 
del Departamento del señor Scmprún, un intelectual res- 
pecto al cual, personalmente, no tengo más remedio que 
mostrar y hacer patente en esta sesión mi rcconociniien- 
to y admiración, pero precisamente por eso, por ser un in- 
telectual y no un hombre dc partido, ha puesto en eviden- 
cia las carencias e incluso la inutilidad de un Ministerio 
de Cultura. 

Si el Ministerio ha de servir para distribuir el presu- 
puesto entre los amiguetes no ticnc justificación ni senti- 
do. Si el Ministerio ha de servir para que este presupucs- 
to coarte y desnaturalice los proyectos culturales origina- 
dos desde las comunidades autónomas, que son las que 
tienen la responsabilidad competencia1 en la materia, en- 
tonces nos encontramos en un flagrante incumplimiento 
del mandato constitucional; en cualquier caso sobra el 
Ministerio de Cultura y de ahí nuestra propuesta de veto. 

Sucede, señorías, que en los  presupuestos del Ministc- 
rio de Cultura y a la hora dc diseñar las inversiones del 
programa 134-B, nos encontramos, sorprendentemente, 
que entre los objetivos de dicho programa figura la pági- 
na 74, del tomo 14, referente a gastos, y el apartado a )  
dice: ((difusión de las lenguas españolas». Señores de la 
mayoría, no confundamos, sería mcjor que se dijera cla- 
ramente en este apartado ((difusi6n de la lengua españo- 
la». Porque ninguna de las actividades que se destacan en 
este programa se refieren a otra lengua que no sea el cas- 
tellano. Según parece la única lengua es la española. 

Toda inversión en vídeos, cassettes, apoyo a asociacio- 
nes e instituciones y producción en materiales diversos 
está destinada a la difusión del castellano. Como muy 
bien se explica en la descripción del programa 134-B, al 
que nos estamos refiriendo, dichos materiales llevan por 
título «en español)), y tienen dos, tres soportes. Video, cas- 
settes y documentos de prensa. Toda esta actuación y los 
materiales que la van a hacer posible, se presentan bajo 
cl siguiente eslogan: «el español, una lengua para di- 
fundir)). 

Nos parecer muy bien, señorías, que se difunda la Ien- 
gua castellana, pero, por favor, no nos presenten en los 
presupuestos toda la inversión que esto requiere bajo el 
epígrafe ((difusi6n de las lenguas españolas)). Esto cs una 
falacia. Cualquiera que lea la inscripción del programa re- 
ferido podrá confirmarlo. 

Nuestro Grupo también ha presentado a esta Sec- 
ción 24, Ministerio de Cultura, una serie de enmiendas 
tendentes a destinar a las comunidades autónomas deter- 
minadas cantidades para que las mismas puedan gestio- 
nar las competencias en materia de cultura que ya tienen 
transferidas. Entre ellas -para no cansar a SS. SS.- es- 
tán las enmiendas 257 y 258 en las que pedimos que se 
transfieran a las comunidades autónomas 150 millones 
por una parte y 2.500 por otra, para la protección de la 
cinematografía, solicitando que se realice a través de las 
comunidades autónomas. 

Como he dicho anteriormente, ha sido el propio Minis- 
tro el que ha denunciado que los fondos para la protcc- 
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ción de la cinematografía han sido distribuidos graciosa- 
mente, a través de sus amigos por el Director General del 
ramo. Entendemos que sería mejor que parte de los pre- 
supuestos que se distribuyan entre los amiguetes en Ma- 
drid, fuese transferido a las comunidades autónomas, por- 
que estamos convencidos de que la distribución sería más 
justa y adaptada a la realidad. 

Reiterando nuestro veto a la totalidad, doy por defen- 
didas el resto de enmiendas y doy las gracias al senor Pre- 
sidente y a SS. SS. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Gra- 

Por el Grupo Parlamentario del CDS tiene la palabra el 
cias, señor Sala. 

Senador Valverde. 

El señor VALVERDE ORTEGA: Senor Presidente, seno- 
rías, el Portavoz socialista en el Congreso señalaba recien- 
temente en el debate sobre esta sección que «nuestra obli- 
gación», entrecomillo, sería hacer un debate de política 
cultural, que es lo que la sociedad espera de nosotros. 

Pues bien, qué más quisiera el CDS que poder hacer su- 
yas estas manifestaciones y promover un auténtico deba- 
te político en esta Cámara sobre política cultural. Todos 
sabemos que no se dan las circunstancias adecuadas y 
también que ésta es otra de las asignaturas pendientes 
para la Administración socialista. 

Decía también su Portavoz'tn el Congreso que el Mi- 
nisterio no ha sido devaluado por los socialistas, sino que 
se ha puesto en su lugar. Yo, personalmente, comparto 
esa afirmación aunque sospecho, no vamos a coincidir en 
la valoración espacial de los resultados políticos. 

Comencemos por la evaluación del capítulo uno en el 
conjunto presupuestario de la sección. Son 14.421 millo- 
Res de pesetas sobre un total de 43.666 millones de Pre- 
supuesto consolidado. Es decir, un 30 por ciento del total 
de la sección dedicados a gasto de personal. ¿Dónde esta- 
mos exactamente en cuanto a efectivos de personal? Este 
Ministerio transfiere competencias constantemente pero 
no se da respuesta a esta incongruencia del capítulo uno. 
Exigimos una respuesta de debate político para explicar 
los objetivos del Gobierno en materia de personal de este 
Ministerio. 

Por otra parte se ha puesto de manifiesto en esta Cá- 
mara la creciente iniciativa y participación del sector pri- 
vado en los bienes culturales, que, interesadamente, le su- 
ponen rentabilidad . 

Pues bien, no hay respuesta de la Administración para 
ordenar este conflicto. No se sabe nada de la ley de 1992, 
ni se sabe nada de la regulación del mecenazgo. 

Finalmente, en el análisis político de la estructura de 
la sección observamos que se han transferido, desde el ve- 
rano pasado, el Consejo Superior de Deportes, el Institu- 
to de la Juventud y el Instituto de la Mujer. Con ello se 
ha vaciado de parcelas importantes, que se transfieren a 

.otros ministerios, con lo cual se diluye el significado po- 
lítico del Ministerio y éste se convierte exclusivamente en 
una oficina de gestión de bienes culturales. (El señor Pre- 
sidente ocupa la Presidencia.) Ahora bien, es una oficina 

desprovista de criterios racionales en la administración 
del personal, con parcelas importantes de subjetivismo 
interesado políticamente y con la rémora de inversiones 
tan débiles en los últimos seis años que, a un solo soplido 
de los medios de comunicación, se han descubierto gra- 
ves crisis que atraviesan la Orquesta Nacional de Espa- 
na, el Instituto de Ciencias y Artes Audivisualcs, el Insti- 
tuto Nacional de Artes Escénicas y de la Música o el pro- 
pio Centro Dramático, a título de anécdota. 

Los resultados deben ser los que midan la eficacia de 
la gestión y son los resultados realcs, no las realizaciones 
de escaparate político. 

En cuanto al análisis del Presupuesto se reflejan dos 
grandes capítulos de actuación, el primero es el que Ila- 
maríamos de orden pasivo e incluye los archivos, museos 
nacionales y bibliotecas. Son bienes culturales que pro- 
ducen rentabilidad por sí mismo que tienen un capital 
cultural acumulado por generaciones históricas y por ad- 
ministraciones de distinto signo político. En ellos las in- 
versiones son realmente cualitativas, o deben serlo, y re- 
quieren más del sentido de modernidad y eficacia que de 
la imaginación y el diseño político. Pues bien, en la polí- 
tica de gestión de museos estatales la simple lectura de 
los objetivos de la memoria indica por contraposición con 
la realidad lo que son carencias efectivas en los mismos. 
Esa enumeración de objetivos parece más bien la lectura 
en los mismos. Esa enumeración de objetivos parece más 
bien la lectura del memorial de quejas dc los museos na- 
cionales. Las inversiones están prácticamente congeladas 
y sin una línea de previsión y ampliación de fondos y fu- 
turo de las exposiciones. 

En la política de archivos echamos de nuevo en falta in- 
versiones para la restauración documental y adquisición 
de nuevos fondos documentales y creemos muy insuficien- 
tes las destinadas a asistencia técnica archivística. 

Los problemas estructurales de la biblioteca nacional 
son de tal magnitud que no entendemos la escasez de fon- 
dos que se destinan para, según se describe en la propia 
memoria, salvar a la Biblioteca Nacional. Esta expresión 
dramática está recogida de la memoria de la sección 24. 

En la segunda de las áreas de actuación, las que podría- 
mos decir activas, no éstas primeras que hemos califica- 
do de pasivas, incluimos aquellas actuaciones que tienen 
su origen en el diseño político de cada administración, en 
este caso de la socialista, que ponen a prueba la imagina- 
ción y la consecuencia con programas políticos y de go- 
bierno. Aquí, y es evidente, el balance del anterior ejerci- 
cio de 1988, año en el que estamos, no es nada positivo. 
En este presupuesto, en el 1989, predomina el oscurantis- 
mo en la definición de objetivos, la falta de detalle pre- 
supuestario que nos permitiría analizar más a fondo el 
gasto y, por último, la contradicción entre los objetivos 
que proclama la memoria y las directrices políticas anun- 
ciada por el propio Ministro ante la Comisión de Educa- 
ción en este Senado, y ante la opinión pública recien- 
temente. 

No deseo entrar en un análisis crítico pormenorizado 
del INAE y del ICA, pero la experiencia personal en ras- 
treo de actuaciones en el campo de la música y en el cam- 
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po del cinc me demuestran que las comisiones asesoras 
creadas en tiempos del señor Solana y que son el argu- 
mento técnico con el  que se reparten los presupuestos de 
estos dos organismos, esas comisiones asesoras son de li- 
bre designación y actúan sin criterios objetivos. Se rcú- 
ncn cuando quieren y como quieren; no siempre son corn- 
pletas. Las actas se levantan irregularmente y ,  al final, 
las subvenciones que distribuye e l  Ministerio son tan sub- 
jetivas que el propio Ministro decía que era una de las 
prioridades a revisar por su actuación. Pues bien, el pre- 
supuesto está estructurado, insisto, en el INAE y en el ICA, 
sobre la base de la existencia de estas comisiones aseso- 
ras, que ya se ha demostrado, insisto, que son subjetivas 
y parciales. 

Por todas estas razones, la presentación del veto signi- 
fica que el presupuesto de la sección 24 debe ser revisado 
de nuevo a la luz del comportamiento activo y dinámico 
del Ministro. Recuerdo a esta Cámara que en la última 
comparecenca en Comisión del señor Scmprún, este Se- 
nador pudo recordale que su talante era nuevo, que ese 
talante tenía conexión -61 mismo lo había dich- con 
que no pcrtcnecía al Partido Socialista. Era un estilo di- 
ferente. Y algún Senador Socialista recordaba en voz alta 
que no olvidaremos que era una especie de ensayo. N o  SE 
si es ensayo o no, pero el talante del Ministro no respon- 
de en absoluto al planteamiento de los presupuestos. Si 
van a ser la responsabilidad política que asume el Minis- 
tro deben ser revisados de nuevo desde el principio. 

Para terminar, como habrán observado SS. SS., en las 
enmiendas parciales hemos puesto especial hincapii. en 
las inversiones para la Biblioteca Nacional. Entendemos, 
igual que el Gobierno, y quizá nos hemos quedado cortos 
en las enmiendas, que hay que salvar a la Biblioteca Na- 
cional. Las condiciones estructurales son gravísima. Lo 
que se denunció del robo de ejemplares era sólo el botón 
de muestra que hacía aflorar todas las graves deficiencias 
de la Biblioteca Nacional. 

El resto de las enmiendad las voy a dar por deleticlidas, 
especialmente las que tienen que ver con el cine y con el 
teatro, la 749, 747, 750, 751, e t d t c r a .  Como el  veto no va 
a prosperar, al menos espcramos del partido Socialista al- 
gún gesto que en materia de cine y de música venga a sig- 
nificar lo que es el nuevo talante del señor Ministro. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
¿Coalición Popular? Tien la palabra la señora Otero. 

La señora OTERO RODRIGUEZ DE LAS HERAS: Se- 
ñor Presidente, señorías, no agotaré seguramente mi ticni- 
po y no porque el asistir a una Cámara tan trcmendame- 
te vacía pueda parecer desalentador, porquc, por otro 
lado ... 

El señor PRESIDENTE: Es lógico a la hora de comer, 
señoría. 

La señora OTERO RODRIGUEZ DE LAS HERAS: Sí sc- 
ñor, pero podría parecer desalentador y a mí no me lo pa- 

rece. Como contrapartida, digo, contemplar a un Grupo 
Socialista tan mayoritario, reducido a cuatro Senadores 
en los escaños, tiene para mí un particular encanto. 

Vamos a hacer la delensa a esta propuesta de veto a la 
Sección 24, que realmente es volver en esc círculo vicioso 
en el quc entramos todos los grupos parlamentarios un 
año y otro. La historia se repite; los presupuestos. probc- 
tones en la dotación presupuestaria destinada a cultura, 
menos del 0,s por ciento, cuando a la hora de las prome- 
sas, hoy más que nunca incumplidas, por el PSOE se ha- 
bló de un 1 por ciento para cultura. Sigue Ialtando una 
política adecuada a la demanda cultural del país y se ofrc- 
cen tan solo los recursos que convienen al Partido Socia- 
lista, con un gasto inadecuado y mal repartido en las es- 
casas competencias que se reserva cl Ministerio. El Go- 
bierno no entiende o no quiere entender quc la inversión 
en materia cultural, en arte, en restauración de las pie- 
dras milenarias, en la promoción de nuestra lengua como 
bien cultural inestimable, es algo que no puede aplazar- 
se, sustituirse ni imporvisarsc. 

Los programas de la Dirección General de Cultura, ex- 
posiciones, archivos y promoción del libro, se ven bien 
poco apadrinadas tambien en esta ocasión. Una vez más 
cabría plantcarse la entidad del Ministerio de Cultura y 
la ,justificación de su existir ya que cada vez son menores 
su competencias. Este año, ante la cri 
acusada por cierto, todas las gestiones relativas al Consc- 
,¡o Superior de Deportes se han trasladado al Ministerio 
de Educación, con lo que cada vez el Ministerio de Cul- 
tura, o su Ministro, tienen muchos menos pretextos para 
salir en televisión. El Ministerio de Cultura queda sólo 
como órgano de gestión de crkdito. Pero no vamos a caer 
en la tentación de pedir, una vez más, que e l  Ministerio 
de Cultura se convierta en una Secretaria de Estado, que 
sería suficiente para cumplir con l a s  modestas competcn- 
cias que se le asignan. Ese n o  es el tema del debate. Y ya 
que esa es prerrogativa del Presidente del Gobierno, El 
solo tainbikn tiene derecho a equivocarse. 

El presupuesto del Ministerio de Cultura asciende en 
1989 a 42.185 millones de pesetas, reduciendo 7.000 mi- 
llones sobre el presupuesto pasado, debido, supongo a la 
reducción sistemática de competencias. pues no cabe pcn- 
sar que e l  Ministro crea que como ya somos lo bastante 
cultos en este país no hay necesidad de gastar más en cul- 
tura. ¡Por Dios, señor Ministro!, esperemos que eso no se 
le hay ocurrido nunca. 

Menos mal que a fuerza de repetirlo los grupos políti- 
cos en la oposición un año y otro, se han corregido uste- 
des un tanto, aunque n o  del todo, y la partida de inver- 
siones viene a equipararse prácticamente a los gastos de 
personal porque, eso sí ,  no nos aprobarán ustedes las cn- 
micndas pero luego, cuando a su gusto conviene, es  cuan- 
do se ponen en práctica. Va a ser cierto aquello de que e l  
Gobierno sólo acierta cuando rectifica. 

Se aumentan pues las inversiones destinadas a museos 
del Estado en unos 278 millones a la Biblioteca Nacional, 
y se aumentan 130 millones para la adquisición de obras 
de arte, cantidad que a este e k t o  sigue siendo, a nuestro 
juicio, insuficiente. En el año 1980, frente a la campaña 



- 4917 - 
SENADO 22 D E  DICIEMBRE DE 1988.-NÚM. 105 

________ ~~ ~ .~ - 

electoral, se inauguró el Centro Reina Sofía pero aún se 
están habilitando plantas, apareciendo incompleto. 

Por cierto, señorías, ¿existe programación, más o me- 
nos estable, que ,justifiquen los más de 239 millones des- 
tinados a la conversión del Teatro Real en Teatro de la 
Opera? Muchas veces hemos anotado aquí la necesidad 
de reducir personal en el Ministerio de Cultura ya que se 
transferían Competencias a las autonomías, pero los gas- 
tos de personal en estos presupuestos acusan un incre- 
mento de 560 millones, que representan un 6,6 por cien- 
to, que aparte del aumento de sueldos que se prevean, in- 
dica que también aumenta el número de personal. 

El sector privado cuenta con escasas transferencias. La 
actividad cultural recae en la Administración Pública; en 
las autonomías y sus órganos administrativos se produce 
una fuerte disminución debido, sin duda, al traspaso de 
competencias del Consejo General de Deportes. Inevi ta- 
blemene tropezamos, un año más, con unas partidas de- 
dicadas a gastos diversos, que nunca sabemos en qué con- 
sisten y que suman una buena cantidad de créditos 
presupuestarios. 

En el programa 453-B, al que se refiere nuestra enmien- 
da 1.337, que habla dc exposiciones adscritas a la Direc- 
ción de Bellas Artes y Archivos, hay 183 millones para gas- 
tos diversos que uno no alcanza a comprender, ya que el 
Programa en su totalidad asciende a 618 millones, de los 
cuales 183 son para gastos diversos, lo que forzosamente 
tiene que causar asombro. Ya sólo nos queda asistir a una 
echadora de cartas o a un adivino u oscurantista para que 
pueda adivinar en qué se van todos esos millones a gas- 
tos diversos. 

Sólo el Museo de Arte Contemporáneo parece tener in- 
terés para el Ministerio, que sale muy beneficiado en ec- 
tos presupuestos, bien está. Pero ¿qué pasa con la Lcy del 
Patrimonio, con su  propuesta de investigación de los mu- 
seos para su conocimiento científico en cuanto a materia- 
les, para responder a los modernos criterios?, ¿dónde es- 
tán los laboratorios de restauración y los restauradores 
de plantilla? Faltan profesionales cualificados. Para eso 
sobran asesores, ya que son casi trescientos los encarga- 
dos de asesorar a Ministros y Directores Generales, con 
lo que no se explica tan mala política desarrollada y esa 
nefasta gestión del Gobierno. Bien podían haber prestado 
-digo y o -  un par de asesores a la señora Miró para le 
dijeran lo mal que resulta vestirse de «harapos. a costa 
del dinero del pueblo, o que le aconsejaran la dimisión 
ante tamaño dislate, pero ni aún así. En fin, este es otro 
cantar, señorías. 

La propuesta de veto al Servicio 08, Dirección General 
del Libro y Bibliotecas, viene dada por la inadecuada dis- 
tribución del gasto presupuestario. En su Progra- 
ma 134-B, de cooperación, promoción y difusión cultural 
en el exterior, hay 62 millones de gasto corriente y scrvi- 
cios, mientras que en transferencias hay destinados 40 mi- 
llones, de los cuales 32 son para el fondo de ayuda a la 
traducción y edición de obras de autores españoles a idio- 
mas extranjeros. Hay un gran vacío de contenido y defi- 
nición. ¿De qué obras, de qué autores, con qué selección 
de criterios? 

Sólo queremos referirnos a la obstinación de no apli- 
car el IVA cero al libro, que tanto venimos reiterando. Al 
poner enmienda al Programa 455-D, que habla de la pro- 
moción del libro y publicaciones culturales, que consta, 
además, de una partida rayando en el más firme ridículo 
-me refiero a Su artículo 78-, con diez millones para 
tansferencias de capital familiar o instituciones sin afán 
de lucro, esto o se incrcmenta o se quita. Resulta ridículo. 

Más o menos puede decirse del Programa 456-C refcri- 
do a cinematografía, y si bien cabe destacar que el cine 
español ticnc hoy cierto éxito de lo que muy de veras nos 
alegramos, no cabe tampoco el triunfalismo del Patido 
Socialista, porque lo que ocurre es que la política es mc- 
nos mala, pero, desde luego, no es buena, ya que nada se 
está haciendo para facilitar la difusión exterior. 

Se denota la escasa competitividad de nuestro cine, que 
se conforma con asistir a semanas cinematográficas sin 
un especial relieve en otra actividad, apareciendo encasi- 
llado y encogido. Esperemos que una acción europea aúne 
esfuerzos de todos los países de la Comunidad para evi- 
tar la invasión de cine americano que sufre Europa, de 
las subvenciones y su desastrosa política, señorías; en este 
sentido vale más no hablar, pues pasaría la luz roja por 
razón de tiempo. 

Por la misma inadecuada distribución del gasto prcsu- 
puestario, la enmienda 1.340 propone la devolución del 
Programa 456-B referido al teatro, algo a lo que ya hici- 
mos mención. Sin embargo -nobleza obliga-, hay que 
hacer una referencia al nuevo auditorio, por el que la mú- 
sica lanzará sin duda campanas al vuelo. El resto de las 
enmiendas de modificación: 1.341, 1.342, 1.343, 1.344 y 
1.345, tienen como justificación común la insuficiencia 
del crfdito presupuestario realizándose el incremento con 
cargo a la reducción de las enmiendas de la misma Sec- 
ción. Por estas y otras razones, señorías, que no han lu- 
gar por exigencias del «guión» -perdón, quise decir del 
tiempo; con tanto cinc y teatro una está fuera de onda-; 
decía que, por estas y otras razones, mantenemos el veto 
a la totalidad de las enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Su señoría, en contra dc lo pre- 
visto por S. S., ha agotado el tiempo. 

La señora OTERO RODRIGUEZ DE LAS HERAS: Me 
estoy pasando. Bien, señor Presidente, termino. 

Sólo hark incapié en nucstra exigencia en todo lo que 
se pucde exigir para quc el Patido Socialista cstc año re- 
considere lo que todos los años venirnos pregonando aquí 
respecto a estas enmiendas, respecto a esta propuesta de 
veto que nos parece obligado defender por todos los gru- 
pos en la oposición. 

Gracias, señorías; gracias, señor Presidente, 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora Otero. 
¿Turno en contra? Tiene la palabra el señor Bayona. 

El señor BAYONA AZNAR: Señor Presidentc, scñorías, 
ha habido, como era de esperar en este debate de la Sec- 
c i h  24, diversas peticiones dc supresión del Ministerio de 
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Cultura. Si no me equivoco, lo ha hecho la Democracia 
Cristiana, el Grupo Popular y ,  fuiidamentalincte, el GrLi- 
po de Converghcia i Unió. Yo les quiero anunciar que de 
antemano renuncio a este debate y nie remito a debates 
de anos anteriores, donde he intentado Cundamcntar la 
posición del Grupo Socialista al respecto. 

La cuestión -lo decía la Senadora del Grupo Popular- 
no es tanto si debe esistir o no el Ministerio de C ~ i l t ~ i r a ,  
sino que cstá e11 las partidas de gasto. Este es el debate 
presupuestario, que si no estuvieran en la Sección 24 es- 
tarían en algún otro sitio. Por tanto, lo Iiiiidaincntal del 
gasto no varia. Habría que estudiar si ese gasto que se de- 
dica a cultura desde el Gobierno central es  adecuado o no 
lo es. 

No voy a entrar en todo el debate que abría el Senador 
Sala sobre el amiguismo. Me sería muy fácil referirme a 
actuaciones de otras Administraciones autonómicas cn 
cuanto a las subvenciones, pero creo que tampoco es el dc- 
bate fundamental. Pero como i.1 traía como soporte de su 
interveiición palabras del scnor Ministro, al que, Iógica- 
mente, como potavoz del Grupo Socialista, debo deleii- 
der,  yo voy a traer palabras de su propio Grupo aquí en 
e l  Scnado, t a m b i h  recientes. En el debate del 18 de oc- 
tubre, el portavoz Ferrer i Roca decía: Uuizás es el nio- 
mento para recordar que nuestra Constitución, cii su ar- 
tículo 44, proclama que los poderes públicos promoverán 
y 'tutclaráii el acceso a la cultura, a la que todos ticncn 
derecho. ¿Cómo promover y tutelar suficientemente el ac- 
ceso a la cultura? Naturalmente, dedicando, por parte de 
la Admiiiistracióii, todos los rccui-sos posibles. 

Y continuaba en su argumentación refiricndosc a la V 
Conferencia de Ministros europeos responsables de los 
asuntos de cultura y concluia ese párrafo, diciendo: N i  
qué decir tienc que coiiipartimos plenamente el informe 
de la delegación española. 

Y, a inayor abundamiento, el portavoz de la Agrupa- 
ción Liberal, que tan atentamente escucha, dccia: Noso- 
tros, desde iiucstra vertiente liberal, no tenemos ningún 
inconveniente y nos parece acertada -especialmente en 
un país como España, que, además, pertenece a Europa, 
que, por fortuna, cstá sensibilizada por este problcnia- 
la existencia de un Ministerio de Cultura. Precisamente 
esa razón es la que abona -la de la esistciicia de un Mi- 
nisterio de Cultura- la necesidad de abordar globalriicii- 
te el problema de la cultura, y por ello la propuesta que 
hace Converghgcncia i Unió nos parece muy oportuna, 
ctcktera. 

Por tanto, no hay contradicción entre que exita o no 
-que, en el fondo, es uiia cuestión secundaria- un Mi- 
nisterio dc Cultura. El problema, fiindanientalniente, 
como decía, es cl gasto cultural. El gasto cultural al q ~ i e  
van dirigidas las enmiendas de Co i ivc rghk i  i Unió, nos 
parece que, aunque no csistiera un Ministerio de Cultu- 
ra, no sería tranferible a las comunidades autónoiiias. 

En la enmienda 245 cstá pidiendo que se tansficra una 
partida que es para inforniatización de la Biblioteca Na-  
cional y de la rcd de bibliotecas estatales. En la enmien- 
da 247 está pidiendo que se taiist'icra una partida para 
museos nacionales y que se transfiera a las comunidades 

autónomas. En la enmienda 248 cstá pidiendo que se 
tratisficra a las comunidades autónomas una partida para 
enriquecer las colecciones estatales de obras de arte. En 
la enmienda 25 1 ,  que se tansficra a las comunidades au- 
tónomas la inl'orinatización del control de taquilla. En la 
252 una partida destinada a fondos de la Filmoteca Na- 
cional. En la enmienda 253, una partida dirigida al Ar- 
chivo Nacional. En la 261 -que quizá podría ser algo más 
Eiicilmcntc transferible-, fundaciones y asociaciones. 
Como resulta que hay fundaciones y asociaciones de ám- 
bito nacional, a kstas no las van asubvciicionar las coinu- 
iiidades autóiiomas. 

Por tanto, vemos que esos crcditos de los que pide su 
traiisfcrcncia son actuaciones propias de la Administra- 
ción central. Por eso entendemos que, aunque no cxistie- 
ra un Ministerio de Cultura, estas partidas no serían 
translcriblcs. 

Respecto al conjunto de las demás intervenciones, so- 
bre todo las de Centro Democrático y Social y Coalición 
Populat, creo que este presupuesto tienc ventajas que han 
puesto de manifiesto SS. SS., que es un presupuesto mu- 
cho más claro y más fácil de encontrar, pero tainbien mu- 
cho más limpio en el caso concreto de Cultura, en el sen- 
tido de que todo el gasto que está en  esta Sección 24 este 
ano ya se puede decir que es csclusivamcntc gasto cultu- 
ral. Y a  han pasado los tiempos en los que en este Minis- 
terio había una especie de cajón de sastre, donde estaban 
desde los medios de comunicación social del estado, el 
personal del AISS, que después hubo que ir asignándoles 
lhc ioncs ,  o juventud, mujer, también deportes, y queda 
única y csclusivamcnte gasto cultural. Cuando ya en una 
sección queda sólo gasto cultural podemos rcplantearnos 
el problema que decían SS. SS. de personal. 

Efectivamente, no voy 21 reproducir el debate del año 
pasado, Senador Valvcrdc; le remito a lo que yo decía cn- 
toiices, y resuiiiía muy brevemente diciendo: cuando el 
Partido Socialista accede al Gobierno, en el Ministerio de 
Cultura había tres, de cada cuatro funcionarios, dcdica- 
dos a tareas burocráticas y no de gestión cultural directa. 
En estos momentos sólo hay uno; de cada cuatro pcrso- 
nas que traba,jaii en partidas del Ministerio de Cultura so- 
laincntc hay una dedicada a tareas de admiiiistracióii bu- 
rocrática. Este es un cambio cualitativo. 

Pero no me pida que se rebaje la cantidad de personal 
que actúa en estos programas culturales, no me lo pida, 
porque S. S. luego en otras enmiendas cstá pidiendo iii- 

cremento iiidircctanicnte de personal. ¿Por qué? Senador 
Valvcrdc, es muy fácil, porque cn gasto cultural los capí- 
tulos de gasto corriente, Capítulos 1 v 11, no son ajenos a 
la propia realidad cultural, no es burocracia, no son scr- 
vicios, es gasto cultural indirecto. Pensemos en personal 
especializado, por ejemplo, de restauración, que pedía la 
Senadora del Grupo Popular, vigilantes de museos, e&- 
tera. Es todo un tipo de personal que va directamente en 
el servicio cultural y ,  por tanto, cl capítulo uno crece esa- 
gcradamcnte, se iiianticnc un crecimiento moderado; se 
tia ticcho la reestructuración de personal, a que me he re- 
Ierido antcriornicntc, y a partir de ahí yo creo que ese a s -  
pecto sinceramcntc no es ciiticablc, y tio lo es porque si 
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analizamos la estructura global de gasto nos damos cuen- 
ta de que en infraestructuras y servicios culturales se gas- 
ta el 66,2 por ciento, en apoyo a artes e industrias cultu- 
rales el 17,7 por ciento, y lo que son los servicios genera- 
les del Ministerio, que sería el aspecto que SS. S S .  po- 
drían criticar más, desciende, ya no digo que descienda 
desde el año 1982, que desciende en picado, sino que des- 
ciende estos tres años últimos; el año 1986 era un 14,3 
por ciento en la participación total del gasto, y en estos 
momentos no llega al 10 por ciento, está en torno a un 9 
por ciento. Es decir, hay un descenso de lo que es la di- 
rección y servicios generales. Por tanto, está en el míni- 
mo imprescindible para garantizar esa coordinación. Es 
un tipo de gasto en disminución. 

En cuanto a otras cuestiones que decía el Portavoz del 
Centro Democrático y Social, yo creo que hay una sensi- 
bilidad compartida, sinceramente. Pide aumentos en par- 
tidas que son precisamente las que aumentan en estos 
presupuestos. Por tanto, le agradezco, así como al Sena- 
dor Alierta, no presente en estos momentos en la Cáma- 
ra, ese esfuerzo por invertir más, pero precisamente en 
cuestiones que, como digo, hay un mayor incremento. Por 
ejemplo en la enmienda 748 pide incremento en la trans- 
ferencia a Corporaciones locales para museos, pero está 
pidiendo aumento en una partida que aumenta un 300 
por ciento en este presupuesto respecto al anterior; o, por 
ejemplo, está pidiendo una inversión en la Biblioteca Na- 
cional, y en la misma, efectivamente, se produce un in- 
cremento, fundamentalmente además en los capítulos 
uno y dos, Senador Valverde, es decir, en personal y en 
equipamiento, porque el problema es el que decía usted, 
la falta de refuerzo personal para evitar robo de libros o 
el tipo ... 

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor Bayona, hay un 
señor Senador reincidente en eso de fumar, contumaz en 
el error. Ruego a S .  S. que no siga fumando. No podemos 
llenar esto de humo para que los que vengan se encuen- 
tren el aire viciado. 

Siga su señoría, y perdone. 

El señor BAYONA AZNAR: Gracias, señor Presidente. 
Decía que el esfuerzo que se hace en la Biblioteca Na- 

cional es importante y que va dirigido precisamente a es- 
tos refuerzos de personal y a todos los trabajos de infor- 
matización, catalogación y microfilmación de los fondos. 

La misma cuestión le podría decir de otras enmiendas. 
La 749 debe de ser consciente S. S. de que corresponde a 
una anualidad comprometida para el Palacio de Villaher- 
mosa, en el Museo del Prado, y que es la cantidad que 
corresponde este año. Es decir, no ha lugar a incremen- 
tarla. Así podríamos ir analizando otras enmiendas y no 
viene al caso descender a un detalle tan concreto. 

Para terminar, y puesto que ha sido objeto de diferen- 
tes referencias, tengo que decir al Senador portavoz de la 
Agrupación del Partido Liberal que podría entrar en dis- 
cusión con las apreciaciones que S.  S. ha hecho, pero, en 
todo caso, lo que me siento obligado a decirle es que ha 
escogido mal la enmienda. Sólo ha presentado una en- 

mienda -ha dicho usted- como símbolo del incremen- 
tismo. Lo siento, pero la partida del concepto 47 1, del pro- 
grama 456 c) no se incrementa nada en estos presupues- 
tos, porque precisamente se abre otra vía de financiación 
a las industrias y no se aumenta el fondo de subvencio- 
nes al cine. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
¿Turno de Portavoces? (Pausa.) 
Por la Agrupación del Partido Liberal, tiene la palabra 

el señor López Henares. 

El señor LOPEZ HENARES: Gracias, señor Presidente, 
voy a decir brevemente dos cosas en relación con la res- 
puesta del representante de la mayoría. Por supuesto que 
he atendido con la precisión que el Senador Bayona me- 
rece, pero lo que he querido poner de manifiesto ha sido 
la coherencia de nuestras enmiendas, y voy a tratar de 
demostrarlo. 

Nuestra Agrupación no ha presentado enmienda algu- 
na pidiendo la supresión del Ministerio de Cultura y, por 
lo tanto, suscribo cuanto ha dicho S. S.  Yo soy partidario 
del Ministerio de Cultura, y con esto quiero hacer una ma- 
nifestación en relación con lo expuesto por otros portavo- 
ces, que, por supuesto, me merecen todos los respetos. 
Creo que la cultura española en su conjunto, aunque sea 
plural, que lo es, evidentemente, y nosotros lo defende- 
mos, aunque haya actividades culturales en las comuni- 
dades autónomas, que debe haberlas y las respetamos, 
pero la importancia de la cultura española justifica el que 
exista, a nuestro juicio, un Ministerio de Cultura. Por su- 
puesto que hay otras voces liberales que a veces dicen lo 
contrario, pero el liberalismo es libre y por esa razón per- 
mítasenos a nuestra Agrupación que aquí no hayamos 
presentado enmiendas en este sentido y nos parezca 
correcto que exista un Ministerio de Cultura. Por lo tan- 
to, plena coherencia. 

En relación con mi intervención, lo que yo he dicho, se- 
ñor Bayona, y lo repito ahora, es que este Presupuesto -y 
no se puede negar que es así; un estudio técnico lo justi- 
ficaría, independientemente de las modificaciones que se 
han introducido como consecuencia de las líneas básicas 
de carácter económicc+ es por desgracia, un Presupues- 
to en el que los criterios de incrementalismo y rutina se 
ponen de manifiesto en muchos créditos, y que el paso 
adecuado por el Parlamento podría permitir ajustes muy 
valiosos. 

Insisto en que nuestra enmienda (podrían haberse pre- 
sentado otras similares, por supuesto), permitiría reducir 
en un crédito, y ahora sí que apelo a la autoridad del Mi- 
nisterio de Cultura, ya que él ha dicho que se otorgan mal. 
Por lo tanto, creo que el que se pudiera reducir es perfec- 
tamente posible. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor López Henares. 
¿Democracia Cristiana? (Pausa.) 
¿Grupo Mixto? (Pausa.) 
¿Senadores Nacionalistas Vascos? (Pausa.) 
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ilonvergencia i Unió? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Sala. 

El señor SALA 1 CANADELL: Señor Presidente, quería 
decir muy brevemente al Senador Bayona que, por fide- 
lidad a la lectura de nuestra Constitución y a los propios 
estatutos de autonomía, con los traspasos que hay en ma- 
teria de cultura a las comunidades autónomas, nos pare- 
ce obsoleto el que exista el Ministerio, ya que, como de- 
cía la Senadora de Alianza Popular, creemos que con una 
Dirección General de Coordinación habría suficiente. 

Sobre el terna del amiguismo, parece que no haya caí- 
do muy bien, pero no he hecho otra cosa que repetir unas 
palabras que el señor Ministro, creo que muy acertada- 
mente, dijo en su momento. 

Nada más, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Por el Grupo del CDS, tiene la palabra cl señor Val -  

verde. 

El señor VALVERDE ORTEGA: Muy brevemente quie- 
ro dejar bien claro el tema del capítulo uno, quc, como 
S. S.  habrá visto ayer en otras secciones, es una de las 
preocupaciones que van a formar parte de la metodolo- 
gía de  trabajo de  1989. 

Yo lo que he dicho en el veto y mantengo ahora, es que 
cuando un tercio del gasto de esta Sección va al capítulo 
de personal (desconocemos exactamente el número de 
funcionarios y la disminución cuantitativa del periodo de 
1982 a 1988), nos hace presumir que sobre todo son las 
funciones de gestión administrativa, no de gestión de bie- 
nes culturales, las que predominan. Lo que conviene en 
este momento es analizar en detalle esa transformación 
cualitativa a la que usted hace referencia; en otras pala- 

, bras, ha habido una reconversión y yo particularmente 
pienso que debe continuar un incremento muy superior 
al que ha habido del personal al servicio del Ministerio 
de Cultura, pero es que se ha transferido a las comunida- 
des autónomas tal cantidad de servicio, que n o  ,justifica- 
ría esa enorme masa de funcionarios. Esa es nuestra par- 
ticular opinión. 

En nuestras enmiendas no hay ninguna contradicción. 
Lo que pasa es que quizá el portavoz tiene a la vista to- 
das, pero en ninguna de las nuestras hay contradicción 
con el Capítulo uno. Cuando pcdimos para la Biblioteca 
Nacional lo hacemos sabiendo que ustcdcs han aumenta- 
do la consignación, pero la situación de la Biblioteca Na- 
cional es de tan auténtica catástrofe o riesgo de catástro- 
fe, que pensamos que debe ser superior. No nos metemos 
a decir en qué debe gastarse, pero usted sabe como yo que 
la infraestructura dcl edificio, de instalación dc  seguri- 
dad, de clasificación y puesta en vigencia de fondos -por- 
que todavía no se sabe ni quS se tiene allí- todo eso re- 
quiere mucho dinero. No si. qué prioridad le dará el di- 
rector o ustedes, pero eso hay que hacerlo y yo no me he 
metido con el Capítulo 1. 

En cuanto a los museos dependientes de las Corpora- 
ciones Locales, claro que han aumentado la cantidad, y 

nos felicitamos. Si hay que felicitarle, así lo hago en este 
momento. Lo que pasa es que pensamos que hay que su- 
birlo un poquito más todavía para que llegue a todos dc 
la mejor manera posible, y no hay contradicción con el 

Para terminar quiero decirle, señor portavoz, que cuan- 
do y o  he hecho referencia -y además usted lo pasa por 
alto y lo comprendo- al posicionamiento de1 Ministro, 
no pretendía regodearme entre la contradicción de las ex- 
presiones de un Ministro y los planteamientos continuis- 
tas de un presupuesto. No quiero hacer sangre de eso, por- 
que alabo tanto el estilo del nuevo Ministro que paso por 
encima de esa contradicción. Ahora bien, creo que unos 
presupuestos que pueden obligar a un Ministro a ser con- 
tinuista nos van a dar problemas políticos, y es lo que he 
querido señalar. 

Por esa razón, el veto justificado por mi parte es  para 
que se devuelva esta Sección y se haga de otra manera, 
de  acuerdo con el nuevo talante del Ministro, que quizá 
en buena parte compartimos y así tuve ocasión de  mani- 
I'estársclo a CI pcrsonalmcnte en presencia de usted. 

Capítulo 1. 

Nada más, señor Presidente, 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Valverde. 
Por el Grupo de Coalición Popular tiene la palabra la 

señora Otero. 

La señora OTERO RODRIGUEZ DE LAS HERAS: Gra- 
cias, scnor Presidente. 

Yo tambien quiero intervenir muy brevemente. Para 
decir al portavoz del Grupo Socialista que, como se pre- 
veía, su defensa ha sido casi calcada de años anteriores. 
N o  ha habido grandes diferencias, porque realmente es- 
tamos metidos en un círculo vicioso y quitando algunos 
capítulos lo demás era todo igual: El debate de Ministe- 
rio s í ,  Ministerio no, y poco más nuevo. 

Sabemos, por supuesto, que la responsabilidad ciiltu- 
ral y su competencia es compartida entre los distintos po- 
deres públicos, pero ya que tenemos un Ministerio, quizá 
el Gobierno debiera atribuirse una responsabilidad supe- 
rior en cuanto a coordinación, difusión y comunicación 
cultural entre las propias autonomías. 

No cabe mayor d i scus ih  que la que procede para ha- 
cerles ver sus errores que, como está a la vista por las en- 
miendas presentadas por los demás Grupos, son numero- 
sus, pero sólo ustedes se niegan a reconocerlas. Ya se ha 
dicho aquí eso del sordo que no quiere oír y yo me limito 
a decir que predicar en el desierto es sermón perdido. 

No cabe decir más que es  un problema de ustedes, por- 
que es un problema de todos. La verdad es que hablando 
de cultura, una mala organización del gasto produce le- 
siones graves que siempre afectan a un sector del pueblo 
que no sc beneficia en la medida necesaria de ese bien cul- 
tural insustituible. 

Nada más, señorías, muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Socialista tiene 
la palabra el scnor Bayona Aznar. 
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El señor BAYONA AZNAR: Gracias, señor Presidente 
En este turno de portavoces quiero manifestar, en pri. 

mer lugar, que el presupuesto no es tan continuista comc 
algún Senador dice, y especialmente el señor Valverde 
sino que más bien tiene elementos innovadores. Otra cosa 
es que quizá no los hayan visto porque abre líneas nue. 
vas distintas de financiación de apoyo a la industria del 
cine; es decir, es un cambio que se introduce en este pre. 
supuesto y que algo tendrá que ver el señor Ministro, tan. 
tas veces citado. Por tanto, no es un presupuesto conti- 
nuista, sino más bien bastante innovador. 

En segundo lugar, insisto en que los servicios generales 
descienden año a año en la participación del gasto en el 
conjunto de la Sección y que cuando S .  S. pide mayor di- 
nero para la Biblioteca Nacional -lo cual está muy bien 
y es comprensible, hay un esfuerzo por parte de estos pre- 
supuestos- debe tener en cuenta que seguridad repercu- 
te también en personal; control, repercute en personal; 
encuentro temporal de fondos, que es un aspecto impor- 
tante que se hace a través de estos presupuestos, etcéte- 
ra. Lo que quiero demostrarle es que el Capítulo 1, en el 
gasto cultural, es algo preocupante. Lo quc debemos preo- 
cuparnos no es que haya un gasto importante o no en per- 
sonal, sino si realmente se utiliza en servicio cultural di- 
recto y no en burocracia. Esto es lo realmente importan- 
te. Ya le he intentado demostrar que es así, que ha habi- 
do un cambio total en las cifras. Pero, efectivamente, se 
plantean inquietudes concretas que no afectan tanto a la 
estructura del gasto, sino al seguimiento de la gestión y,  
por tanto, preveo que va a servir para continuar con el co- 
nocimiento de estas cuestiones en la Comisión a lo largo 
del próximo período de sesiones. 

Quiero también, antes de terminar esta intervención, 
agradecer, porque no lo he hecho anteriormente, a los por- 
tavoces, concretamente de Coalición Popular y de la De- 
mocracia Cristiana, el reconocimiento que han hecho del 
aumento que había en inversiones. Así lo han dicho espe- 
cíficamente, y también rectificar una cifra que ha dicho 
el portavoz de la Democracia Cristiana en cuanto a que 
el conjunto del gasto de la Sección 24 está en torno a 
60.000 millones; no es cierto, es sabido que son 43.666 mi- 
llones y que, por tanto, las inversiones son también un tcr- 
cio dcl conjunto del gasto de esta Sección. 

Por último, por cortesía parlamentaria, quiero decir, 
como portavoz del Grupo Socialista, que nos opondremos 
en el momento de la votación a todas las enmiendas que 
han presentado a título individual los diferentes Senado- 
res, fundamentalmente no porque haya razones precon- 
cebidas, sino porque las inversiones que se plantean obe- 
decen a una planificación y las enmiendas obedecen a un 
criterio que es el de desvestir un santo para vestir a otro. 
En cuestión de santos se sabe que cada uno tiene sus pre- 
ferencias y las preferencias hacen que normalmente se cn- 
tcren los santeros de los preferidos v no de los preteridos. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias Senador Bavona. 
Secci6n25 Entramos en la Sección 25. 

Enmiendas del señor Alierta números 584, 585 y 586. 

Enmiendas del CDS números613, 753, 754 y 755. 

Tiene la palabra el señor Martínez Sospedra. 

El señor MARTINEZ SOSPEDRA: Nosotros presenta- 
mos a esta Sección de los presupuestos tres enmiendas 
puntuales, la 754, 755 y 753 y una enmienda de veto, la 
613. 

En realidad la enmienda sustancial, que es consecuen- 
cia de la enmienda de veto, es la 753, en virtud de la cual 
se pide el cambio de adscripción orgánica del Centro de 
Investigaciones Sociológicas y el Centro de Estudios Cons- 
titucionales, a la Sección 02, Cortes Generales, progra- 
ma 538. 

Respecto del Ministerio en sí pensamos que se trata de 
un departamento que debería refundirse en un Ministe- 
rio de Presidencia, como se ha dicho aquí esta mañana, 
junto con el de Administración Territorial y la antigua ofi- 
cina, y hoy Ministerio del portavoz del Gobierno. Esa es 
probablernentc la razón fundamental del veto. 

No obstante, insisto, existen también otro tipo de razo- 
nes respecto de un Ministerio con un presupuesto de 
21.000 millones de pesetas, de las cuales 12.000 son para 
transferencias, lo cual nos parece, insisto, no justifica, en 
ttirminos estrictamente presupuestarios, la existencia de 
un departamento ministerial con la infraestructura admi- 
nistrativa y de cargos que ello supone. 

Descendiendo ya a los problemas más concretos que in- 
fluyen en la adopción de la decisión de presentar un veto, 
21 primero ya apuntado es la adcripción del Centro de In- 
vestigaciones Sociológicas, no sólo de la adscripción, sino 
de la condición administrativa de centro directivo que tie- 
ie  en estos momentos dicho Centro, que hace imposible 
que tal organismo tenga el mínimo de autonomía que se- 
-ía deseable. Somos conscientes de que tocamos en esta 
:uestión un punto delicado de la práctica política del Go- 
ic rno  actual, que utiliza los sondeos un poco como «ar- 
:ana imperi)) para orientar sus decisiones, pero pensamos 
que el cambio de adscripción del Centro de Investigacio-' 
les Sociológicas tendría dos ventajas. Primero, insisto, 
iotar de una autonomía, que hoy administrativamente no 
iene, al propio centro; y segundo, facilitar a las fuerzas 
)olíticas que en estos momentos no tienen la fortuna de 
:star en el poder un acceso más rápido, fácil y sencillo a 
os datos, que, obtenidos con el dinero de todos los espa- 
ioles, deberían servir a las fuerzas políticas que represen- 
an a todos los españoles. 

Respecto al Centro de Estudios Constitucionales, que 
:n este caso tiene «status» de organismo autónomo, pen- 
,amos que su ubicación es también en las Cortes, en tan- 
o en cuanto se trata, como su nombre indica, de un cen- 
ro de estudios, destinado fundamentalmente a operar. En 
bste sentido estimamos que se trata de una institución de- 
aprovechada, como un trust de cerebros que pudiera ase- 
orar a esta Cámara, al Congreso de los Diputados y,  en 
(eneral, al conjunto de las Administraciones Públicas. 

Hav un tercer supuesto de adscripción de organismos 

(Pausa.) Decaídas. 

(Pausa .) 
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administrativos que nos ha inducido a plantear también 
la presentación de una enmienda de veto. Se trata del 
Consejo de Seguridad Nuclear. Nosotros pensamos que el 
Consejo de Seguridad Nuclear es un tipo de organismo 
que en nuestro país y en otros países en los que existen 
organismos similares plantea un grave problema, porque 
no se sabe muy bien si dicho Consejo está para defender 
los intereses de la industria o está, como su nombre pa- 
rece indicar, para defender prioritariamente los intereses 
del público y la seguridad ciudadana. 

En nuestro país, como en otros países donde, insisto, 
existen organismos de este tipo, hay dentro del Consejo 
de Seguridad Nuclear tensiones personales, políticas y ad- 
ministrativas, precisamente por el conflicto que se dedu- 
ce de asignar dos funciones que presentan áreas de roce 
y conflicto bastante importantes a un mismo organismo. 
En este sentido, pensamos que la adscripción orgánica Ió- 
gica del Consejo de Seguridad Nuclear sería precisamen- 
te la Dirección General de Protección Civil. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Por Coalición Popular, tiene la palabra el señor Fernán- 

dez Fernández-Madrid. 

El señor FERNANDEZ FERNANDEZ-MADRID: Las en- 
miendas que nuestro Grupo presenta a esta Sección 25 
son muy parvas, pero vamos a hacer una brevísima 
división. 

En primer lugar, las enmiendas 1.349 y 1.350 ... 

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor Fernández, no 
tengo la 1.350 en esta Sección. 

El señor FERNANDEZ FERNANDEZ-MADRID: Pues lo 
dejamos en la 1.349. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias por el ahorro 
de mirar todo el texto. 

El señor FERNANDEZ FERNANDEZ-MADRID: Real- 
mente hay que retrotraerse muy brevemente en el tiem- 
po al hablar de esta enmienda. 

No hace muchas semanas, en esta Cámara y concreta- 
mente en la Comisión de Asuntos Iberoamericanos, corn- 
pareció el señor Comisario de la Exposición de Sevilla y, 
después de hacernos a todos los que allí estuvimos una 
magnífica disertación de las necesidades y un horizonte 
de lo que allí se hacía necesario, acababa llamando la 
atención del Gobierno y de las Cámaras para que la do- 
tación, en un principio prevista en seis mil y pico millo- 
nes de pesetas, para la exposición fuera incrementada en 
1.700 millones más. Evidentemente esto no era un capri- 
cho, no era un acto de orgullo ni de jactancia, sino que 
se trataba de asegurar el cumplimiento de los compromi- 
sos que el Gobierno español ha asumido con los demás 
países participantes en la exposición para que tuviéramos 
la seguridad de que, cuando llegara la íecha en que ese pa- 
bellón uruguayo, paraguayo, francés o alemán se abriera, 

estuviera terminado. Hacía falta, en una palabra, engra- 
sar esta posibilidad. 

Tuvimos unas conversaciones. El Grupo Socialista, en 
esta ocasión perfectamente consciente de esa necesidad, 
los demás grupos con los que tuve el honor de conversar, 
y el Gobierno -a veces el Gobierno también entiende-, 
así como nosotros mismos, entendimos que era necesario 
incrementar dicha dotación. No fueron 1.700 millones, 
pero supimos en los trámites de Ponencia y Comisión, en 
algún momento de dificultades, que esta consignación se 
iba a aumentar en 1.000 millones de pesetas. Por tanto, 
nosotros, que habíamos presentado nuestra enmienda, in- 
cluso habiendo trascendido ya, como ha trascendido a los 
medios de comunicación, que el Grupo Socialista, consen- 
suado con el Grupo de Alianza Popular, había aumenta- 
do en 1.000 millones la consignación para la EXPO, nos 
hemos sentido absolutamente satisfechos. Por tanto, se- 
ñor Presidente, las enmiendas 1.349 y 1.350, o solaminte 
una de las dos o las dos, quedan retiradas, porque el ob- 
jetivo está cumplido. (Risas.) Había que hacerlo así, se- 
ñor Presidente. 

Las otras tres o cuatro enmiendas me da un cierto pu- 
dro tener que defenderlas aquí. Señor Presidente, son en- 
miendas de austeridad, y que en este momento de maje- 
zas y boatos nosotros digamos que bajen los gastos de re- 
presentación y los gastos de protocolo, comprendemos 
quc no es lo que más gusta. Son cosas que están en la ca- 
lle y que entiende muy bien la calle. 

El señor PRESIDENTE: Me va  a obligar S .  S.  a retirar 
los regalos a los señores Senadores. (Risas.) 

El señor FERNANDEZ FERNANDEZ-MADRID: La ver- 
dad, señor Presidente es que el regalo honra a esta Casa 
y al buen gusto de su Presidencia. 

Lo que queremos decir, señor Presidente, es que ya sa- 
bemos que las vamos a dar por defendidas. Comprende- 
mos el futuro y somos un poco masoquistas, pero ya es 
historia aquello de vamos a dejarlas, porque aunque sa- 
bemos el futuro ... pero, señor Presidente, «eppur si muo- 
ve )). 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Fernán- 

¿Turno en contra? (Pausa.) 
Tiene la palabra el portavoz del Grupo Socialista. 

dez Fernández-Madrid. 

El señor GALAN PEREZ: Con mucha brevedad para 
responder a las intervenciones de los Grupos, que bien 
han presentado vetos a la totalidad de la Sección 25, o 
bien enmiendas puntuales a la misma y para oponernos 
a dichas enmiendas, sobre todo a los vetos a la totalidad 
de la Sección, por cuanto entendemos que dichos vetos 
no se justifican en modo alguno dadas las características 
del presupuesto de este Ministerio para las Relaciones con 
las Cortes y de la Secretaría del Gobierno. 

El portavoz del Centro Democrático y Social, e igual- 
mente esta mañana el Senador Chueca cuando se oponía 
a la Sección 22, han defendido una oposición global al 
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presupuesto de la Sección 25 por entender deseable la in- 
tegración de los Ministerios de Administraciones Públi- 
cas, para las Relaciones con las Cortes y del Portavoz del 
Gobierno en uno solo. 

Por el contrario, nosotros entendemos que aunque Csta 
es una materia claramente opinable, las funciones que 
debe desarrollar el Departamento de la Administración 
del Estado encargado, por una parte, de la preparación 
de los Consejos de Ministros y de las reuniones de los ór- 
ganos colegiados del Gobierno y, por otra, de las relacio- 
nes con las Cortes, justifican la existencia de este Minis- 
terio de una manera autónoma. (El  señor Vicepresidente, 
De Arespacochaga y Felipe, ocupa la Presidencia.) 

Solamente quiero hacer un llamamiento a SS. SS. para 
que repasen las funciones que los TítulosIV y V de la 
Constitución atribuyen al Gobierno y al Departamento de 
éste encargado de las relaciones con las Cámaras, que 
creemos justifican la existencia de este Ministerio, de un 
alto contenido institucional, pese a la heterogeneidad evi- 
dente de los programas que subyacen dentro del mismo. 

Para agradecer al Senador Fernández Fernández-Ma- 
drid la retirada de sus enmiendas relativas a la EXPO. 
Efectivamente, ese compromiso surgió después de la com- 
parecencia del Comisario y,  como él ha reconocido, se ha 
incorporado a estos Presupuestos, pero en la Sección 15 
porque el Grupo Socialista entendía que era mucho más 
oportuno capitalizar la sociedad estatal más que utilizar 
una vía pura de transferencias de estos mil millones de pe- 
setas a la Oficina del Comisario y a la sociedad encarga- 
da de la organización de este proyecto histórico que es la 
EXPO del 92. 

Por lo que respecta a las demás enmiendas que aquí se 
han defendido y que hacen referencia fundamentalmente 
a la ubicación de organismos como el Centro de Investi- 
gaciones Sociológicas y el Centro de Estudios Constitu- 
cionales, consideramos que, respetando también que ésta 
es una materia opinable, nos parece adecuada la ubica- 
ción de estos dos organismos, lo mismo que de ese pro- 
grama bastante accesorio o extraño dentro de la Sección 
que es el del Consejo de Seguridad Nuclear que, efectiva- 
mente, sí entendemos que podría estar junto a la Dircc- 
ción General de Protección Civil. 

No obstante, creo que en esta Sección también se re- 
salta que el Consejo debe defender más los intereses del 
conjunto de la población, la seguridad de los ciudadanos, 
que los intereses de la industria de este tipo de energía. 

Finalmente, diría que tanto el Centro de Investigacio- 
nes Sociológicas como el CESCO cumplen una función 
importante. Hace pocos días hemos tenido ocación, en Co- 
misión, de tener la comparecencia del Director del CES- 
CO. Yo creo que de esa comparecencia todos los Grupos 
Parlamentarios quedaron convencidos de que no es, en 
modo alguno, un organismo infrautilizado, sino un orga- 
nismo que está cumpliendo funciones importantes; fun- 
ciones de las que esta Cámara y el Congreso de los Dipu- 
tados pueden beneficiarse plenamente, sin necesidad de 
estar adscritos a la Sección 0.2. Lo mismo diría en cuan- 
to al Centro de Investigaciones Sociológicas, cuyas inves- 
tigaciones y resultados no sólo están siempre a la dispo- 

sición de sus señorías, sino que desde hace ya algún tiem- 
PO sc publican mediante separatas en las revistas de in- 
vestigaciones sociológicas, y están, generalmente, a dis- 
posición del conjunto de los estudios, de los interesados 
y de la ciudadanía. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (De Arespacochaga y Fe- 
lipe): Gracias, Senador Galán. 

En turno de portavoces, ¿por la Agrupación del Patido 
Liberal? (Pausa.) ¿Por la Agrupación de la Democracia 
Cristiana? (Pausa.) iPor el resto del Grupo Mixto? (Pau- 
su.) isenadores Nacionalistas Vascos? (Pausa.) iPor Con- 
vergencia i Unió? (Pausa.) Por el CDS, tiene la palabra el 
Senador Martínez. 

El señor MARTINEZ SOSPEDRA: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

Para agradecer al portavoz del Grupo Socialista el tono 
amable y cordial de su intervención. Lástima que este 
tono amable y cordial no sea posible en otras ocasiones. 

Desearía hacerle una sola puntualización. Se ha reco- 
nocido que el Ministerio es heterogéneo y que muchas de 
las cuestiones respecto a adcripción orgánica que se han 
discutido aquí son opinables. Es cierto que todos los es- 
tudiosos tienen a su disposición el banco de datos del Cen- 
tro de Investigaciones Sociológicas. Es cierto que existe 
un programa de acceso a los datos del CIS. Es cierto, por 
lo tanto, que todos los partidos pueden tener acceso a los 
datos del Centro de Investigaciones Sociológicas, pero con 
una pequeña salvedad; para ello hay que esperar tres me- 
ses, porque durante los primeros tres meses desde la rea- 
lización de los trabajos de campo y de la elaboración de 
los estudios que son consecuencia de ello no es posible ac- 
ceder-, por vía de ordenador, a dicho banco de datos. 

Nada más y muchas gracias. 

El senor VICEPRESIDENTE (De Arespacochaga y Fe- 

Por el Partido Socialista, tiene la palabra el Senador 
lipe): (Por Coalición Popular? (Pausa.) 

Galán Pfrez. 

El señor GALAN PEREZ: Con mucha brevedad, señor 
Presidente, para contestar al portavoz del CDS y decirle, 
por un lado, que lo que me ha planteado en cuanto a los 
tres meses, no es un problema en modo alguno presupues- 
tario, ni respecto a la cuantía ni a la ubicación del Presu- 
puesto del CIS, sino de otra naturaleza. 

En segundo lugar, para decirle que la hetereogeneidad 
de la Sección no significa falta de importancia o intrans- 
cendencia de una consideración autónoma de la misma. 
Es decir, en esta Sección se ubica un programa como el 
de la Jefatura o la Presidencia del Gobierno, de una trans- 
cendental importancia por cuanto que cobija el presu- 
puesto del Presidente y del Vicepresidente del Gobierno 
y del Gabinete de Presidenkia, que son absolutamente vi- 
tales para dirigir y coordinar la acción del Gobierno. 

Aprovecho la ocasión para decir algo que el Senador 
Fernández Fernández-Madrid no ha dicho en su interven- 
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ción. Agradezco que no haya sacado a colación esa en- 
mienda del Grupo Popular pidiendo la supresión íntegra 
de Presidencia del Gobierno. 

Para terminar, señor portavoz del CDS, debo decirle 
que este tono amable y cordial no es hoy excepcional, sino 
que es el habitual de mi persona. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (De Arespacochaga y Fe- 
lipe): Gracias, señor Galán. 

Pasamos a ia Sección 26. 
Las enmiendas de la Democracia Cristiana se han dado 

por defendidas. 
Tiene la palabra, por el Grupo de Convergencia i Unió, 

el señor Cardona, para la defensa de sus enmiendas. 

Seccibn 26 

El señor CARDONA 1 VILA: Gracias, señor Presidente. 
Vamos a defender nuestra enmienda de veto a esa Sec- 

ción 26, Ministerio de Sanidad y Consumo, y de forma 
subsidiaria las 25 enmiendas que tenernos a la misma. 

Nuestro Grupo ha presentado esta enmienda de veto 
por varios motivos que vamos a intentar explicar de una 
forma lo más rápida y concreta posible. Debemos men- 
cionar, en primer lugar, que el aumento previsto no nos 
parece suficiente, aunque pueda parecerlo al primer gol- 
pe de vista, porque si se observa con cierto detenimiento 
encontramos que este incremento previsto del 16 por cien- 
to sobre el año anterior no es tal aumento. 

Primero, porque hay que tener presentes algunas cosas 
más, entre las que no debe olvidarse la inflación del 5 por 
ciento que habrá que restar al incremento presupuesta- 
do; hay que tener presente también la desviación cons- 
tante de ese presupuesto en un 10 por ciento aproxima- 
damente en cada ejercicio. Con ello queda absorbida casi 
la totalidad del incremento. 

Pero hay que añadir algunas cosas más. La ampliación 
de las prestaciones a cerca de un millón de personas más. 
Finalmente, tampoco debe olvidarse que aun cuando el 
año pasado también tuvo un aumento de parecido por- 
centaje, había estado casi congelado en los ejercicios an- 
teriores. Por tanto, hay que tener en cuenta que se partía 
de unas cotas muy bajas, claramente insuficientes y que 
no estaban suficientemente compensadas. 

Otro dato que puede ser significativo es su relación con 
el producto interior bruto. Evidentemente, no se recupe- 
ra esta relación. Continuamos estando en la cola de los 
países de la Comunidad Económica Europea. La media 
de esos países está entre el 7 y el 8 por ciento y ,  salvo al- 
gunas excepciones, estamos lejos de lo que dedican a sa- 
nidad esos países de nuestro entorno económico. 

No debemos olvidar que el producto interior bruto va 
creciendo por diversos motivos, por ejemplo, por el au- 
mento de los ingresos fiscales del Estado, por la entrada 
en vigor del IVA, fundamentalmente. va aumentando 
también por la mejor gestión del Impuesto sobre la Ren- 
ta de las Personas Físicas, así hay que reconocerlo, por la 
afloración de nuevos contribuyentes y por el aumento del 
impuesto sobre Sociedades. 

En definitiva, el producto interior bruto, aumenta, las 

necesidades sanitarias de la población también y no debe 
olvidarse en este sentido que el envejecimiento propio de 
nuestra población, así como las nuevas tecnologías, ha- 
cen mucho más cara esa asistencia sanitaria y ,  por tanto, 
gravan el gasto sanitario. Y evidentemente, como hemos 
dicho anteriormente, los presupuestos sanitarios no están 
acordes con estas necesidades. 

En segundo lugar, no están debidamente contempladas 
las competencias de las comunidades autónomas y no se 
les designan partidas en materias sobre las que tienen 
competencia directa, como es el caso de la promoción de 
la salud. Así, una comunidad que quiera hacer una cam- 
paña de salud pública para la erradicación de alguna afec- 
ción no contará, a travks de lo previsto en estos presu- 
puestos, con los medios necesarios para hacer frente a los 
gastos de la misma. 

El Estado, a nuestro entender, se reserva unas cantida- 
des elevadas para partidas geriéricas destinadas a publi- 
cidad, campañas de educación sanitaria, que nos parece 
bien, etcétera, pero creemos que es más necesario hacer 
una equitativa distribución, en consideración a la efica- 
cia, de la participación de las comunidades authnomas en 
este tipo de campañas y programas, al contar con el so- 
porte y la estructura de las misma que le permitirá llcvar 
a cabo actuaciones sanitarias de su competencia con una 
mayor efectividad. 

No debemos olvidar que estamos en un Estado que debe 
descentralizarse paulatinamente y potenciar sus autono- 
mías. Los constantes contenciosos entre estas comunida- 
des autónomas y la Administración Central son una bue- 
na muestra de que ello no se hace con la celeridad que el 
Estado de las autonomías requeriría y que sería nuestro 
deseo. Ello dentro de un concepto simplemente de efica- 
cia, lo vuelvo a repetir, porque hay que reconocerlo por 
su parte, al menos en la misma medida que nosotros tam- 
bien reconocemos el buen funcionamiento del Consejo In- 
terterrithrial del Sistema Nacional de Salud. 

Finalmente, no se contemplan con el montante presu- 
puestario adecuado, a nuestro entender, algunas de las 
afecciones o problemas considerados propiamente de 
nuestros días, como son la drogadicción, el SIDA, el cán- 
cer, etcétera. A ello van dirigidas algunas de nuestras en- 
miendas, sobre todo en el sentido que hemos citado antc- 
riormente de prevención, diagnóstico precoz, epidemiolo- 
gía, educación sanitaria, etcétera, cntre otras. 

Las enmiendas que presentamos a esta Sección las po- 
dríamos agrupar en tres bloques. El primero de ellos se 
refiere a las que pretenden modificar los gastos del Mi- 
nisterio de Sanidad y Consumo traspasando a las comu- 
nidades autónomas, con competencias asumidas en las 
distintas materias, los recursos que acompañan a estas 
transferencias y que tienen un montante total de 11.915 
millones de pesetas. En total son 16, concretamente las 
números 264, 266, 267, 269, 271, 272, 273, 274, 275, 276, 
279, 282, 283, 284, 285 y 286. Las doy por defendidas cn 
sus justos tkrminos para que sean sometidas a votación 
en su momento. 

El segundo bloque está formado por las enmiendas que 
hacen reíerencia a los incremcntos dc las dotaciones para 
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esos planes contra enfermedades o problemas actuales 
que tienen una marcada incidencia en nuestro país. 

Así, la enmienda 265 hace referencia a las acciones de 
información, estudios e investigación preventiva en la lu- 
cha contra el cáncer. A este respecto, no debemos olvidar 
que 1989 será el año europeo de información sobre esta 
enfermedad, entendiendo que ello requiere una mayor do- 
tación presupuestaria. 

La enmienda 270 se refiere al aumento de todo tipo de 
gasstos en relación a la problemática del SIDA, cuyo in- 
cremento es previsible, en los próximos años al menos 
desde nuestro punto de vista. 

Las enmiendas 272 y 277 se refieren al diagnóstico pre- 
natal de minusvalías. 

La número 280 se refiere a las subvenciones a institu- 
ciones dedicadas a la promoción de donación de sangre, 
tema sobre el que hubo una moción en esta Cámara en la 
que estábamos todos los grupos de acuerdo hace algunos 
meses. 

A la lucha contra la droga van encaminadas las enmien- 
das 287 y 288, en sus dos aspectos: el primero, de desin- 
toxicación y asistencia primaria y el segundo, de preven- 
ción en general. 

La enmienda 289 tiene como objetivo dotar concreta- 
mente de 750 millones al Plan general del asistencia a los 
lesionados medulares, problema acuciante en nuestros 
días, debido fundamentalmente a los accidentes de tráfi- 
co, aunque también tiene otras causas. 

Finalmente, al enmienda 274 pretende la puesta en 
marcha y funcionamiento de un servicio de asistencia psi- 
quiátrica y salud mental, ya que nos parece completa- 
mente necesario que de una vez se empiece por lo menos 
a contemplar este tipo de asistencia en la sanidad es- 
pañola. 

Agrupamos la dos enmiendas restantes en un tercer blo- 
que, aunque no se relacionan entre sí, son dispersas. La 
número 268 tiene como finalidad que el Ministerio de Sa- 
nidad y Consumo se haga cargo del 22 por ciento del dé- 
ficit del Hospital Clínico Provincial de Barcelona; ade- 
más, está contemplado en los estatutos del mismo. La nú- 
mero 278 pretende una subvención a la Cruz Roja para in- 
tentar contribuir de alguna manera a la disminución del 
déficit de la misma. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (De Arespacochaga y Fe- 

Para la defensa de las enmiendas del CDS, tiene la pa- 
lipe): Gracias, señor Cardona. 

labra el señor Dorrego. 

El señor DORREGO GONZALEZ: Señor Presidente, se- 
ñorías, vamos a intentar demostrar por qué hemos pre- 
sentado una enmienda de veto a los presupuestos de sa- 
nidad y asistencia sanitaria, no sólo del Ministerio de Sa- 
nidad, sino también del Insalud. 

Tenemos que empezar por reconocer que hay un hecho 
positivo en estos presupuestos, y es que la financiación an- 
tes era contributiva, en el Insalud fundamentalmente, y 
en este momento hay una gran participación del Estado 

a través de los Presupuestos Generales. Nos parece bien, 
cs lo que veníamos defendiendo nosotros desde el año 
1983; aunque tarde, el Grupo Socialista al final nos ha he- 
cho caso. Por eso digo que nos parece bien. 

Después empiezan a hacer una serie de afirmaciones 
triunfalistas que nosotros no podemos compartir de nin- 
guna manera. Dicen en sus comparecencias que aumenta 
el Presupuesto entre el 15 y el 16; el 17 las transferencias 
a las Comunidades Autónomas, etcétera. Nosotros cree- 
mos que prácticamente no aumenta nada, porque si nos 
fijamos en la desviación al alza del 11 por ciento, aproxi- 
madamente, que va a tener el Presupuesto de 1988, si nos 
fijamos, por otra parte, en el 5 por ciento de inflación 
-que citaba el Senador Cardona- y le añadimos com- 
pletar la universalización (puesto que la universalización 
no consiste en meter 700.000 ó 1.000.000 más , sino en 
completarla), resulta que prácticamente nos quedamos 
con un Presupuesto muy similar al de los años anteriores 
aunque aumente en pesetas actuales. 

Como estos Presupuestos están basados en un estudio 
macroeconómico (que nosotros hemos criticado muchas 
veces porque se fijaban fundamentalmente en ese estudio 
macroeconómico y en ningún caso se preocupaban del 
problema social de los Presupuestos), voy a hacer una se- 
rie de consideraciones en relación con el escenario ma- 
croeconómico de la Memoria. En el capítulo4.1, pági- 
na 11  1 ,  se dice que en 1988 eran 1 billón 533.000 millo- 
nes de pesetas lo que se gastaba globalmente en sanidad, 
y este año se gastan 1 billón 690.000 millones de pesetas 
-por descontado, por parte de la Administración del Es- 
tado-; eso supune un incremento del 9,7 o un 9,8, pero 
no sale el 16 por ciento por ninguna parte. Si a eso qui- 
tamos el 5 por ciento de inflación, fíjense en lo que se 
queda. 

Además, saben ustedes que durante cuatro o cinco años 
han estado sin gastar prácticamente nada en inversiones 
nuevas, en reposición en los hospitales. Eso está dando lu- 
gar a que haya que recogerlo ahora, pero con estos au- 
mentos es imposible. 

Sigamos la evolución de otros indicadores. En el año 
1984 la sanidad representaba el 3,9 del producto interior 
bruto, cn 1985, el 4,l; en 1986, el 3,9; en 1988, el 3,9; en 
1989, el 4; se prevé el 4 para 1990; para 1991, el 4; y, para 
1992, el 4,l .  Fíjense que hemos subido una décima de pun- 
to del producto interior bruto. Ha subido el dinero, pero 
es porque ha aumentado el producto interior bruto, en- 
tonces, la demanda social va en relación también con ese 
aumento. Empecemos a ser un poco serios. 

<Cuánto supone la sanidad en relación con todo el gas- 
to del Estado? En 1984 suponía el 11, l  por ciento y en 
1989 sigue representando el 11,l por ciento del Presupues- 
to, lo cual quiere decir que, en términos comparativos, 
con lo que se gasta el Estado no sube prácticamente nada. 
Esto es así de claro. Sube en pesetas; suben también en 
esa cantidad de pesetas los Presupuestos, pero nada más. 
Son datos del escenario macroeconómico de la Memoria 
que tengo aquí y que supongo que serán creíbles para us- 
tedes porque están elaborados por el Ministro de Econo- 
mía y Hacienda y han sido enviados con los Presupuestos. 
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El señor VICEPRESIDENTE (De Arespacochaga y Fe- 
lipe): Vaya terminando. 

El señor DORREGO GONZALEZ: Le pido un segundo 
nada m h .  Como teníamos parte del veto de la sección se- 
senta, son dos secciones. 

El señor VICEPRESIDENTE (De Arespacochaga y Fe- 
lipe): Tiene un minuto. 

El señor DORREGO GONZALEZ: Encima, el problema 
es que los servicios funcionan peor en este año. Mire us- 
ted, voy a acabar dicií.ndole algo que es doloroso; el por- 
tavoz en el Congreso decía que estaba muy orgulloso de 
que se atendieran un millón doscientas mil urgencias al 
año, y diez millones de consultas. Pues miren ustedes, el 
indicador de las urgencias es uno de los más negativos; 
cuantas más urgencias hay, peor es la sanidad. Es uno de 
los indicadorcs más negativos tanto para la sanidad 
corriente como para los ingresos hospitalarios. (El  sefior 
Presidente ocupa la presidencia.) 

Supongo que han hecho ustedes un esfuerzo, que están 
buscando un modelo de sanidad y siguen sin encontrarlo. 
En turno de portavoces, les dirE algo más sobre esto. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo de Coalición Po- 
pular, tiene la palabra el señor Matcos. 

El senor MATEOS OTERO: Gracias. señor Presidente. 
En nuestro concepto, los Presupuestos generales indi- 

can de alguna manera, lo más fehacientementc posible, 
la política a seguir por el departamento o Ministerio de 
que se trate. En este caso concreto, por supuesto, del Mi- 
nisterio de Sanidad. Es por ello quc, a pesar de que nues- 
tro grupo reconoce que, efectivamente, existen dctcrmi- 
nadas mejoras en el modelo de financiación y presupues- 
to del Ministerio de Sanidad para 1989, que, por otro lado, 
no hacen otra cosa que reconocer lo que nosotros hemos 
venido diciendo en años anteriores en cuanto a financia- 
ción y presupuesto se refiere, y por no estar de acuerdo 
con esto, presentamos un veto a estos presupuestos. Sc- 
ñorías, un presupuesto se puede criticar, a nuestro juicio, 
bajo dos aspectos fundamentales: primero, naturalmente 
el económico, puesto que de un presupuesto se trata; y ,  
segundo, porque el sistema o modelo a que nos conduce 
esta financiación, de alguna manera, no nos va a llevar a 
solucionar los problemas que este departamento o, en este 
caso, este Ministerio, tiene presentados. 

De esta manera, para nosotros, para nuestro grupo, 
Coalición Popular, estos presupuestos del Ministerio de 
Sanidad, para 1989, quizá se han presentado de una ma- 
nera bastante sugestiva. Yo diría, y en esto coincido con 
algunos compañeros nuestros, que bastante triunfalista. 

Por primera vez, efectivamente, y lo tenemos que reco- 
nocer - e s t o  ya lo habíamos dicho nosotros con antcrio- 
ridad-, el 70.8 por ciento es financiado directamente por 
cl Estado, frente al 27,2 por ciento que lo es por las cuo- 
tas de cotización de la Seguridad Social, quedando u n  rc- 

manentc pequeño, de un 2 por ciento, que sería financia- 
l o  a través de otras entidades, por terceros, etcétera. Pero 
no se nos dice en estos presupuestos que en la mayoría de 
los países a los que se quiere imitar -España en esto está 
siguiendo un ejemplo nosotros decimos que equivoca- 
do-, por ejemplo, Inglaterra y Suecia, que tienen implan- 
Lado un sistema nacional de salud, la cifra cii la cual in- 
Lervieiie el Estado en un 70,8 por ciento, en estos paises 
istaría financiada a través de la seguridad social sólo y 
Lxclusivamentc en un 10 por ciento. 

Por otro lado, se nos presenta también, con evidente sa- 
Lisfacción por parte del Ministerio, la universalización de 
la asistencia sanitaria para este próximo año, la cual se 
pretende que sea el 98,9 por ciento de la población cspa- 
ñola. Es decir, que el 98.9 por ciento de la población cs- 
pañola tenga acceso a la asistencia sanitaria pública, lo 
~ u a l  quiere decir que alrededor de un millón inás de pcr- 
sonas, de españoles, tendrán derecho a esta asistencia. 

No es que nosotros estemos en contra de este tema; no- 
sotros estamos a favor de que la uni\rersalizaci0ii sea el 
cien por cien, no el 98 por ciento; pero no estamos dc 
acuerdo con la asistencia que a los cspatioles 1c.s va a Ile- 
gar durante el año 1989. Además, prctcndcmos demostrar 
que, por otro lado, la política a que nos conducen cstos 
presupuestos por parte del Ministerio de Sanidad a tra- 
vés del íiisalud, preví. una reducción de los cspccialistas 
de cupo (esto es verdad y es cierto), con el consiguiente 
deterioro, que a nuestro criterio, esto supondría para este 
escalón intermedio, para nosotros tan importante y clcci- 
sivo para eliminar diversos problemas que ticric plantea- 
da nuestra Sanidad. Por ejemplo, en este caso concreto, 
citamos las listas de espera y la masificación de nuestros 
hospitales, entre otros. 

Esta reducción, pensamos, no haría otra cosa que ina- 
sificar aún más nuestros hospitales, incrementar las lis- 
tas de espera y ,  en definitiva, conducirnos a un mayor 
caos sanitario del que nosotros tenemos en cstos mo- 
mentos. 

Por otro lado, detectamos en cstos presupuestos una ba- 
jada en lo consignado para atención primaria, que conta- 
ría, en cifras para 1989, con 239.21 1 millones, frente a los 
237.000 millones del año 1988. Esto significa que el se- 
gundo escalón (o el primer escalón, como se quiera Ila- 
mar) la medicina asistencia1 vería reducidos sus prcsu- 
puestos normales, con lo cual aumenta la tesis que noso- 
tros mantenemos de la niasificación de nuestros hospita- 
les con la masilicación de determinados servicios y con el 
deterioro constante y normal que se está manteiiiciido en 
nuestra sociedad. 

Como hemos dicho, esto produciría un deterioro cada 
vez mayor en nuestra asistencia primaria, sobre todo en 
los escalones primario y secundario, cn los cuales sc dc- 
scnvuclve nuestra asistencia sanitaria actualmente. 

También encontramos totalmente insuficiente el incre- 
mento que se concede al capítulo de inversiones reales, y 
nosotros en este capítulo, porque lo ha dicho, además, el 
Ministro de  Sanidad (de lo cual tenemos constancia en es- 
tos momentos, y lo tenemos a disposición del Grupo So- 
cialista) creemos que hay que tener en cuenta nuestro des- 
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gaste que es graiide en todas las instalaciones de nuestros 
hospitales y en todas nuestras instalaciones sanitarias. 
Este envejecimiento que se ha producido en nuestros hos- 
pitales y en nuestras instalaciones sanitarias no está exac- 
tamente representado en estos presupuestos, y ese desgas- 
te, con estos presupuestos, no se va a mejorar. 

Por eso decimos que en 1982 (y lo podemos atestiguar, 
porque tenemos las cifras) este capítulo fue dc 43.624 mi- 
llones, y en estos momentos, para el año de 1989 es de 
74.554 millones, lo cual quiere decir que si nosotros con- 
sideramos el incremento que ha habido para otras parti- 
das, quizá para nosotros menos importantes que éstas, es 
total y absolutamente insuficiente en términos absolutos 
y generales. 

Si a todo esto añadimos que el presupuesto en relación 
con el PIB, que ya se ha citado aquí por otros grupos par- 
lamentarios, es en nuestro país del 5,2 veremos que se si- 
túa muy por debajo ese incremento de la tasa que tienen 
la media de los países de la OCDE, que yo creo que es con 
los que nosotros nos tenemos que terminar comparando. 
No me sirve a mí absolutamente para nada que nuestro 
Ministro de Sanidad nos venga diciendo que efectivamen- 
te el incremento del 5,2 nos sitúa por encima de países 
como por ejemplo Rusia o Estados Unidos, los cuales sa- 
bemos que son sistemas totalmente diferentes y que no 
tienen absolutamente nada que ver. Yo creo que no- 
sotros. .. 

El señor PRESIDENTE: Señor Senador, ya ha trans- 
currido el tiempo. 

El señor MATEOS OTERO: Perdone, voy a terminar en- 
seguida, señor Presidente, me acojo a su benevolencia. 

El señor PRESIDENTE: No. Es que entonces se acogen 
todas S S .  SS. a mi benevolencia, y tenemos que seguir 
hasta mañana por la mañana. 

El señor MATEOS OTERO: Un  minuto y termino. 

El señor PRESIDENTE: Bien, bien. 

El señor MATEOS OTERO: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Por todo esto, si añadimos que el presupuesto en rela- 
ción con el PIB nos sitúa por debajo de estos países, cree- 
mos que debemos llegar a igualarnos por lo menos con 
ellos. 

Por otro lado, tenemos que decir que el dinero para de- 
terminados programas, y programas específicos, como 
por ejemplo podemos citar el Plan Nacional de Drogas, 
la lucha contra el SIDA, la prevención del cáncer, etcéte- 
ra, nos parece total y absolutamente insuficiente. Siguen 
sin contemplarse, por otra parte, en estos presupuestos, 
los hospitales psiquiátricos, y se nos da la razón de lo que 
hemos venido diciendo machaconamente de los gastos de 
farmacia que aumentan afortunadamente para este año 
en un 14 por ciento respecto al ario pasado. Conse- 
cucntemente ... 

El señor PRESIDENTE: La benevolencia ticne un lími- 
te, señor Mateos. Rucgo a S. S.  que termine, por favor. 

El señor MATEOS OTERO: Termino, señor Presidente, 
y además agradecido a su benevolencia. 

Para nosotros los presupuestos, como hemos dicho cn 
un principio, son una filosofía, y son una filosofía de lo 
que se quiere quc sea la sanidad española. Estos presu- 
puestos no los podemos admitir de ninguna manera por- 
que para nosotros no existe ninguna potenciación de lo 
que creemos que es fundamental; para nosotros es funda- 
mental la potenciación de la medicina preventiva, y en es- 
tos casos creemos quc no está potenciada, creernos que se 
siguen masificando los hospitales, van a aumentar las lis- 
tas de espera, incluso hemos leído con atención que algún 
hospital por vía de decreto, quiere hacer que sean hospi- 
talizados los enfermos en los pasillos, y esto. .. 

El señor PRESIDENTE: Señor Mateos, lo lamento 
profundamente. 

El señor MATEOS OTERO: Termino, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: No, no, ha terminado S.S., 
debe retirarse. 

El señor MATEOS OTERO: Termino diciendo quc es- 
tos presupuestos no podemos admitirlos a pesar de creer 
quc cn determinados momentos se han querido estable- 
cer algunas mejoras. 

Muchas gracias, señor Presidente, gracias por su be- 
nevolencia. 

El señor PRESIDENTE: No hay de qué. 
Turno en contra. (Pausa.) 
El señor Alonso tiene la palabra. 

El señor ALONSO ALONSO: Señor Presidente, seño- 
rías, los presupuestos del Ministerio de Sanidad y Consu- 
mo suponen nuevamente este año un incremento superior 
al 16,54 por ciento, lo que, dicho de otro modo, equivale 
a 223.462 millones más que el año anterior. Siendo esto 
muy importante, no es menos el cambio histórico produ- 
cido en la financiación del sistema de la Seguridad So- 
cial, y más concretamente de asistencia sanitaria, pues 
esta modificación, cuya paternidad muchos se atribuyen 
(qué gran oportunidad, señor Dorrego, que usted haya 
empezado a pensar a partir de 1983, cuando lo pudo ha- 
cer con la UCD antes) viene recogida en la Ley General 
de Sanidad y supone la financiación mayoritaria, más del 
70 por ciento vía impuestos, y la integración de esta trans- 
ferencia finalista al presupuesto de la Seguridad Social 
en el presupuesto del Ministerio de Sanidad y Consumo. 

Esto tiene dos efectos fundamentales. Por una parte 
conforma el sistema sanitario como un derecho univer- 
sal, financiado fundamentalmente mediante mecanismos 
redistributivos y,  por otra partc y a mí me parece esen- 
cial, va a equiparar la asistencia sanitaria a otras presta- 
ciones sociales en cuanto a su priorización política. 
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Es conocido que hasta el presente, para la elaboración 
de los Presupuestos Generales del Estado, la asistencia sa- 
nitaria de la Seguridad Social se veía sometida a dos me- 
canismos consecutivos entre opciones. En primer lugar, 
se distribuía el presupuesto cntrc Scgiiridad Social y cl 
resto de los gastos de los distintos Ministerios: Educación, 
Justicia etcktera, para posteriormente repartir el presu- 
puesto correspondiente a Seguridad Social entre los gas- 
tos que engloba el sistema: pensiones, sanidad y servicios 
sociales. De ahí que se haya dicho alguna vez que la Sa- 
nidad era el resto de un resto. Ahora entra en pie de igual- 
dad con los restantes gastos y Ministerios en las distribu- 
ciones presupuestarias implicando, por tanto, un salto 
cualitativo desde la subsidiariedad hasta la priorización. 
Por consiguiente hará más nítida la vinculación cntrc ser- 
vicios sanitarios y su financiación por impuestos. 

En definitiva, señorías, esta financiación mayoritaria a 
travks de los impuestos homologa el sistema de financia- 
c i h  nacional de salud español al de otros países europeos 
y nos permite una profundización muy grave en el con- 
cepto del sistema nacional de salud: concepto que está en 
la Ley General de Sanidad, hacia el cual debemos ir avan- 
zando y que posibilita que desde un mismo Ministerio se 
puedan coordinar trcs [unciones. 

Primera, la función de coordinación que otorga al Mi- 
nisterio de Sanidad y Consumo la Ley General de Sa- 
nidad. 

Segunda, que. la función de información del sistema bit- 
sico en cualquier sistenia sanitario se haga a travEs de la 
alta inspección y que se reconoce tanibikn en  la Ley Cc- 
neral de Sanidad. 

Por último, la función de financiación que básica y ma- 
yoritariamente está contemplada ya en el cambio de fí- 
nanciación presupuestario. 

Una vez expresada en alta voz esta mínima pero nece- 
saria retlexión acerca de la importancia del nuevo sistc- 
ma de financiación de los Presupuestos, voy a ccntrarmc, 
con brevedad, tanto en los números como en los objetivos. 

Será bueno decir que el proyecto de ley de Presupues- 
tos que estamos debatiendo para 1989 prcvk que el gasto 
público se lleve hasta el 5,2 incluyendo en k I  tanto el gas- 
to del Insalud y del Ministerio de Sanidad y Consumo, 
como el del resto de la Administración Central: Ministe- 
rio de Defensa, MUFACE, MUNPAL, ISFAS y otros, más 
las Comunidades Autónomas, diputaciones y ayuntaniien- 
tos. Todo ello nos da una cifra de dos billones 92.336 i i i i -  

lloncs y nos aproxima cada vez más a la media de los paí- 
ses comunitarios, puesto que en la mayoría de &os, con 
la excepción de los del sur, hay en marcha programas de 
estabilización del gasto público sanitario. Por consiguien- 
te cabe reiterar que el compromiso del Gobierno es quc 
los objetivos fundamentales de la reforma sanitaria se iiis- 

trumenten con el ritmo adecuado a las condiciones del 
sector y con el esfuerzo económico necesario, dentro de 
los márgenes que impone nuestro carácter de nación in- 
termedia, pero situada ya en un «ranking. aceptable en 
el contexto de los indicadores sanitarios de los países 
desarrollados. 

En cuanto a los objetivos y prioridades en que se ha ba- 
sado s u  confección yo destacaría los siguientes. 

Primero, dotarse de un presupuesto suficiente para po- 
de~;  extender la cobertura sanitaria de la Seguridad so- 
cial a un millón nuevo de beneficiarios. Esto se hace para 
cstas personas que por primera vez van a tener cobertura 
sanitaria, sin que suponga un detrimento de los benefi- 
ciarios del ano pasado, que ya eran 37.772.000. Pasamos 
de las 35.740 pesetas que correspondían a cada usuario 
en el presupuesto del año anterior, a 40.966 cn el que es- 
tamos debatiendo. Por tanto, se puede prestar asistencia 
a un millón más dc personas y se pucdc mejorar la cali- 
dad de la asistencia puesto que la financiación lo permite. 

Aunque no todo sea cuestión de dinero y se tomen otras 
medidas que traten de garantizar la eficaz gestión de ser- 
vicios actualmente prestados, 40.966 pesetas por bcnefi- 
ciario al año es una cifra sensibleniente superior a las 
35.740 del año anterior. 

El incremento en el capítulo 1 del 15,63 y del 15 por 
ciento en el capítulo I I ,  destinados a compra y suminis- 
tros responden a la filosofía antes expresada. 

Segundo, mejora en la calidad del servicio. Es un obje- 
t ivo que trata de alcanzarse mediante la mejora de la in- 
fraestructura administrativa y de gestión, por un lado, y 
por otro a travks de programas específicos en los medios 
que utiliza el Insalud, tanto propios como concertados. 
As í  pues a la cifra histórica del 45 por ciento de aumento 
de inversiones del aiio pasado se añade e11 el capítulo Vi, 
clc inversiones, un 17,22, lo que posibilita proseguir la po- 
lítica de reforma global de un importante número de hos- 
pitales y consolidar la renovación de lo que en el argot sa- 
nitario se conoce como aparataje, a la vez que el impor- 
tante crecimiento que experimentan los conciertos, casi 
un 13 por ciento, posibilitará la mejora en la prestación 
del servicio con medios ajenos. 

Tercero, equidad. El principio de equidad y el de soli- 
daridad que están presentes a lo largo y ancho cle nuestra 
Constitución y que respecto a la igualdad efectiva de las 
prcstacioncs sanitarias públicas aparece en su artículo 43, 
ha sido perseguido con ansiedad por los socialistas, así 
como la universalización de la asistencia sanitaria a las 
personas sin recursos económicos y que estamos a punto 
de completar. Es desde nuestra óptica un logro de capital 
importancia. Asimismo, el crecimiento de los capítulos 1, 
11 y VI permitirá, por una parte, el mantenimiento del mo- 
delo tradicional de ambulatorios, consultorios y servicio 
de urgencia, mientras que, por otra, significará un impor- 
tante avance en el programa de atención primaria de sa- 
lud, hasta cuti-ir cerca del 50 por ciento de la población; 
es decir, en gestión directa del INSALUD, excluykndose 
Andalucía, Cataluña, País Vasco y País Valenciano. Para 
ello hay que completar en 150 más los equipos de aten- 
ción primaria, que a 31 de diciembre de 1988 deben ser 
510 y que pasarían a ser 660 en 1989, y poner en funcio- 
namiento cuatro nucvos hospitales en áreas hasta el mo- 
mento carentes de estos recursos: Hcllín, Laredo, Lorca y 
el nuevo hospital de Lanzarote; así como potenciar la re- 
habilitación y desarrollo de los programas de atención in- 
tegral a la mujer en este ámbito de la atención primaria. 
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Cuarto: eficiencia. Dada la magnitud de estos presu- 
puestos, el principio de eficiencia debe estar muy presen- 
te. Por consiguiente, se dotarán servicios de admisión y 
atención al paciente,,un plan de información al usuario y 
un plan general de comunicaciones e implantación de un 
número para urgencias, para que la demanda creciente 
de la población en los servicios sanitarios no tenga que ha- 
cerse únicamente contra opciones financieras incremen- 
talistas sino también mediante la optimización de esos re- 
cursos disponibles. Y creemos que con las medidas enu- 
meradas anteriormente se pueden conseguir estos ob- 
jet ivos . 

Una vez comentado cuáles han sido los criterios con los 
que se han elaborado estos presupuestos, y aunque sea 
sólo una enumeración, quisiera decir que, además de me- 
jorar el dispositivo de prestación de cuidados, se trata de 
someter a desarrollo programas prioritarios, entre los que 
yo destacaría: plan nacional sobre la droga, evaluación y 
control de medicamentos y productos sanitarios, higiene 
en los alimentos y sanidad ambiental, acciones sanitarias 
especiales y cooperación en el desarrollo de Iberoaméri- 
ca, Magreb y Guinea. 

En lo referente a las enmiendas, la disparidad de crite- 
rios de los distintos grupos parlamentarios y las bases so- 
bre las cuales se asientan estos presupuestos nos vienen 
a demostrar la diferencia de planteamientos no sólo de la 
oposición respecto a nosotros, sino también de la oposi- 
ción entre ellos. Así, el Centro Democrático y Social, cn 
su enmienda 758, pide que se reduzcan 100 millones cn 
la protección de derechos de los consumidores, y creemos 
que no procede su consideración puesto que la minora- 
ción de referencia afectaría, básicamente, al programa de 
información al consumidor. Hecho en contradicción con 
medidas del área económico-administrativa de la Comi- 
sión Congreso-Senado de investigación sobre el síndrome 
tóxico, en cuanto a divulgación de la normativa vigente 
en materia de etiquetado y características de los alimen- 
tos; la Ley General para la Defensa de los Consumidores 
y Usuarios, que otorga un papel fundamental a la infor- 
mación del consumidor; la necesidad de recursos para Ile- 
vara cabo la campaña auspiciada por la Comunidad Eco- 
nómica Europea sobre accidentes infantiles; y por último, 
la demanda social puesta de manifiesto en las encuestas 
en cuanto a una mayor información por parte del consu- 
midor y nuestro deseo de potenciar la participación en la 
sociedad civil. 

Convergencia i Unió, en su enmienda 288, quiere ver 
una imposición de condiciones del Ministerio de Sanidad 
respecto a las comunidades autónomas. No se pretende, 
en ningún caso, otra condición que no sea la de aplicar a 
la finalidad prevista la cuantía presupuestaria que viene 
determinada en los conceptos que se señalan. Dicho de 
otra manera, la enmienda formulada por Convergencia i 
Unió persigue, en definitiva, suprimir la técnica presu- 
puestaria del crédito finalista, afectado a finalidades muy 
específicas por una transferencia a las comunidades au- 
tónomas de carácter general. Las subvenciones de carác- 
ter finalista tienen por objeto procurar una continuidad 
de acciones que resulten necesarias y que podrían sufrir 

acciones graves de otorgarse créditos incondicionados a 
las distintas comunidades. Para asegurar tal continuidad, 
se vienen estableciendo en el presupuesto de Sanidad y 
Consumo con cargo al Programa 3 13-G, Plan Nacional so- 
bre la Droga, unas transferencias en favor de las comuni- 
dades autónomas, con la condición de que se dediquen 
única y exclusivamente a las finalidades que se especifi- 
can. Este criterio ha sido entendido y aceptado por las 
propias comunidades autónomas en las conferencias sec- 
toriales celebradas el 17 de febrero de 1988. 

Respecto a las enmiendas que presenta el Grupo Popu- 
lar, siguen basados fundamentalmente en la reducción de 
los grupos de programas que se destinan a publicidad y 
propaganda. Seguimos diciendo que los gastos destinados 
a asistencia directa no deben ser los únicos justificados, 
sino que la correcta forma de utilizar los servicios sani- 
tarios que ponen al alcance de los usuarios y el de formar 
criterios salubres en la sociedad nos parecen funda- 
mentales. 

Referente a las enmiendas que piden inversiones hos- 
pitalarias en sitios concretos, hemos de decir que, para 
realizar una política eficientemente redistributiva de los 
recursos existentes, es necesario valorar de forma conjun- 
ta las inversiones a realizar en las distintas áreas geográ- 
ficas. Para hacer esta valoración se precisa no sólo el con- 
curso del INSALUD, sino también el de las comunidades 
autónomas y ayuntamientos. 

Existe asimismo una enmienda en la que sc manifiesta 
preocupación por la insuficiente asignación destinada a 
gastos de farmacia. i si es cierto que en años anteriores 
se produjeron desrases, como indican SS. SS., no es me- 
nos cierto que en estos presupuestos, en lo referente al IN- 
SALUD-gestión directa van a tener un crecimiento del 18 
por ciento, a la vez que sigue siendo necesario reflexionar 
sobre el alto índice de consumo farmacéutico que existe 
en España y que, como es sabido, no siempre significa 
una mejora en los niveles de salud, sino que, por el con- 
trario, puede tener efectos poco deseables, es decir, ya- 
trogenia. 

En resumen, señorías estos presupuestos son válidos y 
necesarios para dar respuesta a la cada vez más amplia 
demanda de los servicios sanitarios en nuestro país. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Alonso. 
¿Señores Portavoces? (Pausa.) 
¿Partido Liberal? (Pausa.) 
¿Democracia Cristiana? (Pausa.) 
¿Grupo Mixto? (Pausa.) 
¿Senadores Nacionalistas Vascos? (Pausa.) 
¿Convergencia i Unió? (Pausa.) 
¿Grupo del CDS? (Pausa.) El señor Dorrego tiene la 

palabra. 

El señor DORREGO GONZALEZ: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

El portavoz del Grupo Socialista nos ha hecho un dis- 
curso anterior al planteamiento de las enmiendas, sobre 
cuáles eran los objetivos. Ha explicado los presupuestos 
en una misión que creíamos que no le correspondía a él. 
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Lc debía haber correspondido al Ministro de Sanidad, que 
debía haber estado presente en la Cámara para hacer esa 
exposición -por cierto, muy bien hecha- que ha hecho 
el señor Alonso. 

Hay una serie de problemas que nos ha seguido sin acla- 
rar. Nos dice que hay cambios históricos en la financia- 
ción. El cambio histórico se inició hace muchos años, en 
más o menos cantidad, porque cuando el año que vicne 
lleguemos al 80 por ciento seguirá suponiendo otro cam- 
bio histórico; y cuando lleguemos a 1990, otro cambio his- 
tórico. Nos dice quc otro cambio histórico es la universa- 
lización y si de 40 millones de españoles el cambio histó- 
rico es introducir un millón dentro de la atención sanita- 
ria, creo que ya había 39; o sea, que la universalización 
ya se había iniciado. El serior Palacios decía que lo había 
iniciado Isabel 11. Mi compañero de Partido en el Congre- 
so, el señor Revilla, decía que se había iniciado cuando 
se inició la Seguridad Social por el señor Girón; de ver- 
dad, señor Alonso. 

El problema fundamental que tienen ustedes con estos 
presupuestos es que todavía siguen sin definir el modelo 
sanitario. Están dudando entre esa universalización, que 
es válida; están dudando entre sector público-sector pri- 
vado. Nos dicen que aumentan los conciertos; lo da como 
una cosa válida. Usted ya sabe que nosotros nos hemos de- 
finido muy claramente en la sanidad mixta. Defínanse us- 
tedes utilizando todos los recursos sanitarios, pero con 
una condición: que el sector público siempre esté bien do- 
tado, porque realmente no lo está. 

Me habla usted de los equipos de atención primaria. An- 
tes hablábamos de centros integrados de salud. Los cen- 
tros integrados de salud promocionan la salud, promocio- 
nan la atención primaria, pero la mayor parte de esos cen- 
tros o equipos de atención primaria -vamos a decir la 
verdad- son centros de guardias médicas y poco más. 
Hay unos cuantos que sí funcionan, indiscutiblemente; 
pero que la mayor parte son centros de guardias médicas, 
también es verdad. 

Estando en una campaña electoral municipal, el Minis- 
tro de Sanidad actual fue,a dar un mitin a un pueblo de 
mi provincia y coincidió que nosotros teníamos otro. El 
estaba diciendo quc c’n aquel pueblo había un centro de 
salud maravilloso. Yo, sin embargo, en el otro sitio decía 
que no existía. Resulta que el centro de salud, que sigue 
estando igual, que después de dos anos sigue estando 
igual, se reducía a un médico con una furgonetilla y un 
soldado de la Cruz Roja que era el que hacía la función 
de ATS. Eso no se puede decir. Vamos a ser serios. Va- 
mos a diseñar un modelo de Sanidad en el que estamos 
fundamentalmente de acuerdo. Pero es que dicen ustedes: 
Se aumenta el 15 por ciento en el Capítulo 1, gastos de per- 
sonal, 4.000 ATS, 1.200 médicos. Pues la mayor parte de 
esos 1.200 médicos van a esos equipos de gerencia y di- 
rección que ustedes han creado, que me parecen perfec- 
tos, pero hay que crearlos con gente preparada para eso. 
Porque cuando habla usted de atención al paciente, le 
puedo decir que en la mayor parte de los hospitales se Ila- 
ma a los humanizadores, gente que habla con el paciente 
y les cuenta sus penas, Pero el 90 por ciento de los equi- 

pos de gerencia y dirección que se cstán creando tienen 
una dudosa cualificación profesional y tienen una única 
y exclusiva razón de estar, y todos sabemos cuál es. No 
se la voy a repetir. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Dorrego. 
Por cl Grupo de Coalición Popular tiene la palabra el 

scñor Mateos. 

El señor MATEOS OTERO: Setior Presidente, señorías, 
Senador Alonso, un  presupuesto implica un modelo sani- 
tario. Nosotros no podemos estar de acuerdo con estos 
presupuestos, como hemos dicho anteriormentc, a pcsar 
de reconocer que en algunos aspectos son positivos. ?En 
qué aspectos son positivos? Hemos pasado de unas cifras 
importantes a depender de unos impuestos generales cn 
lugar de depender de una cotización. Indudablemente 
esto es cierto, pcro ya hemos dicho anteriormente que está 
todavía por debajo de los países en los cuales nosotros no 
tenemos que ver, como son los países dc la OCDE. Por tan- 
to, para nosotros, estos presupuestos se quedan por deba- 
jo de lo que debían ser en ese sentido en el que el Partido 
Socialista ha presentado estos presupuestos de una ma- 
nera quizá triunfalista. 

Por otro lado, a nosotros nos da la impresibn de que es- 
tos presupuestos -y a lo largo del año vamos a tener PO- 

sibilidades de verlo, porque tendremos otros debates- no 
van a solucionar los problemas endémicos de nucstra me- 
dicina. Y lo hemos dicho anteriormente. Estos problemas 
endémicos de nuestra medicina son precisamente la ex- 
cesiva burocratización que tiene la medicina actual, lo 
que nos conduce a una excesiva longitud -por decirlo de 
alguna manera- de las listas de espera. Y eso nos condu- 
ce a un desencanto de la sociedad actual respecto a la sa- 
nidad y a una mala asistencia sanitaria, que nosotros es- 
tamos buscando que sea buena. 

Por tanto, a pesar de creer que se han dado pasos im- 
portantes a favor de las tesis mantenidas por nosotros en 
años anteriores, no han sido suficientes para que nosotros 
podamos admitir esta asistencia sanitaria. Tenemos que 
decir que nosotros tcnemos muy claro que existen tres es- 
ialones importantes para la sanidad actual española, es- 
:alones que nosotros a lo mejor intentábamos cambiar, 
pero que en este momento existen. Hay un primer esca- 
lón que es la asitencia sanitaria; un segundo escalón que 
:s la asistencia por cupo; y hay otro tercer escalón que es 
la asistencia hospitalaria. Para nosotros, con estos presu- 
puestos se está disminuyendo la asistencia sanitaria en el 
x-imero y segundo escalón, es decir en la asistencia sani- 
:aria -y le doy cifras porque las tengo aquí- en el sc- 
:undo escalón, que es el de cupo en el que hay una dis- 
ninución, y se potencia el tercer escalón, que es el siste- 
na  hospitalario. Para nosotros se potencia de una mane- 
-a total y absolutamente insuficiente, porque no tenemos 
i i  suficientes camas ni suficientes hospitales ni suficiente 
isistencia hospitalaria para que la disminución de unas 
:osas acoja a las otras. Nosotros creemos que si el tapón 
ie nuestra asistencia sanitaria está precisamente en los 
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hospitales, con estos presupuestos se está aumentando 
este tapón. Por tanto nosotros no podemos dar por bue- 
nos estos presupuestos porque, a pesar de la buena volun- 
tad del Ministerio, que nosotros reconocemos, a pesar de 
sus esfuerzos, que nosotros también reconocemos, a pe- 
sar de todo nosotros creemos que no van a solucionar los 
graves problemas de la sanidad actual, que, a nuestro jui- 
cio, como hemos venido haciendo con anterioridad, están 
precisamente en el escalón hospitalario, para nosotros el 
mayor. Si aumentamos los problemas que se nos presen- 
tan en el escalón hospitalario, vamos a seguir teniendo no 
solamente estos problemas que teníamos en los años 1988 
y 1987 y 1986, que son seculares, sino que van a aumen- 
tar en el año 1989 y van a seguir aumentando en los años 
venideros. Por tanto, creemos que no se resuelven los gra- 
ves problemas de nuestra sanidad. Es decir, nosotros cree- 
mos sinceramente que los presupuestos generales del Es- 
tado del Ministerio de Sanidad en el año 1989, han dado 
un paso importante porque han cambiado ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Mateos, muchas gracias. 
Se ha terminado el tiempo. 

El señor MATEOS OTERO: Si me permite un minuto 
nada más ... 

El señor PRESIDENTE: No, porque ya conozco los mi- 
nutos de S .  S. y me causan pavor. 

El señor MATEOS OTERO: Es que iba a decir lo que 
ha hecho bien el Partido Socialista. 

El señor PRESIDENTE: No, pues no lo diga, no lo diga. 
(Risas.) 

El señor MATEOS OTERO: Pues me quedo sin decir lo 
que ha hecho bien el Partido Socialista, que ha sido muy 
poco. (Risas.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el portavoz 
del Partido Socialista. 

El señor ALONSO ALONSO: Gracias, señor Presidente. 
Quiero agradecer a los portavoces el tono de las inter- 

venciones y decir que todos tienen modelo sanitario me- 
nos nosotros, que curiosa y paradójicamente hicimos la 
Ley General de Sanidad. El senor Dorrego entiende mal 
a nuestro portavoz en el Congreso. Yo creo que ha sido fru- 
to de una lectura muy precipitada, porque lo que quiso 
decir es que no existía Ley de Sanidad en este país desde 
Isabel 11. A nosotros nos parece que estos presupuestos 
son válidos, señorías, porque van a seguir desarrollando 
esa Ley General de Sanidad. Y son válidos porque esta 
nueva financiación permite la construcción del sistema 
Nacional de Salud, que SS. SS. han estado pidiéndolo 
muchas veces. Y son válidos porque estos Presupuestos 
nos van a permitir seguir profundizando en la equidad. 
El señor Dorrego me ha sorprendido con las cifras que ha 
dado, así como cuando ha dicho que toda la unviersali- 

zación de la asistencia sanitaria que ha hecho el Gobier- 
no socialista se limita a este millón de personas. Creo, se- 
ñor Dorrego, que está desfasado. Y son válidos, señorías, 
porque van a poder seguir dando respuesta a toda esa de- 
manda sanitaria que tiene este país, como todos los de su 
entorno, ya que la demanda de asistencia sanitaria no se 
circunscribe a este país. 

Hay dos consideraciones con las que quiero terminar. 
Si hemos universalizado la asistencia, lógicamente tiene 
que haber más demanda. La segunda consideracih es la 
siguiente: hay un regla de oro en economía que dice que 
toda oferta gencra su propia demanda. A nosotros no nos 
importa que haya mucha demanda, ya que la misma pro- 
cede de las clases menos privilegiadas, a aquellas que us- 
tedes, durante mucho tiempo, les negaron la posibilidad 
de tener una asistencia sanitaria gratuita. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Faltan ocho minutos para las cinco, de modo que en- Cecci6n27 

tramos en la Sección 27. 
La Agrupación de Senadores de la Democracia Cristia- 

na ha defendido ya sus enmiendas, por lo que le corres- 
ponde el turno a Convergencia i Unió. El señor Cardona 
tiene la palabra para defender las enmiendas203, 290 
y 293. 

El señor CARDONA 1 VILA: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Señorías, hemos de señalar, en primer lugar, que la 
creación de este Ministerio de Bienestar Social nos satis- 
face, por lo que hay que felicitar al Partido Socialista y 
felicitarnos todos, así como por la llegada a los presupues- 
tos del Estado de la partida correspondiente del mismo. 
Nuestro Grupo no podía manifestarse de otra forma, dada 
la coincidencia de criterios en este caso y en la voluntad 
política, ya que nuestra coalición, Convergencia i Unió, 
creó el departamento de bienestar social de la Generali- 
tat poco antes de la creación de este Ministerio. Es fácil, 
pues, comprender la satisfacción que nos produce esta 
coincidencia; coincidencia que, por otra parte, se produ- 
ce también cuando se trata de llevar a cabo una política 
de modernidad, sobre todo en lo que hace referencia al de- 
sarrollo social. Pero no sólo nos satisface por esto, sino 
por otros motivos que no hay que olvidar, entre ellos el 
que estos temas son una preocupación constante de los 
países europeos de nuestro entorno geopolítico. Estamos 
convencidos, y ello es fácilmente comprobable en la vida 
diaria, de que la realidad de estos problemas sociales es 
evidente. A pesar de la mejoría general producida en el 
conjunto de la sociedad, existen colectivos que desgracia- 
damente no han podido coger el tren del avance econó- 
mico. Se han creado bolsas de marginación social que se 
han convertido, por decirlo de alguna forma, en un ter- 
cermundismo inmerso en una sociedad en pleno desarro- 
llo. Ello no debería ser admitido en una sociedad que 
quiere o pretende ser justa, equilibrada y solidaria por lo 
que más que hablar de justicia social tendríamos que em- 



- 

SENADO 
4932 - 

22 DE DICIEMHKE üE I988.-NÚM. 105 

pczar a hablar de una sociedad más justa, y en ella no  de- 
bcn tener cabida cstas bolsas de marginación. 

Dicho esto, también hemos de manifestar que, desde 
esta perspectiva general y con vocación de progreso, la- 
mentamos que sea precisamente este Ministerio el que 
disfrute de una menor dotación económica. Por ello se jus- 
tifica esta enmicnda de veto, ya que consideramos que la 
estructura de gastos que se contempla cn esta S e c c i h  no 
se correspondc realmente con las necesidades existentes 
y que deben afrontarse en estos presupuestos. 

Antc la plena integración en Europa tenemos los ya tra- 
dicionales y endémicos problemas de las bolsas de pobre- 
za, causa de los grandes movimientos históricos de cmi- 
gración, no resueltos todavía de una forma dcfinitiva. 
Otro problema difícilmente solucionable es el de los mi- 
nusválidos, tercera edad y otros servicios sociales, si tc- 
ncmos presente que para los programas de atención a los 
mismos se presupuestan 121.000 milloncs, lo que reprc- 
senta un 2,22 por ciento del presupuesto total de la Segu- 
ridad Social. 

También conviene recordar aquí, aunque ya se haya dc- 
batido en otros apartados de la ley, algunas cosas. La pen- 
sión media de  la Seguridad Social del año 1988 rcpresen- 
taba el 81 por ciento del salario mínimo intcprofcsional. 
Ello quiere decir que la mayoría de los pcnsionistas n o  al- 
canzan el salario mínimo interprofcsional, y esta situa- 
ción mcjorará poco en 1989. Las antiguas pensiones del 
SOVI van a aumentar aproximadamente en 1.000 pcse- 
tas, situándose en 18.693 para las viudas de nicnos de 65 
anos, en 2 1.705 para las mayores de esta edad y en 25.393 
para las pensiones de invalidez. Aunque a nivel de Esta- 
do el esfuerzo tendría que ser muy grandc y multiplica- 
dor, dada la cantidad de afectados, no nos parecen acep- 
tables cstas situaciones quc apenas permiten ya una su- 
pervivencia con cierta dignidad. 

Tampoco podemos olvidar la situación de los disniinui- 
dos físicos y sensoriales, un colectivo de más de un mi- 
llón setecientas mil personas que tienen una rninusvalía 
que les impiedc trabajar o prepararse para hacerlo o man- 
tener una actividad remunerable. El número de perccp- 
torcs por la LISMI en 1989 será de más de 160.000 pcrso- 
nas, unas cuarenta mil más que en 1988. avance que hc- 
mos de rcconocer. aunque no hemos de olvidar que la si- 
tuación siguc siendo precaria. Faltan por incluir muchos 
minusválidos. Las 19.4.50 pesetas de pensión son insufi- 
cientes, las ayudas por transportes y tercera edad tampo- 
co solucionan grandes problemas y las 3.000 pesetas mcn- 
suales a las familias con hijos minusválidos son más que 
insuficicntes, por no decir que pueden considerarse inclu- 
so hasta ridículas. 

Señor Presidente, termino. Quiero decir que las en- 
miendas tienen un doble objetivo. La 290 pretende la 
creación de un fondo compensatorio para atender el cum- 
plimiento por parte del cónvugc obligaclo en el pago de 
las pensiones previstas en los artículos Y7, 90 c)  y 93 del 
Código Civil, con una d o t a c i h  inicial de 2 5  millones de 
pesctas. 

Finalmente las enmiendas 291, 292 y 293 tienen como 
objetivo dotar a las comunidades autónomas que tengan 

competencias en la materia de los recursos necesarios 
para llevarlas a cabo. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDFNTE: Gracias, Senador Cardona. 
Las enmiendas del CDS se dieron por defendidas. 

El señor VALVERDE ORTEGA: Scnor Presidente, tenc- 
mos una enmienda de veto. 

El señor PRESIDENTE: Juraría que se dieron por de- 
fendidas por el señor Chueca al tratar las secciones 
an teriorcs. 

El señor VALVERDE ORTEGA: No tengo constancia de 
que eso sea así. 

El señor PRESIDENTE: Sí S. S. no tiene constancia, la 
Presidencia sí, y ahí está el señor Chueca, que podrá dc- 
cir si las dio por dcfcndidas o no. 

El señor VALVERDE ORTEGA: {Están dadas por dc- 
kndidas? (El  senor Chueca Aguinugu hace sigrios uflrrizuti- 
vos.) Señor Presidente, ruego que nic disculpe. 

El señor PRESIDENTE: Queda disculpado. 
Por el Grupo de CoaliciOn Popular, tiene la palabra el 

señor Baselga para delcndcr la enmienda 1.359. 

El señor BASELGA GARCIA-ESCUDERO: Senor Presi- 
dentc, gracias. 

Señorías, siento no compartir en este caso la opinión 
del portavoz catalán porque un Ministerio como &te, que 
realmente se íundó para cumplir una justificación social 
de ofrcccr a la mu,jcr la posibilidad de avanzar un paso 
concreto en el juego político, basado en porcentajes 
-terna que n o  compartimos- siguc s in  dotársclc cuando 
tiene un título tan amplio como es el bienestar social, que 
vo entiendo es el  objetivo de cualquiera de los rninistc- 
rios del país. 

Fíjense SS. SS. lo que se hace principalmente con e l  Mi- 
nisterio, a excepción de programas cspecíl'icos que  se han 
dctraído de otras áreas que, en mi opinión, obtendrían 
más resultados positivos. Concrctamcnte me vov a referir 
al tema de la droga. El hecho es claro. Ustedes se dedican 
:xclusivamcntc a repartir dinero. Es un Ministerio quc re- 
parte. El INSERSO envía a las aulononiias partidas firia- 
listas. Ustedes se hacen eco de lo que decía el Ministerio 
Ic Economía para determinar las avudas a minusválidos 
Ie otro tipo de programas, con excepción, vuclvo a decir, 
l c l  programa de la droga, que no se centra adccuadamen- 
!e,  según opinión de nuestro Grupo. Porque para rcalizar 
.m estudio de la problemática de la droga y lo que supo- 
ie en la sociedad no hace falta un ministerio, y parü re- 
wlvcr cstc problema indiscutiblcnicntc tienen que iritcr- 
denir los Ministerios de Justicia, Trabajo e Interior. N o  es  
n u y  difícil hacerlo. Díganme SS. SS. si el hecho de la prc- 
znc ia  de la mujer o su decisión política cic niantcncr el 
!5 por ciento como cuota ,justifica que se haga un  plan- 
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teamiento de autodefcnsa de la mujer con un ministerio 
hoy en día, cuando le aseguro -y lo sabe la Senadora- 
que yo defiendo lo mismo sin ministerio, con menos gas- 
tos, y puedo detraer de gastos de representación, coches 
oficiales, parafernalia, trajes, etcétera, lo que supone el 
hecho de la palabra ministerio, una cantidad de dinero 
muy importante que posiblemente permitiría subir la 
pensión asistencia1 a los minusválidos, que demandaba 
anteriormente el señor Senador y en lo que estoy de 
acuerdo. 

Nada más y muchas gracias. (El  seiior Chtieca se acerca 
u lu Mesa y conversa con el setior Presidente,) 

El señor PRESIDENTE: Está injustificada la oposición 
del señor Nalda a dar por defendidas enmiendas v no ha- 
cerlo postcriormente, porque siempre se producen confu- 
siones. El señor Chueca me dice que no ha dado estas cn- 
miendas por defendidas, sino otras. El Letrado Mayor y 
el Presidente tenían apuntadas éstas. Vamos a confiar en 
que el señor Chueca no se equivoque y sí nos equivoque- 
mos el Letrado Mayor y yo. (Rumores.) Tiene la palabra 
el señor Valverde. Le ruego que sea breve. 

El señor VALVERDE ORTEGA: Señor Presidente, le 
doy las gracias por su benevolencia. Como en la réplica 
del portavoz socialista en el debate del Congreso se habló 
de una especie de mala conciencia por parte de los intcr- 
vinientes de la oposición, yo tengo que justificar la cxclu- 
sión del CDS de esa globalización respecto de una posi- 
ble apreciación maniquca. 

Concedamos el beneficio de la duda al Gobierno y al 
propio Presidente y aceptemos, con alguna reserva, que 
se hayan pretendido impulsar con esta sección y con la 
creación de este Ministerio políticas de actuación social. 
Pero si lo que se pretende con esta Sección 27 es estable- 
cer las bases de una política de bienestar social a partir 
del principio de globalidad y optimización de actuacio- 
nes v medios, nuestro grupo debe presumir quc ello es 
más bien un principio genfrico de declaración posibilista 
de intenciones que un  aJustc fino de la sensibilidad del 
Gobierno respecto al bienestar social. Tal y como cstamos 
viendo estos días, el bienestar social lo rctlcja la sociedad 
o no lo refleja. Ahora parece que existe un claro malestar 
social. ¿Es acaso responsabilidad de este Ministerio o aca- 
so es responsabilidad del Gobierno? 

Pero volviendo al punto de partida de la scccibn en 
cuanto al tratamiento del análisis presupuestario, al es- 
tudiar las partidas se observa el intento de sistematizar 
distintas actuaciones administrativas procedentes de 
otros ministerios, dentro de un provecto v de unas dircc- 
triccs de filosofía política presidencialista, cvidentemcn- 
te, o de gobierno. Sin embargo, el aniílisis tccnico-prcsu- 
pucstario carece de base y de presencia personal en bue- 
na parte de los debates realizados en el Congreso y en esta 
propia Cámara, con salvedades u omisiones, me rcricro al 
INSERSO, que aparecen jusitificados fuera del trabajo 
presupuestario de esta sección. Pero es que. además, en 
la formulación de objetivos no se presume un scpuimicn- 
10 clc responsabilidades económicas y jurídicas, dado que 

son materias de naturaleza competencia1 que o bien afec- 
tan a otros ministerios, o incluso pueden ser susceptibles 
de entenderse como de competencia económica. 

¿Qué justificación se le da a esta sección? ¿Es un órga- 
no de gestión? ¿De coordinación? {De presencia política? 
Y en esta defensa del veto no nos sirve como respuesta 
ofrecer una síntesis de las mismas. Desde luego, señorías, 
difícilmente se puede entender esta sección como la 
correspondiente a un Ministerio inversor, ni tampoco 
como de gestión de servicios. De sus 17.688 millones de 
pesetas de presupuesto consolidado, el 25 por ciento lo ab- 
sorben los gastos de personal con más de 2.500 funciona- 
rios. Si añadimos los 5.500 millones de pesetas en con- 
cepto de transferencia a las comunidades autónomas, ob- 
tenemos un resultado al que sumamos los 3.500 millones 
de gastos corrientes y ,  en ese caso, no hay una aplicación 
funcional específica de servicios de la Administración del 
Estado en esta Sección 27, toda vez que, además, son los 
Ministerios de Justicia, Trabajo y Seguridad Social quie- 
nes tienen y mantienen la responsabilidad jurídica de la 
prestación de servicios. 

Quiero decirles que con la defensa del veto no he pre- 
tendido hacer una cuestión de credibilidad o de justifica- 
ción política para la creación de esta sección; simplemen- 
te, nos prcguniamos en qué momento se van a formular 
objetivos específicos que le den contenido. 

De paso, quiero dar por defendidas nuestras enmien- 
das 759 a 766. Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Val- 

Tiene la palabra, para turno en contra, la señora 
verde. 

Alcjandrc. 

La señora ALEJANDRE UBEDA: Sí, señor Presidente, 
muchas gracias. 

Quiero agradecer, en primer lugar, al Portavoz de Con- 
\wg¿.ncia i Unió su criterio -buen criterio, entiendo yo- 
a l  lelicitar al Gobierno por la creación de este Ministerio. 
Entiendo perfectamente que usted haga referencia a que 
en su Comunidad existe este mismo tipo de gestión, por- 
que políticamente es razonable que así lo haga. Lamenta 
La menor dotación económica para este Ministeiro. Sola- 
mente quiero decirle que el aumento presupuestario para 
1989 se cifra en un 41 por ciento. Tambikn quiero recor- 
darle que el ano pasado el crecimiento tue del 20 por cicn- 
to. Entendemos que razonablemente tendríamos que fe- 
licitarnos, porque es un crecimiento importante. 

Es un crecimiento importante, señoría, porque este Go- 
bierno entiende que las políticas sociales son prioritarias 
y ahora, en un momento de crecimiento sólido en la cco- 
nomía española, cs la ocasión de destinar más recursos, 
y así Lo hace; tambicn lo ha hecho, a un ritmo distinto in- 
dudablemente, en los momentos de crisis, con lo que que- 
da absolutamente reflejado que este Gobierno sí hace una 
política socialista, a diferencia de lo que ha sucedido en 
otros países europeos, por ejemplo Inglaterra, donde en 
los momentos de crisis la reducción de los presupuestos 
en política social Iuc evidente. Aquí se marca notablemen- 
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te la diferencia entre la gestión en política social de un Go- 
bierno conservador y la gestión en política social de un 
Gobierno socialista. 

Por lo tanto, entendemos que no es razonable que se 
diga que no hay una dotación suficiente en este momen- 
to, aunque indudablemente no se realizarán con ella los 
grandes objetivos que este país debería tender de aquí al 
menor tiempo posible, aunque se van alcanzando con un 
ritmo que entendemos que es creciente. 

Se habla de la insuficiencia de las pensiones, de que las 
pensiones no acaban de igualarse al salario mínimo y de 
que en este momento están por debajo. Relativo a no sé 
en qué año exactamente, se ha hablado de un 81 por cicn- 
to. Indudablemente, tendríamos que hablar de otra ma- 
nera. Si en 1982 era del 81 por ciento, tendría que decir- 
me también en qué proporción estaba el salario mínimo; 
si el salario mínimo y la pensión mínima crecen a un rit- 
mo distinto, senorías, no se pueden establecer ese tipo de 
comparaciones. Indudablemente, el haber ampliado el co- 
lectivo a l  que se da este tipo de prestación en 40.000 pcr- 
sonas dice mucho del criterio y del sentido de este Minis- 
terio, en cuanto a su responsabilidad en cobertura social 
y en cuanto a su decisión de ir cubriendo las diferentes 
etapas que se ha marcado. 

Quisiera explicar, porque parece que es bastante cues- 
tionado, el porqué de este Ministerio. Entramos en una ra- 
zón que me parece bastante frívola, Senador Baselga, que 
es mezclar una acción positiva, como es la cuota, con la 
creación de un Ministerio. En definitiva, entiendo que es 
una postura fruto de su cultura, que es bastante xandro- 
centrista)), Senador Baselga. (Rumores.) No se me asuste, 
ha sido por no decir machista. (Risus.) 

Comenzarc argumentando por qué entendernos que 
este Ministerio es necesario y debe ser una herramienta 
muy querida para el Gobierno y para todos los socialis- 
tas y,  por lo tanto, muy importante. Fíjese, un Ministerio 
que consideramos muy importante y que supone una 
herramienta muy querida, lo va a desarrollar, con la res- 
ponsabilidad que ello conlleva, una mujer. O sea, nuestra 
posición y nuestro planteamiento es justamente el contra- 
rio del que usted acaba de manifestar, en el sentido de 
que probablemente es el más valioso, de entre todos los 
Ministerios, en cuanto a desarrollo de políticas sociales. 
Entendemos que será una manera de hacer más operati- 
va, más ágil, más eficaz la aplicación de los recursos hu- 
manos que se destinan al desarrollo de las políticas so- 
ciales. Esa es una de las razones por las que este Minis- 
terio es necesario e importante. 

Las unidades específicas que componen este Ministerio, 
señorías, son la Dirección General de Acción Social, la 
Protección Jurídica del Menor, el Instituto Nacional de 
Servicios Sociales, el Instituto de la Juventud, el Institu- 
to de la Mujer y la Secretaría del Real Patronato de Pre- 
vención y Atención de Personas con Minusvalías. Entcn- 
demos que todos ellos son organismos lo suficientemente 
coherentes como para estar dentro de un mismo Ministe- 
rio, en cuanto a que las funciones, la consecución de los 
objetivos han de ser llevados de una manera coordinada, 
aunque la gesticín, señor Valverde, no corresponda a este 

Ministerio. Sin embargo, la propuesta de políticas concre- 
tas para estos colectivos sí debe ser única. Por lo tanto: 
gestión, en alguna media; coordinación, totalmente. En- 
tendemos que Esta es una buena forma de rentabilizar los 
recursos, algo de lo que ustedes continuamente nos acu- 
san que no sabemos hacer. Cuando proponemos instru- 
mentos para hacerlo, también nos acusan de que los pro- 
ponemos. Entonces, el discurso de ustedes, señorías, no es 
un discurso claro. 

Entendemos que desde posturas conservadoras, más 
acordes con el  fundamento de una sociedad en la que el 
darwinismo social produzca los necesarios equilibrios, no 
pueden entender la necesidad de este Ministerio y no pue- 
dan compartir -y lo sentimos- el criterio del Grupo so- 
cialista. También da la impresión de que a través de las 
enmiendas y de los vetos existe una pretensión real y es 
la de debilitar la acción de este Ministerio posiblemente 
hasta casi hacerla i mpercep ti ble. 

En cuanto a lo ajustado o no de los recursos, a nosotros 
nos parece que responden a la cobertura de los objetivos 
propuestos. Ya dije anteriormente cuál era el crecimien- 
to. Concretamente el presupuesto es de 131 .O69 millones, 
con lo que entendemos que los objetivos propuestos has- 
ta el momento pueden ser cubiertos por el mismo. 

Quería hacer especial mención de la enmienda plantea- 
da por el Grupo Convergencia y Unión, en la que defien- 
den el  establecimiento de un fondo de garantía para el im- 
pago de pensiones por el cónyuge obligado, y quiero ha- 
cerlo desde lo positivo, señorías, desde una situación en 
la que los planteamientos que ustedes señalan en su en- 
mienda y los del Grupo Socialista puedan tener algo en 
común. Esa situación es la necesidad de este fondo. En lo 
que no podernos estar de acuerdo en este momento es en 
cómo lo plantea y en que, considerando la viabilidad de 
su propuesta, recogida en estos presupuesto, ksta sea efi- 
caz. En principio falta regular previamente la instrumcn- 
tación jurídica que haría este fondo viable y ,  como usted 
sabe, en estos momentos el Instituto de la Mujer está rea- 
lizando un estudio previo del que saldrán las propuestas 
concretas para señalar la cobertura que debería tener este 
fondo, su forma y las necesidades reales del mismo. Nada 
de eso se refleja en su enmienda y ,  por lo tanto, en este 
momento, lo único que podemos hacer es compartir su fi-  
losofía, porque además es una de las 120 acciones cmpren- 
didas; acción de estudio que tendrá que estar resuelta 
para 1990, y a partir de esa fecha la apoyaremos con mu- 
chísimo gusto. 

Por todo ello, señorías, quiero terminar diciendo que no 
es posible que esos vetos que ustedes plantean lo sean des- 
de la voluntad de resolver los problemas de bienestar so- 
cial de este país, en el sentido de que este Ministerio debe 
ser la herramienta eficaz, y algunos de ustedes están en 
contra de la existencia del mismo, por lo que de alguna 
forma habría que aclarar la cuestión. 

El señor PRESIDENTE: Turno de portavoces. ¿Partido 
Liberal? (Parrsu.) Por la Agrupación de la Democracia 
Cristiana, tiene la palabra el señor García Royo. 
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El señor GARCIA ROYO: Brevemente, señor Presiden- 
te, utilizaré el turno de portavoces para mantener nues- 
tra postura con referencia a la sección que nos ocupa, por- 
que nos preocupa tremendamente que en el conjunto de 
los seis programas parece que se quiera abarcar toda una 
política social que precisamente es la que demanda, que- 
ridos Senadores del Grupo Socialista, lo que nosotros Ila- 
mamos la deuda social, pero es que no hace más que to- 
carla de pasada. Se entretiene con los menores; hay un 
agravio de poder adquisitivo que no se contempla: hay 
un tema de menores que no se abarca de su totalidad; hay 
un tema de juventud que tampoco abarca, como acaba- 
mos de comprobar, en sus objetivos de un modo comple- 
to o, por lo menos, en un intento solucionarlo; hay un 
tema de tercera edad incompleto; hay un tema de minus- 
válidos que sólo es un intento, y hay un tema de margi- 
nados también incompleto. 

Señor Presidente, un presupuesto de 27.000 millones 
con unas inversiones simp'lemente de 476 millones, aun- 
que sea aumentando en téminos de transferencia de ca- 
pital otros 160, no tiene más remedio que demandar un 
veto a la totalidad, porque efectivamente generado este 
Departamento en 1988 ... 

El señor PRESIDENTE: Señor García Royo, esa en- 
mienda estaba ya defendida. 

El señor GARCIA ROYO: Estoy en turno de portavoces, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Defendiendo la enmienda, cla- 
ro. 

El señor GARCIA ROYO: Hablaba en términos de deu- 
da social, precisamente contenida y contemplada. 

El señor PRESIDENTE: Continue, señor García Royo. 

El señor GARCIA ROYO: Simplemente quiero manifes- 
tar que este mismo Ministerio, desarrollando completa- 
mente estos programas, cumpliría lo que la Democracia 
Cristiana -repito- llamaba deuda, social y no habría in- 
conveniente alguno en aquel momento en votar a su fa- 
vor. Mientras esto se estructura y se contempla una debi- 
da programación, insistimos en el tema. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: No hay de qué, señor García 
Royo. ¿Grupo Mixto? (Pausa.) iNacionalistas Vascos? 
(Pausu.) 

Por el Grupo Parlamentario de Convergencia y Unión, 
tiene la palabra el señor Cardona. 

El señor CARDONA 1 VILA: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Agradecemos el tono amable y la forma en que se han 
rechazado tanto el veto como las enmiendas, porque así 
tenemos algo que agradecer, lo cual siempre es una satis- 
facción, por lo menos para nosotros. 

En el mismo sentido, yo he dicho que la pensión media 
de la Seguridad Social en 1988 representaba el 81 por 
ciento y que para el año 1989 existirá poca mejoría, no sé 
si ninguna. Continuando, repito que estamos de acuerdo 
con la creación de este Ministerio, que nos parece muy 
bien, y por ello les aplaudimos y les felicitamos, pero lo 
que quisiéramos destacar es que ciertamente nos queda- 
mos cortos. Por ejemplo, el presupuesto total que se des- 
tina a este Ministerio es inferior al total de lo que el Mi- 
nisterio de Defensa dedica a indemnizaciones. Respecto a 
la función de coordinación, también estamos de acuerdo 
con la misma, pero hemos de lamentar, y así lo decimos, 
que no se tienen en cuenta las aportaciones que en el área 
de los servicios sociales, por ejemplo, realizan las estruc- 
turas de la sociedad civil, que además tienen un aspecto 
multiplicador. Pero animamos al Gobierno a que, por lo 
menos, ya que se han rechazado las enmiendas y el veto, 
continúe profundizando en este área, porque en nuestro 
país constituyen un problema esas bolsas de marginación 
social que impidcn un desarrollo adecuado del Estado, 
dentro de este concepto que anteriormente hemo señala- 
do, de una sociedad más justa. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Por el Grupo Parlamentario del CDS, tiene la palabra 

el señor Valverde. 

El señor VALVERDE ORTEGA: Señor Presidente, seño- 
rías, brevemente dos ideas respecto a la justificación del 
veto. 

Señora portavoz, el CDS, lo mismo en el Congreso que 
aquí, no ha puesto en ningún momento objeción a la exis- 
tencia de este Ministerio. Sabemos que es una responsa- 
bilidad del Presidente, del Partido y de los objetivos ge- 
nerales de gobierno que no tenemos por qu6 juzgar aho- 
ra. Está ahí la sección, pero lo que decimos es que, no es- 
tando definida claramente su funcionalidad, no entende- 
mos la concepción presupuestaria. insisto, no sabemos 
qué tipo de función desarrolla, si de gestión, de inversión, 
de administración de recursos, ajenos a esta sección en 
muchos casos. No parece claro. 

Como no aparece claro -es la segunda cosa a la que 
me quería referir-, surge el aspecto más importante, que 
no aparece deslindada ... (Rumores. El señor Presidente agi- 
tu la campanilla.) ... la responsabilidad económica de ges- 
tión de esos recursos al estar asumiendo fuciones que to- 
davía orgánicamente son de matiz más propio de otros 
Ministcrios, por ejemplo, en el caso de Trabajo y Seguri- 
dad Social, o en el caso de Justicia, en protección de me- 
nores. Aparece difícilmente justificada, no digo la crea- 
ción, sino la función política de esta sección. 

Por último -y no quiero hacer desmerecer a otros por- 
tavoces de otras secciones- acepto el rechazo a las en- 
miendas de esta sección, porque tiene una dulzura espe- 
cial que en esta ocasión me congratulo en reconocer de 
verdad. 

Gracias, señor Presidente. (Rumores. El señor Presidente 
agita la campanilla.) 



- 

SENADO 
4936 - 

22 DE DICIEMBRE DE 1988.-NÚM. 105 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario de 
Coalición Popular, tiene la palabra el señor Baselga. 

El señor BASELGA GARCIA-ESCUDERO: Creo que 
S .  S .  siempre me entiende mal. (Rumores. El sefior Presi- 
dente agita la campanilla.) 

El señor PRESIDENTE: Está ronca la campanilla, se- 
ñores Senadores. Ruego que se callen, por favor, que hay 
un orador en el uso de la palabra. 

Continúe, señor Baselga. 

El señor BASELGA GARCIA-ESCUDERO: Política se 
relaciona directamente con lo social, y su Ministerio se 
llama de Asuntos Sociales, señoría. Asuntos sociales son 
absolutamente todos. Fíjese -lo vuelvo a explicar- la rc- 
lación que puede tener, desde el punto de vista de la pro- 
blemática, un instituto de la juventud, el problema de los 
minusválidos, el problema de las pensiones asistenciales 
y el problema de la mujer. Son absolutamente diferentes. 
Si ustedes lo colocan en una caja de sastre y lo llaman 
asunto social, y S. S .  me dice que van a destinar -con un 
Ministerio muy poco dotado, como se ha señalado- re- 
cursos humanos a resolver políticas sociales, señoría, le 
tengo que decir (entendiendo la pasión por lo social, y más 
desde su banco, pero más la tenemos nosotros y más ra- 
zonada) que no son recursos humanos los que resuelven 
políticas sociales, son recursos económicos los que pue- 
den hacer que se resuelvan esos problemas sociales, prin- 
cipalmente de marginación. Los demás son de estudio, de 
decisiones. Sabe usted perfectamente que si hay trabajo, 
no hay paro, y si no hay paro, no hay droga, y si hay di- 
nero que sobre, no hay minusválidos, etcétera. (Rumores.) 
Señoría, pienso honradamente que si hay trabajo no debe 
haber droga, y estoy convencido que es completamente rc- 
lacional. Siento si he trabucado antes de comer -aunque 
no comí- algún tipo de preposición, que tambicn se puc- 
de cambiar. 

Independientemente de eso, voy a decirle algo más. Hay 
muchos gastos en el Ministerio y yo preferiría que fueran 
los Ministerios económicos principalmente los que se de- 
dicasen, y dedicasen todos sus empeños - c n  palabras Ila- 
nas- en sus pesetas a resolver este tipo de problemas. 

Respecto a la mujer y al machismo a que usted se refi- 
ría, señora, yo de machista no tengo nada. (Risas. El se- 
ñor Presidente agitu la campanilla.) Nuestra tesis consiste 
en que queremos ver a la mejor mujer en un Ministerio 
de Economía, en un Ministerio de Trabajo, en un Minis- 
terio de Educación, si realmente (como va a ser posible 
en nuestro Grupo) la tienen ustedes, sin cuotas, tan im- 
portantes como las nuestras. (Rumores. Aplausos.) 

Nada más. Mucha gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Socialista, tiene 
la palabra la señora Alejandre. 

La señora ALEJANDRE UBEDA: Muchas gracias, señor 

Señor García Royo, los presupuestos de este Ministerio 
Presidente. 

no son 27.000 millones, son -lo dije antes- más de 
131 .O00 millones. Y este Ministerio no tiene temas, tiene 
programas: programa para la juventud, programa para 
la mujer, etcétera. Entendemos que la globalidad del 
planteamiento en su discurso se obviaba. 

Con respecto al protavoz de Convergencia i Unió, me su- 
maría al fondo de su planteamiento. Yo pediría mucho 
más dinero para este Ministerio en cuanto que entende- 
mos que el Estado de bienestar social en este país se ha 
empezado a construir a partir prácticamente de una dé- 
cada y, por lo tanto, habría que invertir muchísimo en 
ello. Pero eso no quiere decir que sea este Ministerio el 
que tenga que tener todos esos recursos necesarios para 
generar el Estado de bienestar, porque es un Ministerio, 
y tambikn respondo con ello al portavoz del CDS, al cual 
le agradezco sus amables palabras, en el que el gran ob- 
jetivo, indudablemente, es el de la igualdad de oportuni- 
dades para los colectivos anteriormente citados, y dentro 
de cada colectivo. Pero el Ministerio en el que trabajo será 
impulsar, dirigir, planificar, coordinar este tipo de polí- 
ticas y evaluar los servicios sociales. Esta es su razón de 
ser. Por lo tanto, en cuanto a su funcionalidad, entende- 
mos que tiene claramente sentido. 

En cuanto a la relación con el despilfarro, con lo que 
pueda suponer de aumento de gastos, si SS. SS. han es- 
tudiado sus presupuestos concienzudamente -y no cabe 
la menor duda-, se habrán percatado de la austeridad 
de los mismos. Entiendo que es un Ministerio que, con re- 
cursos suficientes, n o  más de los necesarios, va a intentar 
abarcar una serie de objetivos realmente ambiciosos, y cs- 
toy convencida de que, posiblemente dentro de un tiem- 
po, ustedes nos van a dar la razón. 

Decía el Senador Baselga que los asuntos sociales es el 
nombre de este Ministerio, v asuntos sociales son todos. 
Naturahente,  entendemos que tambicn la educación cn- 
tra dentro del biencstar social, la sanidad, etcctera. S i n  
embargo, eso no obsta para que en este Ministerio se apli- 
quen unas políticas determinadas que pretendan introdu- 
cir correcciones dentro de las desigualdades concretas y 
evidentes existentes en esta sociedad y ,  por lo tanto, se 
asignen unos recursos económicos para ello, ya sea desde 
cl estudio, la difusión, la promoción, la coordinación, 
etcktcra. 

Por último, hablaba de que a usted le gustaría que las 
mujeres estuvieran dirigiendo, estuvieran en la cabeza del 
Ministerio de Economía. Ese es un discurso tambicn -y 
yo siento tener que volver a repetirlo- visto desde la óp- 
tica de la cultura masculina, Senador Baselga, parece que 
la economía tiene que ser más importante que el Minis- 
terio de Asuntos Sociales. Pues mire, nosotros no enten- 
demos que pueda ser así, entendernos que ese tipo de com- 
paraciones, dentro de una cultura global y totalizadora, 
de una cultura del pensamiento, de una cultura no desde 
lo masculino tan sólo, no tendría por qu¿. darse de la ma- 
nera que usted indica. Me habla de que en su Grupo exis- 
ten más mu.jcres que en el mío, entiendo que porcentual- 
mente, con representación, por el número de Senadoras 
en la Cámara, y que por ello a ustedes no les hace falta 
la cuota. Mire, Senador Baselga, aunque no venga al caso, 
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le diré que la cuota para las mujeres y hombres del Par- 
tido Socialista que hemos trabajado por ella ha supuesto 
una conquista. Yo no sé cómo se hacen las listas en su Par- 
tido, pero me lo puedo imaginar, porque en ese sentido 
no cambia mucho la forma de elaborar las listas de un 
Partido a otro ... 

El señor PRESIDENTE: Señora Senadora, no se exce- 
da en la contestación al comentario. 

La señora ALEJANDRE UBEDA: Perdóneme, termino 
enseguida. 

Quiero decirle que a veces las mujeres van en las listas 
por meter alguna mujer, jme entiende, Senador Baselga? 
Es decir, es casi un regalo, en cambio nosotros hemos con- 
seguido que sea un derecho. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a votar, señores Se- 
nadores. Como quiera que hay varias Secciones y va a ser 
larga la votación, pueden fumar SS. SS. durante las mis- 
mas. (Rumores.) Moderadamente, se entiende. (Rumores.) 
Y, como en los aviones, ni pipas ni puros. (Risas.) 

Sección 24. Enmiendas del señor Alierta números 1.482 
a 1.488. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 177; a favor, 46; en contra, 131. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos las enmiendas de los señores Bris y Torney 843 

Se inicia la votacibn. (Pausa.) 
a 845, y 997. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 178; a favor, 45; en contra, 131; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmienda número 859, del señor Bueso. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 177; a favor, 47; en contra, 130. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Enmiendas del señor Cacharro 881 y 882. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 179; a favor, 43; en contra, 133; abstenciones tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas del señor Martínez-Villaseñor 960 a 963. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 

emitidos, 177; a favor, 44; en contra, 132; abstenciones, 
una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas del señor Monsalve 971 a 977. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 178; a favor, 45; en contra, 132; abstenciones, 
una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmienda número 1.440 del Partido Liberal. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 177; a favor, 42; en contra, 133; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Enmienda 352 de la Democracia Cristiana. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 177; a favor, 39; en contra, 132; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Enmiendas 201 y 245 a 263, de Convergencia i Unió. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 178; a favor, 47; en contra, 130; abstenciones, 
una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votarnos las cnrniendas 612 y 744 a 752, del CDS. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 177; a favor, 35; en contra, 131; abstenciones, 11. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votarnos ahora las enmiendas 1.336 a 1.344, de Coali- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
ción Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 182; a favor, 43; en contra, 132; abstenciones, 
siete. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos la Sección 24 conforme al texto del dictamen. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 178; a favor, 129; en contra, 46; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la Sección 24. 
Pasamos a votar la Sección 25. 
Enmiendas del CDS, números 613 y 753 a 755. 
Se inicia la votación. (Pazrsa.) 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 180; a favor, 30; en contra, 135; abstenciones, 15. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos las enmiendas 1.345 a 1.348, de Coalición 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 183; a favor, 46; en contra, 131; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos la Sección 25 conforme al texto del dictamen. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 182; a favor, 128; en contra, 50; abstenciones, 
cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la Sección 25. 
Votamos la Sección 26. En primcr lugar, la enmien- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
da 353, de la Democracia Cristiana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 178; a favor, 30; en contra, 131; abstenciones, 17. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos las enmiendas de Convergencia i Unió númc- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
ros 202 y 264 a 269. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 180; a favor, 39; en contra, 132; abstenciones, 
nueve. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos las enmiendas 614 y 756 a 758, del Centro De- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
mócratico y Social. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 181; a favor, 25; en contra, 146; abstenciones, 20. 

El senor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos la enmienda 1.35 1 a 1.358 de Coalición Po- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
pular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 179; a favor, 36; en contra, 134; abstenciones, 
nueve. 

El senor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos la Sección 26 conforme al texto del dictamen. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 182; a favor, 135; en contra, 44; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la Sección 26. 
Sección 27. Votamos la enmienda 354 de la Democra- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
cia Cristiana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 175; a favor, 25; en contra, 131; abstenciones, 19. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos las enmiendas 203 y 290 a 293, de Convergen- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
cia i Unió. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 179; a favor, 24; en contra, 131; abstenciones, 24. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos las enmiendas 615 y 759 a 766, del Centro De- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
mocrático y Social. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 173; a favor, 21; en contra, 134; abstenciones, 18. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos la enmienda 1.359, de Coalición Popular. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 181; u fuvor, 34; en contra, 139; abstenciones, 
ocho. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos la Sección 27 conforme al texto del dictamen. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 181; a favor, 131; en cvntra, 43; abstenciones, 
siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la Sección 27 
conforme al texto del dictamen. 

Sección 28. Hay una enmienda a la totalidad del CDS 
que ya ha sido defendida y otra, también a la totalidad, 
la número 1.360 de Coalición Popular, cuyo portavoz tie- 
ne la palabra. 

El señor BASELGA GARCIA-ESCUDERO: En este caso 
pretendo que no exista discusión sobre la presencia o no 
de cromosomas... (El orador pronuncia palabras yue no se 
perciben.) 

Lo que me pregunto, señorías, es lo siguiente. Con lo 
que supone para el país la necesidad de miles de pesetas 
para resolver demadas sociales, jno sería posible que ac- 
tuara de portavoz, de voceador, de lo que ustedes quie- 
ran, un Ministro de lo que ejecutan alguna de las otras mi- 
siones que en algunos casos poco tiene que hacer, como 
el Ministro de Trabajo, por ejemplo, que no negocia con 
los sindicatos? 
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Si suprimiéramos la palabra ministro y habláramos 
sólo de portavoz, nos ahorraríamos tener coches oficiales, 
gastos, etcétera. Con un portavoz que fuera Ministro el 
país resolvería un pequeño problema y dispondría de más 
fondos para esos asuntos sociales que pedía S .  S. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 
Tiene la palabra la señora Valle de Juan. 

La señora VALLE DE JUAN: Señor Presidente, voy a in- 
tervenir con la misma brevedad con que lo ha hecho el 
portavoz de Alianza Popular. 

Se crea un Ministerio en base a las atribuciones que 
otorga la Constitución porque se considera que para de- 
sempeñar determinadas funciones y hacer una mejor co- 
bertura informativa, es preciso disponer de una persona 
con rango de ministro y,  en consecuencia, de un departa- 
mento ministerial. Esta tarea la llevaba antes la Oficina 
del Portavoz. En realidad, se hace con un nuevo Departa- 
mento que no supone incremento ninguno en el gasto. Por 
tanto, creo que su argumento no tiene sentido. Pero, ade- 
más, no solamente no supone incremento dc gasto sino 
que significa -y para esto se ha creado- una mejora de 
todo lo que es información. 

Evidentemente, las administraciones crean, fusionan y 
pierden ministerios en su camino, porque van cumplien- 
do unas nuevas necesidades. Igual que mi compañera Se- 
nadora ha defendido antes la necesidad de un Ministerio 
de Asuntos Sociales, en este caso las nuevas necesidades 
del Gobierno hacen necesario ese Departamento porque 
no sólo no hay que cubrir los medios informativos que se 
cubrían con anterioridad. Como usted conoce, la comple- 
jidad de la Administración, no sólo de este país sino de 
cualquiera, es cada vez mayor, y ahora aún más con la 
Presidencia de la Comunidad Económica Europea y la ne- 
cesidad de cubrir este servicio. Por tanto, es completa- 
mente adecuada la creación de este Ministerio para los fi- 
nes que se propone. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Turno de señores portavoces. 
Por el Grupo del CDS, el señor Chueca, tiene la palabra. 

El señor CHUECA AGUINAGA: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Nosotros nos alegramos enormemente de que la ascen- 
sión al rango importante y notable de Ministerio de lo que 
antes era Oficina de Portavoz del Gobierno no suponga in- 
cremento de gasto. Le aseguro que nos alegramos profun- 
damente. Pero lo que no terminamos de entender es qué 
razón hay para elevar el rango de Portavoz de Gobierno 
a Ministro. No lo entendemos, si nos planteamos cuestio- 
nes puramente racionales. Si entramos en otras conside- 
raciones -exigencias de un último congreso, por ejem- 
plo-, podemos empezar a entenderlo, pero no nos gusta- 
ría pensar que ésa es la razón. Nos gustaría pensar que 
son cuestiones de otra índole ... 

El señor PRESIDENTE: Yo creo, señor Chueca, que dis- 
cutir si debe existir un ministerio o no, no es un tema de 
los Presupuestos. No sé si estaré equivocado a estas altu- 
ras del debate, pero me parece que no es éste el asunto 
que estamos tratando. 

El señor CHUECA AGUINAGA: Señor Presidente, yo en- 
tiendo que una racionalidad en la estructura ministerial 
repercute en una racionalidad en el gasto y,  por tanto, es 
un tema.. . 

El señor PRESIDENTE: ¡Pero si no hay gasto! ¡Si es- 
tán admitiendo que no hay gasto! (Risas.) 

El señor CHUECA AGUINAGA: No hay gasto, pero sí 
hay absurdo, señor Presidente. Y el absurdo muchas ve- 
ces cs un gasto demasiado importante. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Bueno, jno! 
Por el Grupo de Coalición Popular, tiene la palabra el 

señor Baselga. 

E1 señor BASELGA GARCIA-ESCUDERO: Gracias, se- 
ñor Presidente. 

En la cosa pública, entiendo que el rango determina el 
sueldo. Luego, algún gasto más hay, señoría. Usted me de- 
cía, entre otras cosas -con la pasión de defender lo que 
tiene que defender, y lo entiend-, que así se atiende me- 
jor - e r a n  su palabras exactas- la cobertura informati- 
va. Pues se han equivocado ustedes de Ministro, tienen us- 
tedes a Pilar. 

Muchas gracias, señor Presidente. (Risas. Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Socialista, tiene 
la palabra la senora Valle. 

La señora VALLE DE JUAN: Sólo quiero aclarar una 
cuestión al señor Chueca. No estamos discutiendo una es- 
tructura y una racionalidad, sino un criterio político, y 
evidentemente usted no puede tener el nuestro. El Presi- 
dente cree que debe de hacer una reestructuración minis- 
terial, la hace y crea un nuevo Ministerio. 

Por otra parte, le quería decir ... 

El señor PRESIDENTE: Pero, señora Senadora, tampo- 
co hay que entrar en esta discusión. Ya ha dicho el Pre- 
sidente que no procede discutir si procede o no. (Ru- 
mores.) 

Continúe, señora De Juan. 

La señora VALLE DE JUAN: Una cuestión solamente, 
señor Presidente. Señor Chueca, tampoco nos importaría 
nada que esto fuera una exigencia de un congreso de nues- 
tro partido, porque nuestro partido cumple lo que se dice 
en las resoluciones de sus congresos. (Rumores.) 

Señor Baselga, este tema, tanto en el Ministerio ante- 
rior como en éste, ha ido por derroteros no deseados. Sigo 
afirmando que es preciso que una persona con rango mi- 



nisterial esté dentro del Consejo de Ministros, porque sólo 
se puede hacer una buena cobertura informativa cuando 
se está dentro de las propias reuniones del Consejo de Mi- 
nistros. Con este criterio, que creo todos deseamos, y que 
cualquier gobierno de cualquier signo desearía (en este 
caso, el nuestro), lo defendemos. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Votamos la enmienda número616, del Grupo Parla- 

Se inicia la votación (Pausa.) 
mentario del CDS. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultudo: Votos 
emitidos 169; a favor, 27; en contra, 131; abstenciones, 11. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos seguidamente la enmienda número 1.360, del 

Se inicia la votación (Pausa.) 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 174; a favor, 34; en contra, 134; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la Sección 28 conforme al texto del dictamen. 
Se inicia la votación (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 169; a favor, 127; en contra, 37; abstenciones, 
cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la Sección 28 
conforme al texto del dictamen. 

Entramos en la Sección 3 1 .  
Tiene la palabra el señor López Henarcs, portavoz del 

Partido Liberal, para defender las enmiendas núme- 
ros 1.441 y 1.443. 

Secci6n 31 

El señor LOPEZ HENARES: Señor Presidente, quedan 

Muchas gracias. 
defendidas en sus propios términos. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Por la Democracia Cristiana, para defender la enmien- 

da número355, tiene la palabra el señor García Royo. 

El señor GARCIA ROYO: Señor Presidente, queda de- 
fendida en sus propios términos y solicito se someta a 
votación. 

Gracias. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: ¡Por favor, silencio, señores 
Senadores! 

Por Convergencia i Unió, para defender las enmiendas 
números204 y 294 a 300, tiene la palabra el Senador 
Vendrell. 

El señor VENDRELL 1 DURAN: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Nuestro Grupo, señorías, no puede dejar de manifestar 
aquí y ahora su gran perplejidad por los créditos señala- 
dos en csta Sección 3 1 .  Así, por ejemplo, el Programa 
633-A que, bajo la denominación de imprevistos y funcio- 
nes no clasificadas, alcanza un montante de 95.000 millo- 
nes de pesetas, entre los cuales se destinan nada menos 
que 41 .O00 millones en concepto de imprevistos y funcio- 
ncs no clasificadas para destinar a las cuotas sociales de 
MUFACE o ISFAS. 

Señorías. ¿cómo pueden presentarse estos gastos con el 
carácter de imprevistos? ¿Cómo se puede presupuestar 
como imprevistos 8.000 millones de pcsctas para compras 
de material, suministros y otros, cuando en el actual cjcr- 
cicio de 1988 la previsión de liquidación, adjunta a los 
Presupuestos que estamos debatiendo, se estima que su- 
perará en 48.000 millones de pesetas la modesta cifra aho- 
ra presupuestada? ¿Cómo se p ~ ~ e d e  presupuestar una par- 
tida dc 8.000 millones para gastos en material, suminis- 
tros y otros, cuando en el ejercicio que está terminando 
esa partida ha supuesto seis veces lo presupuestado aho- 
ra para el año que viene? 

Señorías, se puede establecer en unos Presupuestos Ge- 
nerales una partida o un programa par& imprevisiones y 
funciones no clasificadas, pero cuando en el Presupuesto 
anterior los imprevistos para una determinada partida, 
al establecer la liquidación correspondiente, la cifra ha 
ascendido a más de 48.000 millbnes de pesetas, iquk sen- 
tido tiene en los Presupuestos del año siguiente consignar 
una cifra seis veces menor, como son los 8.000 millones 
de pesetas que para 1989 se quieren destinar a atender 
los mismos servicios? 

Señor Presidente, señorías, solamente esta considera- 
ción justifica de por sí nuestra propuesta de veto a la Sec- 
ción 31 .  

Además, pretendemos extendernos en otras incon- 
gruencias que encontramos en el presupuesto a esta Scc- 
cicn, como ejemplo, destinar 6.500 millones de pesetas 
para inversiones reales en este programa 623 de impre- 
vistos, cuando los créditos definitivos de inversión, en el 
año que termina, han sido de 125.000 millones de pese- 
tas. Todo ello significa, señorías, que no existe una polí- 
tica clara de previsiones. Sería necesario ajustar esta Sec- 
ción a lo que son realmente los imprevistos, a lo que la 
experiencia presupuestaria nos pone de manifiesto. Y no 
estamos acusando, señor Presidente, señorías, en el vacío. 

Como hemos demostrado en nuestras referencias la sola 
comparación de la realidad presupuetaria de 1988 con las 
previsiones iniciales es suficiente para que, al elaborar los 
presupuestos para el año que viene, no consignásemos es- 
tas cantidades rídiculas porque de aquí a un año, SS. SS. 
tendrán que reconocer, cuando se presente la liquidación 
de los presupuestos que ahora estamos debatiendo, que 
las cantiades consignadas no tienen nada que ver con la 
realidad, cuanto tal realidad tiene suficiente apoyo con 
sólo considerar lo que ha sucedido en los presupuestos del 
ano anterior. 

Además de la propuesta de veto, hemos presentado a 
esta Sección unas enmiendas puntuales, de entre las cua- 
les yo destacaría en estos momentos la número 295, por 
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la que pedimos aumentar en un 5 por ciento las retribu- 
ciones de los pensionistas, o, en todo caso, resolver situa- 
ciones directamente relacionadas con los sectores de cla- 
ses pasivas. Esta, señorías, es una enmienda de rabiosa ac- 
tualidad, por los recientes acontecimientos sucedidos que 
ustedes conocen perfectamente y a los que no me voy a 
referir porque ya en su momento nuestro portavoz hizo 
las advertencias oportunas al defender el veto a la totali- 
dad del proyecto de ley de Presupuestos. 

En una enmienda que materializa contablemente en es- 
tos presupuestos el aumento de un punto en las retribu- 
ciones de los pensionistas, creemos que no se pueden ha- 
cer oídos sordos. Esta enmienda tiene por objeto designar 
90.000 millones de pesetas, que es la valoración que no- 
sotros hacemos de las propuestas planteadas al capítulo 
correspondien te. 

Otras enmiendas a esta Sección se dirigen, como lo hace 
la número 300, a compensar al Ayuntamiento de Barcelo- 
na por los servicios de carácter estatal que presta. La 294, 
tiende a incrementar las transmisiones estatales destina- 
das a los Juegos Olímpicos de Barcelona. La 297 y 299, 
van destinadas a evitar el impacto negativo que represen- 
taría la eliminación de la subvenciones al papel de pren- 
sa y a la difusión de las empresas periodísticas, que vie- 
nen necesitándolo. 

Finalmente, la enmienda 298 nos parece de sumo inte- 
rés, y rogaríamos prestaran atención a lo que en ella se 
pide. Al igual que en otras enmiendas que hemos presen- 
tado en anteriores Secciones, queremos con esta enmien- 
da acercar la contribución española en la ayuda al Tercer 
Mundo al objetivo de 0,7 por ciento del producto interior 
bruto, recomendado por las Naciones Unidas. 

Señorías, nuestro Grupo, ante toda esa retahíla de en- 
miendas, se sentiría satisfecho con que el Grupo mayori- 
tario aceptase por una sola vez, para que tengamos un es- 
peranzador precedente, una de nuestras enmiendas. So- 
lamente una, concretamente la número 295, en la que se 
solicita un crédito de 90.000 millones de pesetas con el 
fin de asumir la carga derivada del incremento del 5 por 
ciento de las pensiones. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Vendrell. 
Para la defensa de la enmienda 617, tiene la palabra el 

señor Chueca, por el Grupo del CDS. 

EL señor CHUECA AGUINAGA: Gracias, seiíor Presiden- 
te. Señoras y señores Senadores, dos son las razones que 
nos han movido a presentar una enmienda a la totalidad 
a esta Sección de gastos diversos. Por una parte, son de- 
masiado diversos los gastos, aunque vengan a apoyar el 
nombre de la sección, y ,  sobre todo, este importante blo- 
que de gastos diversos, que asciende a un total de 456.000 
millones, podría en buena parte haber sido rebajado. Y 
nuestro Grupo entiende que un presupuesto es tanto más 
ajustado y tanto más claro y eficaz cuanto menor sea este 
conjunto de partidas residuales, y ésta no deja de ser una 
de ellas. 

Existe una serie de gastos que perfectamente podían ha- 

berse incluido dentro de ministerios, como, por ejemplo, 
el de Hacienda. Cuando se habla de la Dirección y Servi- 
cios Generales de Economía y Hacienda y se presupuesta 
que va a haber del orden de 5.000 millones de gastos im- 
previstos, perfectamente podían hacer estado recogidos 
estos gastos dentro del propio Ministerio de Economía y 
Hacierada y haber figurado también con esa clasificación, 
pero al menos sabríamos con qué ministerio y con qué 
programas están relacionados estos gastos. 

Lo mismo sucede con respecto a la gestión de la deuda 
de la Tesorería del Estado y otra serie de cuestiones de 
esta índole, por no hablar de la cobertura informativa, 
donde hemos visto que se ha creado hace poco un flaman- 
te y nuevo Ministerio, lleno de funciones y con un futuro 
sumamente esperanzador. ¿Por qué no se han trasladado 
a este Ministerio estos gastos imprevistos que a lo mejor 
vienen a incrementar ese gasto que no se iba a incremen- 
tar? Tal vez aparezcan 4.000 millones más frente a los 
1 SO0 presupuestados. Esto, tal y como se ha hecho, es di- 
fícil de percibir, pero si trasladáramos estos 3.700 millo- 
nes al propio Ministerio saltaría claramente a la luz y la 
afirmación de la Senadora que ha intervenido en el turno 
anterior quedaría muy desvirtuada. 

Este es el primer grupo de razones. Pero la siguiente ra- 
zón se refiere al programa 633-A: Imprevistos y funciones 
no clasificadas. Este ya es el súmum, es el imprevisto del 
imprevisto. y Aquí han bebido no solamente los grupos 
de la oposición, nosotros también hemos bebido de las 
fuentes de la imprevisión. Lo verdaderamente asombroso 
es que el propio grupo mayoritario y el propio Gobierno 
han recurrido a ir menguando de forma progresiva este 
programa hasta dejarlo reducido a la mínima expresión 
para dedicarlo a otra serie de cuestiones. 

Bien está que la oposición recurra a estas fórmulas, que 
no son del todo ortodoxas, y yo lo reconozco, pero lo que 
es el colmo ya del absurdo es que el propio partido que 
sustenta al Gobierno recurra igualmente a estas fórmu- 
las, y no sólo recurra a ellas, sino que además se lleven a 
buen puerto. 

El señor PRESIDENTE: Señor Chueca, ya ha trans- 
currido su tiempo. 

El señor CHUECA AGUINAGA: Estoy terminando. Es 
un minuto. (Varios seiiores SENADORES: ¡No, no.) Lo que 
al principio parecía que era una necesidad, estos 95.000 
millones de pesetas, tras los múltiples drenajes del grupo 
mayoritario resulta que no tenían ninguna necesidad. 
Hay aquí un flagrante contrasentido, señorías. 

El señor PRESIDENTE: En nombre de Coalición Popu- 
lar, tiene la palabra el señor Baselga, para defender la 
enmienda 1.36 1. 

El señor BASELGA GARCIA-ESCUDERO: Muchas gra- 
cias. Muy brevemente voy a intervenir, señor Presidente. 
Este veto permite la conjunción de autores tan dispares 
como Schumacher y Hemingway, porque es curioso quc 
este Ministerio y nuestro veto permitan que lo pequeño 



sea maravilloso y doblen las campanas por las enmicn- 
das de campanario que a ustedes Ics presentan y también 
por el ayuno impuesto por la forma. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Socialista, tiene 
la palabra el señor Villalonga. 

El señor VILLALONGA RIUDAVETS: Gracias, señor 
Presiden te. 

Señoras y señores Senadores, voy a consumir, como no 
podía ser menos, un turno en contra de todas las inter- 
venciones que se han realizado. Me temía que, a estas al- 
turas del debate, la Sección 31 tenía que ser la sección es- 
trella de estos Presupuestos. 

Decía cl portavoz de Convergencia i Unió que sentía 
perplejidad ante la misma. La perplejidad, señoría, la 
siente todo el Grupo Parlamentario que apoya al Go- 
b' terno. 

Las enmiendas que ha formulado el Grupo de Convcr- 
gencia i Unió a esta Sección 31, me hacen abundar en sus 
propias argumentaciones, en virtud de las cuales no es po- 
sible que, desde un Programa como el 633 A ,  de Impre- 
vistos y funciones clasificadas, se pretenda una serie de 
transferencias, generalmente de capital, hacia una deter- 
minada comunidad autónoma, que no voy a citar, porquc 
supongo que es conocida de todas SS. SS. por la rcitcra- 
ción de la misma desde 1982. 

El Grupo Parlamentario Socialista tiene que lamentar 
de la intervención del portavoz de Convergencia i Unió la 
demagogia que ha hecho durantc la defensa de las en- 
miendas. Sin duda, ha intentado verter sobre la Cámara 
una especie de cortina de humo y ocultar, señor Presiden- 
te, el fundamento real de las enmiendas que ha presenta- 
do y que, por cortesía hacia los señores Senadores no voy 
a repetir, porque crco que ésta era su función. Nos ha he- 
cho un panegírico sobrc la necesidad de incrcmentar en 
un punto la pensiones de clases pasivas que, como todos 
SS. SS. saben a estas alturas dcl debate, está contempla- 
da en la Sección 07. 

Quiero manifestar al portavoz de Convergkncia i Unió 
que &e ha sido un tema ya debatido y que está contem- 
plado en la Ley de Presupuestos. No era nccesario intro- 
ducir una enmienda en la Sección 31 para solicitar un in- 
cremento de un punto en el sistema de clases pasivas. 

En cuanto al portavoz del CDS, quiero decirle que yo 
también me he quedado perplejo, como dccía el portavoz 
de Converghcia i Unió, dc que a estas alturas del dcbate 
sc pregunte qué ccntro gestor, qui. unidad gestora es la 
que administra esta sección. 

Señor portavoz del CDS, esta sección, de toda la vida, 
con Gobierno socialista, con Gobierno de la UCD y corno 
decía ayer, en la nochc de los tiempos, el día que a lo me- 
jor gobierne el CDS, también la seguirá administrando e l  
Ministerio de Hacienda. Y, ese Ministerio, en virtud de su 
función cconómica, es el que, desde los distintos progra- 
mas, está destinando los créditos necesarios para hacer 
frente a las obligaciones derivadas de lo que hemos ido 
aprobando estos días pasados: el texto articulado dc la 

Icy. Aquí hay, como muy bicn dccía mi querido amigo el 
Scnador García Royo cuando lo llamaba cajón de sastre, 
distintos créditos destinados a satisfacer obligaciones tan 
dispares, por ejemplo, como la necesidad que tiene la Mu- 
tualidad de Funcionarios Civilcs dcl Estado de subvencio- 
nar las cuotas de estos funcionarios, dc hacer frente a los 
dkficit que genera MUFACE a la Administración del Es- 
tado y ,  en consecuencia, el Ministerio de Hacienda. Aquí 
se cncuentra también el crcdito a RUMASA, del que to- 
dos sabemos que están en contra, pcro el Grupo Socialis- 
ta, qué casualidad, está a favor y lo incluye en la Sec- 
ción 3 1 .  

Sus señorías dicen que el  Grupo Socialista hace uso dc 
esta sección para introducir cnmiendas de campanario, 
como decía un portavoz. Señorías, de campanario no debe 
ser, por ejemplo, la me,jora en la ordenación de las costas 
españolas que, como consecuencia de la Ley de Costas, 
aprobada hace unos meses en esta Cámara, cra ncccsario 
acometer. Supongo que en nada se parece un cuartel de 
la Guardia Civil, por muy respetable que sea la Guardia 
Civil, con el Plan de Residuos Tóxicos y Pcligrosos. Estas 
y otras enmiendas son las que el Grupo Socialista ha uti- 
lizado con cargo a la Sección 31 para destinar los recur- 
sos necesarios. A lo mejor, haciendo caso a alguna de S. S. ,  
para no incrementar cl déficit del Estado y sacar dc este 
Programa 633 A ,  de gastos imprevistos y funciones no cla- 
sificadas, para acometer necesidades que, como conse- 
cuencia de la normativa legal y de programas del Gobier- 
no que se han ido sucediendo a lo largo de los cuatro o 
cinco últimos meses, el Grupo Socialista, como dccía an- 
tes, ha dotado de los créditos suficicntcs. 

No sé, como decía el señor Baselga, si doblarán o no las 
campanas. Lo que sí es cierto es que me gustaría que cn 
el debate de esta sección SS. S S .  dijeran de qué progra- 
mas hay que detraer el dinero: ¿De la subvcncibn de las 
autopistas? ¿De las cotizaciones para las pcnsiones de los 
funcionarios del Estado? ¿De los prestamos derivados 
para que el parque móvil ministerial al menos pueda po- 
ner gasolina en los vehículos? 

Si me lo dicen SS. SS. a lo mejor llcgan a convencerme 
a estas alturas del debate, aunque crcanmc que lo dudo 
mucho. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, scñor Villalonga. Tur- 
no de portavoces. ¿Partido Liberal? (Pausa.) ¿Democracia 
Cristiana? (Pausa.) ¿Grupo Mixto? (Paiisu.) isenadorcs 
Nacionalistas Vascos? (Pausa.) ¿Converg&ncia i Unió? 
(Pausa.) ¿CDS? Tiene l a  palabra el señor Dorrcgo. 

El señor DORREGO GONZALEZ: Señor Presidente, el 
Senador Villalonga nos ha dcjado clarísimo para que cs- 
taba hecha esta partida, y es para corrcgir aquellos de- 
fectos quc los claboradores del Presupuesto del Partido 
Socialista no se hubieran dado cuenta antes. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Baselga. 

El señor BASELGA GARCIA-ESCUDERO: El portavoz 
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socialista decía que era una sección estrella. Por los gas- 
tos de esta sección, a mi modo de ver, creo que más bien 
es una galaxia. Con ésta utilizamos las campanas porque 
S. S. ,  que es de mar,  conoce que precisamente ése es el 
mecanismo de sonido que mejor se transmite en aire es- 
peso, como es el que nos rodea en este universo. 

indiscutiblemente, señoría, no pensaba que usted tuvie- 
ra de mí -perdón seior  Presidente- el concepto tan bajo 
de pensar que yo voy a quitar la gasolina a los coches ofi- 
ciales. Ya saqué -no de la campana sino del campanazo 
que es el crkdito a RUMASA- la subvención de las pe- 
queñas campanas que por cada pueblo van sonando y es- 
peran restarles votos. 

Nada más y muchas gracias, señorías. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. 
Por el Grupo Socialista tiene la palabra el señor Vi- 

Ilalonga. 

El señor VILLALONGA RIUDAVETS: Gracias, señor 
Presidente. A estas alturas entrar en el tema de las cam- 
panas y de si yo soy de mar es demasiado. Yo le tengo un 
pánico horroroso al mar,  y tengo que confesarlo. Pese a 
ser de mar no me gusta nada. No he entendido muy bien 
toda esta formulación de física que ha hecho. Posiblemen- 
te los ilustres ingenieros y catedráticos de Física que hav 
en estos bancos a lo mejor luego me pueden dar una ex- 
plicación de lo que ha querido decir y no he entendido. 

Quiero decirle al portavoz del CDS que ha resumido en 
pocas palabras la realidad del asunto. Lógicamente, a ve- 
ces nos solemos equivocar y, si lo hacemos, rectificamos. 
Además, somos tan previsores que dejamos un margen de 
maniobra para poder realizar estas cosas que hemos he- 
cho. Nosotros intentamos que nuestras actuaciones sean 
siempre a largo alcance. No nos gusta, se lo digo sincera- 
mente, el regate corto y ,  por tanto, señor Presidente, nos 
vemos en la obligación de reiterar nuestra oposición fron- 
tal a las enmiendas formuladas. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Votamos las 

Se inicia la votación. lPausa.) 
enmiendas 1.441 y 1.443 del Partido Liberal. 

E/&tiruda la votacióit, dio el sigiiieiite resiiltudo: Votos 
eiiiiiidos, 162; a fuijor, 29; eii coiitra, 130; ahsteiicioiies, t i w .  

El senor PRESIDENTE: En consecuencia, quedan rc- 

A continuación, sometemos a votación la enmienda 333 

Se inicia la votación. (Paiisu.) 

chazadas las enmiendas señaladas anteriormente. 

de la Democracia Cristiana. 

Etictiiudu la ivtacióii, dio el sigiiieiiti, rcsiiltudo: Votos 
etnitidos, 160; a fiiiwr, 26; eii coiitra, 128; absteiicioiies, seis. 

El scnor PRESIDENTE: Qucda rechazada. 
A continuación, somctcmos a votación la enmienda 204 

y las enmiendas que van desde la 294 a 300 presentadas 
por Convergencia i Unió. 

Se inicia la votación. IPausa.) 

Efectuada la votacióiz, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 158; a favor, 24; en contra, 126; abstenciones, 
ocho. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, quedan re- 

Seguidamente, sometemos a votación la enmienda 617 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

chazadas las referidas enmiendas. 

presentada por el Centro Democrático y Social. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 163; a favor, 23; en contra, 131; ubstenciones, 
nueve. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
A continuación, sometemos a votación la enmien- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
da 1.361 de Coalición Popular. 

Efectiiada la iwtación, dio el sigiiieizte resirliado: Votos 
emitidos, 164; a fuvor, 27; eiz contra, 132; absteiicioiies, 
ciiico. 

El scnor PRESIDENTE: En consecuencia, queda recha- 
zada la enmienda 1.361 presentada por Coalición Po- 
pular. 

Hay una enmienda transaccional que afecta a esta sec- 
ción y a la siguiente. Ruego a la Secretaria Primera que 
tenga la bondad de leerla. 

La señora SECRETARIA PRIMERA (Urcclay Lópcz de 
las Heras): Los porta\wccs de los grupos parlamentarios 
abajo firmantes, al amparo de lo previsto en el artícu- 
lo 115 del Reglamento del Senado, presentan la siguiente 
enmienda transaccional al proyecto de Ley de Prcsupucs- 
tos Generales del Estado para 1989. Enmienda: alta de 
los mil millones de pcsctas en l a  siguiente aplicación prc- 
supucstaria, 32,912-A, 23,461-A, 02, subvención a los Ca- 
bildos insulares canarios para complctar la asistencia sa- 
nitaria prestada en concurrencia con la Seguridad Social 
durante 1988. Baja de mil millones de pesetas en la si- 
Euiente aplicación prcsupucstaria: 3 l ,  633-A, 02-630, para 
proyectos dc inversión integrados en el programa. Lo fir- 
man todos los grupos parlamentarios, 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Vamos a vo- 
iar la parte que ha leido correspondiente a baja cn esta 
Sección. 

Se inicia la \utación. IPni i sc i . )  

Efkctiiuda la votucióiz, dio el sigiiieiite rrsiiltado: Votos 
mitidos,  161; 11 f a i w ,  159; eii coiztiu, iriio; uh.steiicioiie.s. 
L 111 (1 .  

El señor PRESIDENTE: Qucda aprobada. 
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A continuación, votamos la Sección 3 1 modificada se- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
gún el tenor de lo que acabamos de aprobar. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 162; a favor, 134; en contra, 24; abstenciones, 
cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la Sección 3 1.  
Pasamos a la Sección 32. Tiene la palabra el senor Sección32 

Fuentes para defender la enmienda 564. 

EI señor FUENTES NAVARRO: Gracias, señor Pie- 
sidente. 

Quiero señalar únicamente que se trata de la creación 
de un nuevo concepto bajo la rúbrica « A  los municipios 
integrados en el área Metropolitana de Valencia)). Es una 
dotación de un crédito por importe de 3.519 millones de 
pesetas de detraer de la Sección 31: Gastos de diversos 
ministerios. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
(Señores Galván y Sánchez? (Pausa.) Se dan por de- 

(Señor González Afonso? (Pausa.) Se dan por decaídas. 
(Señor Macías? Tiene la palabra. 

caídas. 

El señor MACIAS SANTANA: Gracias, señor Presidente. 
La doy por defendida después de la transaccional que 

se acaba de aprobar ahora. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. 
Tiene la palabra el portavoz del Partido Liberal para 

defender la enmienda 1.444. 

El señor LOPEZ HENAZES: S ,  du por defendida, se- 
ñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. 
Tiene la palabra el portavoz de los Senadores de la De- 

mocracia Cristiana para defender la enmienda 356. 

El señor GARCIA ROYO: Señor Presidente, la vamos a 
dar por defendida, rogando pase a votación. Si me per- 
mite, daría por defendidas las enmiendas al resto de las 
secciones que quedan. Si le parece a S. S., puedo enume- 
rarlas incluso. 

El señor PRESIDENTE: Con la expresión «resto de las 
secciones)), quedan perfectamente identificadas las en- 
miendas. Muchas gracias. 

Tiene la palabra el portavoz de Convergencia i Unió 
para defender la enmienda 301. 

El señor VENDRELL 1 DURAN: La damos por defen- 
dida, señor Presidente. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el portavoz del CDS para defender las 
enmiendas 618, 767 y 768. 

El señor CHUECA AGUINAGA: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Con los argumentos dados en el debate del articulado, 
que son idénticos, damos por defendidas las enmiendas a 
esta Sección 32. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el portavoz de Coalición Popular. 

El señor BRIS GALLEGO: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

A esta Sección, que es la expresión numérica del artícu- 
lo 112 del Título VII, respecto a la participación de las co- 
munidades autónomas en los ingresos del Estado, el Gru- 
po de Alianza Popular ha presentado una enmienda de 
veto, la 1.362. Lo hacemos esgrimiendo los mismos argu- 
mentos que empleamos en la enmienda de veto al Títu: 
lo VII, en la parte correspondiente al capítulo segundo. 

Haciendo un poco de historia, habría que señalar que 
el porcentaje para las comunidades autónomas en los in- 
gresos del Estado fue fijado para el quinquenio 1987-1 991, 
lo que para este año 1989 representa algo más de un bi- 
llón y medio de pesetas, aparte de la liquidación defini- 
tiva, que debe de hacerse en función del incremento de 
gastos del Estado. Parece ser que el Partido que gobierna 
estima que pueden rebasar las previsiones en 800.000 mi- 
llones de pesetas, con lo que, a pesar de lo que se diga por 
parte del Grupo Socialista sobre la existencia o no de pre- 
sión fiscal en nuestra nación, el hecho es que España es 
el primer país en este sentido de la Comunidad Económi- 
ca Europea. Por lo tanto, está claro que existe una mala 
planificación presupuestaria. 

Al  hablar de la Sección 32 y de la distribución de esa 
participación, tenemos que volver a referirnos a la Cons- 
titución Española, concretamente al artículo 138, que nos 
habla de solidaridad e igualdad territorial. Entre las co- 
munidades autónomas no deberían existir privilegios eco- 
nómicos y sociales, como de hecho está sucediendo, por 
varias razones; entre otras, porque, como ya hemos indi- 
cado, la principal financiación se produce en función de 
la población, dando lugar, como sucede en el ámbito de 
las entidades locales, a que aquellas comunidades que 
contaban con mejores y mayores servicios, sigan aumen- 
tándolos en cantidad y calidad y ,  a la inversa, suceda lo 
contrario con aquellas comunidades más pobres. 

Otra razbn seria la de los techos competenciales. Exis- 
ten diferencias entre las autonomías que accedieron por 
el artículo 151 y las que lo han hecho por cl 143, puesto 
que estas últimas, aparte de no tener transferidos todos 
los servicios, muchos de los que han recibido ha sido en 
peores condiciones que las denominadas autonomías his- 
tóricas. 

Otra razón importante que evitaría el aumento de los 
desequilibrios regionales y que, de no tomarsz las medi- 
das adecuadas de forma inmediata, nos podría llevar a 
un modelo de Estado autonómico con regiones de diversa 
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categoría según servicios y estructuras por el trato desi- 
gual recibido por el Estado, sería la de considerar la ren- 
ta aper capita» como criterio fundamental para la fija- 
ción de porcentajes, respetando el derecho de cada comu- 
nida autónoma para acceder al techo competencial, de tal 
manera que, cubierto el ciclo, todas ellas lo hubieran al- 
canzado recibiendo del Estado las ayudas justas para su 
mantenimiento. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Para turno en contra, tiene la palabra el señor Nalda. 

El señor NALDA GARCIA: Muchas gracias, señor Pre- 
si den t e. 

Nosotros vamos a dar por rechazadas todas las enmien- 
das que se han dado por defendidas sin entrar en la ex- 
pliación de ninguna de ellas. 

Unicamente, decirle al portavoz de Coalición Popular 
que, evidentemente, respetamos que cada persona de un 
Grupo tenga el interés de hacer pública cuál es su teoría 
sobre los modelos de financiación, pero hay un modelo de 
financiación, que es el resultado de un acuerdo con todas 
las comunidades autónomas, y hay otro modelo de finan- 
ciación, también en esta Sección 32, que obedece a la ley 
que acabamos de aprobar, la Ley de Financiación de Ha- 
ciendas Locales. 

Por lo tanto, de conformidad con eso, nosotros mante- 
nemos esos criterios que han sido posibles, por supuesto 
con la discusión con S S .  SS., pero fundamentalmente gra- 
cias a los apoyos del Grupo Socialista y,  en función de 
eso, nosotros, por lo tanto, en esta expresión cifrada que 
es la Sección 32 --como luego diremos en la siguiente- 
nos mantenemos en el texto del proyecto. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Nalda. 
Pasamos al turno de portavoces. ¿Partido Liberal? (Parr- 

su.) ¿Democracia Cristiana? (Pausa.) ¿Grupo Mixto? (Pari- 
su.) ¿Nacionalistas Vascos? (Pausa.) ¿Convergencia i 
Unió? (Pausa.) LCDS? (Pausa.) ¿Coalición Popular? (PUL(-  
su.) ¿Grupo Socialista? (Pausa.) 

Vamos a votar la enmienda del señor Fuentes nú- 
mero 564. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resrtltado: Votos 
eiiiitidos, 147; u fuvor, 13; en contra, 124; ahstericiorirs, 10. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la enmienda 1.444 de la Agrupación de Scna- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
dores del Partido Liberal. 

Efectiiadu la votación, dio el sigirirrite resiiltutlv: Voto.s 
emitidos, 148; a favor, 24; eii coiitru, 123; ahstericiories, 
U H U .  

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 

Votamos la enmienda 356 de la Agrupación de Senado- 
res de la Democracia Cristiana. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 152; a favor, 25; en contra, 124; abstenciones, tres. 

El setior PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la enmienda 301 de Convergencia i Unió. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 153; a favor, 26; en contra, 124; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos las enmiendas 618, 767 y 768 del CDS. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Volos 
einitidos, 151; a favor, 22; en contra, 122; abstenciones, 
siete. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos la enmienda 1.362 de Coalición Popular 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
einitidos, 152; a favor, 24; en contra, 123; abstenciones, 
cinco. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos a continuación la enmienda transaccional que 

ha leído anteriormente la señora Urcelay, en el apartado 
que dice ((alta)). 

Se inicia la votación. (Pairsu.) 

Efeciuudu la votación, dio el sigitiertte irsiiltado: Votos 
ernitido.s, 149; a favor, 147; abstencioiies, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Votamos la Sección 32, coní'ormc al texto del dictamen, 

modificado según la enmienda transaccional quc acaba- 
mos de aprobar. (El seiior Dorrego Goiiaílez pide lli pu- 
labra.) 

Tiene la palabra el señor Dorrego. 

El señor DORREGO GONZALEZ: Señor Presidente, 
pienso que sería razonable votar por separado, primero, 
la parte del texto que acaba de ser modificado por la cn- 
mienda transaccional aprobada y dcspués el reslo de la 
Sección. 

El scnor PRESIDENTE: Dicha parte no aparece desplo- 
sada, señor Dorrepo: por lo que someto a \wlación toda la 
Sección. 

Se inicia la votacih.  (Pairsa.) 
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emitidos, 165; a favor, 135; en contra, 27; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Pasamos a la Sección 33. 
Para la defensa de la enmienda número 6 19, del Grupo 

Secci6n 33 

del CDS, tiene la palabra el señor Chueca. 

El señor CHUECA AGUINAGA: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

En esta Sección 33, al igual que en la que acabamos de 
discutir, los compromisos están en cierta forma condicio- 
nados por una ley aprobada con anterioridad. Por tanto, 
someterla a votación no deja de ser un ejercicio un tanto 
ocioso, por lo que nos limitaremos a decir que, tal como 
está planteado en este momento el Fondo de Compensa- 
ción Interterritorial, no es de nuestro especial agrado, 
porque entendemos que existe una serie de diferencias ex- 
cesivas entre las necesidades que debería solucionar el 
Fondo y los objetivos y los fondos que se destinan a las 
distintas comunidades autónomas. Esperamos que en la 
futura ley sobre el Fondo de Compensación Interterrito- 
rial que el próximo año se debatirá, estas diferencias ex- 
cesivas queden subsanadas. 

Mientras tanto, poco más podemos decir respecto a la 
asignación de las distintas partidas que en esta Sección 33 
figuran, y nos limitamos a dejarlo en este estado de co- 
sas, esperando que el futuro remedie lo que ahora nos pa- 
rece que no es la expresión más acertada de la distribu- 
ción de este Fondo. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Señor Chueca, (cuál es el es- 
tado de cosas? ¿Mantiene la enmienda o la retira? 

El señor CHUECA AGUINAGA: Estado de cosas, señor 
Presidente, es el proyecto de ley. Mantenemos la en- 
mienda. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Por Coalición Popular, ticne la palabra el señor Bris. 

El señor BRIS GALLEGO: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

Coalición Popular ha presentado la enmienda núme- 
ro 1.363, de veto a esta sección. No voy a repetir argumen- 
tos que ya se expusieron cuando defendiamos el Títu- 
lo VII. Sí quiero decir que esta Sección es un reflejo nu- 
mérico del artículo 114, capítulo 2,  Título VII, y que el ar- 
tículo 158 de la Constitución sc refiere concretamente a 
ella. Dice que con el fin de corregir desequilibrios cconó- 
micos interterritdales y hacer efectivo el principio de so- 
lidaridad, se constituirá un Fondo de Compensación con 
destino a gastos de inversión, cuyos recursos serán distri- 
buidos por las Cortcs Generales entre las comunidades au- 
tónomas v provincias. en su caso. 

Nuestro Grupo cree que no se cumple ese principio de 
solidaridad, principalmente por escasez de medios. En el 
año 1982 esta sección del Fondo de Compesación Inter- 
territorial tenía un montante de 180.000 millones de pc- 

setas. En el año 1987 era de 188.000 millones de pesetas. 
Es cierto que en este año se han asignado unas cantida- 
des que ascienden a 214.000 millones de pesetas, con un 
aumento del 14 por ciento respecto al ejercicio anterior. 
Pero la realidad es que desde el año 1980 solamente ha ha- 
bido un aumento de un 19 por ciento. 

Por todo ello, nos parece que esos medios no son los ade- 
cuados y que la ejecución de los proyectos no se está Ile- 
vando de una manera cmcreta. Por tanto, pensamos que, 
tal como se está aplicando en estos momentos el Fondo 
de Compensación Interterritorial, lo que dice 'el artícu- 
lo 158 de la Constitución no se están cumpliendo. Los de- 
sequilibrios siguen aumentando, como sucedería y segui- 
rá sucediendo con la Ley de Financiación de las Hacien- 
das Locales. Nuestro Grupo no estaba de acuerdo con mu- 
chos de los criterios que se expusieron en su discusión. 
Esos desequilibrios van a seguir aumentando y las comu- 
nidades y las provincias más pobres van a seguir siéndo- 
lo y ,  desde luego, las más ricas van a seguir siendo más 
ricas. 

Nosotros pedimos que este principio de solidaridad, 
que está latente a lo largo de toda la Constitución Espa- 
ñola, se tuviera en cuenta por parte del Grupo Socialista. 
Ya que no se ha aprobado enmienda alguna, pedimos que 
se haga algo con la nuestra, que es muy importante para 
las comunidades autónomas. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
¿Turno en contra? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Nalda. 

El señor NALDA GARCIA: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

Agradezco al portavoz del Grupo Popular que haya te- 
nido a bien leernos algunos párrafos de la Constitución. 
Ya la tenemos bastante presente siempre, sobre todo al- 
gunos que han trabajado más para que fuera más eficaz 
en todos sus extremos, pero en particular en su artícu- 
lo 158.2, que tan amablemente nos ha leído. 

Tengo que aclararle algo a esos datos que ha aportado 
respecto de los tantos por ciento de variación del Fondo. 
En el intervalo de los años a los que él se ha referido, en 
1986 hubo un acuerdo de financiación por el cual el 25 
por ciento del Fondo pasa a formar parte de financiación 
incondicional de las comunidades autónomas, como to- 
das ellas lo pidieron. Por tanto, es preciso que a este Fon- 
do de 216.000 millones añada usted una parte muy im- 
portante, de cerca del billón de pesetas, que se transfie- 
ren vía participación, porque forma parte también de 
aquel primitivo fondo que después se ha fraccionado en 
dos partes: un 30 por ciento que va vía Fondo y un 10 por 
ciento que se integra en la financiación no condicional de 
las comunidades autónomas. 

En cste Senado, a lo largo del semestre anterior, ha ha- 
bido unos trabajos en la Comisión de seguimiento del Fon- 
do, yo creo que muy interesantes, y procuraremos darles 
culminación en el próximo periodo de sesiones. Saben 
SS. SS., y también el CDS, que la Lev del Fondo de Com- 
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pensación Interteritorial termina su vigencia, en cuanto 
a los módulos ponderadores, etcétera, en 1989 y es volun- 
tad de este Gobierno, como ya se ha expresado varias ve- 
ces, realizar aquellas modificaciones que sean necesarias 
para evitar los comportamientos no deseables por ningu- 
no y que se han puesto de manifiesto a lo largo de estos 
últimos años. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Turno de Portavoces. 
¿Agrupación del Partido Liberal? (Pausa.) 
¿Agrupación de la Democracia Cristiana? (Pausa.) 
iGrupo Mixto? (Pausa.) 
¿Partido Nacionalista Vasco? (Pausa.) 
iconvergéncia i Unió? (Pausa.) 
¿Centro Democrático y Social? (Pausa.) Tiene la pala- 

bra el señor Chueca. 

El señor CHUECA AGUINAGA: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Quiero aprovechar este turno para decir que lo impor- 
tante no es solamente la expresión cifrada de este Fondo 
de Compensación Interterritorial, cosa que sí es impor- 
tante. Pero tan importante o más que eso es la ejecución 
que año tras año viene teniendo unas limitaciones im- 
port antes. 

Por tanto, nos gustaría que sobre esto se recapacitara 
y ,  si alguna vez somos capaces de recuperar el tiempo per- 
dido, fuéramos avanzando en esta dirección. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Chueca. 
Por el Grupo de Coalición Popular, tiene la palabra el 

señor Bris. 

El señor BRIS GALLEGO: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

Para decir el portavoz del Grupo Socialista que es cier- 
to que hay que agradecer determinados esfuerzos que se 
han hecho tanto en entidades locales como en comunida- 
des autónomas. Lo que sucede es que no creo que sean su- 
ficientes, y, por otra parte, que la Constitución no sola- 
mente hay que conocerla (lógicamente creo que todos los 
que estamos aquí la conocemos), sino también hay que 
aplicarla. La Constitución, en lo que se refiere a la polí- 
tica de los entes locales, se basaba en dos principios fun- 
damentales: la solidaridad y evitar los desequilibrios, y 
eso ciertamente, sobre todo los que somos senadores de 
provincias pequeñas y con pocos recursos, vemos cada 
año que no se está cumpliendo y la culpa la tienen 
ustedes. 

Por lo tanto, nosotros seguimos manteniendo nuestro 
veto a esta enmienda. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Por el Grupo Socialista, tiene la palabra el señor Nalda. 

El señor NALDA GARCIA: Gracias, señor Presidente. 
Quiero hacer una muy breve matización. Se pide que 

reflexionemos sobre el tema de la ejecución. Señoría, la 
competencia fundamental, puesto que la mayor parte del 
Fondo, el 89 por ciento del Fondo está distribuido por las 
comunidades&autónomas, es de dichas comunidades. Creo 
que la Comisión de seguimiento del Fondo lo que hace, y 
lo hace con bastante buen criterio, es solicitar las compa- 
recencias de los Consejeros de las comunidades autóno- 
mas y estudiar con ellos las posibilidades que tiene el Fon- 
do. Pero jcuidado!, no digamos a más y más, porque a 
más y más, posiblemente lo que SS. SS. están pidiendo 
es que interfiramos en el funcionamiento de las comuni- 
dades autónomas, y a eso SS. SS. saben que la respuesta 
del Grupo Socialista va a ser siempre que no; nunca es- 
tableceremos desde aquí, por parte del Grupo Socialista, 
un control sobre el funcionamiento de los ejecutivos de 
las comunidades autónomas. Son ellas las responsables y 
ellas tienen sus propios parlamentos. Allí,  por lo tanto, se 
deberá pedir la cuenta necesaria del funcionamiento y de 
la ejecución de un recurso propio de la comunidad autó- 
noma, como es el Fondo de Compensación Interterritorial. 

El señor portavoz del Grupo de Coalición Popular creo 
que se ha confundido. Aquí estamos hablando de un fon- 
do para las comunidades autónomas, en ningún modo 
para los entes locales. Por lo tanto, no puedo contestarle, 
dado que estamos hablando de comunidades autónomas. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Votamos la enmienda 357 de la Democracia Cristiana. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 161; a favor, 27; en contra, 130; abstenciones, 
cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
(El señor Pillado Montero se sienta en el banco azul y ho- 

Yo preguntaría si Alianza Popular ha llegado ya al po- 

Enmienda 619 del CDS. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

jea unos papeles. Risas.) 

der. (Risas.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos: 164; a favor, 25; en contra, 130; abstenciones, 
nueve. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Enmienda 1.363 de Coalición Popular . 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 165; a favor, 29; encontra, 133; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la Sección 33 conforme al texto del dictamen. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 164; a favor, 133; en contra, 27; abstenciones, 
cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Sección 34. Tiene la palabra el CDS para defender la Secci6n34 

enmienda 620. 

El señor CHUECA AGUINAGA: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Voy a defender la enmienda a la Sección 34, relaciones 
financieras con la Comunidad Económica Europea, don- 
de de nuevo tengo que manifestar que nos encontramos 
con una serie de compromisos o de obligaciones ya con- 
traidas y que, por tanto, nuestro voto afirmativo o nega- 
tivo poco va a poder modificar a estas alturas. 

Sin embargo, quisiera decir que existen cuestiones bas- 
tantes curiosas, como es el hecho de que la presupuesta- 
ción que reiteradamente se viene haciendo a lo largo de 
los últimos años no acierta con las cifras. Las cifras pre- 
supuestadas poco coinciden en muchos casos con las ci- 
fras finales, y yo pediría al Grupo que apoya al Gobierno, 
y al Gobierno especialmente, que hiciera un esfuerzo, que 
afilara el lápiz y que tratara de lograr que tanto lo pre- 
supuestado como lo realmente ejecutado o percibido fue- 
ra acercándose cada vez más y las divergencias fueran 
menores. 

Finalmente, quiero decir que nos preocupa el hecho de 
que los fondos estructurales, a los cuales puede tener ac- 
ceso España a través de la Comuni,dad Económica Eu- 
ropea (en los cuales parece que tiene un especial interés 
este Gobierno y el Presidente del Gobierno, que cuida de 
forma importante todas estas cuestiones y que ha renido 
una batalla porque estos fondos estructurales se vieran in- 
crementados dentro de la Comunidad Económica Euro- 
pea para que determinados países pudieran ir cubriendo 
ese trecho que existe entre su desarrollo y el de otros paí- 
ses más al norte y más desarrollados), que pueden ser una 
palanca muy importante para el desarollo de nuestro 
país, no se vean utilizados, no se vean realmente expri- 
midos dentro de todas las posibilidades que ofrecen, por- 
que hasta ahora, aunque es verdad que se ha ido mejo- 
rando de forma progresiva, dista todavía mucho la utili- 
zación de estos fondos y la obtención de fondos de haber 
alcanzado una tasa que se aproxime a algo realmente in- 
teresante. Si vamos a conseguir que estos fondos en un fu- 
turo aumenten sensiblemente, habría que redoblar ese es- 
fuerzo para que se consiguiera tado lo posible de ellos y 
de esta forma permitir determinadas inversiones en re- 
giones especialmente poco desarrolladas de nuestro país, 
que pudieran tener acceso a ellos para ir cerrando esa di- 
ferencia en desarrollo que existe con otras regiones de 
Europa. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Chueca. 
Por Coalición Popular, tiene la palabra el señor Torres. 

El scnor TORRES HURTADO: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Señorías, quizás el veto que Coalición Popular presen- 
ta al anexo de los flujos financieros España-Comunidad 
Económica Europea no sería totalmente necesario si nos 
atenemos a este libro verde, donde aparece un desarrollo 
del acuerdo del Consejo de Ministros de la Comunidad 
Económica Europea de junio pasado, porque realmente 
no hace más que un análisis de cómo se financia la Co- 
munidad Económica Europea, de los fondos que nosotros 
mandamos para allá y los que de allí vienen para acá, que 
nos están tan claros. Esto es lo que a nosotros nos ha he- 
cho pensar en vetar esta sección, porque no lo íbamos a 
hacer con los acuerdos del Consejo de Ministros de la Co- 
munidad, que es lo que aquí se refleja es decir, cómo se 
Financia la Comunidad. 

Entendemos que en esta Cámara, precisamente la Cá- 
mara territorial, deberíamos haber tenido una informa- 
ción bastante más exhaustiva de dónde, cuándo y cómo 
se llevan estos flujos financieros de la Comunidad Econó- 
mica Europea, de los confinanciados entre el Estado es- 
pañol y la Comuniad. Yo, como Senador, me siento de- 
fraudado después de ver los presupuestos, al tenerme que 
enterar de qué obras, por ejemplo, hace del FEDER en Es- 
paña por los letreros en las carreteras. No hay manera de 
ver en ningún tomo de los Presupuestos Generales del Es- 
tado dónde van destinados estos fondos. Estamos hablan- 
do de cantidades importantes, porque aparecen unas 
transferencias a las Comunidades Europeas, con reflejo 
en los presupuestos del Estado, de 323.708 millones de 
pesetas. 

Si hacemos caso a lo que dice el señor Borrell, supongo 
que vendrá más dinero de la Comunidad que el que no- 
sotros mandamos. Por tanto, no se trata de una cantidad 
pequeña. Sin embargo, ni en esta Cámara, ni en el Con- 
greso de los Diputados, podemos saber, con la documen- 
tación que se nos facilita, dónde se invierten estos dine- 
ros. N o  hablemos de los FEOGA orientación y garantía. 
Tengan ustedes en cuenta que tampoco podemos saber 
qué cantidad va a cada comunidad autónoma y por qué 
va a unas más y a otras menos, según la documentación, 
vuelvo a repetir, que tenemos. 

De ahí que Coalición Popular plantee el veto a esta Sec- 
ción por la forma como se presenta. Hay un oscurantis- 
mo total, desde nuestro punto de vista, en los fondos co- 
munitarios. Quisiera que el portavoz socialista nos pudie- 
ra aclarar, en cuyo caso retiraríamos el veto, cuánto va 
de los FEDER a tal comunidad autónoma o a tal otra. No 
hablemos del Fondo Social Europeo, que es para mante- 
nimiento de las personas en paro y creación de empleo, 
que tampoco sabemos cómo se está manejando y qué 
cuantía tiene. De la documentación que tenemos no se 
sabe por qué se da a unos ayuntamientos y a otros no se, 
cuál es el criterio que se tiene en estos repartos. Debería- 
mos tener una información clara para que en esta Cáma- 
ra pudiéramos debatir la conveniencia de hacer esta obra 
o aquella, por qué se mandan estos flujos económicos ha- 
cia unos determinados avuntamíentos, en los casos que 
antes mencionaba del Fondo Social Europeo, o por qué 
se destina tanta cantidad al FEOGA-orientación, al FEO- 
GA-garantía, si va a ir a industrias agroalimentarias, si 
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va a ir a otro tipo de industrias. Repito que en los tomos 
de los presupuestos del Estado solamente aparecen par- 
tidas cofinanciadas, pero no sabemos en qué cantidad ni 
cuáles de ellas. Por tanto, eso tendríamos que saberlo, y 
de ahí nuestro veto a esta Sección. 

Nada más, señor Presidente, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
¿Turno en contra? (Pausa.) 
El señor Bayona tiene la palabra. 

El señor BAYONA AZNAR: Gracias, señor Presidente. 
Los dos portavoces que han defendido los vetos han re- 

conocido lo inadecuado de los mismos, puesto que se tra- 
ta de obligaciones contraídas por España. Son decisiones 
de consejos comunitarios y esta Sección únicamente es el 
reflejo contable de esas transferencias del presupuesto es- 
pañol a las Comunidades Europeas. Ese es el único obje- 
tivo de esta Sección y, por tanto, los vetos carecerían de 
sentido, a no ser que estos Grupos hubieran manifestado 
su oposición a estos acuerdos comunitarios, cosa que no 
ha sucedido, porque además son acuerdos que, como han 
reconocido también, favorecen fundamentalmente a nues- 
tro país. 

Decía el portavoz del Grupo Popular que le gustaría sa- 
ber a dónde van. En este Presupuesto, y a finales del de- 
bate, hemos aprobado algunos gastos en diversas seccio- 
nes que van a ser confinanciados con fondos comunita- 
rios. Lo que no puede pedirme es «a priori)) que le diga 
cuáles van a ser las decisiones de la Comunidad a la hora 
de aprobar determinados proyectos que se van a ver be- 
neficiados por contribuciones comunitarias. 

« A  posteriori)) sí, pero me extraña que S. S., que es 
miembro de la Comisión Mixta Congreso-Senado para se- 
guimiento de estas cuestiones, plantee este tema aquí. En 
esa Comisión siempre que ustedes han querido han veni- 
do los altos cargos de la Administración para informar de 
cuál ha sido la utilización de esos fondos en cada uno de 
los Departamentos que los gestionan. 

Agradezco igualmente la precisión que hacía el Sena- 
dor portavok del Centro Democrático y Social en el sen- 
tido de que se van acercando a las previsiones. 

En verdad que al comienzo de nuestro rodaje por la Co- 
munidad hubo ciertas desviaciones de previsión, aunque 
también han influido otros factores que hacen práctica- 
mente imposible que el ajuste sea perfecto, puesto que 
hay asuntos como pueden ser, por ejemplo, el precio del 
cambio del dólar o aspectos de climatología que influyen 
sobre los fondos agrícolas. 

En cualquier caso, cada vez la aproximación es mayor. 
Concretamente en esta Sección, en el presupuesto ante- 
rior, las transferencias españolas a la Comunidad eran de 
262.00 millones. La previsión final de lo que realmente se 
va a transferir son 257.000 millones. Teniendo encuenta 
que hay muchos factores que no se pueden conoer «a  prio- 
ri», creo que el esfuerzo de acercamiento es muy notable. 

Respecto a la mejora de la utilización de los fondos es- 
tructurales, evidentemente no es objeto de esta Sección, 

jino de la gestión de cada Departamento, como he dicho 
interiormente. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Turno de portavoces. 
¿Agrupación del Partido Liberal? (Pausa.) 
(Agrupación de la Democracia Cristiana ? (Pausa.) 
¿Grupo Mixto? (Pausa.) 
¿Grupo de Senadores Nacionalistas Vascos? (Pausa.) 
¿Grupo de Convergencia i Unió? (Pausa.) 
¿Grupo del CDS? (Pausa.) 
¿Grupo de Coalición Popular? (Pausa.) 
Tiene la palabra el senor Torres Hurtado. 

El señor TORRES HURTADO: Señor Presidente, sim- 
plemente para hacer una matización. 

Me da usted los mismos argumentos que el senor Be- 
renguer en el Congreso de los Diputados. 

Nosotros lo único que decimos es que desde un punto 
de vista puramente legislativo no nos oponemos -no po- 
demos haced- a los acuerdos de la Comunidad Econó- 
mica Europea. 

Lo que sí le pedimos es que este libro, en lugar de ser 
tan finito, fuera un poco más gordo y nos dijera dónde se 
van a invertir las previsiones para que pudiéramos hacer 
un desarrollo de por qué van a un sitio o a otro. No me 
diga usted que eso es «a posteriori)), porque todos sabe- 
mos que los Presupuestos hablan de obras confinancia- 
das. A lo mejor cualquier ingeniero del Ministerio de 
Obras Públicas sabe qué pantano se va a cofinanciar y en- 
tonces ¿por qué no puedo saberlo yo? 

Simplemente quería decir eso, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Socialista, tiene 
la palabra el señor Bayona. 

El senor BAYONA AZNAR: Senor Presidente, breve- 
mente. 

Esta sección es la que recoge los flujos financieros con 
la Comunidad. El programa se denomina: Transferencia 
de fondos espanoles a la Comunidad. N o  tiene sentido que 
en una sección de estas características figure la inversión 
del FEDER o del FEOGA, que están en las secciones 
correspondientes y que ya han sido aprobadas. 

El señor PRESIDENTE: Votamos la enmienda 358 de 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
la Democracia Cristiana. 

Efectuadu la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 161; a favor, 20; en contra, 129; abstenciones, 12. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la enmienda número 620 del Centro Democrá- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 

tico y Social. 

c 
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emitidos, 168; a fvor, 22; en contra, 130; abstenciones, 16. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la enmienda 1.364 de Coalición Popular. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 168; a favor, 33; en contra, 128; abstenciones, 
siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la Sección 34. 
Se inicia la votación. Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 165; a favor, 129; en contra, 31; abstenciones, 
cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Tiene la palabra el señor Alierta, para defender sus en- 

$?: miendas 1.489, 1.490 y 1.491, al Ente Público Radiotele- 
Ente 

visión Española.' 

El señor ALIERTA IZUEL: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

Se propone incrementar la dotación en el presupuesto 
de Radiotelevisión Española y se destina a extender la co- 
bertura de las dos cadenas al conjunto del territorio es- 
pañol. Es un problema ya suscitado en otros Presupues- 
tos; incluso en este debate, con ocasión de la discusión 
del Presupuesto de la Sección 23 se ha planteado la exis- 
tencia de zonas en nuestra geografía que no están adecua- 
damente cubiertas. Teniendo en cuenta que en la prensa 
se ha suscitado que algunas zonas de España podrán re- 
cibir próximamente canales autonómicos y nacionales 
-cua t ro ,  cinco o seis canales-, es difícilmente justifica- 
ble acudir a nuestros pueblos a decirles que a ellos sólo 
les llega, escasamente, un canal de televisión. (El sefzor Vi- 
cepresidente, Rodríguez Pardo, ocupa la Presidencia.) En 
este sentido, nunca será suficiente el esfuerzo que se haga 
para que, por lo menos, les lleguen las dos cadenas nacio- 
nales cuando leen en la prensa que zonas más favoreci- 
das de nuestra nación empiezan a disponer de seis, siete 
u ocho canales, entre nacionales y autonómicos, indepen- 
dientemente de la televisión parabólica que a todos em- 
pieza a llegar. De ahí esta enmienda que pretende atraer 
la atención de la Cámara a este problema de amplias zo- 
nas de nuestra geografía. 

En el mismo sentido y como en muchas de las regiones 
no existen televisiones autonómicas -y es previsible que 
en un futuro cercano no existan-, también se propone un 
aumento de dotación para los centros regionales, con la 
intención de que éstos aumenten su posibilidad de pro- 
ducción de programas estrictamente regionales y mejo- 
rar la información sobre los problemas propios de cada 
zona, que se transmiten a los ciudadanos a través de es- 
tos centros regionales de Televisión Española. 

Por último, la enmienda 1.491 propone mantener las 
emisoras de Radiocadena Española, ya que se ha comen- 

tado que algunas podrían desaparecer a lo largo de 1989. 
La fusión de Radiocadena Española con Radio Nacional 
de España va a comportar -así se ha anunciad- la de- 
saparición de emisoras en pequeños núcleos de población, 
dado que esta misma población no tiene entidad suficien- 
te para soportar a estas emisoras. Sin embargo, en esta 
Cámara de representación territorial no es ocioso decir, 
porque todas SS. SS. son conscientes de este problema, 
que es en estas emisoras donde estos pequeños núcleos en- 
cuentran una fuente de información de sus propios pro- 
blemas, los de sus pueblos y comarcas, y es allí donde en- 
cuentran una posibilidad de comunicación con el mundo 
exterior. La enmienda propone una pequeña dotación 
para mantenimiento de estas emisoras de Radiocadena 
Española, por lo menos durante el ejercicio 1989, hasta 
que se encuentre una solución que permita la superviven- 
cia de estas emisoras, que tienen un coste modesto pero 
que significan para estos pequeños núcleos de población 
y para estas zonas una gran fuente de satisfacción en 
cuanto a bienestar y de comunicación con el mundo 
exterior. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Mu- 

Para la defensa de la enmienda 622, del Grupo CDS, tie- 
chas gracias, Senador Alierta. 

ne la palabra el señor Dorrego. 

El señor DORREGO GONZALEZ: Señor Presidente, se- 
ñorías, de alguna manera, y a  en la Comisión defendimos 
nuestra enmienda de veto, que está vasada en tres razo- 
nes fundamentales. Primera, porque un gran porcentaje 
del presupuesto de Radiotelevisión viene en un epígrafe 
que dice: «otros.» Y con eso de «otros», no entendemos si 
son los unos o son los otros. 

Segunda, porque nos parece que en la creación de RE- 
TEVISION en el momento en que uno de los objetivos del 
Ente Público Radiotelevisión Española era mejorar la red, 
va a dar lugar a una serie de conflictos que, mucho nos 
tememos, hagan imposible la mejora de la red y que to- 
dos nuestros pueblos, todos nuestros pequeños núcleos de 
población vuelvan a estar otra vez discriminados, sin po- 
der ver el segundo canal, sin poder ver las televisiones re- 
gionales y sin el cierre de la red de las televisiones 
regionales. 

Y, tercera, señorías, creemos que Televisión Española 
cumple la función social que tiene encomendada. El ejem- 
plo más claro, la cobertura que ha dado al debate de Pre- 
supuestos en esta Cámara. 

Como espero que ésta sea mi última intervención en 
este período de sesiones -espero  que sólo en este período 
de sesiones-, quiero felicitar las pascuas a SS. SS. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Mu- 
chas gracias, Senador Dorrego. Hagamos votos para que 
nos siga felicitando las pascuas muchos años. (Risas.) 

Por el Grupo parlamentario de Coalición Popular, el Sc- 
nador Baselga tiene la palabra. . 
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El señor BASELGA GARCIA-ESCUDERO: Señor Presi- 
dente, tenemos una enmienda de veto en la que se pide 
la retirada de estos Presupuestos. 

Independientemente de los gastos específicos, creo que 
es de sentido común lo que estamos haciendo, y voy a in- 
tentar explicar a SS. SS. por qué. 

Ustedes creen que después de la posición contable o 
desde el punto de vista de legitimidad administrativa que 
puede tener la Directora del ente, con contenciosos a to- 
dos los niveles, con repercusiones, y en este momento, una 
auténtica discusión dentro del propio Consejo de Radio- 
televisión Española; con una red incluida por Ley en un 
sitio que no es RETEVISION, que son los Presupuestos 
Generales del Estado, cosa que comentamos ya en Comi- 
sión y estoy seguro de que tendremos tiempo de comen- 
tar ahora: con unas cadenas pendientes que hay que ha- 
cer y con un Ministro de Cultura que acusa a la entidad 
pública de que no está cumpliendo lo que debe cumplir 
en sus fines, en sus proyectos ni en su futuro a corto pla- 
zo, señorías, si en su propio grupo, en su propio Gobier- 
no, hay una divergencia de opiniones tan importante 
como la que puede tener un Ministro con la Directora del 
Ente, es que las cosas no funcionan. 

Retiren los Presupuestos y modifiquen toda la estruc- 
turación del Ente. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Gra- 

Para un turno en contra, tiene la palabra la Senadora 
cias, Senador Baselga. 

García-Moreno. 

La señora GARCIA-MORENO TEIXEIRA: Gracias, se- 
ñor Presidente. 

Para contestar a las enmiendas puntuales, voy a tratar 
de hacer referencia a los temas que han planteado con- 
juntamente algunos portavoces. Me refiero a cobertura de 
la red, en primer lugar, planteada por el señor Alierta y,  
también, como uno de los puntos de discrepancia del Cen- 
tro Democrático y Social. 

Señorías, ya hablamos en Comisión sobre este proble- 
ma en relación con lo que RETEVISION significa. Esta 
Cámara ha aprobado ya, señor Dorrego, señor Baselga, en 
el artículo 123 la creación del ente RETEVISION; lo han 
aprobado todos, lo ha aprobado la Cámara soberanamen- 
te y la votación de la Cámara soberana está por encima 
de los grupos parlamentarios, señoría. Por tanto, encuen- 
tro que éste no es el momento, el lugar, ni la ocasión para 
hacer un debate en torno a la función de RETEVISION. 

Ahora bien, en cuanto a que RETEVISION -eso sí que 
ya podría formar parte del debate- va a complicar, va a 
distorsionar y no va a favorecer la cobertura, tengo que 
discrepar y tengo que puntualizar algunas cosas. 

Señorías, en primer lugar, en este Presupuesto, en el ar- 
tículo 123, hemos aprobado la creación de un ente, el ente 
RETEVISION, con unas funciones concretas. Hasta aho- 
ra, la gesti6n concedida por el Estado en relación con es- 
tos temas, la tiene el Ente Público Radiotelevisión Espa- 
ñola. Por tanto, ahora, señorías, estamos debatiendo la 

cantidad que Radiotelevisión Española dedica para la 
red. 

Quiero hacerles un poco de memoria, señorías, y decir- 
les que cuando se debatió la Ley del Tercer Canal, SS. SS. 
estaban muy preocupadas -algunos grupos más que 
otros, pero estaban preocupados- de que la centraliza- 
ción de la red en manos de Televisión iba a suponer un 
mal funcionamiento de las televisiones autonómicas, por- 
que iba a propiciar un monopolio o un dominio de Tele- 
visión sobre ellas. En aquel momento tuvimos que decir 
muchas veces que no sería así. 

En el debate de la televisión privada también ocurrió 
y recuerdo que yo misma, en esta Cámara, tuve que pedir 
el apoyo de los grupos nacionalistas para preguntarles si 
habían tenido dificultades en sus televisiones autonómi- 
cas con la red pública de Televisión y, con la cabeza -al- 
gunas de SS. SS. están ahora, otros no- me tuvieron que 
decir que no había absolutamente problema alguno. Por 
consiguiente, j s i  en aquel momento no lo hubo, por qué 
puede haberlo en un momento posterior? 

Pero es que también, señorías, cuando se debatió la 
LOT se volvió a plantear el problema. Siempre han cita- 
do ustedes en los presupuestos de televisión el problema 
de la red. La red se va a sacar de televisión a lo largo del 
año 1989, cuando se apruebe el Estatuto de constitución 
del ente RETEVISION. Ahora resulta que ustedes dicen 
que lo mejor del mundo es Televisión Española y que Te- 
levisión Española siga con la red pública. ¿No compren- 
den SS. SS. que puede ser una pequeña distorsión men- 
tal o un pequeño desajuste cara al funcionamiento del ser- 
vicio público de Televisión? Quiero que SS. SS. recapaci- 
ten y sin ningún afán de crear polémica ni plantear a es- 
tas alturas del debate ninguna agresividad, quiero que re- 
cuerden lo que dijeron durante tres leyes y la contradic- 
ción con lo que dicen ahora. Este presupuesto que esta- 
mos debatiendo tiene una cobertura en dinero para la red 
como nunca la ha tenido: 10.000 millones. Ese dinero se 
va a emplear en la red, sea con la gestión de Televisión 
Española, sea con la que después se saque de Televisión 
Española para llevarlo a RETEVISION que, por otro lado, 
tendrá otros ingresos, como SS. SS. conocen, de los cáno- 
nes que pagará Televisión Española y las demás televisio- 
nes. Por tanto, no tiene por qué pensarse hoy aquí en este 
debate que la creación de RETEVISION y la aprobación 
de estos presupuestos va a distorsionar la cobertura, sino 
todo lo contrario. ¡Si lo que SS. SS. querían era que la 
red pública saliera de Televisión Española! Eso es lo que 
SS. SS. querían a lo largo de tres debates; yo he sido tes- 
tigo y he participado directamente en dos de ellos. 

En cuanto al tanto por ciento y al epígrafe «otros» a 
que hacia referencia el señor Dorrego, en la Memoria está 
explicitado. Obedece a lo que en este epígrafe de «otros» 
significa las instrucciones que da la Hacienda Pública 
para elaborar los Presupuestos de las sociedades estata- 
les, etcétera. Tampoco voy a amargar a SS. SS. con la lec- 
tura de todo un párrafo de la Memoria de la que ustedes, 
como yo, han podido disponer o habrán leído. 

En cuando a la función social que tiene encomendada 
y al hecho puntual de la cobertura de este debate, creo 
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que es poco serio plantear que la función social de televi- 
sión se tenga que medir ahora en la sociedad española, 
con lo que estamos viviendo en la sociedad española, con 
los debates que están teniendo lugar en la sociedad espa- 
ñola, por la aprobación de unos presupuestos en la segun- 
da  Cámara. Usted podrá hacer una crítica a Televisión en 
cuanto que le gustaría que cubriera esto. A mí tambikn 
me gustaría que lo cubriera, pero, señorías, en cualquier 
caso, sería un defecto en la acción de Televisión Española 
y en su cobertura informativa, no de la función social que 
presta Televisión Española. Me parece -perdóneme, se- 
ñor D o r r e g e ,  un pelín exagerado. 

En cuanto a la falta de sentido común que señala el por- 
t avw de la Coalición Popular, quiero recordarle una cosa. 
Usted ha tratado de sacar a la luz cosas que ya pueden 
estar apolilladas en los armarios. Yo tengo que decirle, se- 
ñoría, que no voy a entrar en la terapia de grupo aquí en 
el Senado sobre la señora Miró. Estamos aprobando unos 
presupuestos que podrán ser gestionados, seguramente, 
puesto que esta señora ha dimitido, por otro Director a lo 
largo del año 1989. En relación con esto tengo que decir- 
le una cosa y aportarle una información, señor Baselga: 
El Consejo de Administración, por primera vez, creo re- 
cordar, en la historia de la Radiotelevisión, ha aprobado 
por todos sus miembros -y usted tiene un miembro en 
él sentado- este presupuesto que debatimos. Por tanto, 
la incoherencia y la inconsecuencia estaría en que su gru- 
po y S.  S.  estuvieran contradiciendo lo que su reprcsen- 
tante en el Consejo de  Administración ha aprobado, que 
son estos presupuestos. 

En cuanto a la referencia al Ministerio de  Cultura, que 
por supuesto sabía que no iba a faltar, yo  no me asusto, 
señoría; nuestro grupo no se asusta de las declaraciones 
del señor Ministro de  Cultura en torno a Televisión. No- 
sotros creemos y respetamos la libertad de expresión, 
señoría. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Mu- 

Turno de portavoces. ¿Partido Liberal? (Pausa.) 
En nombre la Democracia Cristiana, tiene la palabra el 

chas gracias, señora García-Moreno. 

señor Alierta. 

El señor ALIERTA IZUEL: Señor Presidente, es cierto 
que va a haber un esfuerzo grande en la cobertura de Ra- 
diotelevisión Española; yo me permito volver a insistir en 
que va a ser un esfuerzo en cobertura de Radiotelevisión 
Espanola, pero la estructura principal de RETEVISION 
es para hacer la transmisión de  los canales privados. Es 
decir, donde ya llega el canal 1 ,  donde ya llega el canal 
2, van a llegar en el próximo futuro canales privados y, 
adicionalmente, canales autonómicos en muchas de las 
principales concentraciones. 

Pues bien, este esfuerzo inversor importante se extien- 
de sobre la red principal de las comunicaciones de tele- 
visión. Vuelvo a resaltar que no dejemos al margen zonas 
que están en este momento olvidadas y que, como conse- 
cuencia de  ese posible gran esfuerzo inversor para la ac- 

tual Radiotelevisión Española, sigan estando marginadas. 
Vuelvo a insistir que nos encontraríamos en una situación 
en la cual hay pueblos y comarcas de España que hoy es- 
casamente reciben u n  canal de  televisión, cuando hay 
otras zonas que reciben cuatro o cinco, y nos encontra- 
mos que en un futuro próximo estos pueblos sigan reci- 
biendo uno o dos canales escasamente, cuando otras zo- 
nas reciban siete u ocho. 

Quiero llamar la atención de la Cámara sobre la nece- 
sidad -de ahí nuestra enmienda- de que se atienda a la 
cobertura de estas zonas, normalmente despobladas, que 
no tienen fuerza electoral, que normalmente están aban- 
donadas. Me alegro del esfuerzo de la cobertura de la red 
de televisión en este sentido, pero hay que dedicar unos 
pocos cientos de millones a cstos pueblos, de los miles de 
millones que dedicamos a la parte más brillante y más pu- 
jante de nuestra comunidad. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Mu- 
chas gracias, Senador Alicrta. 

¿Grupo Mixto? (Pansu.) (Senadores Nacionalistas Vas- 
cos? (Pausa.) (Convergencia i Unib? (Pausa.) (CDS? Tiene 
la palabra el senador Dorrego. 

El señor DORREGO GONZALEZ: Perdón por tener quc 
intervenir, pero estoy seguro, señora García-Moreno, de 
que mientras se discute si son galgos o podencos, las %o- 
nas que en nuestra región no ven su televisión regional 
van a seguir sin verla. Eso es grave. Por otra parte, quie- 
ro decirle que tiene usted un sentido peculiar de interpre- 
tar la función social de la información. Pero estamos acos- 
tumbrados ya. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Mu- 

Por Coalición Popular, tiene la palabra cl señor Baselga. 
chas gracias, señor Dorrego. 

El señor BASELGA GARCIA-ESCUDERO: Gracias, se- 
ñor Presidente. 

Sigo, y perdóneme la expresión, señor Presidente, en 
mis trece. Mire usted, señoría, yo no sk lo que habrá he- 
cho nuestro miembro del Consejo de Administración de 
RTVE, porque igual que usted dice que son indepcndien- 
tes, también es independiente nuestra gente, sobre todo 
si está en un Consejo de Administración de Televisión Es- 
pañola, con cuya gestión no estamos de acuerdo. Ese será 
el problema del señor que estE allí: no es mío. 

Le diré una serie de cosas rnuv importanes. (Usted cree, 
de verdad, que yo puedo aprobar unos presupuestos a LIS- 

tedes con un entidad jurídica aprobada en el presupuesto 
que se llama RETEVISION, que es nueva, que va a ha- 
cerse cargo de  lo que presupuesta un ente y que se fusio- 
na a una radiocomunicación española dándoles a ustedes 
un cheque en blanco, que de todas maneras se lo dan? No; 
no lo puedo aprobar. Además, tengo que decirle a usted 
algo, y se lo vov a decir con unas palabras que creo que 
le suenan, porque mías no son. En política, y en este tipo 
de cosas, la mujer del Cesar no solamente tiene que ser 
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sana, buena, justa y honrada, sino parecerlo. Y aquí la Di- 
rectora de su ente no lo es. (Fuertes rumores y protestas.) 

El 'señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): i Silen- 

Por el Grupo Socialista, tiene la palabra la señora 
cio! señores Senadores. 

García-Moreno. 

La señora GARCIA-MORENO TEIXEIRA: Gracias, se- 
ñor Presidente. 

En cuanto al señor Alierta, toda la cobertura que he tra- 
tado de explicar antes en mi intervención y las mejoras 
en las inversiones están concebidas en una planificación 
que, teniendo en cuenta las dificultades orográficas de 
nuestro país, se va a conseguir al final de la puesta en 
marcha de todos estos planes la cobertura del 98 por cien- 
to en primera cadena y del 94 por ciento en la segunda 
cadena. Por tanto, vamos a poder ver las dos cadenas en 
la mayoría de los pueblos de nuestra geografía. Pero es 
que hay algo más que antes no he dicho y que no se ha 
planteado en este debate. Tenemos alquilados dos satéli- 
tes, señorías, que es uno de los avances más importantes 
en la utilización de la tecnología para la mejora de Tele- 
visión Española como servicio público. 

Tenemos dos transponedores en un canal para Europa 
(hoy nuestra primera cadena se ve en toda Europa) y el 
segundo transponedor de ese mismo canal sirve para apo- 
yar al red en la primera cadena y en la segunda. Aparte, 
por el segundo canal, aunque no se haya planteada en el 
debate, es interesante recordarlo, emitimos cuarenta ho- 
ras de emisión a América latina. Conviene también, aun- 
que no venga al caso, recordar lo que significan y lo que 
son estas mejoras. 

En cuanto al CDS, sobre lo de los galgos y podencos, 
aquí no estamos en una clase de zoología. El sentido de 
la liberta1 y de la información no es un sentido peculiar, 
señorías; es la libertad en su sentido más abstracto y más 
concreto del ejercicio diario de la actuación cotidiana de 
inviduos y grupos defendida por nuestro partido político 
y por nuestro grupo parlamentario. 

En cuanto al señor Baselga rogaría que fuera al boti- 
quín y se tomara un tranquilizante o que tuviera una se- 
sión alegre para que quede desfogada su agresividad en 
contra de una persona que nuestro grupo parlamentario 
-insisto- considera que ha dimitido. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Mu- 

Votamos las enmiendas del Senador Alierta. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

chas gracias, Senadora García-Moreno. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 163; a favor, 28; en contra, 127; abstenciones, 
ocho. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Que- 
dan rechazadas. 

Votamos la enmienda de la Agrupación de Senadores 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
de la Democracia Cristiana, número 360. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 165; a favor, 28; en contra, 129; abstenciones, 
ocho. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Queda 

Votamos a continuación la enmienda número 622, del 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

rechazada. 

Grupo Parlamentario del CDS. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 168; a favor, 31; en contra, 129; abstenciones, 
ocho. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Queda 

Enmienda 1.369, del Grupo Parlamentario de Coalición 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

rechazada. 

Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 168; n favor, 32; en contra, 132; abstenciones, 
cuatro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Queda 

Votamos el presupuesto del Ente Público RTVE. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

rechazada. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 174: a favor, 132: en contra, 32: abstenciones, 10. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Queda 
aprobado. 

A l  presupuesto del Instituto de Comercio Exterior sola- 
mente existe'una enmienda del Grupo de Coalición Popu- 
lar. El Senador Alarcón tiene la palabra para su defensa. 

instituto 

Exterior 

El señor ALARCON MOLINA: Gracias, señor Presi- 

La damos por defendida y solicitamos se someta a 
dente. 

votación. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Mu- 
chas gracias, Senador Alarcón. 

¿Turno en contra? (Pausa.) {Señores Portavoces? (Pau- 
sa .) 

Sometemos a votación la enmienda del Grupo de Coa- 
lición Popular a este presupuesto. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 131; a favor, 27; en contra, 96; abstenciones, ocho. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Queda 
rechazada. 
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Seguridad 
Social 

Seguidamente votamos el presupuesto del Instituto Es- 
pañol de Comercio Exterior conforme al dictamen de la 
Comisión. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 168; a favor, 137; en contra, 28; abstenciones, tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Queda 

Entramos a debatir el Presupuesto de la Seguridad 

En pirmer lugar, enmienda 565, del Senador Fuentes 

aprobado. 

Social. 

Navarro. Tiene la palabra para su defensa. 

El señor FUENTES NAVARRO: Muchas gracias, señor 
Presidente. Intervendré muy brevemente por cuanto los 
argumentos esenciales de esta enmienda de devolución de 
los presupuestos relativos a la Seguridad Social ya fue- 
ron expuestos por nosotros, con escaso éxito por cierto, 
en nuestra enmienda de veto a la totalidad. 

Tal como decíamos entonces, estimamos que no se cu- 
bren los objetivos sociales, que para nosotros son priori- 
tarios, y nos extendimos en el detalle de lo que represcn- 
taba de cara sobre todo a los pensionistas de la Seguri- 
dad Social. 

Por tanto, reiteramos nuestros argumentos y pedimos 
que en su momento se ponga a votación esta enmienda. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Mu- 

Enmienda 964 y 965 del Senador Martínez-Villaseñor. 
chas gracias, señor Fuentes Navarro. 

Tiene la palabra. 

El señor MARTINEZ-VILLASEÑOR GARCIA: Señor 
Presidente, señorías, aquí se terminan los Presupuestos y ,  
por tanto, no se preocupen que también aquí se terminan 
mis intervenciones en este debate. 

Son dos las enmiendas que he presentado a la Seguri- 
dad Social. La enmienda 964 plantea la necesidad de un 
hospital de enfermos crónicos en Cuenca. La pirámide de 
población de mi provincia señala un fuerte envejecimien- 
to, lo que produce un elevado número de enfermos cróni- 
cos que distorsiona el normal funcionamiento del hospi- 
tal ((Virgen de la Luz», único de la Seguridad Social exis- 
tente en la provincia que asiduamente tiene ocupadas dos 
de sus plantas con este tipo de enfermos. Por ello, en be- 
neficio de estos enfermos y de la debida atención sanato- 
rial al resto de la población se hace necesaria la construc- 
ción de un hospital de crónicos, dotándolo de esta insta- 
lación, como ocurre en otras provincias, incluso en las que 
tienen poblaciones inferiores a la mía. 

Con la enmienda 965 prctcndo la debida dotación y la 
ampliación del centro sanitario de Tarancbn convirtikn- 
dolo en hospital comercal. En fl se debe atender a la po- 
blación de toda una amplia zona de la provincia que su- 
pone alrededor de 100.000 habitantes -toda la zona sur- 
y que en muchos casos se encuentran alejados más de 100 

kilómetros del centro sanitario hospitalario más próximo. 
Ello quiere decir que la vida y la salud de muchos enfer- 
mos son las que corren riesgo al mantenerse esta situa- 
ción de gran alejamiento respecto del hospital más cer- 
cano. 

Por tanto, señorías, espero que por ser las últimas en- 
miendas, por tratarse de temas únicamente importantes 
para cuestiones fundamentales en la vida de los poblado- 
res de la zona sur de la provincia de Cuenca, esa uve de 
la victoria que me pareció ver a nuestro compañero, se- 
ñor Nalda, cuando indicaba el sentido del voto en mis an- 
teriores enmiendas, ahora tenga ese auténtico significa- 
do, de que al menos estas dos enmiendas serán acogidas 
en beneficio de estos habitantes de la provincia de Cuen- 
ca. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Gra- 

Enmienda 978 del Senador Monsalve Rodríguez. 
cias, señor Martínez-Villaseñor. 

El señor MONSALVE RODRIGUEZ: Señor Presidente, 
señorías, la enmienda 978 pretende quc se construya un 
ambulatorio en el barrio de La Albuera, Segovia. ¿Cómo 
justifico la construcción de este ambulatorio? Actualmen- 
te hay una masificación grande en los ambulatorios y en 
los hospitales, y en Segovia sucede igual que en la mayo- 
ría de las provincias españolas. 

Además, una segunda justificación para defender esta 
enmienda se halla en que en el barrio de La Albuera, Se- 
govia está aproximadamente la tercera parte de los habi- 
tantes de la capital y además se incorpora el barrio de 
«Nueva Segovia)) lo que hace injustificado el traslado de 
los enfermos a Segovia capital directamente. 

Por estas razones pido una dotación presupuestaria de 
65 millones de pesetas para la construcción de este am- 
bulatorio, porque, además, de aceptarse esta enmienda, 
disminuiría el paro en sanidad que buena falta hace, y se 
elevaría el número de los puestos de trabajo que se gene- 
rarían, para el mantenimiento del mismo. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Mu- 

Tiene la palabra la señora Sainz García para la defen- 
chas gracias, Senador Monsalve. 

sa de su enmienda 987. 

La señora SAINZ GARCIA: Gracias, señor Presidente. 
Señorías, se ha hablado mucho a lo largo de estos de- 

bates del presupuesto de función social y de necesidades 
sociales. Yo les puedo decir a ustedes que si existe alguna 
necesidad social es precisamente la construcción de cste 
hospital en Santiago de Compostela, para el que solicita- 
mos la primera anualidad. La atención sanitaria cs críti- 
ca, y algunas de sus señorías lo saben y lo conocen per- 
fectamente. Miren ustedes, a un pueblo tal vez se le pue- 
da tener, aunque ello sea injusto, mal comunicado, pero 
a un pueblo no se le puede tener mal enfermo. Esta es la 
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situación por la que atraviesan muchos de los ciudadanos 
de esta comarca. 

El señor Ministro, recientemente, prometió también en 
Santiago de Compostela la construcción de este hospital 
a cargo de los presupuestos de este año. El parlamento ga- 
llego, como también sabe alguna de sus señorías, aprobó 
por unanimidad solicitar del Gobierno que se insistiera 
en este extremo. 

Señorías que apoyan al Gobierno, yo les pido de mane- 
ra especial que sean coherentes con los votos de sus com- 
pañeros en el Parlamento gallego, que acepten esta en- 
mienda y, tal vez, se sentirán, además, satisfechos de ha- 
ber sido receptivos o, si quieren, generosos en un día en 
que en España se reparte suerte ante una necesidad que, 
de verdad, es de primer orden. 

Gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Mu- 
chas gracias, Senadora Sainz. 

El Grupo Parlamentario de Convergencia i Unió man- 
tiene sus enmiendas números 205 y 302 a 307, ambas in- 
clusive. El Senador Cardona tiene la palabra. 

El señor CARDONA 1 VILA: Muchas gracias, serior 
Presidente. 

El Grupo de Convergencia i Unió ha presentado una en- 
mienda de veto por varias razones, posteriormente y de 
una manera subsidiaria defenderemos las seis enmiendas 
puntuales, aunque no todas, por lo que tendré ocasión de 
explicar los diversos motivos de su presentación. Entre 
las razones de la presentación del veto una de ellas es por- 
que entendemos que es excesiva la participación de las co- 
tizaciones en la financiación de la Seguridad Social. Ya 
lo decíamos en 1986 al debatir los presupuestos para 
1987. Manifestábamos que la financiación de la Seguri- 
dad Social suponía para las empresas un impuesto que 
gravitaba sobre su competitividad y que, además, era un 
impuesto contra el empleo, haciéndonos eco de las mani- 
festaciones del Presidente González. 

La situación no es que haya mejorado desde entonces. 
Por un lado, nuestro sistema de cuotas viene a estar muy 
por encima de las del promedio de los países pertenecien- 
tes a la Comunidad Económica Europea con el consi- 
guiente inconveniente de esta situación desfavorable para 
nuestras empresas, y ya han pasado dos años a lo largo 
de los cuales nuestras exportaciones se ven penalizadas 
comparativamente con este impuesto que supone la finan- 
ciación de la Seguridad Social, y no debemos olvidar que 
cada vez estamos más cerca, que estamos a las puertas 
del 1 de enero de 1993. Por otro lado, el elevado coste de 
las cotizaciones dificulta la contratación perjudicando, Ió- 
gicamente, a los parados. Es cierto que una mayor crea- 
ción de empleo, tal y como viene produciéndose durante 
los últimos años, aumenta el número de cuotas, lo cual fa- 
vorece la financiación a través de las mismas. Sin embar- 
go, también son muy numerosas y poderosas las razones 
para pedir que las transferencias del Estado a la finan- 
ciación de la Seguridad Social aumenten creciendo más 
de lo que lo están haciendo, elevándose, por tanto, las cuo- 

tas, lo cual tendría que significar a nuestro entender un 
abaratamiento de las mismas. 

En las circunstancias actuales en que la ocupación va 
aumentando aunque sea lentamente, desde nuestro pun- 
to de vista se favorecería de una forma más efectiva si las 
Euotas de la Seguridad Social se situaran a un nivel su- 
perior o se aproximaran paulatinamente a este nivel por 
las dos consecuencias que hemos dicho anteriormente, la 
2ompetitividad y el favorecimiento de la contratación la- 
boral. No debemos olvidar que las transferencias del Es- 
tado a la Seguridad Social son gastos redistributivos y, 
por tanto, de un carácter eminentemente social. Los gas- 
tos generales del Estado crecen un 6,5 por ciento más, es 
decir, un 19,l por ciento de lo que aumenta el crecimien- 
to de la Seguridad Social en un 12,6 por ciento. Tampoco 
deben olvidarse los objetivos pretendidos, es decir, que la 
Seguridad Social incluya prestaciones económicas, entre 
ellas las pensiones, las prestaciones de asistencia sanita- 
ria y las prestaciones de los servicios sociales. Nosotros 
pretendemos, y creo que todos, que estas dos últimas se 
vayan universalizando y ,  además, que lo sean cuanto an- 
tes, es decir, en el menor plazo posible. Según nuestro cri- 
terio, deberían ser financiadas directamente por el Es- 
tado. 

Damos por defendidas las enmiendas 302, 304, 305 y 
306 en los términos de su justificación, para que se pasen 
a votación. Quisiéramos defender puntualmente las en- 
miendas 303 y 307, que pretenden incrementar las pres- 
taciones con destino a la protección a la familia, que pre- 
vén un aumento de créditos en 4.100 millones y 5.000 
respectivamente. 

Las prestaciones familiares actuales son ridículas -na- 
die me lo va a negar-, ya que no se han modificado des- 
de su implantación -del orden de 250 ó 300 pesetas se- 
gún el número de hijos-, hace veinticinco años, en un 
contexto económico, social y político diferente totalmen- 
te al actual, afortunadamente superado. Si se establecie- 
ra una ayuda por hijo y mes de unas 8.000 pesetas, toda- 
vía muy por debajo de las europeas, y con una corrección 
a la baja en función de los distintos niveles de renta fa- 
miliar, harían falta unos 600.000 a 900.000 millones, pero 
no pretendemos en este momento multiplicar por diez la 
asignación actual prevista en el presupuesto, sin que se in- 
crementen, además, los impuestos; bastaría con rebajar 
la partida de inversiones en el Ministerio de Defensa, que 
supondría 43.000 millones, mejorar la coordinación y ges- 
tión en la compra de bienes y servicios, en lo que se po- 
dría ahorrar 65.000 millones, destinando también a esta 
finalidad la tercera parte de los mayores ingresos presu- 
puestados anuales, que representaría unos 300.000 millo- 
nes y la lucha contra el fraude fiscal, que representa 286 
millones. Si a ello se suman los 60.000 millones actuales, 
se llegaría a esa cifra. Esto es sólo un ejemplo de que hay 
muchas formas, y una sería ésta, de hacer lo posible para 
ayudar a esa protección a la familia en cuanto a los hijos, 
caso de tener la voluntad política para ello, naturalmente. 

Repito que no es eso lo que pedimos en estos momen- 
tos. En estos momentos pedimos unos aumentos que, si 
SS. SS. quieren, podrían considerarse casi como simbóli- 
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cos, pero que podrían modificar las rídiculas cantidades 
actuales y representaría, si no otra cosa, la voluntad po- 
lítica -que estamos convencidos de que todos la tene- 
mos- de ir llegando a la homologación europea en un 
concepto como éste de ayuda a la familia. Naturalmente, 
a estas alturas, lo puedo esperar o no de su sensibilidad, 
aunque sea testimonial al final de los debates y sin que 
sirviera de precedente. 

Muchas gracias. 

El senor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Mu- 

Enmiendas del Grupo Parlamentario del CDS. Para su 
chas gracias, senor Cardona. 

defensa tiene la palabra el senor Martínez. 

El señor MARTINEZ SOSPEDRA: Con la venia, señor 
Presidente. El Grupo de Centro Democrático y Social pre- 
senta a esta Sección de los Presupuestos dos enmiendas. 
La 796 es una pura consecuencia de un criterio que he- 
mos venido sosteniendo a lo largo del debate de que de- 
berían subirse las retribuciones del personal al servicio 
de las Administraciones Públicas un 5 por ciento. 

La enmienda 621 solicita la devolución de los presu- 
puestos de la Seguridad Social. Si los presupuestos son el 
reflejo contable de la política real que lleva a cabo un Go- 
bierno, parece que vale la pena detenerse un momento 
dbnde comienza y qué dimensiones tiene nuestra discon- 
formidad con los presupuestos de la Seguridad Social. En 
primer lugar, habría que fijar un capítulo de acuerdos. 
Repitiendo una cosa que ya dijimos en el Congreso, coin- 
cidimos con el Grupo mayoritario en valorar positiva- 
mente la separación presupuestaria entre prestaciones sa- 
nitarias, prestaciones estrictamente sociales, de la Segu- 
ridad Social porque dan racionalidad y transparencia al 
sistema. Igualmente estamos de acuerdo en un sistema de 
protección en tres niveles: asistencial, contributivo y pri- 
vado y voluntario, entre otras razones porque nos parece 
que es un modelo que da una razonable protección social 
y la da sin incrementar excesivamente, en términos eco- 
nómicos, las cargas del Estado. 

Ahora bien, aunque estemos de acuerdo con el modelo 
general hay muchas maneras de gestionarlo y es aquí don- 
de empiezan las divergencias. Porque de la política pre- 
supuestaria que en este punto reflejan tanto los presu- 
puestos generales del Estado para este año que viene 
como el escenario presupuestario se deduce una política 
de estabilidad o de congelación de los gastos sociales en 
torno, más o menos, a un 17 por ciento del producto in- 
terior bruto, lo que, a nuestro juicio, debe calificarse como 
una posición política conservadora. Ello es especialmen- 
te grave si se tiene en cuenta que en estos momentos, y 
respecto de la media de los países de la Comunidad Eco- 
nómica Europea, tenemos un déficit de protección social 
del orden de los ocho puntos del producto interior bruto. 
Esto sucede prácticamente con todos y cada uno de los ca- 
pítulos del sistema de protección social. No es una casua- 
lidad, aunque haya algún caso como las subvenciones 
para combatir el desempleo, en que las partidas presu- 
puestarias correspondientes está previsto que crezcan un 

2,6 por ciento en pesetas nominales, es decir, por debajo 
de la inflación, lo cual supone lisa y llanamente dismi- 
nuir a medio plazo la asistencia del Estado al desempleo. 
Como además ustedes practican una política de redistri- 
bución en materia de pensiones que recuerda extraña- 
mente a un gueto, limitan fuertemente o simplemente no 
hacen crecer las pensiones que están en los niveles supe- 
riores del abanico de los pensionistas, y los recursos ob- 
tenidos mediante la parte correspondiente al crecimiento 
del PIB los utilizan para subir las pensiones medias, que 
es su argumento tradicional, el resultado es que practica- 
mos una especie de solidaridad entre pensionistas, pero 
no solidaridad del rpsto del país con los pensionistas. Si 
esto es un giro social habría que entender que ustedes em- 
plean el término «giro» en el sentido de girar alrededor 
de, es decir, hacer una política circular. 

Queda un último problenia que nosotros pensamos que 
es extremadamente importante y que lanzamos en estos 
instantes sobre la mesa, porque habrá que volver sobre 
él, que es el de la financiación del sistema, financiación 
que presenta graves problemas en estos momentos y que 
verá aumentada la gravedad de esos problemas si tene- 
mos que aproximar nuestro grado de protección social 
- i n s i s t e  a la media de los países de la Comunidad Eco- 
nómica Europea. El problema es grave porque aquí tro- 
pezamos con un estrangulamiento. No es políticamente 
posible ni económicamente viable financiar ese creci- 
miento de la protección social exclusivamente con el au- 
mento de las cargas del Estado, ni por la vía de impues- 
tos ni por la vía del incremento del déficit público. Aquí 
no hay más que una salida que es acentuar el carácter 
contributivo del sistema, aumentar simultáneamente la 
participación del Estado, de las cuotas empresariales y de 
las cuotas que pagan los trabajadores que están por de- 
bajo de la media de los países de la Comunidad. Ahora 
bien, eso exige una política de concertación con todas las 
fuerzas políticas representadas en las Cámaras, con los 
sindicatos y con las asociaciones empresariales, y eso exi- 
ge otro estilo de hacer política y otra manera de relacio- 
narse con la oposición y con la sociedad. Y no nos parece 
que ese camino haya empezado a recorrerse, porque si se 
hubiera empezado a recorrer en estos momentos no esta- 
ríamos discutiendo estos presupuestos. 

Nada más y muchas gracias. 

El senor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Mu- 

Tiene la palabra el Senador Baselga en nombre del Gru- 
chas gracias. 

po de Coalición Popular. (Rumores.) 

El señor BASELGA GARCIA-ESCUDERO: Gracias, se- 
ñor Presidente. 

No se asusten SS. S S .  porque aunque tengo cantidad 
de folios de lo que he trabajado sobre el tema, lo conozco 
perfectamente. Quiero hacer una reflexión sólo al hecho, 
senorías, de que estamos discutiendo nada más y nada 
menos que casi 6 billones de pesetas y algo tan importan- 
te como la Seguridad Social, independientemente de que 
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sea una hora impropia o que hayamos estado cuatro días 
discutiendo. 

A ustedes, señorías, posiblemente sin conocerlo, se les 
dan datos y afirmaciones políticas del Gobierno que pue- 
den convencerles o no, pero que estoy seguro que no co- 
nocen. Ya destaca en la exposición de motivos de la Se- 
guridad Social que el régimen de la financiación de este 
proceso va a ser nuevo. El nuevo régimen de la financia- 
ción de la !Seguridad Social se basa en lo siguiente. Uste- 
des financim la asistencia sanitaria en 1989 con una apor- 
tación finalista del Estado de 1.102.893 millones de pese- 
tas, con cargo a los que extenderán la cobertura a perso- 
nas sin recursos económicos suficientes. El Estado apor- 
ta, a su vez, 200.000 millones para complementos míni- 
mos de peiisiones con un carácter finalista, ya que tiene 
que ser exchsivamente para eso. A su vez, la Seguridad 
Social con cargo a cuotas aportará exclusivamente 35.000 
pesetas año por cotizante para atender la asistencia sani- 
taria; todo lo demás será asumido por atenciones de pres- 
tación y asistenciales. Se otorgan al Ministerio de Sani- 
dad, por primera vez, respecto del INSALUD, las compe- 
tencias económicas y presupuestarias que correspondían 
antes al Ministerio de Trabajo, que se ha quedado sin este 
tipo de competencia; ya es sólo de Trabajo o de pensio- 
nes, pero iiidiscutiblemente no de Seguridad Social. 

¿Qué ociirre cuando el Ministerio de Economía y Ha- 
cienda se ocupa del INSALUD? iQué ocurre con esto y 
que refiexihn tenemos que hacer de lo que está pasando 
en el sisteina general con las formas contributiva, asis- 
tencial y las dudas que existen en la población? Y luego 
hablaremos de su funcionamiento. Muy sencillo, señorías. 
Lo que en el proyecto de ley se define como prestación 
asistencia1 y contributiva es meramente nominal y volun- 
tarista, totiilmente artificial, como voy a demostrar, y sin 
rigor y no es en realidad de lo que pide el país. Ustedes 
creen que .odos entendemos que por contributivo se su- 
pone que Iii relación entre la cotización previa y la pres- 
tación -que es palmario que existe- la asistencia sani- 
taria es coiitributiva en la regulación que establece este 
proyecto de ley. Y si la asistencia sanitaria es contributi- 
va, díganrre ustedes cómo se puede atender a colectivos 
que no tienen ningún tipo de posibilidad de aportar nada 
al sistema. En sentido contrario se pretende financiar ex- 
clusivamente por cuotas sociales las atenciones esencial- 
mente asis tenciales -y me refiero al INSERSO- en las 
que prácticamente no existe relación alguna entre lo que 
es la generación del derecho y la aportación que la sacie- 
dad hace a estos colectivos. Sorprendentemente, señorías, 
esto para el Gobierno se llama contributivo. 

En la misma línea de contradicciones que observo en 
este presupuesto, se retira toda la aportación del Estado 
a la Seguridad Social que no sea para asistencia sanita- 
ria o complementos mínimos de pensiones. Y se olvidan, 
señorías, del artículo 41 de la Constitución que universa- 
liza la acción de la Seguridad Social mantenida por los 
poderes públicos para todos los ciudadanos, no sólo para 
los cotizantes. No pueden considerarse aportaciones los 
pagos hechos por el Estado de servicios prestados por la 
Seguridad Social o de cantidades relativas a conceptos su- 

pletorios de la cotización; y me refiero a bonificaciones, 
desempleados, etcétera. El Estado -es lo que yo pienso- 
parece indicar un desenganche de la Seguridad Social, tal 
vez porque el futuro en estas condiciones, me refiero Ió- 
gicamente al futuro económico, sea incierto, sin afrontar 
una reforma del sistema. Y las consecuencias pueden ser 
de signo regresivo para el conjunto de lo que se ha deno- 
minado protección social en España, y eso es verdad. 

La relación activos-pasivos que he mencionado, me pa- 
rece significativa. En cualquier caso, y con dos ejemplos 
más concluyo, señor Presidente, el tema de la reforma de 
la Seguridad Social es absolutamente necesario. Para ello 
se requiere y se pide desde mi Grupo, con la máxima apor- 
tación positiva para buscar soluciones, un correspondien- 
te debate social. Un debate social que va a necesitar mu- 
cho tiempo y amplitud, porque el problema está ahí y las 
soluciones comprendo que SS. SS. no las tienen, porque 
nosotros tampoco las tenemos definidas. Hay que reflexio- 
nar sobre el sistema, pero el marco de una ley de presu- 
puestos, a mi entender, no es el adecuado y parece ase- 
mejarse todo a un golpe de mano y a una sorpresa. Ade- 
más, señorías, si ustedes, que lo saben, ven y detectan la 
atención y lo que piensan los ciudadanos de la Seguridad 
Social y Sanitaria que tienen en el país; si a eso le unen 
esta mezcla entre contributivo y asistencia1 y la posibili- 
dad que se ha dejado en la calle de que tengan que apor- 
tar los ciudadanos para recibir asistencia sanitaria, la 
confusión es absoluta y total. Se distrae la atención de lo 
fundamental, pero la Seguridad Social por este tipo de ca- 
mino no se arregla bajo ningún concepto y mucho menos, 
señorías, y con ello concluyo, premiando en este momen- 
to y aportando lo que se les aportó en el período 
1981í1986, y primando -que ustedes deben sabed- 
algo que siempre se desvía, porque lo presupuestado nun- 
ca es la realidad. Los gastos de farmacia el año pasado, 
señorías.. . 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Sena- 
dor Baselga, concluya por favor. 

El señor BASELGA GARCIA-ESCUDERO: Concluyo, se- 
ñor Presidente. 

... se acabaron en agosto e igual pasará con los de per- 
sonal. Pero desde luego, señorías, no se puede premiar la 
productividad pagando a los médicos que más enfermos 
atienden sino a los médicos que atienden bien a los enfer- 
mos y a los mejores médicos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Mu- 

Para turno en contra tiene la palabra el Senador 
chas gracias, Senador Baselga. 

Aguilar. 

El señor AGUILAR BELDA: Señor Presidente, señorías, 
en primer lugar quiero decir al señor Fuentes que difícil- 
mente pudo tener éxito la defensa que usted dice que hizo 
en Comisión de su veto a la totalidad cuando tuvo que ser 
defendido por otro miembro del Grupo Mixto porque us- 
ted no asistió a esa sesión. Me he quedado extrañadísimo 
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al oírle decir que tuvo poco éxito. Efectivamente, no tuvo 
ninguno porque se dio por defendido. 

Hay una serie de enmiendas puntuales que tienen que 
ver más con problemas de tipo sanitario, sobre las que ha- 
bía el acuerdo de que se trataron en la Sección 26, cuan- 
do se ha discutido la sanidad, como el tema de hospita- 
les. En cualquier caso, respecto a algunas de esas enmien- 
das, han equivocado la Cámara donde discutirlas porque 
son competencia de las comunidades autónomas. Ade- 
más, no están entre las prioridades del Ministerio de Sa- 
nidad. De todas formas, las prioridades en política social 
y en política sanitaria -aun cuando sean necesarias, que 
yo no lo niego, para las comarcas donde ustedes las plan- 
tean- la marca el Gobierno. 

El señor Cardona ha hablado de cotizaciones. Ha dicho 
que las altas cotizaciones por parte de las empresas vie- 
nen a gravar el problema del empleo, etcétera. Es un vie- 
jo discurso que venimos oyendo. Ante eso le digo que los 
años en que más bajas estaban las cotizaciones empresa- 
riales a la Seguridad Social han sido los que más destruc- 
ción de empleo ha habido en este país. El argumento no 
me sirve. No hay una correlación entre destrucción de em- 
pleo y cotización empresarial. 

Ha dicho que defendía, con cariño dos enmiendas, las 
números 303 y 307. En cuanto a la 303, que hace referen- 
cia a la protección a la familia, por la vía de dar pluses 
por los hijos. Si no recuerdo mal, hay una proposición no 
de ley o una moción, precisamente de Minoría Catalana 
que fue aprobada en el Congreso de los Diputados por 
nuestro Grupo, en la que se abría la posibilidad de que se 
estudiara y se realizara un amplio debate acerca de lo que 
debía significar la protección a la familia. Estamos en esa 
dinámica. En cualquier caso, lo que usted propone en la 
enmienda sería un poco lo del chocolate del loro, y per- 
dóneme este ejemplo. Nosotros lo que hicimos fue retirar 
el plus que se daba por esposa en la Seguridad Social para 
incrementar el plus por hijos y pasar de 250 a 1.300 y pico 
pesetas para aquellos pensionistas cuya pensión estuvie- 
ra por debajo del salario mínimo interprofesional. De 
cualquier forma, estamos abiertos a ese debate. 

Respecto a la 307, no encuentro el epígrafe presupues- 
tario al que en ella hace referencia. Usted defendía en esa 
enmienda lo de los 5.000 millones de pesetas. En la mo- 
dificación del presupuesto de la Sección 60 no existe en 
su estructura ni la clave 131 ni la denominación de servi- 
cios sociales. Por ello difícilmente podemos contemplar 
este tipo de enmienda. 

Señor Martínez, del Grupo del CDS, quisiera que se pu- 
sieran de acuerdo. En el debate del año pasado su jefe de 
filas -por llamarlo de alguna manera-, el portavoz se- 
ñor Dorrego, defendía todo lo contrario. Le he oído decir 
que aproximemos la presión impositiva a las que hay en 
la Comunidad Económica Europea, tanto de las empre- 
sas como de los trabajadores, y que financiemos la Segu- 
ridad Social aumentando la presión impositiva a estos co- 
lectivos. El ano pasado se nos decía por parte del CDS lo 
mismo que exponía el senor Cardona, es decir, que esto 
lo que venía era a desactivar y a desmotivar el empleo, 
creando más desempleo en el país, y que lo que tenía que 

haber era más aportación del Estado. Repito que se pon- 
gan de acuerdo. (Un señor SENADOR: Es  lo del regate y el 
juego corto.) Efectivamente, es lo del regate y el juego cor- 
to. Oigo una voz que lo dice. 

Estoy de acuerdo con usted y le agradezco que admita 
el sistema de los tres niveles a que me refería. Nosotros 
siempre hemos dicho que en esos tres niveles había uno 
contributivo, pero que era de capitalización y de reparto, 
es decir, un término medio entre la capitalización y el re- 
parto. De ahí que buscarámos la solidaridad interpensio- 
nistas e intergeneraciones. En cualquier caso, nos ha ve- 
nido criticando este presupuesto, e inclusive que este pre- 
supuesto es un presupuesto continuista por parte del Par- 
tido Socialista. Yo le diría que si hubiéramos seguido la 
política de pensiones que venía haciendo la UCD, que se- 
ría el partido correspondiente a ustedes en los seis años 
que gobernaron, la pensión mínima, que en estos momen- 
tos está próxima a las 42.000 pesetas, en pesetas constan- 
tes del año 1989, estaría en 32.000 pesetas; habría perdi- 
do un 30 por ciento. Me dice usted también que hay un 
diferencial con respecto a los países de la CEE en gasto 
social de ocho puntos. Pero yo le diría que hace seis años 
ese diferencial era de diez puntos, que en sólo seis anos 
hemos conseguido mejorar en dos puntos. Eso dicho así 
a bote pronto qué quiere decir, qué significa. Pues mire, 
eso significa en seis anos 800.000 millones de pesetas. O 
sea, en sólo seis anos de Gobierno Socialista hemos pasa- 
do en gasto social de un diferencial de diez puntos con res- 
pecto a los otros países de la OCDE a un diferencial sólo 
de ocho puntos. 

Estamos hablando, decía usted y decía el Senador Ba- 
selga, de tres billones 250.000 millones de pesetas, que su- 
ponen una revalorización. No han querido entrar en da- 
tos comparativos, simplemente han puesto la foto fija. Si 
entramos en datos comparativos, sin poner sólo la foto 
fija en este debate, indudablemente si ustedes me dicen 
que 40.000 pesetas pensión mínima es muy poco, pues es- 
toy de acuerdo con ustedes también, Por supuesto que es 
muy poco, pero en el año 1982 esa pensión mínima era 
de 20.000 pesetas; o sea, se ha duplicado en seis años. En 
el año 1982 cuando ustedes hablaban de quiebra de la se- 
guridad social, nosotros nos encontramos una serie de li-  
bros por ahí que estudiaban el sistema y decían que era 
imposible mantener el gasto social. En algunos libros re- 
dactados por ministros que hoy día se sientan en las filas 
del Grupo Popular, o que han ido en coalición electoral 
con el Grupo Popular, con su Grupo político, se decía que 
estaba en quiebra. Pero frente a eso, en 1982 había 
4.800.000 pensionistas, y en 1989 va a haber casi seis mi- 
llones de pensionistas; o sea se ha aumentado en más de 
un millón de pensionistas. (El señor Presidente ocupa la 
Presidencia.) El gasto social que había para pensiones en 
1982 era de un billón 317.000 millones; en cl año 1989 es 
de tres billones 245.000 millones. Casi se ha triplicado 
sólo en pensiones, cuando estaba en quiebra y cuando us- 
tedes indicaban la quiebra. No hablemos de la pensión 
asistencial, que además es un compromiso electoral del 
Partido Socialista y que en esta legislatura se regulará 
con rango de ley lo que sería el nivel no contributivo, quc 
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es lo que es ahora la pensión asistencial, que nosotros nos 
la encontramos -y esto va también para el portavoz del 
CDS- en 5.500 pesetas y en sólo seis años ha subido a 
19.450 pesetas. Ha pasado de ser el 19,5 del salario míni- 
mo interprofesional al 42 por ciento. Esto en una pensión 
asistencial, e n .  una pensión no contributiva y de no 
cotizantes. 

Si hablamos a nivel de comparar el IPC y la pensión, 
yo les digo que en pesetas, si ponemos como base cien 
años 1982, la evolución de la pensión mínima, sería de 
157 pesetas que habría subido el IPC, 187 habría salido 
la media de las pensiones, no la pensión mínima, que la 
pensión mínima hubiera sido mucho más, 203 frente al 
162. Si hablamos en términos de pérdida o de ganancia 
de poder adquisitivo (yo he oído hablar durante estas ú1- 
timas semanas de la gran pérdida del poder adquisitivo 
de los pensionistas), efectivamente ha habido un colecti- 
vo de pensionistas (y se lo reconozco al portavoz que haya 
tenido esa intervención, me parece que ha sido el sena- 
dor Baselga) que han perdido poder adquisitivo. Aquellos 
pensionistas que tenían pensiones superiores a las 90.000 
pesetas han perdido un poder adquisitivo en los seis años 
que se puede valorar en torno a seis puntos aproximada- 
mente, o de ahí en adelante. Pero sólo aquellos pensionis- 
tas que tenían la pensión por encima de las 90.000 pese- 
tas. ¿Saben ustedes a qué colectivo afecta esa disminu- 
ción del poder adquisitivo? A 267.381 pensionistas, al 4,63 
por ciento de los pensionistas de este país; cinco millones 
y medio de pensionistas no sólo no han perdido poder ad- 
quisitivo sino que lo han aumentado. 

Salario mínimo y pensión mínima. También en ese sen- 
tido podríamos hablar de que en el año 1982, señor por- 
tavoz del CDS, señor Martínez, nos encontramos con que 
la pensión mínima estaba en torno al 75 por ciento del sa- 
lario mínimo interprofesional. En estos momentos, la 
pensión mínima con cónyuge está en torno al 96 por cien- 
to, y la pensión mínima de menores de 65 años, que esta- 
ba en el 66 por ciento del salario mínimo, está en estos 
momentos en el 84. 

Y así podríamos seguir, y yo creo que ese debería ser 
el auténtico debate de la Cámara sobre presupuestos: de- 
batir los números, no otra cosa; porque podríamos hablar 
también de tiempos de tramitación, de mejora en la ges- 
tión, de mayor recaudación, de informatización del siste- 
ma, de todo lo que ustedes quisieran; inclusive de que en 
el año 1983 los pensionistas que ganaban 400.000 pesetas 
tenían ya retenciones, y en el año 1988 los que ganan 
840.000 pesetas no tienen la obligación de declarar y no 
tienen retenciones, y en el año 1989 tampoco. Luego se ha 
duplicado la base que se exige para cotizar. 

Puestos en este debate de presupuestos, yo añadiría que 
dos millones de pensionistas van a crecer un 12,s por cien- 
to, que precisamente son los de menor poder adquisitivo, 
y que un millón de pensionistas por primera vez van a 
ver también que, dado que se les va a dar una paga ex- 
traordinaria más, o se les van a poner las 14 pagas o se 
les va a subir el 13, de 12 que tenían -ya queda un pe- 
queñísimo colectivo que no cobre las 14 pagas-, verán in- 
crementada su pensión en torno al 21 por ciento. 

Hablan ustedes de mayor sensibilidd social, de mayor 
gasto social. En los seis años de UCD se hicieron transfe- 
rencias a familias por razón de pensiones por un importe 
de 10 billones de pesetas, y en los seis años de gobierno 
del Partido Socialista las transferencias a familias en ma- 
teria de pensiones ha sido de 15 billones de pesetas. Yo 
creo que ha habido más sensibilidad social en estos años 
de gobierno socialista que en los años de los otros go- 
biernos. 

Señor Baselga, nosotros tenemos claros los tres niveles; 
se los dijimos desde el principio. Portavoces de su Grupo 
Parlamentario han ido cambiando, a lo largo de estos ú1- 
timos seis, ocho o diez años, de modelo y de sistema, por- 
que yo he oído a portavoces de su Grupo que han tenido 
responsabilidades incluso en el Ministerio de Trabajo, de 
que teníamos que ir a un sistema asistencial universal, y 
todo lo demás que fuera al régimen privado, a contratar- 
lo con los fondos de pensiones, y que desapareciera el sis- 
tema contributivo. Yo he oído que había que rebajar las 
cuotas empresariales, ha insistido usted en este tema, 
pero le vuelvo a decir lo que al señor Cardona: en los años 
en que más bajas estaban las cuotas empresariales hubo 
una destrucción de empleo, luego no hay una correlación 
en este sentido. 

Le he oído decir una cosa muy importante, que es el dis- 
curso encubierto de la derecha en materia de Seguridad 
Social. Dice que le da la impresión de que los presupues- 
tos de este año suponen un desenganche de la Seguridad 
Social, o un desenganche del sistema. {Qué quiere usted 
decir; vuelve al discurso de que está en quiebra, de que 
está en crisis y de que por eso, como nosotros desenga- 
chamos, etcétera, van a tener que irse a las complemen- 
tariedades privadas? Lo único que hace es presentarse el 
lobo con la piel de cordero, Está usted haciendo el mis- 
mo discurso que hacían hace cinco años; lo que quieren 
es un sistema privado de Seguridad Social y que el siste- 
ma público de Seguridad Social única y exclusivamente 
cubra el nivel asistencial. Y eso no se correspondería con 
una política socialista de distribución de rentas. 

Muchas gracias, señor Presidente. (Varios señores SE- 
NADORES: /Muy bien, muy bien!) 

El señor PRESIDENTE: Señores portavoces. 
¿Partido Liberal? (Pausa.)  ¿Democracia Cristiana? 

(Pausa.) ¿Grupo Mixto? El señor Fuentes tiene la palabra. 

El señor FUENTES NAVARRO: Muchas gracias, señor 
Presidente. Unicamente aclarar un par de cuestiones al se- 
ñor Aguilar. La primera es que yo no me he referido al de- 
bate en Comisión, me he referido a mi propuesta de veto, 
que fue defendida en el Pleno, y allí fue donde yo expli- 
cité los argumentos para justificar lo que yo entendía que 
procedía, es decir, esa propuesta de veto a los presupues- 
tos generales. Es cierto que tuve que marcharme de la Co- 
misión de Presupuestos debido a las dificultades propias 
del carácter exiguo de mi Grupo, ya que, como es noto- 
rio, estoy solo en esta Cámara. 

Dicho esto, el señor Aguilar nos ha explicado, y creo 
que bastante bien, las mejoras, las diferencias que se han 
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producido entre la política aplicada por el Gobierno so- 
cialista y la política de la UCD, que yo no voy a entrar, a 
valorar, porque habría que situarlas en su contexto, e in- 
cluso podría perfectamente asumir que hay mejoras sus- 
tanciales en muchos aspectos. Pero creo que, en contra de 
lo que él decía, ise no debe ser el debate. El debate debe 
ser si en la realidad actual de nuestro país, con las necc- 
sidades de los pensionistas de nuestro país, con las nece- 
sidades de atención de la Seguridad Social, el Gobierno 
con este presupuesto cumple adecuadamente con esas ne- 
cesidades. Y tal como nosotros señalamos, creo que no las 
cumple, y uno de los baremos esenciales es el del salario 
mínimo, y por eso nosotros proponíamos y planteábamos 
una aportación del 7 por ciento en lugar del 4 por ciento, 
teniendo muy claro que, tal como se establecen los pre- 
supuestos, van a mejorarse, efectivamente, las pensiones 
inferiores, pero teniendo muy claro también que este au- 
mento, a nuestro juicio, va a ser insuficiente y emplazan- 
do a todos ustedes, porque estamos convencidos de que 
por una u otra vía en este próximo año se van a modifi- 
car al alza en el sentido que nosotros señalamos estas 
prestaciones. 

Muchas gracias 

El señor PRESIDENTE: ¿Senadores Nacionalistas Vas- 
cos? (Pausa.) ¿Convergencia i Unió? Tiene la palabra el se- 
ñor Cardona. 

El señor CARDONA 1 VILA: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Evidentemente que hay otras causas en la recuperación 
económica, en la disminución del desempleo. Eso es evi- 
dente, y esas causas inciden de una forma importante: la 
sociedad, el esfuerzo de la sociedad civil, los aciertos del 
Gobierno cuando los tenga, tampoco lo vamos a negar, y 
tambikn circunstancias externas. Pero tampoco se nos tie- 
ne que negar el efecto multi;llicarlnr que tendría la dis- 
minución de las cuotas en la Seguridad Social en estas 
dos consecuencias que decíamos antes: en la competitivi- 
dad de las empresas, que cada vez nos estamos acercan- 
do más al 1." de enero de 1993, y en el efecto del paro. 
Para nosotros tendría un efecto -repito- multiplicador. 

Por cierto, hace dos años, después del debate de los pre- 
supuestos, el señor Ministro de Economía y Hacienda 
anunciaba un aumento de la aportación del Estado. Efec- 
tivamente, vemos que no se ha cumplido, porque si no te- 
nemos las cifras equivocadas, en 1987 representaba esa 
aportación un 24,7 por ciento, en 1988 un 25, l  y para 198Y 
un 25 por ciento, se pierde una décima. Por tanto, no au- 
menta la aportación del Estado en la financiación de la 
Seguridad Social, con lo cual nos remitimos a la expre- 
sión del presidente González, de que representaba un im- 
puesto para nuestras empresas, así lo dccía. 

Y en cuanto a la protección de la familia, naturalmen- 
te he de agradecerles esta sensibilidad y, en cualquier 
caso, saben que estamos completamente abiertos para 
buscar soluciones a este asunto. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 

¿Grupo del CDS? Tiene la palabra el señor Martínez 
Sospedra. 

El señor MARTINEZ SOSPEDRA: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señor Aguilar, yo siempre he pensado que dar lanzadas 
a moro muerto son ganas de perder el tiempo, y es, con 
todos los respetos, una estupidez. (Rumores.) Qué me vie- 
ne a contar usted aquí en el debate de los presupuestos ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Senador, por favor, re- 
tire la palabra estupidez. 

El señor MARTINEZ SOSPEDRA: Perdón, señor Presi- 
dente, la doy por retirada. 

Dígame usted qué sentido tiene para el examen de los 
presupuestos de este año hablar de los tiempos de la UCD, 
o del rey Wamba. Eso, en todo caso, señor Aguilar, díga- 
selo a quienes estuvieran en la UCD, porque yo no estuve. 
A mí me da la impresión, repasando las notas de su in- 
tervención, señor Aguilar, de que usted se ha equivocado 
de interlocutor y de lugar. Esto no es el Congreso y yo no 
soy el señor Pérez Miyares. 

Por otra parte, efectivamente es cierto que ha disminui- 
do el diferencial con la media de protección social de los 
países de la Comunidad Económica Europea en dos pun- 
tos. Pero (saben ustedes por qué? Porque el porcentaje de 
protección social en el producto interior bruto dc la me- 
dia de la Comunidad Europea ha pasado del 27,6 al 25,4 
a consecuencia de las políticas de Gobiernos conservado- 
res que se han acentuado particularmente en el Reino 
Unido y en la República Federal Alemana, y no porque va- 
yamos ganando nosotros. 

Por último, señor Aguilar, le agradezco mucho que coin- 
cida con nosotros en que efectivamente la política de su- 
bida de pensiones que se está haciendo pasa fundamen- 
talmente por la redistribución de los fondos asignados a 
pensiones entre los propios pensionistas. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo de Coalición Po- 
pular, tiene la palabra el señor Baselga. 

El señor BASELGA GARCIA-ESCUDERO: Gracias, se- 
ñor Presidente. 

Señoría, no ponga en mi boca palabras que yo no he di- 
cho. ¿Cómo pretende usted que yo diga lo que usted ha 
dicho sobre el sistema, si el artículo 41 de la Constitución 
determina cómo tiene que ser? ¡Lo que ocurre es que se 
lo saltan ustedes! ¡No soy yo! Si el artículo 41 dice que la 
Seguridad Social se universaliza para todos los ciudada- 
nos, no pueden ustedes determinar como aportación del 
Estado nada más que asistencia sanitaria y complemento 
mínimo de pensiones. Son ustedes los que hacen lo con- 
trario; no soy yo. ¿Es compatible la asistencia sanitaria 
con lo que dice su señor Ministro de que puedcn pedir 
unas aportaciones directas de los ciudadanos para poder 
asistir al sistema de la Seguridad Social? Son ustedes los 
que lo hacen, no soy yo. No se equivoque usted con los da- 
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tos, señoría. En una situación económica de la que uste- 
des presumen que ha sido buena en estos años, si la vo- 
luntad del Gobierno hubiera determinado una incorpora- 
ción al paquete social no hubiera pasado lo que ha pasa- 
do. Es lógico. 

Fíjense ustedes en que el crecimiento de la pensión me- 
dia entre 1983 y 1988 ha sido sólo del 8,42 por ciento. En 
ese período más del 40 por ciento han subido los gastos 
públicos. Yo puedo determinar objetivamente como eco- 
nomista que hay un mayor interés por el gasto público 
que por la seguridad social, que es lo que les estoy dicien- 
do. Señorías, el problema no solamente está en el hecho 
de que el sistema quiebre o no. El problema está en que 
el modelo está sin definir por su parte. ¿Puede explicar- 

- me S.  S. cómo se va a financiar el aumento de pensionis- 
tas de este año? Presupuestando mal. Deben saber que la 
ejecución del incremento del crédito global de pensiones 
del año 1988 se cifró en el 11,4 por ciento a la hora en 
que lo aprobábamos en esta Cámara. La realidad es que 
ha sido el 10,7 por ciento, lo cual, señorías, les deja a us- 
tedes la cifra de 3 15.000 millones para pasarlo a este año 
y financiar con eso el nivel mínimo de las pensiones y pen- 
sionistas que se incorporen al sistema. ¿Saben ustedes 
cuándo alcanzarían las pensiones a nivel medio el salario 
mínimo interprofesional al ritmo que van ustedes subien- 
do este índice desde el año 1982? En el año 2004. Dígan- 
me ustedes si es posible que el año que viene de un solo 
golpe cumplan ustedes una promesa que no han hecho. 

Caballeros, los números no mienten; los modelos están 
aquí y si alguien quiere discutir sobre ello, que me traiga 
números, porque indiscutiblemente el proyecto está a su 
disposición. 

Nada mas y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Por el Grupo Socialista, tiene la palabra el señor 

Aguilar. 

El señor AGUILAR BELDA: Señor Presidente, gracias. 
Señor Fuentes, perdone el error que he tenido al hacer 

alusión a la no defensa en Comisión del veto, no le había 
entendido. En cualquier caso, le agradezco el reconoci- 
miento que ha hecho a que ha habido una mejora social 
en los presupuestos a lo largo de estos últimos cinco o seis 
años. 

Señor Cardona, consolidar este sistema nos lleva tam- 
bién a no comprometer la continuidad del mismo. La res- 
ponsabilidad que compete a este Gobierno le lleva a que 
a la hora de la financiación, aun cuando reconozcamos 
que puede suponer una carga adicional la cuota empre- 
sarial que tiene que pagar a la Seguridad Social, debe ga- 
rantizar, para evitar esas voces agoreras que hablan de 
quiebra, de crisis y de que no se va a llegar a consolidar 
el sistema público, debe garantizar -digo- y consolidar 
el sistema de pensiones pensando en las futuras genera- 
ciones de pensionistas. 

Señor Martínez, tengo que hacer referencias obligadas. 
¡Es que las hacen ustedes! Se refieren a lo que dijo el se- 
ñor Ministro el año pasado y el anterior y a lo que ha di- 

cho el Congreso de nuestro Partido. Permanentemente en 
los debates estamos haciendo refrencias al pasado. Y 
cuando usted me tilda de insolidario o de poco sensible 
socialmente al presupuesto de la Seguridad Social o con- 
sidera bajo el Presupuesto del Gobierno socialista, Iógi- 
camente, tengo que hacer referencia a los seis años ante- 
riores al Gobierno socialista, porque durante esos años, 
aunque estuviera gobernando un partido con otras siglas, 
sin embargo, era el partido que representaba la ideología 
que hoy día representan las siglas por las cuales usted 
está sentado en esta Cámara, y su propio modelo de Se- 
guridad Social. Por tanto, de alguna manera tengo que ha- 
cerle esas referencias. Además, parece que con anteriori- 
dad hubo borrón y cuenta nueva, que aquí no ocurrió nun- 
ca nada. Es lo de la foto fija que yo les decía. Porque las 
41.000 pesetas de la pensión mínima de hoy son bajas, 
pero eran mucho más bajas, proporcionalmente, las 
20.000 pesetas del año 1982. 

Señor Baselga, el modelo es -lo hemos dicho y nos due- 
le la boca decirl-: uno contributivo, otro complemen- 
tario, y uno asistencia1 y no contributivo. Salario míni- 
mo-pensión mínima. Existe un compromiso firmado. No 
se adelante a los acontecimientos y ya veremos si se cum- 
ple o no se cumple. Hasta ahora, en un porcentaje muy 
alto -yo le diría que en un 90 por c i e n t w ,  las promesas 
electorales que el Partido Socialista ha hecho en materia 
de Seguridad Social y de pensiones se han venido cum- 
pliendo; y prueba de ello es el apoyo electoral que esta- 
mos recibiendo del colectivo. 

Muchas gracias, señor Presidente. (El senor Dorrego 
González pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
¿Qué desea el señor Dorrego? 

El señor DORREGO GONZALEZ: Señor Presidente, yo 
creo que ha hecho algunas referencias al pasado en rela- 
ción con nuestro ... 

El señor PRESIDENTE: El turno de referencias al pa- 
sado no lo contempla el Reglamento, señor Dorrego. 
(Risas.) 

Vamos a votar la enmienda 565, del señor Fuentes 
Navarro. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 174: a favor 20; en contra, 132; abstenciones, 22. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos las enmiendas 964 y 965, del señor Martínez- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
Villaseñor García. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos 175; a favor, 44; en contra, 130; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
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Votamos la enmienda 978, del señor Monsalve Ro- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
dríguez. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 176; a fuvor, 56; en contra, 11 9; abstenciones, 
una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la enmienda 987, de la señora Sainz García. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos 173; a favor, 40; en contra, 132; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la enmienda 359, de la Agrupación de la De- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
mocracia Cristiana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 172; a favor, 29; en contra, 130; abstenciones, 13. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos las enmiendas 205 y 302 a 307, de Convergen- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
cia i Unió. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 175; u favor, 38; en contra, 131; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos las enmiendas 621 y 769, del CDS. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 177; a favor, 29; en contra, 133; abstenciones, 15. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas números 1.365, 1.366 y 1.367, del Grupo 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
Parlamentario de Coalición Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 175; a favor, 35; en contra, 131; abstenciones, 
nueve. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos, por último, el Presupuesto de la Seguridad 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
Social, conforme al texto del dictamen. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 169; a favor, 129; en contra, 35; abstenciones, 
cinco. 

Art'culos 
dos, cuatro 
y Anexo I 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Artículos dos y cuatro y Anexo 1, conforme al texto del 

dictamen y según resulta de lo que se ha aprobado en este 
debate. 

Tiene la palabra el señor portavoz del Grupo parlamen- 
tario de Senadores Nacionalistas Vascos para defender las 
enmiendas números 14, 15 y 16. 

El señor POZUETA MATE: Gracias, scñor presidente. 
Nuestras enmiendas son consecuencia de otras anterio- 

res presentadas a los distintos artículos y secciones de este 
proyecto de ley. Todas ellas son de contenido social, de 
mejora social. Hemos hecho la previsión de habilitar la 
posibilidad de recuperar los importes que nosotros incre- 
mentamos en el capítulo de gastos, proponiendo una de- 
ducción mediante la supresión de los Gobiernos Civiles. 
Pero, de cualquier forma, y aun aceptándoles en este mo- 
mento, solamente en este momento, la posibilidad de que 
los Gobiernos Civiles continúen, hemos presentado tam- 
bién otra enmienda alternativa en la que decimos que to- 
dos los años en los Presupuestos Generales la recaudación 
está por encima de las previsiones. Ultimamente, el señor 
Secretario de Hacienda ha hecho declaraciones en el sen- 
tido de que se están recaudando 800.000 millones más. 
La cuantía de los incrementos de gasto que nosotros pro- 
ponemos no llega a los 200.000, es decir, a la cuarta parte 
de lo que ya es una realidad en incremento de recauda- 
ción. Por tanto, desde esa perspectiva, no hay inconve- 
niente alguno. 

Nosotros lamentamos que no se haya aceptado ningu- 
na enmienda en todo este debate, porque entedemos que 
no es bueno mantener el criterio de que la verdad abso- 
luta está solamente de una parte. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario de 
Convergencia i Unió, para defender la enmienda núme- 
ro 54, tiene la palabra el señor Cardona. 

El señor CARDONA 1 VILA: Se da por defendida, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
¿Turno en contra? El señor Villalonga tiene la palabra. 

EI señor VILLALONGA RIUDAVETS: Gracias, señor 
Presidente. 

Unica y exclusikamente contestar, por cortesía parla- 
mentaria, al portavoz del Grupo de Senadores Naciona- 
listas Vascos y decir que, lógicamente, a estas alturas del 
debate, el Grupo parlamentario Socialista no va a reite- 
rar todos los argumentos que se han dado hasta este 
momento. 

En todo caso, como ésta va a ser nuestra última inter- 
vención, quiero decirle al señor Presidente que por parte 
del Grupo Socialista traslade el agradecimiento a los ser- 
vicios de la Cámara que han estado presentes durante 
todo el debate de la tramitación de la Ley de Prcsupues- 
tos, porque sin su ayuda y su colaboración no hubiera sido 
posible llegar a esta situación en estos momentos y a es- 
tas alturas del mes. 

Muchas gracias. 
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El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, en nombre de 
los servicios de la Cámara, pero todavía no se ha termi- 
nado el debate, señor Villalonga. (Risas.) 

Turno de portavoces. 
(Partido Liberal? (Pausa.) ¿Agrupación de la Democra- 

cia Cristiana? (Pausa.) (Grupo Mixto? (Pausa.) ¿Senado- 
res Nacionalistas Vascos? (Pausa.) ¿Convergencia i Unió? 
(Pausa.) ¿Grupo parlamentario del CDS? (Pausa.) ¿Grupo 
parlamentario de Coalición Popular? (Pausa.) ¿Grupo par- 
lamentario Socialista? (Pausa.) 

Votamos la enmienda número 361, de la Agrupación de 
la Democracia Cristiana-Grupo Mixto. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 166; a favor, 16; en contra, 131; abstenciones, 19. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos las enmiendas números 14, 15 y 16, del Gru- 

po parlamentario de Senadores Nacionalistas Vascos. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 164; a favor, 19; en contra, 129; abstenciones, 16. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Se somete a votaci6n la enmienda número 54, de Con- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
vergencia i Unió. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 167; a favor, 36; en contra, 129; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada dicha en- 

Votamos los artículos dos-cuatro y anexo 1. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

mienda. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 166; a favor, 134; en contra, 18; abstenciones, 14. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados. 
Se somete a votación el preámbulo, que no ha sido ob- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

PreAmbulo 
jeto de enmiendas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 165; a favor, 132; en contra, 31; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Tal como dispone el artículo 20 de la Constitución, se 

dará traslado de las enmiendas propuestas por el Senado 
al Congreso de los Diputados para que éste se pronuncie 
sobre las mismas en forma previa a la sanción del texto 
definitivo por Su Majestad el Rey. 

- DE LA COMISION DE JUSTICIA EN RELACION CON 
EL PROYECTO DE LEY ORGANICA DE LOS JUZGA- 
DOS DE LO PENAL Y POR LA QUE SE MODIFICAN 

DIVERSOS PRECEPTOS DE LAS LEYES ORGANI- 
CA DEL PODER JUDICIAL Y DE ENJUICIAMIENTO 
CRIMINAL 

El señor PRESIDENTE: Vamos a entrar en el aparta- 
do b) de este punto del orden del dfa, que es la Ley Orgá- 
nica de los Juzgados de lo Penal y por la que se modifi- 
can diversos preceptos de las leyes Orgánica del Poder Ju- 
dicial y de Enjuiciamiento Criminal. 

El señor Presidente de la Comisión ha designado a la se- 
ñora Rubiales para presentar la Ley. 

La señora RUBIALES TORREJON: Señor Presidente, 
señorías. La ley de los Juzgados de lo penal y por la que 
se reforma la Ley Orgánica del Poder Judicial y la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal tiene entrada en esta Cámara el 
9 de diciembre de 1988, terminando el plazo de presen- 
tación de enmiendas el día 13 del mismo mes al ser cali- 
ficada, a petición del Gobierno en trámite de urgencia. 

El informe de la Ponencia se lleva a cabo el 15 de este 
mes y el dictamen de Comisión el día 19. Se presentan al 
texto del proyecto 186 enmiendas, dos vetos y 30 enmien- 
das del Grupo Parlamentario Socialista. 

22 del Partido Nacionalista Vasco, 35 del Grupo del 
CDS, 4 de Convergencia i Unió, 49 de Coalición Popular, 
6 del Grupo Mixto-Agrupación de Senadores de la Demo- 
cracia Cristiana, 10 del Grupo Mixto-Agrupación de Se- 
nadores del Partido Liberal y 30 del Grupo Mixto-Agru- 
pación de Izquierda Unida. De estas 186 enmiendas son 
aceptadas en total 25 de la oposición y 30 del Grupo So- 
cialista. Es decir, se aceptan 55 enmiendas, transigidas o 
aceptadas en su totalidad. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
¿Procede un turno a favor? (Pausa.) (Turno en contra? 

Por la Agrupación del Partido Liberal, tiene la palabra 
(Pausa.) Señores portavoces. 

el señor López Henares. 

El señor LOPEZ HENARES: Señor Presidente, seño- 
rías, esta ley, efectivamente, es necesaria, como sabe muy 
bien la Cámara. Por esta razón, nuestra Agrupación que 
está de acuerdo básicamente con la Ley, presentó, como 
ha dicho la Senadora Rubiales, diez enmiendas, parte de 
las cuales han sido aceptadas y únicamente mantenemos 
una para el Pleno. 

Quiero decir, sefior Presidente, porque me complace se- 
ñalarlo, que el trabajo que se ha hecho en esta Ley, espe- 
cialmente por la Ponencia y la Comisión, ha sido de una 
gran participación, aunque no se hayan aceptado todas 
las enmiendas, y quiero mostrar mi satisfacción porque 
ha sido una Ley rnodélica en este sentido, pues no es ha- 
bitual que se acepten tantas enmiendas de la oposición. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor López 
Henares. i Senadores de la Democracia Cristiana? (Pau- 
sa.) ¿Grupo Mixto? Tiene la palabra el señor Fuentes. 
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El señor FUENTES NAVARRO: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Intervengo muy brevemente para señalar que con esta 
Ley, como es obvio, se da cumplimiento al mandato del 
Tribunal Constitucional y del Tribunal Europeo de Dere- 
chos Humanos en cuanto a la exigencia de la imparciali- 
dad del juez, principio que no se cumplía cuando la mis- 
ma figura judicial realizaba la instruccih y el enjuicia- 
miento de la causa. La Ley es, evidentemente, oportuna, 
necesaria y urgente. Otra cosa es que haya tenido que tra- 
mitarse por el Procedimiento de urgencia. Estamos de 
acuerdo en las grandes líneas de esta Ley. Creemos que, 
además de cumplir este mandato, a la vez sirve para sim- 
plificar el procedimiento, aunque hay algunos aspectos 
con los cuales discrepamos. Por eso hemos presentado y 
mantenido enmiendas, como son (ya es conocida nuestra 
posición al respecto) la creación de los juzgados centrales 
de lo penal, la Audiencia Nacional (que en su momento 
explicitaremos), y algunos otros aspectos de la Ley para 
los cuales hemos planteado enmiendas concretas. 

En todo caso, nuestra valoración global de la Ley es po- 
sitiva. Creemos que es mejorable, perfeccionable, y espe- 
ramos que esto se haga en el trámite correspondiente. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: isenadores Nacionalistas Vas- 
cos? Tiene la palabra el señor Renobales. 

El señor RENOBALES VIVANCO: Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Senadores, voy a consumir este turno de 
portavoces con el intento de fijar nuestro posicionamien- 
to ante esta Ley, y dar prácticamente por defendidas to- 
das las enmiendas que hemos presentado a la misma por- 
que, al igual que han manifestado otros señores portavo- 
ces, estamos sustancialmente de acuerdo con el texto que 
se ha aprobado, porque el trabajo, lo mismo en Ponencia 
que en Comisión, ha sido efectivo. 

Sin embargo, quiero destacar dos puntos que me siguen 
preocupando, y con los cuales, aun cuando estemos pres- 
tando nuestro asentimiento al texto, no estamos de acuer- 
do. El primero de los puntos que quiero poner de mani- 
fiesto es que me sorprende que estemos utilizando el pro- 
cedimiento abreviado para juzgar delitos que puedan ser 
condenados con una pena de hasta 12 años de prisión. Se- 
ñorías, si algo tiene la Administración de Justicia que ha- 
cer -y, sobre todo, la Administración de Justicia de lo pe- 
nal- es, como decía ya la vieja Ley de Enjuiciamiento 
Criminal en su preámbulo, defender Los derechos indivi- 
duales de las personas frente a lo que llamaba la posible 
presión del Estado. La seguridad de una sociedad no se 
mantiene con que resolvamos y en este momento evacue- 
mos de los juzgados todos los procedimientos penales que 
están en trámite. La mayor parte de los procedimiento pe- 
nales que en este momento están pendientes en los juzga- 
dos, posiblemente en un porcentaje que me atrevo a de- 
cir muy alto, quizá del 90 por ciento, no pasarán de la 
pena de 12 anos. Que todos estos procedimientos penales 
se vayan a ver por el procedimiento abreviado de esta Ley 
nos parece excesivo porque la Ley, aun cuando trata de 

salvaguardar una serie de garantías, disminuye con este 
procedimiento abreviado las garantías de que debe gozar 
una persona a la que se le va a condenar. 

Si, como supongo, conocen la sentencia del Tribunal 
Constitucional, habrán visto que su fundamento reside en 
que se quiere garantizar algo que nuestra Constitución ni 
siquiera contempla. Sí lo dice en cambio el preámbulo de 
la vieja Ley de Enjuiciamiento Criminal: la imparciali- 
dad, la cual se va debilitando y, a veces, hasta puede de- 
saparecer cuando se reduce de una manera bastante sus- 
tancial el número de garantías a aplicar en el proceso, 
como el hecho de que quede al arbitrio del juez si se prac- 
tica con un solo perito o con varios una prueba pericial. 

Ha habido cosas que se han corregido con muy buen cri- 
terio por todos los participantes en los debates en Comi- 
sión, y en especial por el Grupo Socialista, como que la 
declaración de todos los testigos en bloque pueda quedar 
al arbitrio del juez, cuando esto supone una auténtica nu- 
lidad en un procedimiento penal. 

El hecho de que se concedan al Ministerio Fiscal unas 
facultades que le acercan más al procedimiento inquisi- 
tivo en lugar de continuar desarrollando y profundizan- 
do el sistema acusatorio que implantó la Ley de Enjuicia- 
miento Criminal, puede tener sus ventajas, pero también 
presenta muchos y fuertes inconvenientes. Estos son los 
puntos más importantes que nos siguen preocupando en 
este asunto. 

No obstante, habida cuenta de la urgencia que en este 
momento existe para resolver el problema de los juzga- 
dos de lo penal, de los enjuiciamientos que están pendien- 
tes; teniendo en cuenta, además, que esta Ley de lo pe- 
nal, al menos en mi opinión, es puramente transitoria, 
porque lo que debemos abordar en serio es la reforma del 
procedimiento penal dentro de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, puede admitirse que éste se plantee. Pero, se- 
ñorías, creo -y así lo he advertido y lo repito ahora una 
vez más- que, tal y como queda el procedimiento, va a 
dar lugar a bastantes más recursos de amparo de los que 
nos imaginamos y ,  posiblemente, hasta la intervención 
del Tribunal Europeo de Derechos Humanos. 

Lo creo así porque estimo que dentro de esa gama de 
delitos de hasta doce años, pueden ser muy diversos, va- 
riados y dispares. Eso hace que la misma simplicidad del 
procedimiento exija una gran flexibilidad del juez para 
que las garantías se mantengan y se reserven, sean cier- 
tas y reales en el funcionamiento de la jurisdicción penal. 

Si esto no sucede así, como muy bien puede no ocurrir, 
cuando se puede esgrimir como criterio fundamental ter- 
minar rápidamente con todos los procedimientos penales 
que tenemos pendientes, podemos caer otra vez en incons- 
titucionalidades muy serias, y a  que esa imparcialidad que 
está exigiendo la vieja Ley de Enjuiciamiento Criminal y 
la sentencia del Tribunal Constitucional no se salva- 
guarda. 

Con esto doy por defendidas todas las enmiendas que 
tenía a esta Ley. Los criterios expuestos por los portavo- 
ces socialistas y por los de los otros grupos me parecían 
razonables y de suyo fueron aceptados en gran medida, 
por lo que después de haber leído y meditado mucho so- 
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El señor PILLADO MONTERO: Muchas gracias, señor 
Presidente. Señorías, tras mi paso ocasional y furtivo, so- 
lamente físico, por el banco azul, subo a esta tribuna a 
consumir el turno de portavoces, en nombre de mi Cru- 
PO, con una importante preocupación. No la tendría si el 
proyecto de Ley, tras su paso por el Congreso, hubiese sa- 
lido de esta Cámara con unas modificaciones más o me- 
nos accidentales. Pero en esta Cámara el Grupo Socialis- 
ta, con su legítima mayoría, ha introducido una enmien- 
da de tal calado que, en mi opinión, desvirtúa la prirni- 
tiva finalidad del proyecto y cambia el enfoque que el mis- 
mo tenía desde el principio. 

Este proyecto tiene su antecedente inmediato en la co- 
nocida sentencia del Tribunal Constitucional, de 12 de ju- 
lio de este año, que, en síntesis, vino a establecer que no 
era ajustado a la Constitución el que el órgano judicial 
que hubiera instruido la causa fuese, también, el que la 
enjuiciase y fallase. Desde ese momento, se hizo inevita- 
ble separar el instrumento y el juzgador. Después de va- 
rias tentativas fallidas, que dieron lugar a sonoras discu- 
siones, como, por ejemplo, atribuir la instrucción al Mi- 
nisterio Fiscal, se optó por la creación de los juzgados de 
lo penal por medio de este proyecto que nos ocupa hoy. 
Hasta aquí no hay nada importante que objetar, salvo que 
esto sea un parche más en la Administración de Justicia 
y no se aborde de una vez la reforma global de la misma. 

En este proyecto, a los jueces de lo penal se les atribuía 
una competencia para enjuiciar delitos cuya pena priva- 
tiva de libertad no exceda de seis meses. Es la misma com- 
petencia que tienen hasta ahora los jueces de instrucción, 
bien por el procedimiento de diligencias preparatorias, 
bien por el denostado procedimiento de la Ley núme- 
ro 10/1980. Para penas superiores a seis meses de priva- 
ción de libertad era competente la Audiencia, es decir, un 
tribunal colegiado compuesto por tres miembros, lo cual 
indudablemente suponía una mayor garantía. 

Ahora, con la enmienda del Grupo Socialista a que me 
estoy refiriendo, los jueces de lo penal van a tener com- 
petencia para imponer penas de hasta seis años de priva- 
ción de libertad. Señorías, un solo juez, tras un procedi- 
miento penal abreviado -no lo olvidemos-, va a poder 
mandar a la cárcel -valga la expresión- a una persona 
durante seis años. Hasta hoy, sólo podía hacerlo en el caso 
de que la pena fuera de seis meses. Con una pena así na- 
die iba a la cárcel (utilizo la expresión vulgar) pues se 
aplicaba la remisión condicional de la pena, salvo que hu- 
biese antecedentes. 

Parece muy duro y contrario a nuestra tradición el que 
un solo juez pueda imponer tamañas penas de hasta seis 
años de privación de libertad. Obviamente, la merma de 
garantías en este caso es muy grande y estoy excluyendo, 
claro está, el problema de los delitos flagrantes. Se me 
dirá que antes esas penas las imponía la Audiencia en úni- 
ca instancia pues, si bien cabía el recurso de casación ante 
el Tribunal Supremo, éste era un recurso muy formalis- 
ta, de cuaces muy estrechos. En cambio, ahora, contra la 
sentencia del juez, hay un recurso de apelación ante la Au- 
diencia que, al fin y al cabo, es un tribunal colegiado. Cál- 
mese la señora Rubiales. 

No me convence el argumento por dos razones. La pri- 
mera, porque el juicio oral -por tanto, la inmediación- 
es ante un solo juez, y los hechos que este juez declare pro- 
bados van a ser prácticamanete inamovibles ante el Tri- 
bunal Superior, la Audiencia, la cual no tiene posibilidad 
de oír a los acusados, a los testigos, a los peritos, etcéte- 
ra. El Tribunal Superior, el Tribunal de apelación, se va 
a encontrar simplemente con un acta sucinta de lo que 
ocurrió durante el juicio oral. 

Señorías, la inmediación es la garantía fundamental del 
juicio penal. Hasta ahora, esta inmediación para penas 
importantes, superiores a seis meses de privación de li- 
bertad, la tenían tres jueces, una sala de la Audiencia. 
Ahora, la va a tener un solo juez para penas de hasta seis 
años. Esto a mí me parece muy fuerte. En segundo lugar, 
el recurso de apelación, tal como lo regula este proyecto 
-véase el artículo 795-, es también estrecho y formalis- 
ta, de carácter puramente escrito, sin práctica, o escasa, 
posibilidad de vista oral, de alegaciones orales, lo cual 
hace de él una pequeña casación. Con buen criterio actuó 
el Congreso en este proyecto. Se pretendía en él que la Au- 
diencia actuase con sólo un magistrado en penas de has- 
ta seis años, con recurso ante el Tribunal Superior de Jus- 
ticia de la Comunidad. El proyecto se modificó en el Con- 
greso: los delitos con penas superiores a seis meses serían 
enjuiciados por un Tribunal colegiado, la Audiencia. Aho- 
ra se da marcha atrás y se vuelve al Tribunal uniperso- 
nal. Si al menos existiese el jurado ..., pero ésta es otra his- 
toria, que parece la historia interminable o el cuento de 
nunca acabar. 

Hay otra razón decisiva para rechazar este nuevo cri- 
terio; una razón elemental: los medios materiales, que 
hace inviable lo que se pretende. Se descarga en los jue- 
ces de lo penal la inmensa mayoría de los procedimien- 
tos penales. Si se examinan el Código Penal y las estadís- 
ticas de procedimientos penales, se verá que la inmensa 
mayoría de los hechos delictivos tiene penas no superio- 
res a seis años. Los jueces de lo penal, que crea la Ley de 
Planta, aprobada aquí hace unos días, nacen así con tal 
sobrecarga de trabajo que se colapsan antes de nacer. Se 
les encomienda todo el enjuiciamiento penal que tenían 
todos los jueces de instrucción de la provincia y la mayo- 
ría de los asuntos penales que tenía la Audiencia Pro- 
vincial. 

Señores, yo creo que no se han pensado bien esta nue- 
va reforma. Una vez más, la improvisación nos lleva a un 
camino sin salida. Para que se me entienda mejor, voy a 
poner un ejemplo, el de mi provincia, Pontevedra. Se 
crean en esa provincia, en la nueva Ley de Planta, tres 
Juzgados de lo Penal. Simplemente con la Memoria del 
Consejo del Poder Judicial en la mano, se ve que a estos 
tres jueces se les va a echar encima el enjuiciamiento y 
Fallo de unas 4.500 causas penales al año de delitos, con 
penas de hasta seis años de privación de libertad. Es de- 
cir, resultan 1.500 procedimientos por juez y año, o sea, 
más de cinco procedimientos por día, de lunes a sábado, 
cinco juicios y cinco sentencias cada día, bastantes de es- 
tas sentencias con penas de más de un año, dos, hasta seis. 
Echen cuentas SS. SS. Por contra, los quince Magistra- 
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dos de la Audiencia se quedan prácticamente sin juicios 
penales y sólo con las apelaciones. Entiendo que se han 
precipitado SS. SS. Ni por razones científicas ni de fondo 
es prudente dar competencias a un solo juez para privar 
de libertad hasta seis años, ni por razones formales, de 
medios materiales es posible que tal cosa pueda tener 
lugar. 

He dado unas razones simples, sencillas, al alcance de 
todos. Seguramente existirán muchas más razones jurídi- 
cas en contra de esta enmienda que ahora critico. Y no di- 
gamos si entramos en estudios de Derecho comparado. No 
es éste el momento de profundas disquisiciones, pero, a 
partir de ahora, muchos de los tipos delictivos se van a 
quedar sin la posibilidad de la jurisprudencia del Tribu- 
nal Supremo. Y esto, señorías, es también muy grave. 

Yo me limito a llamar la atención del Grupo mayorita- 
rio sobre el tema. Aún queda el trámite del Congreso, 
cuando este proyecto se remita allí, para dar marcha 
atrás. A ver si resultan ciertos esos nuevos criterios de re- 
ceptividad emanante de lo acaecido en este país días 
atrás, lejos de la tan criticada prepotencia y cerrazón de 
que se venía haciendo gala. 

Por favor, señores del Grupo mayoritario -se lo iba a 
decir al señor Ministro pero veo que no está presente-, 
reconsideren el tema. Harán bien y acertarán. Yo, en todo 
caso, como abogado en ejercicio y como parlamentario, 
me quedo muy tranquilo y podré decir ante los medios fo- 
renses en que me muevo que al menos hubo una voz que 
se alzó contra esta imprudente e inevitable enmienda. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra la señora Rubiales. 

La senora RUBIALES TORREJON: Señor Presidente, 
señorías, voy a hacer un turno de posicionamiento del 
Grupo Socialista en torno al proyecto de ley que estamos 
discutiendo. Voy a consumir un turno breve porque sé que 
SS. SS. me lo agradecerán -y lo comprend-, para re- 
saltar muy pocas cosas. 

En primer lugar, el agradecimiento sincero a los gru- 
pos parlamentarios de esta Cámara por el esfuerzo que 
han hecho para que una ley de esta complejidad haya sido 
tramitada por urgencia y con esta rapidez. Han sabido 
comprender que las necesidades de la realidad social -y 
el trabajo legislativo es eso: hacer frente a los problemas 
que la realidad conlleva- requería de nosotros este es- 
fuerzo. Creo que hemos hecho un esfuerzo importante en- 
tre todos. El Grupo Parlamentario Socialista y el Gobier- 
no han hecho frente a este problema que plantea la sen- 
tencia del Tribunal Constitucional que, además -y res- 
pondo así a algún Grupo-, no se solucionaba sólo con me- 
didas urgentes que el Consejo General del Poder Judicial 
adoptó inmdiatamente despúes de publicarse la senten- 
cia, sino que en la propia sentencia se hace una llamada 
al legislador para que venga a dar solución al problema 
de fondo que había planteado la necesidad de separar la 
instrucción del fallo. 

Por tanto, quiero agradecer sinceramente este apoyo 

que se pone de relieve en muchas cosas. En primer lugar, 
en el hecho de que de cinco vetos que este proyecto de ley 
tenía en el Congreso, no ha tenido ninguno en esta Cáma- 
ra. No crean, señorías, que esto se debe al cansancio de 
esta Cámara por la tramitación de presupuestos, sino que 
ha sido - c o m o  los portavoces han dicho en intervencio- 
nes anteriores- producto del convencimiento y acuerdo 
con el proyecto de ley, sin perjuicio de las discrepancias 
legítimas y muy serias que algunas de SS. SS. mantienen 
con el texto y que han sido enunciadas en su exposición 
anterior. SS. SS. han valorado globalmente de forma po- 
sitiva el proyecto, y yo creo que ello es producto también 
del cambio -como también han dicho SS. SS.- que éste 
ha sufrido en el Congreso y en el Senado; cambio que está 
muy lejos, señor Pillado -y después me referiré especial- 
mente al protavoz del Grupo Popular- de ningún tipo de 
prepotencia o de arrogancia por parte del Grupo Socia- 
lista. Desde luego, es una equivocación manifestar eso 
concretamente en este proyecto de ley. 

No he contado las enmiendas que se han presentado en 
el Congreso de los Diputados, pero sí le digo al señor Pi- 
llado que se lea el texto que entra en el Congreso de los 
Diputados y el que sale de él, producto de la aceptación 
de cantidad de enmiendas de todos los grupos parlamen- 
tarios, incluido el de Coalición Popular, en Congreso de 
los Diputados. Como consecuencia de esa transformación, 
se sigue en esa misma línea y cuando se ven las enmien- 
das de los grupos de la oposición en el Senado, el Grupo 
Parlamentario Socialista no solamente presenta enmien- 
das (que se integran, lógicamente, en el texto de la Ponen- 
cia y en el dictamen de Comisión como consecuencia de 
su mayoría), sino que como he dicho en la presentación 
del texto, se aceptan veinticinco enmiendas de todos los 
grupos parlamentarios. Al  único grupo parlamentario que 
no se le acepta ninguna enmienda en el Senado es a Con- 
vergencia i Unió, pero se le va a ceptar en este trámite, 
en Pleno, una «in voce». 

Es más, señorías, yo llegué a decir en Comisión que qui- 
zá hubiera sido bueno dejar para el Pleno la puesta en es- 
cena del gran número de enmiendas que se aceptan para 
rechazar la imagen de que el Grupo Parlamentario Socia- 
lista no acepta enmiendas. Se aceptan cuando el asunto 
a resolver exige del consenso y del acuerdo de toda la 
Cámara. 

{Qué es un proyecto provisional? iClaro que sí! Seño- 
rías, el señor Ministro en la presentación de este texto en 
el Congreso de los Diputados señaló la necesidad de pro- 
ceder a la reforma global de la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal. Nosotros, senorías, compartimos también esa ne- 
cesidad, y se estableció que dentro de la Comisión de Co- 
dificación se creara un subgrupo para trabajar especial- 
mente en esto y se daba un plazo de dos años para afron- 
tar realmente la reforma global de este tema. Pero creía- 
mos que la sentencia del Tribunal Constitucional nos exi- 
gía el hacer una reforma orgánica, mediante la creación 
de un nuevo órgano, los jueces de lo penal, que se encar- 
garán del fallo de aquello que instruían y que seguirán 
instruyendo los jueces de instrucción; una reforma proce- 
sal simplificando el proceso penal, estableciendo el juicio 
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abreviado, con un proceso tipo y con la supresión del auto 
de procesamientos, así como reformas sustantivas como 
la despenalización de determinados delitos en el Código 
Penal, que veremos también en el próximo período de se- 
siones en esta Cámara: la sentencia «in voce», la confor- 
midad del inculpado, etcétera. 

En turnos posteriores, señorías, por mí o por los otros 
ponentes socialistas, se dará respuesta a algunos de los 
planteamientos, como pueden ser el tema del juicio en au- 
sencia o el de la competencia del Ministerio Fiscal, que 
han sido expuestos por S S .  SS. y que como casi todas las 
cosas en Derecho, señorias, son discutibles. Son tan dis- 
cutibles que ponen de relieve que se puede ir cambiando 
y modificando las cosas con el concurso y la colaboración 
de todos. 

Lo que no tengo más remedio que decir, señorías, es 
que me sorprende enormemente la intervención del por- 
tavoz del Grupo de Coalición Popular. Sé que me va a de- 
cir que la enmienda del Grupo Socialista es una enmien- 
da que se introduce en el Senado y que, por tanto, su Gru- 
po hasta hoy no ha tenido ocasión de verla. Yo le podría 
responder -y así lo voy a hacer- que precisamente el 
mismo portavoz del Grupo Popular que ha intervenido 
hoy formó parte de la Ponencia y conocía esta enmienda 
que planteaba el Grupo Socialista. Además, podía decirle 
que, en Comisión, su Grupo Parlamentario no hizo abso- 
lutamente ninguna manifestación sobre el escándalo que 
le supone hoy esta enmienda, según parece por las mani- 
festaciones que ha llevado a cabo, lo cual creemos que es 
suficientemente demostrativo de cuáles son los criterios 
del Grupo Popular que llegan a producir sorpresa no sólo 
al Grupo mayoritario sino al resto de los grupos par- 
lamentarios. 

Si el Congreso de los Diputados quiere volver el texto 
a su redacción inicial, el Grupo Parlamentario Socialista 
no tendrá inconveniente alguno, que será producto de que 
la reflexión y el trabajo entre todos habrá llevado a ese 
acuerdo. Las cosas, las leyes, los seres humanos, los gru- 
pos parlamentarios, todo en general, están para cambiar 
de opinión cuando las circunstancias así lo requieren. 

Simplemente quisiera terminar recordándole a la Cá- 
mara, recordándole al señor Pillado, que exacta y literal- 
mente lo que hace hoy el proyecto de ley y lo que hace la 
enmienda socialista es recoger el informe del Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial. Cuando el Consejo General in- 
forma del anteproyecto de ley establece los dos tipos de 
organizaciones del procedimiento penal: el que estable- 
cía el proyecto de ley y el que ofrece como alternativa el 
Consejo General del Poder Judicial, suprimiendo la ape- 
lación a los tribunales superiores de justicia, suprimien- 
do los jueces unipersonales en las audiencias provincia- 
les y suprimiendo la flagrancia. Y como consecuencia de 
esa propuesta orgánica y competencia1 del Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial recogida en las páginas 8 y 9 del in- 
forme del Consejo General del Poder Judicial, el Grupo 
Parlamentario Socialista en el Senado no ha hecho sino 
recogerla literalmente. Luego si el Grupo Socialista en el 
Senado se ha equivocado, lo ha hecho, en este caso, com- 
partiendo la opinión y el criterio del Consejo General del 
Poder Judicial. 

Creo recordar que una de las críticas de SS. SS. en el 
trámite en el Congreso era precisamente que no hacíamos 
caso del informe del Consejo General del Poder Judicial. 
Nos criticaban ustedes cuando no hacíamos caso al Con- 
sejo General del Poder Judicial y nos critican ahora por- 
que hemos seguido lo que dice el mismo. El Grupo Socia- 
lista quería mantener la flagrancia, porque le parecía que 
era discutible u opinable lo que el Consejo General del Po- 
der Judicial decía, pero suprime la flagrancia, establece 
este criterio y hoy, en el último momento y en el último 
trámite, el portavoz del Grupo Parlamentario se viene a 
rasgar las vestiduras. Nos parece que es improcedente, y 
vuelvo a reiterar el agradecimiento a todos los portavo- 
ces por su esfuerzo y por su colaboración. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora Ru- 

Se suspende la sesión hasta mañana a las diez. 
biales. 

Eran las veintiuna horas y cinco minutos. 
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